


Cuando hace algunos años nos propusimos entregar una 

obra que recogiera los últimos avances del Derecho 

Internacional Público para ponerla a disposición de 

estudiantes y profesionales del Derecho, éramos conscientes 

del esfuerzo y del tiempo que ella demandaría hasta verla 

terminada. El compromiso de continuidad, manifestado 

en el primer tomo, queda ahora cumplido a cabalidad. 

Ahora entregamos el tercer y último tomo de esta obra, y nos 

embarga la satisfacción de ver coronado un trabajo de años y 

desvelos, que ha merecido la recompensa de ser 

constantemente utilizado, consultado e incluso citado por 

colegas y alumnos, cumpliendo con creces la función para la 

que fue concebido. 

Este último tomo trata sobre la solución pacífica de las 

controversias internacionales, pues el objetivo fundamental 

y la razón última del Derecho es el logro de la paz por la 

justicia, y esta búsqueda se encuentra en el origen mismo del 

Derecho Internacional Público. 

Los medios de solución pacífica de controversias son 

variados, aun cuando buscan todos el mismo fin, y no existe 

entre ellos ni prelación ni preeminencia establecida de 

antemano. Desde la negociación directa o negociación 

diplomática hasta los buenos oficios, la investigación, la 

mediación y la conciliación. Cuando se requiere la 

intervención de alguien ajeno a las partes para poner fin a la 

controversia por medio de un acto con carácter obligatorio, 

nos encontramos frente a los denominados medios jurídicos 

o, más propiamente, jurisdiccionales. Estos medios, 

desarrollados con profusión en la práctica, son el 

arbitraje y la solución judicial. 

Las mismas organizaciones internacionales han diseñado 

mecanismos de solución de controversias para aquellas que 

puedan surgir en su seno, sea entre miembros, entre 

miembros y la organización, o aun entre organizaciones. 

El análisis de toda esta temática constituye la razón de ser de 

este tomo, teniendo en cuenta los últimos avances que sobre 

el particular se han presentado en el Derecho Internacional. 
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INTRODUCCIÓN 

Cuando hace algunos años nos propusimos entregar una obra que recogiera 
los últimos avances del derecho internacional público para ponerla a disposi­
ción de estudiantes y profesionales del Derecho, éramos conscientes del es­
fuerzo y del tiempo que ella demandaría hasta verla terminada. El compromi­
so de continuidad, manifestado en el primer tomo, queda ahora cumplido a 
cabalidad. 

En esta oportunidad, entregamos el tercer y último tomo de esta obra, y 
nos embarga la satisfacción de ver coronado un trabajo de años y desvelos. Se 
trata de un trabajo que ha merecido la recompensa de ser constantemente 
utilizado, consultado e incluso citado por colegas y alumnos, y que, de esta 
manera, ha cumplido con creces el objetivo para el que fue concebido. 

Este último tomo trata sobre la solución pacífica de las controversias inter­
nacionales, pues el objetivo fundamental y la razón última del derecho es el 
logro de la paz por la justicia; esta búsqueda se encuentra en el origen mismo 
del derecho internacional público. La controversia internacional es el desacuerdo 
sobre una cuestión de hecho o de derecho entre dos sujetos de derecho inter­
nacional y ella da origen a una situación que debe resolverse por medios pací­
ficos. El uso de la fuerza está limitado, únicamente, a la legítima defensa y esta 
implica presupuestos y condiciones que limitan su ejercicio. La propia Carta 
de las Naciones Unidas y la práctica de la Organización han establecido y 
dotado de contenido a la obligación de solucionar pacíficamente las contro­
versias y han dis.eñado mecanismos -cuya eficacia merece especial análisis­
para el mantenimiento y el restablecimiento de la paz. El principio que final­
mente se ha impuesto e impera es el de la obligación de solucionar pacífica­
mente las controversias internacionales y abstenerse del recurso al uso o la 
amenaza de la fuerza. 



DERECHO INTERNACIONAL PúBUCO 

Los medios de solución pacífica de controversias son variados, aun cuando 
buscan todos el mismo fin, y no existe entre ellos ni prelación ni preeminencia 
establecida de antemano. La negociación directa o negociación diplomática 
es, probablemente, el más antiguo de los medios de solución pacífica -y, sin 
duda, el más empleado-. Además, se cuenta también con los medios que 
implican la participación de un tercero en una o varias etapas -como los 
buenos oficios, la mediación y la conciliación-y con los medios que, simple­
mente, aspiran a la determinación de los hechos -como la investigación-. 
Cabe resaltar que los denominados medios diplomáticos aspiran a aproximar 
a las partes y a hacer factible el que estas lleguen a una solución de consenso. 

Cuando se requiere la intervención de alguien ajeno a las partes, por medio 
de un acto de carácter obligatorio, nos encontramos frente a los denominados 
medios jurídicos o, más propiamente, medios jurisdiccionales. En el ámbito 
de estos medios se reconoce al tercero una calidad de imparcial y, por lo tanto, 
se le permite «decir el derecho» y, de esa manera, poner fin a la controversia. 
Los medios jurisdiccionales desarrollados con profusión en la práctica son el 
arbitraje y la solución judicial. El primero y más antiguo de ellos es el arbitraje; 
a él se ha recurrido desde tiempos lejanos como una de las maneras más útiles 
de zanjar una controversia. Consiste en someter la diferencia a la considera­
ción de alguien ajeno a la misma, capaz de analizarla de manera objetiva y de 
pronunciarse conforme al derecho que las partes invocan y reconocen como 
aplicable. La figura del árbitro, que debe gozar de prestigio y reconocimiento, 
ha variado desde la Antigüedad - cuando era, por lo general, alguien vincula­
do con la función religiosa- hasta nuestros días -en que desempeñan tal 
función juristas de reconocida trayectoria--. 

La solución judicial o jurisdiccional no es menos aceptada y difundida. La 
proeza de establecer una jurisdicción institucional y representativa de las diversas 
civilizaciones y sistemas jurídicos del mundo ha constituido un feliz suceso. La 
solución jurisdiccional ha sido empleada en muchas ocasiones, tanto para dirimir 
controversias entre Estados como para, por medio de sus opiniones consultivas, 
atender otras situaciones y otros actores. Al lado de la jurisdicción universal de la 
Corte Internacional de Justicia, han surgido otros tribunales internacionales 
encargados de velar por la integración económica, los derechos humanos, el 
derecho internacional humanitario, los espacios marinos y las atribuciones ad­
ministrativas de las organizaciones internacionales. 

Las mismas organizaciones internacionales han diseñado mecanismos de 
solución de controversias para hacer frente a aquellas controversias que pue­
dan surgir en su seno, ya sea entre miembros, entre miembros y la organiza­
ción o, incluso, entre organizáciones. Por último, la capacidad de sanción 
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INTRODUCCIÓN 

empleada como medio de coacción no es ajena al Derecho. A este respecto, 
cabe señalar que pueden emplearse medios lícitos -como la retorsión-, 
medios que adquieren licitud -como las contramedidas, también llamadas 
represalias- o sanciones internacionales -dentro del contexto de las organi­
zaciones internacionales-. Han quedado claramente excluidas las medidas 
que implican una amenaza o uso de la fuerza y que son contrarias al derecho 
internacional. 

Esta obra no hubiera sido posible sin el apoyo de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú y de su Fondo Editorial y Biblioteca Central, así como sin el 
que constantemente hemos recibido del Instituto de Estudios Internacionales 
(IDEI) de dicha casa de estudios, por medio de la doctora Sandra Namíhas, su 
eficiente y dedicada Coordinadora -cuyo constante apoyo y estímulo han 
sido para nosotros de gran importancia-. La señorita Erika Cobián y el señor 
José Sánchez, Secretaria y Asistente del IDEI, fueron una importante y valiosa 
ayuda durante las investigaciones y transcripción de los textos. A todos ellos, 
por su dedicación, paciencia y buena disposición, que facilitaron grandemen­
te el trabajo y los trajines propios de estas tareas, les quedamos muy agradeci­
dos. No ha sido menos importante el constante apoyo de colegas peruanos y 
extranjeros: sus comentarios, críticas y consejos han sido siempre oportunos y 
pertinentes. Finalmente, debemos destacar que, en tarea tan ardua y por mo­
mentos absorbente como es la investigación, la comprensión y el respaldo 
incondicional de nuestras familias han sido de importancia crucial. Siempre 
hemos reconocido y agradecido este hecho, y ahora queremos dejar expresa 
constancia de él. 

Por último, esta obra - cuya razón de ser es poner a disposición de estu­
diantes y profesionales un texto que recoja la doctrina y la práctica del derecho 
internacional público en su desarrollo más reciente- ha recibido una acogida 
entusiasta que, para nosotros, es recompensa más que suficiente. Solamente 
esperamos que esta obra constituya un estímulo para otros muchos investiga­
dores y estudiosos de una disciplina tan rica y apasionante - e indispensable 
en el mundo actual- como es el Derecho Internacional Público. 

Los AUTORES 
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Capítulo 1 

LA CONTROVERSIA INTERNACIONAL 
Y LA OBLIGACIÓN DE SOLUCIONARLA PACÍFICAMENTE 

1. LA CONTROVERSIA INTERNACIONAL 

Si bien las relaciones interestatales se caracterizan normalmente por la coope­
ración, la interdependencia y la armonía, lamentablemente, estas atraviesan, 
en otros casos, por períodos de crisis en donde la discrepancia y la controversia 
marcan la pauta de relación. Precisamente, consciente de esta realidad, el dere­
cho internacional establece un conjunto de principios que deben ser respeta­
dos por los Estados ante la aparición de una controversia internacional, así 
como mecanismos pacíficos de solución a los que las partes pueden recurrir 
con el propósito de resolver la diferencia. 

Sin embargo, antes de ingresar al análisis de estos principios y mecanismos 
de solución pacífica de controversias, es preciso ponernos de acuerdo en cier­
tos conceptos básicos, como es el caso, precisamente, del término «controver­
sia internacional». 

1.1. CONCEPTO 

Para entender el concepto de «controversia internacional» debemos partir de 
la definición dada por la Corte Permanente de Justicia Internacional en el 
Asunto de las Concesiones Mavrommatis en Palestina, el 26 de marzo de 1925. 
Según dicha definición: 

Una controversia es un desacuerdo sobre un punto de derecho o de hecho, una oposición 
de tesis jurídicas o de intereses entre dos personas. Pues bien, tal es ciertamente el 
carácter del litigio que separa actualmente a Gran Bretaña y Grecia. Esta última 
potencia hace valer su propio derecho para que su nacional, M. Mavrommatis, que 
parece haber sido tratado por las autoridades británicas o las de Palestina de una manera 
contraria a ciertas obligaciones internacionales, cuyo respeto se impone, obtenga por 
este motivo una indemnización del Gobierno de Su Majestad Británica. 



DERECHO INTERNACIONAL PúBLICO 

En el asunto de las concesiones Mavrommatis es cierto que la controversia ha sido, 
en primer lugar, la de un particular y un Estado, la de Mavrommatis y la Gran 
Bretaña; después, el Gobierno helénico ha tomado el asunto en sus manos; ha 
entrado en el terreno internacional, ha puesto en presencia a dos Estados; por ello 
existe la posibilidad de que dependa desde ahora de la competencia del Tribunal 
Permanente de Justicia lnternacional. 1 

Del párrafo transcrito, se desprende que la controversia no es otra cosa que 
un desacuerdo o discrepancia sobre alguna materia jurídica, o una situación de 
hecho, cuya existencia no depende del reconocimiento de las partes, pues tie­
ne una existencia propia y objetiva. Esto último ha sido confirmado por la 
Corte Internacional de Justicia cuando, en el Asunto sobre la interpretación de 
los tratados de paz con Bulgaria, Hungría y Rumania, señaló lo siguiente: 

La existencia de una controversia internacional exige que sea establecida 
objetivamente. El simple hecho de que la existencia de una controversia sea discutida 
no prueba que esta controversia no exista. Se ha producido, pues, una situación en 
la que los puntos de vista de las dos partes en cuanto a la ejecución o no ejecución 
de ciertas obligaciones procedentes de los tratados está claramente en contra. En 
presencia de semejante situación, el Tribunal debe concluir que se han producido 
controversias internacionales. 2 

Asimismo, para que exista controversia, no basta con que una de las partes 
afirme su existencia, sino que será necesario probar la oposición de tesis jurídi­
cas o de intereses, por medio de conversaciones directas o actos unilaterales 
(tales como notas diplomáticas, notas de protesta o declaraciones oficiales, 
entre otras), en las que se evidencie la discrepancia, su contenido y alcance. 3 

Así lo ha señalado también la Corte Internacional de Justicia en el Asunto del 
Sudoeste Africano, cuando afirmó que: 

CORTEPERMANENTEDEJUSTICIAINTERNACIONAL. Serie A, n.º 2, 1924, pp . 11y12. VéaseMAROTIA, 
Vicenre. «Solur;:ao pacífica de controvérsias». En XI Curso de Derecho Internacional. Río de Janeiro: Comité Jurídico 
Interamericano I Secretaría General de la Organización de Es tados Americanos, agosto de 1984, p. 34; SHAW, 

Malcolm. International Law. Cambridge: Cambridge University Press, 1997, p. 719 . 
2 CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. Recueil, 1950, p. 54 . Véase REMIRO BROTÓNS, Antonio y 
otros. Derecho Internacional Público. Madrid: Tecnos, 1983, p .. 826. 
3 DÍEZ DE VELASCO, Manuel. Instituciones del derecho internacional público. Madrid: Ternos, 1996, p. 793; 
BADÍA MARTÍ, Anna. El arreglo padfico de controversias en la ONU Cuadernos de Cátedra 1. Barcelona: Bosch, 

1994, p. 19: «[ ... ]una controversia existe si una parte formula una reclamación contra otra y esta no está de acuer­
do». SCOVAZZI, Tullio, Tullio TREVES y Mario GIULIANO. Diritto Internazionale. Parte Generale. Milán: 
Giuffre Editore, 1991, pp. 501-502; CAPOTORTI, Francesco. Corso di Diritto !nternazionale. M ilán: Giuffre 

Editare, 1995, p. 233; ARELLANO GARC-0, Carlos. Segundo curso de Derecho Internacional Público. México: 

Porrúa, 1998, p. 223. 
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CAPÍTULO l. LA CONTROVERSIA INTERNACIONAL Y LA OBLIGACIÓN DE SOLUCIONARLA PACÍFICAMENTE 

No basta que una de la partes en un asunto contencioso afirme la existencia de una 
controversia con otra parte. La simple afirmación no basta para probar la existencia 
de una controversia, al igual que el hecho de negar la existencia de esta no prueba 
que la controversia no exista [ ... ] hace falta demostrar que la reclamación de una 
de las partes se enfrenta con una oposición manifiesta de la otra.4 

Sobre lo mismo, el juez Fitzmaurice, en su opinión individual sobre el 
Asunto del Camerún Septentrional, señaló que, para que exista controversia, era 
imprescindible: 

[ ... ] que una de las partes formule o haya formulado, a propósito de una acción, 
omisión o comportamiento presente o pasado de la otra, una queja, pretensión o 
protesta cuya validez esta impugna, rechaza o niega, expresa o implícitamente al 
persistir en la acción, omisión o comportamiento incriminados, no adopta la medida 
demandada o no concede la reparación deseada. 5 

De todo ello, es posible concluir que una «controversia internacional» puede 
ser definida como un desacuerdo u oposición de tesis jurídicas o de intereses 
entre dos o más sujetos de derecho internacional, 6 cuya existencia no depende 
dei reconocimiento de una de las partes sino de la exteriorización que se haya 
hecho de la misma. 7 

De esta definición también se puede concluir que «controversia» y «situa­
ción» no son términos sinónimos. Este último es mucho más amplio y difuso, 
y comprende el concepto de «controversia», aunque en la situación no se ha 
producido aún la oposición de tesis jurídicas o de intereses que caracteriza a la 
controversia.8 En otras palabras, cuando se habla de «situaciones», «tensiones», 
«alarmas», etc., el conflicto no ha alcanzado un grado de gravedad crítica; 
pero, cuando el conflicto supera ese umbral mínimo, podemos hablar de 
«controversia». 9 

4 CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. Recueif, 1962, p. 328. 

5 Citado por REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Ob. cit ., p. 826 . En el mismo sentido se pronuncia 

SCAGLION E ROCO, Dante. D erecho Internacional Público. Buenos Aires: Es tudio, 200 2, p. 139. 
6 En el m ismo sentido se manifiesta BADÍA MARTÍ, Anna. O b. cit., pp. 20-21, quien, apoyada en el punto 12 de 
la Declaración de Manila -según el cual, otros sujetos como los movimientos de liberación nacional tienen dere­
cho a recurrir a los mecanismos de solución pacífica de controversias establecidos en la Carta de las Naciones 
Unidas-, deriva que la controversia internacional se puede presentar no solamente entre Estados. Véase también 
REZEK, José Francisco. Direito Internacional Público. Curso Elementar. Río de Janeiro: Saraiva, 1998, p. 338. 
7 En el mismo sentido, véase GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés 
SAÉNZ DE SANTA MARÍA. Curso de Derecho Internacional Público. Madrid: Civitas, 1998, p. 821. 
8 BADÍA MARTÍ, Anna. O b. cit., p. 31. Véase también VIRRALLY, Michel. L'Organisation Mondiale. París : 

Collection Armand Co lin, 1972, p. 429. 
9 JUSTE RUÍZ, José y Mireya CASTILLO DAUDÍ. Derecho Internacional Público. Valencia: Punto y Coma, 

2002, p. 359 . 
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DERECHO INTERNACIONAL Púuuco 

1.2. CLASIFICACIÓN 

Las controversias internacionales suelen ser clasificadas normalmente en dos 
grupos: controversias jurídicas y políticas. 10 

1.2.1. Controversias jurídicas · 

Son aquellas controversias derivadas de la interpretación, aplicación o cumpli­
miento de una determinada obligación jurídica internacional. 11 Estas contro­
versias deben ser resueltas normalmente conforme a derecho, esto es, por apli­
cación de los principios y reglas del derecho internacional. Así lo señaló la 
Corte Internacional de Justicia en el Asunto de las acciones armadas .fronterizas 

y trans.fronterizas entre Nicaragua y Hondur:as, en 1988.12 

1.2.2. Controversias políticas 

Son aquellas controversias derivadas de la contraposición de intereses o de 
opiniones en torno a una situación de hecho, o resultantes de ofensas a la 
honra o dignidad de un Estado. 13 Estas controversias son, generalmente, re­
sueltas sobre la base de criterios de equidad y no sobre la base de normas 
jurídicas internacionales. Este es el caso, generalmente, de controversias de 
límites, en las que existen discrepancias sobre cuestiones de hecho -posición 
de un punto geográfico, existencia y magnitud de un fenómeno, etcétera-. 

Sin embargo, en ia práctica, muchas veces resuita difícil dasiflcar una con­
troversia como puramente jurídica o política, puesto que, en muchos casos, la 
controversia posee ambas características a la vez. 14 En este sentido, tal distinción 

10 MAROTTA, Vicente. Ob. cit., p. 37; VERDROSS, Alfred. Derecho Internacional Público. Madrid: Biblioteca 

Jurídica Aguilar, 1982, p. 394; ARELLANO GARCÍA, Carlos. Ob. cit., p. 224; ROUSSEAU, Charles. Derecho 

Internacional Público. Barcelona: Ariel, 1966, p. 484; DIENA, Julio. Derecho Internacional Público. Traducción de J. 
M. Trías de Bes. Barcelona: Bosch, 1948, p. 447. Algunos autores agregan una tercera categoría: las disputas técni­

cas. Es el caso de VON GLAHN, Gerhard. Law Among Nations. An Introduction to Public International Law. Nueva 

York: Macmillan Publishing Company, 1986, p. 521. Asimismo, es el caso de MERRILLS, J. G. International 

Dispute Settlement. Cambridge: Cambridge University Press, 1998, p. 1. 
11 HALAJCZUK. Bohdan y María Teresa MOYA. Derecho internacional público. Buenos Aíres: Ediar, 1978, p. 463. 
12 CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. Recueil, 1988, p. 26. 
13 ACCIOLY, Hildebrando y Geraldo Eulálio DO NASCIMENTO E SILVA. Manual de Direito Internacional 

Público. Sáo Paulo: Saraiva, 1996. 
14 DÍEZ DE VELASCO , Manuel. Ob. cit., p. 793: «La distinción radical entre unas y otras debe ser rechazada, 

pues, como acertadamente ha sido dicho: "toda discrepancia entre Estados reúne a la vez un matiz político y una 
dimensión jurídica"•>. En el mismo sentido, véase MELLO DE ALBUQUERQUE, Celso. «Modos pacíficos de 

solw;:ao dos litigios internacionais» . En Tercer Curso de Derecho Internacional. Río de Janeiro: Comité Jurídico Inte­
ramericano I Secretaría General de la Organización de Estados Americanos, julio-agosto de 1976, pp. 284-285 . 
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no deja de ser anacrónica, 15 así como carente de fundamento científico y téc­
nico.16 Como lo señaló la Corte Internacional-de Justicia, en el Asunto de las 
actividades militares y paramilitares en y contra Nicaragua y, asimismo, en el 
Asunto relativo al personal diplomático y consular de los Estados Unidos en Teherán: 

[ .. . ] Las controversias jurídicas entre Estados soberanos, por su misma naturaleza, 
pueden surgir en contextos políticos y con frecuencia son solo un elemento de una 
más amplia y permanente controversia política entre los Estados en cuestión. Nunca 
se ha pretendido, sin embargo, que, puesto que una controversia jurídica sometida 
a la lista es únicamente un aspecto de una controversia política, la Corte debiera 
declinar resolver las cuestiones jurídicas que les enfrentan. 17 

En realidad, esta distinción, muchas veces, fue utilizada por los Estados 
para eximir de toda solución judicial cierto tipo de controversias que afecta­
ban «intereses vitales», el «honor nacional», la «independencia» o asuntos con­
siderados de «jurisdicción doméstica». Bajo la excusa de que se trataba de inte­
reses contrapuestos, se rechazaba cualquier pretensión de solución obligatoria 
y se llegó, incluso, a clasificar las controversias en justiciables y no justiciables. 18 

La realidad ha superado esta distinción, pues, en la práctica, los Estados son 
libres de aplicar mecanismos de solución políticos y jurídicos a controversias 
de la misma o diferente naturaleza. 19 

Por otro lado, cabe señalar que existen otros criterios de clasificación. Así, 
es posible distinguir las controversias bilaterales -cuando la disputa se en­
cuentra delimitada entre dos Estados- de las multilaterales -sea porque un 
tercero se suma a la controversia originalmente planteada entre dos Estados o 
por existir tres o más posiciones divergentes en torno de un mismo tema-. 20 

15 CONFORTI, Benedetto. Derecho Internacional. Edición en español revisada y anotada por Raúl Vinuesa. Bue­
nos Aires: Zavalía Editor, 1995, p. 495; HALAJCZUK, Bohdan y María Teresa MOYA. Ob. cit., p. 464. 
16 SEPÚLVEDA, César. Derecho Internacional. México: Porrúa, 2000, p. 390; VON GLAHN, Gerhard. Ob. cit., 
p. 522; LLANOS MANSILLA, Hugo. Teoría y práctica del derecho internacional público. Tomo II. Santiago de Chile: 
Editorial Jurídica de Chile, 1980, p. 554. 
17 CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. Recueil, 1980. En el mismo sentido se manifiesta VINUESA, 
Raúl. «La solución pacífica de controversias entre Estados». En IX Curso de Derecho Internacional. Río de Janeiro: 
Comité Jurídico Interamericano I Secretaría General de la Organización de Estados Americanos, agosto de 1982, p. 
273; SORENSEN, Max (editor). Manual de Derecho Internacional Público. México D .F.: Fondo de Cultura Econó­
mica, 1994, p. 631; LLANOS MANSILLA, Hugo. Ob. cit., p. 554. 
18 CAPOTORTI, Francesco. Ob. cit., p. 235; VON GLAHN, Gerhard. Ob. cit., p. 521; RAMACCIOTTI, 
Beatriz. «Los medios de solución pacífica de controversias». En Derecho Internacional Público. Materiales de enseñan­
za. Lima: Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 1993, p. 328; HARTMANN, Frederick. 
Relaciones internacionales. Nueva York: Macmillan, 1980, pp. 148-149. 
19 SEPÚLVEDA, César. Ob. cit., pp. 689-690. En el mismo sentido se pronuncian JUSTE RUIZ, José y Mireya 
CASTILLO DAUDÍ. Ob. cit., p. 360: «Lo decisivo es la actitud de los Estados en litigio y su coincidencia en 

calificar la controversia de uno u otro modo» . 
20 RODRÍGUEZ CARRIÓN, Alejandro. Lecciones de Derecho Internacional Público. Madrid: Tecnos, 1994, p. 482. 
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También es posible clasificarlas en función de las causas que las motivan 
-lejanas, próximas e inmediatas- o de acuerdo con su duración. 

En todo caso, mas allá de estos criterios de clasificación, lo cierto es que 
serán las propias partes las que, finalmente, determinarán su naturaleza, así 
como el mecanismo idóneo para darle solución. 

2. LA PROHIBICIÓN DEL USO DE LA FUERZA EN LA SOLUCIÓN DE LAS 
CONTROVERSIAS INTERNACIONALES 

Como lo señala Rodríguez Carrión, la prohibición del uso de la fuerza y el 
arreglo pacífico de controversias son dos principios complementarios, pues 
«solo es posible prohibir la fuerza cuando existen mecanismos de arreglo pací­
fico, y solo son comprensibles los procedimientos de arreglo pacífico en la 
medida en que progresivamente se proscriben las utilizaciones unilaterales de 
medidas de fuerza disponibles para los más fuertes». 21 

Algunos autores, como Pagliari, señalan que el orden correcto de estos 
principios es el siguiente: 

Generalmente se da por sentado que el principio general de la prohibición del uso 
de la fuerza es el jerárquicamente superior del cual deriva, como corolario, el principio 
de que los Estados deben solucionar pacíficamente sus controversias. Quizás el 
orden deba invertirse: el principio general es la obligación de solucionar 
pacíficamente las controversias, y el derivado es la prohibición del uso de la fuerza 
armada a esos fines. 22 

En todo caso, más allá de estas propuestas, todos los autores coinciden en 
entender ambos principios como complementarios e interdependientes; no 
pueden existir uno sin el otro. 

2.1. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL PRINCIPIO DE PROHIBICIÓN DE USO DE LA FUERZA 

En un principio, la guerra se admitía no solo como fenómeno social sino, 
también, como un derecho del Estado, como una manifestación de su sobera­
nía, como un medio que podía ser empleado para dar solución a sus contro­
versias con otros Estados. 23 

21 Ibídem, p. 524. En el mismo sentido se manifiesta REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Ob. cit., p. 827, 
quien los denomina «principios siameses». También véase JUSTE RUIZ, José y Mireya CASTILLO DAUDÍ. Ob. 
cit., p. 362. 
22 PAGLIARI, Arturo. «La prohibición del uso de la fuerza». En jornadas de Derecho Internacional. Florianópolis: 
Secretaría General de la Organización de Estados Americanos / Universidad Federal de Santa Catarina, 2-6 de 
diciembre de 2002, p. 317. 
23 SEARA VÁSQUEZ, Modesto. Derecho Internacional Público. México: Porrúa, 2001, p. 363. 
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Sin embargo, tiempo después, en la Edad Antigua, pensadores y filósofos 
buscaron, de diversas maneras, limitar el uso de la fuerza como mecanismo de 
solución de controversias. En este sentido, es posible encontrar que, en la cul­
tura griega por ejemplo, si bien filósofos como Sócrates justificaban los com­
bates entre griegos y bárbaros «por tratarse de enemigos naturales», no lo ha­
cían cuando se trataba de conflictos entre griegos, y calificaban este hecho 
como una enfermedad.24 Ya en la Edad Media comienza a distinguirse entre 
guerras justas e injustas. Se señala, entonces, que una guerra era lícita cuando 
tenía una justa causa. Así, San Agustín justificaba la violencia solamente en 
dos situaciones: como represalia ante un ataque previo o una ofensa sufrida, o 
como defensa en la fijación de fronteras .25 Santo Tomás también señalaba que 
la guerra justa únicamente se producía ante la presencia de tres requisitos: una 
autoridad válida (autoritas principis), una intención recta (recta intentio) y una 
causa justa (causa iusta). 26 Luego, Grocio señaló que la causa justa consistía en 
la presencia de un daño o mal sufrido; de esta forma, aceptó que la guerra 
podía ser justa para ambas partes. Con ello, socavó, en realidad, las bases de la 
teoría de la guerra justa.27 Igual postura tuvieron Francisco de Vittoria,28 Fran­
cisco Suárez29 y Baltazar de Ayala. 

Luego, en el siglo XIX, aparecieron los primeros intentos de codificación 
del derecho de guerra que, en cierta forma, buscó limitar sus alcances. Es el 
caso de la Declaración de París de 1856, la Convención de Ginebra de 1864, 
la Declaración de San Petersburgo de 1868 o la Convención de Paz de La 
Haya de 1899. Esta última conferencia fue precedida por el Manifiesto del 
Zar Nicolás II -quien convocó dicha conferencia-, del 24 de agosto de 
1898. En este manifiesto se señaló lo siguiente: 

Esta conferencia será un feliz presagio para el siglo que va a comenzar. Agruparía en 
apretado haz los esfuerzos de todos los Estados que sinceramente procuran el triunfo 
del generoso pensamiento de la paz universal sobre todos los elementos de 
perturbación y de discordia. A medida que aumentan los armamentos de una 
potencia cualquiera, se alejan más del objeto que el Gobierno se ha propuesto[ ... ] . 
Las crisis económicas son debidas en gran parte al sistema de los armamentos llevado 
hasta el último extremo, y el peligro constante que lleva consigo esta acumulación 

24 RODRÍGUEZ CARRIÓN, Alejandro. Ob. cit., p. 525. 
25 Ídem. 
26 Ídem. 
27 Ídem. 
28 NIETO NAVIA, Rafael. Estudios sobre Derecho Internacional Público. Colección Profesores n. 0 11 . Bogotá: Pontificia 

Universidad Javeriana, 1992, pp. 246-247. 
29 Ibídem, pp. 257-258. 
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de material de guerra convierte los ejércitos de nuestros días en una pesada carga, 
que los pueblos soportan cada día con mayores dificultades. [ ... ]El deber supremo 
que hoy incumbe a todos los Estados es el de poner término a estos incesantes 
armamentos y buscar los medios de evitar las catástrofes que amenazan a todo el 
mundo.30 

Luego, durante la citada conferencia, tan solo se alcanzó a plasmar una 
resolución. En ella se señaló que «era de desear una limitación de los gastos 
militares que agobiaban a la humanidad entera» y se concluyó en el compro­
miso de realizar un estudio destinado a materializar dicho fin. 31 

Sin embargo, más allá de estos antecedentes, será recién en el siglo XX que 
empezaron a sentarse las bases del principio de prohibición del uso de la fuer­
za. Así, la Conferencia de La Haya de 1907, adoptó la Convención relativa a la 
Limitación del Uso de la Fuerza para el Cobro de Deudas Contractuales -o 
Convención Drago-Porter-. Dicha convención admitía la guerra como ex­
cepción cuando el Estado deudor no aceptara o no contestara el ofrecimiento 
de arbitraje o no cumpliera la sentencia (artículo 1).32 Asimismo, adoptó la 
Convención relativa al Inicio de las Hostilidades. Esta convención establecía, 
como requisito para el inicio de la guerra, la previa declaratoria de guerra, 
formal y razonada. 33 Si bien -como puede apreciarse- ninguno de estos dos 
tratados prohibía la guerra, si intentaban limitar su inicio, así como las causales 
de justificación. 34 

Lo mismo sucedió con los tratados Bryan celebrados entre Estados Unidos y 
-- , -cri.1 ...... """"" / ~ 1• 1 . 1 1 - · -- __ _ L l~ --- . 
LL paises entre l ';J l :>y l ':J l Lf. r.,n menos uarauu~, 1a~ pa.1 Le~ ~e uu11t;a1u11 a recurnr 
a una Comisión de Investigación por el plazo máximo de un año antes de 
recurrir a la guerra. 35 Se trataba, en este caso, de obligar a las partes a recurrir a 
un mecanismo pacífico de solución antes de ir a un conflicto armado -lo que 
se conoce como moratoria de guerra-. 36 La misma disposición la encontra­
mos en el Pacto de la Sociedad de Naciones. Este pacto, luego de declarar que 

30 VON LISZT, Franz. Derecho Internacional Público. Versión de la 12.ª edición alemana por Domingo Mira!. 
Barcelona: Gustavo Gili Editor, 1929, pp. 366-367. 
31 Ibídem, p. 367. 
32 MORENO QUINTANA, Lucio. Tratado de Derecho Internacional. Tomo 3 (Anexo). Buenos Aires : Sudamerica­
na, 1963, pp. 43-45. 
33 RODRÍGUEZ CARRIÓN. Alejandro. Ob. cit., pp. 525-526. Véase también REMIRO BROTÓNS, Antonio. 
Ob. cit., p. 911. 
34 MELLO DE ALBURQUERQUE, Celso. Ob. cit., p. 281. 
35 HUDSON, Manley. Cases and Other Materials on lnternational Law. St. Paul, Minnessorta: West Publishing, 
1929, pp. 1318-1319. 
36 ARMAS BAREA, Calixto. «Las perspecti':'.as del uso de la fuerza armada en el Derecho Internacional contempo­
ráneo». En Anuario Hispano Luso Americano de Derecho Internacional. Torno 13. Madrid: IHLADI, 1997, p. 262. 
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«toda guerra o amenaza de guerra, afecte directamente o no a uno de los miem­
bros de la Sociedad, interesa a la Sociedad entera» (artículo 11),37 estipuló lo 
siguiente (artículo 12): 

Todos los Miembros de la Sociedad convienen en que, si surge entre ellos algún 
desacuerdo capaz de ocasionar una ruptura, lo someterán al procedimiento de 
arbitraje o al examen del Consejo. Convienen además en que en ningún caso deberán 
recurrir a la guerra antes de que haya transcurrido un plazo de tres meses después 
de la sentencia de los árbitros o del dictamen del Consejo. 

La primera prohibición taxativa a la guerra surgiría el 27 de agosto de 
1928, con la suscripción del Pacto Briand-Kellogg38 o Tratado General de 
Renuncia a la Guerra. Este pacto no condenaba solamente el recurso a la gue­
rra, sino que, también renunciaba a ella y acordaba la solución por medios 
pacíficos de las controversias. Literalmente, el artículo 1 del referido pacto 
señalaba que las partes «condenan recurrir a la guerra para la solución de las 
controversias internacionales, y renuncian a ella como instrumento de política 
nacional en sus relaciones mutuas», mientras que su artículo 2 establecía la 
obligación de las partes de resolver sus controversias por medios pacíficos.39 

Si bien este acuerdo significó un avance notable, por tratarse del primer 
tratado en prohibir la guerra como mecanismo de solución de las controver­
sias, por otro lado, al no prohibirse el uso de la fuerza sino de la guerra, algu­
nos países como China y Japón, en la guerra de Manchuria entre 1931y1937, 
justificaron las hostilidades arguyendo que no se encontraban en el supuesto 
-guerra- previsto por dicho tratado.40 Asimismo, este acuerdo no previó 
ninguna organización permanente destinada a asegurar la ejecución de sus 
cláusulas y se olvidó, también, de señalar procedimientos y de fijar sanciones 
en caso de incumplimiento.41 

37 SEARA VÁSQUEZ, Modesto. Ob. cit., p. 363. 
38 La denominación de este tratado deriva de los nombres de los cancilleres Arístides Briand (Francia) y F. B. 
Kellogg (Estados Unidos). 
39 CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. Curso de Derecho Internacional Público. Madrid: Tecnos, 1992, p. 215. 
Véase también CARTER, Barry E. y Phillip. R. TRIMBLE. lnternational Law. Nueva York: Aspen Law and Busi­

ness, 1999, pp. 1161-1162. 
40 RODRÍGUEZ CARRIÓN, Alejandro. Ob. cit., p. 527; GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis SÁNCHEZ RO­
DRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA MARÍA. Ob. cit., p. 862 . Cabe referir, igualmente, que en el ámbito 
interamericano existió el Tratado Saavedra-Lamas o Pacto de No Agresión y Conciliación, firmado en Río de Janeiro 

el 10 de octubre de 1933. Dicho tratado consagró el mismo principio, es decir, condena las guerras de agresión en 
su artículo 1 y establece el compromiso de no resolver los conflictos territoriales mediante el recurso a la violencia, 
ni reconocer cambios territoriales que no sean fruto de un acuerdo logrado por vías pacíficas (artículo 2). Por el 
contrario, las partes declaran que «el arreglo de los conflictos o divergencias de cualquier clase que se susciten entre 

ellas no deberá realizarse sino por los medios pacíficos que consagra el Derecho Internacional». 
41 SEARA VÁSQUEZ, Modesto. Ob. cit., p. 365. 
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Debido a esta experiencia, y tras la Segunda Guerra Mundial, la Conferen­
cia Preparatoria de Dumbarton Oaks, en 1944, acordó la necesidad de consa­
grar en el futuro una prohibición taxativa del uso de la fuerza. Ello se materia­
lizó en 1945, en el artículo 2, párrafo 4, de la Carta de las Naciones Unidas. 
Allí se consagró, como principio, lo siguiente: «Los Miembros de la Organiza­
ción, en sus relaciones internacionales, se abstendrán de recurrir a la amenaza 
o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política 
de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los p'ropósi­
tos de las Naciones Unidas».42 

Este artículo fue, a su vez, acompañado de dos alusiones hechas en el Preám­
bulo de la Carta. En primer lugar, se señaló el compromiso de los Estados 
parte de «preservar a las generaciones venilderas del flagelo de la guerra» y, en 
segundo lugar, se refirió la necesidad de «unir nuestras fuerzas para el manteni­
miento de la paz y seguridad internacionales [ ... ] que no se usará la fuerza 
armada sino en servicio del interés común». 

En este sentido, se puede concluir que, conforme a la Carta de las Naciones 
Unidas: a) se prohíbe no solamente el uso sino, también, la amenaza de uso de la 
fuerza armada;43 b) esta prohibición alcanza a todos los Estados -miembros y 
no miembros-44 en sus relaciones mutuas y no al interior de ellos -guerras 
civiles, terrorismo, etc.-;45 c) esta prohibidón es absoluta, independientemente 

42 En el mismo sentido tenemos el artículo 1 del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR) , del 2 de 
setiembre de 1 ~4/, que dispone io siguiente: «Las Aitas Partes Conrraranres condenan Íurmalrnc11lc la !)uc11a y se 
obligan en sus relaciones internacionales a no recurrir a la amenaza ni al uso de la fuerza en cualquier forma incom­
patible con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o del presente tratado». Igual disposición encontra­
mos en el artículo 3, inciso g, y 22 de la Carta de la OEA, así como en el artículo 4, inciso f, del Acta Fundacional 
de la Unión Africana: «Funciona la Unión Africana de conformidad con los principios fundamentales siguientes 
[ .. . ] Prohibición de emplear la fuerza o de amenazar con emplear la fuerza entre los Estados miembros de la Unión». 
43 Recordemos que la Conferencia de San Francisco rechazó la enmienda brasileña, cuyo objeto era incluir en el 
artículo 2.4 d empleo o amenaza de medidas coercitivas de naturaleza económica. Véase REMIRO BROTÓNS, 
Antonio. Ob. cit., p. 916; PAGLIARI, Arturo. Ob. cit., p. 309. Adicionalmente, en el Preámbulo y al hablar de las 
finalidades de las Naciones Unidas se establece que «no se usará la fuerza armada sino en el servicio del interés 
común». Véase ARMAS, Calixto. Ob. cit., p. 264. Por otro lado, cuando tiempo más tarde se volvió a plantear el 
tema, a propósito de la aprobación de la Resolución 2625, se mantuvo el criterio de no aceptar que la expresión 
«fuerza» abarcara también medidas económicas o políticas. 
44 La Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General de las Naciones Unidas se reconoce que la prohibición del 
uso de la fuerza se aplica a todos los Estados al haberse transformado en una regla general del derecho consuetudi­
nario, aplicable a todos los Estados. Lo mismo fue señalado en el Asunto de las actividades militares y paramilitares en 

y contra Nicaragua, resuelto por la Corte Internacional de Justicia de La Haya. Véase CARRILLO SALCEDO, Juan 
Antonio y otros. Ob. cit., p. 320. Adicionalmente, debe recordarse, en apoyo de esta posición, el artículo 2, párrafo 
6 de la Carta, según el cual «La Organización hará que los Estados que no son miembros de las Naciones Unidas se 
conduzcan de acuerdo con estos principios en la medida que sea necesaria para mantener la paz y la seguridad 
internacional». Véase ARMAS, Calixto. Ob. cit., p. 263; GOODRICH, Leland. The United Nations. Binghamton, 

1962, p. 30; PAGLIARI, Arturo. Ob. cit., p. 308. 
45 Como lo señala SORENSEN, Max (editQr). Ob. cit., p. 689: «El artículo 2(4) de la Carta no prohíbe el uso de 

la fuerza por parte del Estado dentro de sus fronteras contra sus propios ciudadanos, habitantes, o insurgentes en 
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de si el uso de la fuerza persigue afectar la integridad territorial del Estado, su 
independencia política o cualquier otro fin o propósito perseguido por la Carta.46 

Mas adelante, este principio será ratificado por la Resolución 2625 (XXV), 
así como por la jurisprudencia internacional. Sobre lo primero tiene que seña­
larse que la referida resolución enuncia una serie de actos que deben ser conside­
rados contrarios a este principio, como los bombardeos; el bloqueo de costas y 
puertos; las represalias armadas; las guerras fronterizas; la propaganda de la gue­
rra; la organización de bandas, fuerzas irregulares, mercenarios o grupos terroris­
tas, para que actúen en otros Estados; la ocupación de territorio extranjero, etc. 
A esta resolución puede sumarse la Resolución 3314 (XXIX), del 14 de diciem­
bre de 197 4, que define el concepto de agresión y sus modalidades -lo que es 
particularmente importante en la medida de que la agresión es la forma más 
grave de violar el principio de prohibición de uso de la fuerza-, y la Resolu­
ción 42/22 que no solamente confirma el carácter universal de este principio, 
sino que lo amplía a ciertas prácticas o usos indirectos de la fuerza como la 
instigación, el aliento o la ayuda, la organización y apoyo de actos paramilitares, 
terroristas o subversivos dirigidos a otros Estados, o la coacción destinada a 
subordinar sus derechos soberanos y obtener ventajas de cualquier orden.47 

Sobre lo segundo, tenemos el fallo de la Corte Internacional de Justicia en 
el Asunto relativo a las actividades militares y paramilitares en y contra Nicara­
gua. Dicho fallo señaló que la prohibición del uso de la fuerza: 

[ ... ] aparece como la expresión de una opinio iuris respecto de la norma (o conjunto 
de normas) en cuestión, que ha de ser considerada de forma independiente de las 
disposiciones, especialmente de aquellas que tienen carácter institucional, a las que 
se encuentra sometido el ámbito convencional de la Carta. 

una guerra civil, lucha civi l, desórdenes internos o motines [ . .. ). Pero, según se presenten las condiciones del 
incidente, el Estado puede resultar culpable por la violación de otras normas del derecho internacional, incluyendo 
las disposiciones sobre el respeto y protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales». En el 
mismo sentido se manifiesta ARBUET VIGNALI, Heber. «Regulación del uso de la fuerza en el Derecho Interna­
cional». En JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, Eduardo. Derecho Internacional Público. Tomo II. Montevideo: Funda­
ción de Cultura Universitaria, 1995, p. 201; LLANOS MANSILLA, Hugo. Ob. cit., p. 611. 
46 GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA MA­

RÍA. Ob. cit., pp. 865-866. En el mismo sentido, véase CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. Ob. cit., p. 324. 
47 GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA 
MARÍA. Ob. cit., pp. 868-869. En este mismo sentido se ha pronunciado la jurisprudencia internacional. Así, véase 
CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. Asunto de Las actividades militares y paramilitares en y contra Nicaragua. 
Recuei!, 1986, p. 128: «[ .. . ) las medidas de ayuda a los contras al igual que los ataques directos contra los puertos, 
instalaciones petroleras, etc., de Nicaragua [ ... ) no solo equivalen a un uso ilícito de la fuerza; conculcan también la 
soberanía territorial e interior. De la misma forma, las operaciones de minado de los puertos nicaragüenses, además de 

violar el principio de no uso de la fuerza, afectan a la soberanía de Nicaragua sobre ciertos espacios marítimos». 
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La validez en el Derecho consuetudinario del principio de prohibición del uso de la 
fuerza, expresado en el artículo 2, párrafo ':Í. de la Carta de las Naciones Unidas, se 
confirma también en el hecho de que los representantes estatales lo mencionan con 
frecuencia no solo a título de principio de Derecho Internacional consuetudinario, 
sino incluso como principio fundamental o esencial de este Derecho. En sus trabajos 
sobre la codificación del Derecho de los tratados, la Comisión de Derecho 
Internacional expresó la opinión de que el Derecho de la Carta relativo a la 
prohibición del uso de la fuerza constituye en sí mismo un ejemplo llamativo de 
una regla de Derecho Internacional que deriva del ius cogens. 48 

Si bien del pasaje antes transcrito queda claro que el principio de prohibi­
ción de uso de la fuerza constituye una obligación jurídica internacional, no 
sucede lo mismo cuando queremos determinar la naturaleza jurídica de esta 
obligación, esto es, establecer si es una norma consuetudinaria, convencional, 
un principio general del derecho o una norma de ius cogens.49 Al respecto, 
existe discrepancia en la doctrina;50 sin embargo, más allá de reconocerse que 
estamos ante una obligación jurídica consuetudinaria y convencional de ca­
rácter general -al estar consagrada en la Carta de las Naciones Unidas, de la 
cual forman parte 191 Estados- , puede afirmarse, hoy en día, como lo señaló 
la Corte Internacional de Justicia, que nos encontramos ante una norma de ius 

cogens. Como afirma Armas Barea: 

[ ... ] la norma ha trascendido su carácter convencional, y sin perder desde luego su 
obligatoriedad como tal, es considerada como norma consuetudinaria de alcance 
general. 

Todo ello ha hecho que hoy exista coincidencia en afirmar que la prohibición de 
amenazar o usar de la fuerza armada «es una norma aceptada y reconocida por la 
comunidad internacional de Estados en su conjunto como norma que no admite 
acuerdo en contrario», es decir, tiene la naturaleza jurídica de una norma de jus 
cogens. 51 

Finalmente, cabe agregar que, de la consagración de este principio, se de­
rivaría otro según el cual no es posible adquirir territorios por la fuerza. Este 

48 CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. Recueil, 1986, pp. 99 y 100. 
49 PAGLIARI, Arturo. Ob. cit., p. 302. 
50 Ídem. 
51 ARMAS, Calixto. Ob. cit., p 267. En el mismo sentido se manifiesta REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. 
Ob. cit., p. 907; ARBUET VIGNALI, Heber. «Regulación del uso de la fuerza en el Derecho Internacional» . En 
JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, Eduardo. Derecho Internacional Público. Tomo II. Montevideo: Fundación de Cultu­
ra Universitaria, 1995, p. 201; MURPHY, John F. «Force and Arms». En JOYNER, Christopher (editor). The 
United Nations and International Law. Nueva York: The American Society of In ternational Law, Cambrigde U niversi ty 
Press, 1999, p. 102. 
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precepto fue planteado inicialmente por el Secretario de Estado norteamericano 
Henry Stimson, el 7 de enero de 1932, con mótivo de la intervención japone­
sa en Manchuria, disfrazada detrás de un Estado títere denominado el reino de 
Manchuoko. Stimson señaló lo siguiente: 

[ ... ] el Gobierno americano considera que es su deber notificar tanto al Gobierno 
de la República China como al Gobierno imperial japonés, que no puede admitir 
l~ legalidad de cualquier situación «de facto», ni tiene la intención de reconocer 
tratados o acuerdos concluidos entre esos gobiernos o sus agentes, que puedan 
perjudicar los derechos adquiridos mediante tratados por los Estados Unidos o sus 
ciudadanos en China[ .. . ] y que no tiene la intención de reconocer una situación, 
tratado o acuerdo a los que se pueda llegar por medios contrarios a las estipulaciones 
y obligaciones del Pacto de París, del 27 de agosto de 1928 [ . .. ].52 

Se trataba de una aplicación del principio romano ex iniura ius non oritur 
-un derecho no puede nacer de una injusticia-; como la agresión es ilegal, no 
transfiere la soberanía territorial sobre la región anexada al agresor, quien sigue 
siendo un mero ocupante. 53 Más tarde, este principio fue consagrado por la 
Asamblea de la Sociedad de Naciones en su Resolución del 11 de marzo de 
1932. En dicha resolución se señalar que: «Los miembros de la Sociedad de 
Naciones se comprometen a no reconocer ninguna situación, ningún tratado, 
ningún acuerdo que pueda obtenerse por medios contrarios al Pacto[ ... ]». Lue­
go, este principio se plasmó en el ardculo 21 de la Carta de la Organización de 
Estados Americanos (OEA) 54 y en la Resolución 2625 de las Naciones Unidas. 
En este sentido, la anexión de territorios árabes hecha por Israel en 1967 o de 
territorio kuwaití por Iraq en 1990, carecen de todo efecto jurídico.55 

2.2. CONTENIDO DE LA PROHIBICIÓN 

La prohibición de la amenaza o del uso de la fuerza implica una obligación de 
comportamiento; por dicha obligación, los órganos de un Estado y las perso­
nas que ejercen atribuciones de poder público deben abstenerse de ll~var a 
cabo un comportamiento contrario a este principio. Sin embargo, como vere­
mos a continuación, no se trata de un principio absoluto; por el contrario, 
cuenta con determinadas excepciones. 

52 SEARA VÁSQUEZ, Modesto. Ob. cit., p. 379. 

53 HALAJCZUK, Bohdan y María Teresa MOYA. Ob. cit., p. 503. 

54 Arcículo 21: «[ .. . ] No se reconocerán las adquisiciones terriroriales o las ventajas especiales que se obtengan por 
la fuerza o por cualquier otro medio de coacción». 

55 REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Ob. cit., pp. 917-918. Véase la Resolución 662 del Consejo de Seguri­
dad, mediante la cual se declaró la invalidez jurídica de la anexión iraquí. 
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2.3. EXCEPCIONES A LA PROHIBICIÓN 

Según la Corte Internacional de Justicia en su Opinión Consultiva de 1996 
sobre la legalidad de la amenaza o el empleo de armas nucleares, el texto de la 
Carta de las Naciones Unidas solamente contempla dos excepciones al princi­
pio de prohibición del uso de la fuerza: la legítima defensa y el uso de la fuerza 
en virtud del capítulo VII de la Carta. 56 Sin embargo, como veremos más 
adelante, existen otras excepciones, como el caso del uso de la fuerza en las 
operaciones de mantenimiento de la paz (OMP) de segunda generación y el 
caso del resguardo del principio de libre determinación de los pueblos.57 

2.3.1. La leJlítima defensa 

2.3.1.1. El concepto de le[Jítima defensa 

Antes de analizar las características, condiciones y requisitos de la legítima 
defensa, resulta fundamental establecer la definición y alcances de esta institu­
ción. Se debe empezar, quizás, por determinar el significado de los vocablos 
que la componen. 

En este sentido, debe señalarse que la palabra «legítima» proviene del latín 
«legítimus» y significa 'conforme a las leyes, lícito, cierto, genuino y verdadero 
en cualquier línea'. 58 Lo legítimo, en consecuencia, debe ser entendido como 
aquello que está conforme a ley y ajustado a derecho. 59 Por su parte, la palabra 
«defensa» proviene del latín «defénsio», que significa acción y efecto de defen­
derse; arnp~ro~ protección, socorro;60 mecanismo natural por el que un orga­
nismo se protege de agresiones externas;61 repulsa o rechazo de una agresión;62 

acción de responder a una agresión o de organizar, materialmente, los medios 
para hacerle frente. 63 De esto puede desprenderse que, desde el punto de vista 
estrictamente gramatical, la legítima defensa implica rechazar de manera lícita 
un ataque o agresión armada previa. Entonces, «la conducta defensiva tiene su 
raíz, su génesis causal, en la agresión misma».64 

56 CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. Recueil, 1996, p. 244 . Véase GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, 
Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA MARÍA. Ob. cir., p. 871 . 
57 MARIÑO MENÉNDEZ, Fernando. Derecho Internacional Público. Parte general. Madrid: Trotta, 1995, pp. 
479-480. 
58 DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA. Madrid: Real Academia Española, 2001, p. 921. 
59 GÓMEZ DE LIAÑO, F. Diccionario jurídico. Salamanca: s. e., 1979, p. 182. 
60 MIR, J y C. CALVAN O. Nuovo Vocabolario della Lingua Latina. Italiano-Latino/ Latino-Italiano. Milán: Euro pean 
Language Insritute y Amoldo Mondadori Editore, 1996, p. 364. 
61 DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA. Ob. cir., p. 498. 
62 CABANELLAS, Guillermo. Diccionario enciclopédico de Derecho usual. Tomo II. Buenos Aires: Heliasta, 1979, p. 510. 
63 CORNU, Gérard. Vocabulario jurídico. Bogotá: Temis, 1995, p. 264. 
64 GÓMEZ LÓPEZ, Orlando. Legitima defensa. Bogotá: Temis, 1991, p. 206. 
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Desde el punto de vista del derecho internacional y de los derechos nacio­
nales, la figura de la legítima defensa comparte básicamente el mismo significa­
do.65 En este sentido, podemos aventurarnos a definir la legítima defensa como 
un mecanismo de autotutela por medio del cual un Estado puede hacer uso 
lícito de la fuerza para detener o rechazar un ataque armado previo.66 

Esta es la posición asumida por la Carta de las Naciones Unidas en su 
artículo 51. Dicho artículo establece lo siguiente: 

Ninguna disposición de esta Carta menoscabará el derecho inmanente de legítima 
defensa, individual o colectiva, en caso de ataque armado contra un miembro de las 
Naciones Unidas, hasta tanto que el Consejo de Seguridad haya tomado las medidas 
necesarias para mantener la paz y la seguridad internacionales. Las medidas tomadas 
por los miembros en el ejercicio del derecho de legítima defensa serán comunicadas 
inmediatamente al Consejo de Seguridad, y no afectarán en manera alguna la 
autoridad y responsabilidad del Consejo conforme a la presente Carta para ejercer 
en cualquier momento la acción que estime necesaria con el fln de mantener o 
restablecer la paz y la seguridad internacionales.67 (Las cursivas son nuestras) 

Al respecto, cabe orecisar oue, si bien el artículo transcrito rnareciera consa-
..L ,. l. .l 

grar el derecho de legítima defensa solamente a favor de los miembros de las 
Naciones Unidas, lo cierto es que existe consenso general en entender que el 
artículo 51 consagra este derecho a favor de cualquier Estado. Como señala 
Oppenheim: 

La fraseología del artículo 51, a menos que sea el resultado de una inadvertencia, su­
giere que fue debida a la presunción de que la cualidad [sic] de miembro de las Naciones 
Unidas sería prácticamente universal. [ ... J Como la Carta, en el artículo 2 ( 6), impone 

65 GUTIÉRREZ ESPADA, Cesáreo. El Estado de necesidad y el uso de la fuerza en Derecho Internacional. Madrid: 

Tecnos, 1987, p. 126; REUTER, Paul. Derecho Internacional Público. Barcelona: Bosch, 1982, p. 449; TUCKER, 

Roben. «Reprisals and Self-defense: The Customary Law». American }ournal of lnternational Law, vol. 66, n .0 3, 

julio de 1972, p. 590; GIRAUD, E. «Theorie de la Légitime Défense». En RCADI, tomo 49, 1934-III, Leiden, 

Sijthoff, 1969, p. 720. 
66 En este mismo sen tido véase HENDRICKSON, Robert. Encyclopedia o/Word and Phrase Origins. Nueva York: 
Facts on File Publications, 1987, p. 472; GARCÍA RENDÓN, Godofredo. «La agres ión y la legítima defensa en la 
estructuración de un sistema de seguridad internacional» . Revista de Jurisprudencia Peruana, Lima, año XI, n. 0 112, 

mayo de 1953, p. 544; NIEMEYER, Theodor. Derecho Internacional Público. Barcelona: Labor, 1930, p. 161; 
RODRÍGUEZ CARRIÓN, Alejandro. «El Derecho Internacional en la Sentencia de la Corre Internacional de 

Justicia en el Asunto Nicaragua-Estados Unidos». En Cursos de Derecho Internacional de Vitoria-Gasteiz. Bilbao: 

Universidad del País Vasco, 1987, p. 56; JENNINGS, Roben y Arthur WATTS . Oppenheim 's lnternational Law. 

Vol. l. Peace Introduction . Londres: Longman Group, 1992, pp. 417-418 . 
67 Al respecto cabe precisar que el artículo 51 de la Carta de Naciones Unidas recoge parcialmente lo dispuesto por 
la costumbre internacional sobre la materia. En consecuencia, como lo ha señalado la Corte Internacional de Justi­

cia en 1986, la norma consuetudinaria y convencional sobre el derecho de legítima defensa no tienen un contenido 

idéntico y mantienen una existencia y una aplicabi lidad independiente. Véase CORTE INTERNACIONAL DE 

JUSTICIA. Reports, 1986, párrafos 176 y 179. 
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a los últimos la obligación de asegurar que los no miembros actúen de acuerdo con 
los principios de aquella, en tanto sea necesario para el mantenimiento de la paz y 
seguridad internacionales, y como la Carta contiene también, en efecto, obligaciones 
correspondientes para los no miembros, es difícil considerar cómo podría negarse a 
estos el derecho a actuar en legítima defensa.68 

En el mismo sentido de nuestra definición se ha manifestado también la 
Comisión de Derecho Internacional (CDI) de las Naciones Unidas. Estaco­
misión ha señalado que: 

Actuar en legítima defensa significa responder por la fuerza a una acción de foerza 

ilícita ejecutada por otro. En otras palabras, para que una acción de un Estado que 

implique el uso de la fuerza armada pueda calificarse de acción realizada en legítima 
defensa, la primera condición indispensable es que haya ido precedida de un hecho 

internacionalmente ilícito caracterizado, que implique un recurso ilícito al uso de 

la fuerza armada, del sujeto contra el que se dirige esa acción. 69 (Las cursivas son 

nuestras) 

En síntesis, la legítima defensa es un derecho inmanente del Estado,70 in­
separable de su esencia, destinado a proteger su soberanía y, por ende, su dere­
cho de conservación.71 La legítima defensa entonces no puede ser considerada 
como una sanción o castigo,72 en tanto que su objetivo no es reprimir el in­
cumplimiento de una obligación internacional, sino que un Estado pueda 
detener o repeler los efectos de un ataque armado previo dirigido contra su 
territorio, buques, aeronaves o fuerzas armadas. 

2.3.1.2. Clasificación 

En cuanto a los tipos o modalidades de legítima defensa contempladas por el 
derecho internacional, el artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas dis­
tingue dos tipos: la legítima defensa individual y la legítima defensa colectiva. 

68 OPPENHEIM, Lassa. Tratado de Derecho Internacional Público. Tomo 11, vol. l. Barcelona: Bosch, 1966, p. 162. 
69 COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL. Informe a la Asamblea General sobre la labor realizada en su 

32 período de sesiones. Nueva York: Naciones Unidas, 1981, p. 51. 
70 SCHACHTER, Osear. «Self-defense and the rule of Law». American}ournal of International Law, vol. 83, n.0 2, 
abril de 1989, p. 259. 
71 ROSTOW, Eugene. «Agora: The Gulf crisis in Internacional and Foreign Relations Law, continued. Until What? 
Enforcement Action or Collective Self-Defense?». American }ournal of International Law, vol. 85, n .0 3, julio de 
1991, p. 510. 
72 BENADAVA, Santiago. Derecho Internacional Público. Santiago de Chile: Editorial Jurídica de Chile, 1989, p. 329. 
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2.3.1.2.1. Le~ítima defensa individual 

La legÍtima defensa individual o legÍtima defénsa strictu sensu es aquella que 
realiza un Estado que ha sido víctima de un ataque armado previo y que cum­
ple los presupuestos y condiciones exigidas por el derecho internacional.73 

2.3.1.2.2. Le~ítima defensa colectiva 

La legítima defensa colectiva o legítima defensa de asistencia se configura, más 
bien, cuando uno o más Estados acuden en ayuda de un tercero que ha sido 
víctima de un ataque armado, para ayudarlo a repeler dicha agresión. 74 Este 
segundo tipo de legítima defensa ha sido reconocido por la Corte Internacio­
nal de Justicia de La Haya en su sentencia de 1986.75 Dicha sentencia precisa 
que la ayuda colectiva solamente podrá darse si el Estado agredido previamen­
te declara que ha sido víctima de una agresión y, además, solicita la ayuda. 
Específicamente, la Corte precisó lo siguiente: 

Es evidente que corresponde al Estado que ha sido víctima de un ataque armado 
valorar y declarar que así ha ocurrido. En Derecho Internacional consuetudinario no 
existe ningun-:i porrria que autorice 3. otro Estado a ejercer el derecho de legítima 

defensa colectiva fundándose en su propia valoración de la situación. Cuando se 
invoque la legítima defensa colectiva es de esperar que el Estado en beneficio del cual 
dicho derecho va a ejercerse declare que ha sido víctima de un ataque armado. 

En todo caso, la Corte advierte que, en Derecho Internacional consuetudinario, ya 

sea general o particular del sistema jurídico interamericano, ninguna norma admite 
el ejercicio de la legítima defensa colectiva sin que exista la solicitud del Estado que 

se considere víctima de un ataque armado. La Corte llega a la conclusión de que el 
requisito de la solicitud del Estado que ha sido víctima del pretendido ataque se 

acumula al requisito de que dicho Estado declare que ha sido atacado.76 (Las cursivas 
son nuestras) 

Con este propósito, se han celebrado diversos tratados bilaterales y 
multilaterales de alianza militar y asistencia mutua, entre los que se pueden 
mencionar, entre otros,77 los siguientes: el Tratado Interamericano de Asis­
tencia Recíproca (TIAR, 1947),78 el Tratado del Atlántico Norte (OTAN, 

73 REUTER, Paul. Ob. cit., pp. 456-457. 
74 VON GLAHN, Gerhard. Ob. cit., p. 126; LLANOS MANSILLA, Hugo. Ob. cit., pp. 615-616. 
75 CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. Reports, 1986, párrafo 193. 
76 Ibídem, párrafos 19 5 y 199. 
77 MÁRQUEZ CARRASCO, María del Carmen. Problemas actuales sobre La prohibición del recurso a la fuerza en 
Derecho Internacional. Madrid: Tecnos, 1998, p. 160. 
78 Este tratado fue firmado en Río de Janeiro el 2 de septiembre de 1947. 
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1949),79 el Pacto Colectivo de Seguridad de la Liga Árabe (1952),80 el Tratado 
de Defensa Colectiva del Sudeste Asiático (1954) 81 y el Pacto de Varsovia (1955, 
hoy extinto). 82 

Específicamente, en el caso del Tratado del Atlántico Norte, su artículo 5 
dispone que, en caso de producirse un ataque armado contra uno o varios de 
los Estados miembros, ocurrido en Europa o América del Norte, el resto de 
países reaccionará colectivamente haciendo uso de la legítima defensa, al en­
tenderse que dicho ataque se ha dirigido contra todos ellos. Una disposición 
similar la encontramos en el artículo 3(1) del TIAR; dicho artículo establece 
lo siguiente: 

[ ... ] un ataque armado por parte de cualquier Estado, contra un Estado americano, 
será considerado como un ataque contara todos los Estados americanos, y en 
consecuencia, cada una de dichas Partes Contratantes se compromete a ayudar a 
hacer frente al ataque, en ejercicio del derecho inmanente de legítima defensa 
individual o colectiva que reconoce el artículo 51 de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

Todos estos casos evidencian no solamente el lícito ejercicio de la legítima 
defensa colectiva sino, también, una demostración de solidaridad continental 
frente a un ataque armado perpetrado por un tercero; el ataque armado contra 
uno de ellos se considera ataque contra todos y existe, por lo tanto, la obliga­
ción de concurrir en defensa del atacado. 83 

2.3.1.3. Presupuestos y condiciones para el e1ercicio de la le[Jítima defensa 

Independientemente de la modalidad de legítima defensa -individual o 
colectiva- que pueda ser ejercida, el derecho internacional establece ciertos 

79 Este tratado fue suscrito en Washington, el 4 de abril de 1949, entre los Estados de Benelux, Canadá, Dinamar­

ca, Estados Unidos , Francia, Gran Bretaña, Islandia, Italia, Noruega y Portugal, a los que se incorporaron, más 

adelante, Estados como Grecia y Turquía (1952), Alemania (1955) y España (1986). 
80 La Liga de Estados Árabes fue creada el 22 de marzo de 1945 en El Cairo por Arabia Saudita, Egipto, Iraq, 
Jordania, Líbano, Siria, Yemén y Libia, antes de la aparición de las Naciones Unidas. Posteriormente, se incorpora­

ron otros Estados como Sudán (1956), Marruecos y Túnez (1958), Kuwait (1961) , Argelia (1962), etc. Véase CHO, 

Key-Sung. Derecho Internacional. Belgrano: Fundación Editorial de Belgrano, 1997, p. 370. 
81 Fue suscrito en Manila el 8 de septiembre de 1954 por Australia, Estados Unidos, Filipinas, Francia, Gran 

Bretaña, Nueva Zelanda, Pakistán y Thailandia. 
82 Este tratado de Amistad, Cooperación y Asistencia Mutua fue suscrito en Varsovia, Polonia, el 14 de mayo de 

1955, entre Albania, Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Polonia, Rumanía, República Democrática Alemana y la 
Unión Soviética. 
83 PUCEIRO RIPOLL, Roberto. «El Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca». En JIMÉNEZ DE 

ARÉCHAGA, Eduardo. Derecho Internacionaf Público. Tomo V. Montevideo: Fundación de Cultura Universitaria, 

1994, p. 295. 
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presupuestos básicos para su ejercicio y, asimismo, determinadas condiciones 
que deben ser observadas durante su aplicación. 

2.3.1.3.1. Presupuestos 

Son dos los presupuestos que el derecho internacional exige para poder hacer 
uso del derecho de legítima defensa: 

2.1.1.1.1.1. Existencia de un ataque armado previo 

Este es, sin duda, el requisito más polémico de la legítima defensa. En efecto, 
todavía se mantiene el debate, en la doctrina de los publicistas, respecto de si la 
legítima defensa puede ser ejercida solamente ante la presencia de un ataque 
armado previo o si este derecho puede ser también ejercitado ante la simple 
amenaza de ataque armado. Si bien la posición del derecho internacional es 
clara al respecto, en el sentido de admitir únicamente la primera postura, la 
práctica de ciertos Estados y, en especial, de los últimos años, han revivido las 
tesis de quienes defienden una legítima defensa preventiva. 84 

Los que sostienen un concepto amplio de legítima defensa -entre los que 
se encuentran Westlake, 85 Me Dougal, 86 Mac Chesney, 87 Waldock88 y Bowett, 89 

entre otros-90 plantean que una visión realista de las relaciones internaciona­
les, el sentido común y la naturaleza destructiva de las armas modernas obli­
gan a reconocer a los Estados el derecho a defenderse ante ataques armados 

84 Se debe resaltar que este planteamiento tiene su origen en algunos autores germánicos que sostenían que, si un 

Estado estimaba necesario salvaguardar su integridad física o moral ante una amenaza seria para su subsistencia o sus 

intereses preponderantes, «podía adoptar todas las medidas que sean necesarias, sin tener en cuenta compromiso o 
consideración 

alguna». Véase PODESTÁ COSTA, Luis y José María RUDA. Derecho Internacional Público. Tomo I. Buenos Aires: 

Tipográfica Editora Argentina, 1985, p. 129 . 
85 WESTLAKE, J . W. Internacional Law. Cambridge: Cambridge University Press, 1910, p. 299. 
86 MC DO U GAL, M.S. «The Soviet Cuban Quarantine and Self-defense». Americanjournal o/ International Law, 

vol. 57, n. 0 3, julio de 1963, pp. 737-738. 
87 MAC CHESNEY, Brunson. Citado por WESTON, Burns. International Law and World Order. Minnesota: 

West Publishing Company, 1980, p. 312. 
88 WALDOCK, Humphrey. «The Regulation of the Use of Force by Individual States in International Law». En 

RCADI, 1952-II, tomo 81, Leiden, Sijthoff, 1953, pp. 497-498: «No parece que en San Francisco haya sido la 

intención cortar el derecho de autodefensa fuera de la doctrina del incidente Carolina. Esa doctrina permite y 

so lamente permite el derecho de defensa frente a una declaración de ataque inminente, frente a un ataque pendiente 

sobre el Estado que se defiende. [ ... ] Si un ataque armado es inminente dentro de la estricta doctrina del Carolina, 

este parece situarse dentro del caso contenido en el artículo 51. Una lectura distinta del artículo 51 sería proteger el 

derecho del agresor a dar el primer golpe». 
89 BOWETT, Derek W. Selfdefence in International Law. Manchester: Manchester University Press, 1958, pp. 

188-192. 
9° Como es el caso de SCHWEBEL, S. M . «Aggression, Intervention and Self-Defence in Modern International 

Law». En RCADI, 1972-II, tomo 136, Leiden, Sijthoff, 1973, p. 481. 
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inminentes que puedan presentarse y no esperar a que este se ejecute para 
poder reaccionar. En otras palabras, este sector sostiene que es imposible crear 
una situación de indefensión por el respeto escrupuloso del concepto de ata­
que armado previo y dar, así, una oportunidad innecesaria a un agresor cuyas 
intenciones son claramente manifiestas. Esta concepción de la legítima defen­
sa preventiva ha sido, incluso, muchas veces aplicada en la práctica, funda­
mentalmente por las potencias hegemónicas del momento. Fue admitida, aun, 
indirectamente, por el Tribunal Militar Internacional de Nuremberg. Dicho 
tribunal, si bien rechazó la pretensión alemana de justificar la invasión de Di­
namarca y luego de Noruega, Bélgica, Holanda, Luxemburgo y la Unión So­
viética, bajo el argumento de que Noruega podía ser ocupada por los aliados, 
admitió la legítima defensa preventiva ante un ataque inminente. Dicho tri­
bunal agregó que esta forma de legítima defensa «debía enmarcarse dentro de 
las condiciones que para su ejercicio había enunciado Daniel Webster, Secre­
tario de Estado de los Estados Unidos, en el asunto The Caroline». 91 

Sin embargo, lo cierto es que, en el derecho internacional actual, la legíti­
ma defensa preventiva no encuentra mayor asidero. Por el contrario, desde 
1945, con la creación de las Naciones Unidas, el derecho internacional es 
claro en señalar la necesidad de que exista una ataque armado previo para que 
la legítima defensa pueda ser ejercida válidamente. En este sentido, la Carta de 
las Naciones Unidas, en su artículo 51, no admite dudas cuando señala que 
«ninguna disposición de esta Carta menoscabará el derecho inmanente de le­
gítima defensa, individual o colecLiva, en caso de ataque armadm1. El presu­
puesto, entonces, es claro: solamente «en caso de ataque armado» el Estado 
puede defenderse haciendo uso de la fuerza. 

Y es que aceptar la legítima defensa preventiva puede implicar un grave 
riesgo para la paz y seguridad internacionales en la medida de que el uso de la 
fuerza puede estar sujeto a valoraciones subjetivas de cada Estado y, por ende, 
puede ser objeto de abusos. En cambio, la limitación de la legítima defensa a 
aquellos casos en que el ataque ya se ha producido ofrece la ventaja de la pre­
cisión, pues la determinación de que se ha producido ya el ataque es una cues­
tión de hecho que es posible verificar objetivamente.92 

91 D'AMATO, Anthony. Internationaf Law Coursebook. Anderson Publishing, 1987, pp. 105-106. En este caso, 
un buque (The Caroline) de pabellón estadounidense, que suministraba ayuda a rebeldes canadienses contra Gran 
Bretaña, es destruido por los británicos, con pérdida de vidas humanas, el 30 de diciembre de 1937, aduciendo 
legítima defensa. 
92 AKEHURST, Micha el. Introducción al Derecho Internacional. Madrid: Alianza Universidad, 1992, p. 317. Véase 
también GUEVARA, Ernesto. «La legítima defensa en la Carta de Naciones Unidas: artículo 51». Tesis para optar el 
título de Abogado. Lima: Pontificia Universidad Católica del Perú, 2003, p. 110. 
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Respecto del argumento según el cual la amenaza de uso de armas 
sofisticadas y nucleares debe posibilitar la legítima defensa preventiva a efectos 
de impedir la destrucción del Estado, se debe señalar que, si bien este peligro 
existe, no puede servir de argumento para que el Estado, basado en una apre­
ciación subjetiva, ejerza legítima defensa, responda con las mismas armas y 
provoque una destrucción material y humana de niveles insospechados. 93 

Esta visión restrictiva de la legítima defensa -esto es, limitada a la existen­
cia de un ataque armado previo- es compartida por la gran mayoría de los 
publicistas, como es el caso, entre muchos otros, 94 de Henkin, 95 Akehurst, 96 

Skubiszewski,97 Rodríguez Carrión, 98 Wright99 y Jessup. 100 En este mismo sen­
tido se ha manifestado la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones 
Unidas, por medio de su relator Roberto Ago, quien ha descartado cualquier 
posibilidad de interpretar el artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas en 
el sentido de autorizar una legítima defensa preventiva. Así, Ago ha expresado 
lo sigui en te: 

Señalamos igualmente que se ha insistido mucho en el hecho de que la Carta solo 
ha reconocido este carácter de «inmanencia>> a la facultad de invocar la legítima 
defensa como justificación de un comportamiento observado «en caso de ataque 
armado» contra el Estado. No es posible encontrar, en el texto del artículo 51, 
explícita ni implícitamente, ninguna ampliación de esa facultad a otros casos en 
que el Estado sea objeto de una infracción relativa a un derecho que, sea cual fuere 
su importancia, no sea de los afectados por un acto de agresión. La idea de que el 
supuesto mencionado en el artículo 51 solo responde a una finalidad paradigmática 
se rechaza, pues, por absurda y, además, contraria a todo lo que resulta de los 
trabajos preparatorios. 10 1 

Asimismo, debe recordarse que el referido artículo 51 es una excepción al 
artículo 2 párrafo 4 de la Carta de Naciones Unidas. Dicho artículo consagra 

93 GUEVARA, Ernesto. Ob. cit., p. 115. 
94 GUTIÉRREZ ESPADA, Cesáreo. Ob. cit., p. 126; COMBACAU, Jean. «Self-Defence in the UN Practice». En 
The Current Legal Regulation of the Uses of Force by Individual Subjects. Leiden: Nijhoff, 1985. 
95 HENKIN, Louis y otros. International Law: Cases and Materials. Minnesota: West Publishing Co., 1987, pp. 

740-741. 
96 AKEHURST, Michael. Ob. cit., p. 317. 
97 SKUBISZEWSKI, K. «Use of Force by States. Collective Security. Law ofWar and Neutrality». En SORENSEN, 
Max (editor). Manual of Public International Law. Nueva York: Macmillan 1968, p. 213. 
98 RODRÍGUEZ CARRIÓN, Alejandro. Ob. cit., p. 533. Sin embargo, este autor admite la posibilidad de una legítima 
defensa preventiva ante la inminencia de un ataque armado verificado -y autorizado-- por el Consejo de Seguridad. 
99 WRIGHT, Quincy. Citado por WESTON, Burns. Ob. cit., p. 312. 
100 JESSUP, Phillipe. A Modern Law of Nations. Nueva York: Macmillan, 1948, p. 738. 
10 1 AGO, Roberto. Anuario de fa Comisión de Derecho Internacional, 1980, vol. 2, p. 70. 
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la prohibición del uso de la fuerza; por ello, debe ser interpretado restric­
tivamente. 102 

Adicionalmente, la Corte Internacional de Justicia, en el Asunto relativo a 
las actividades militares y paramilitares en y contra Nicaragua, planteó, también, 
la exigencia de un ataque armado previo para convalidar el ejercicio de la legí­
tima defensa, no solamente en el ámbito del artículo 51 de la Carta de las 
Naciones Unidas sino, también, del derecho consuetudinario. 103 Así, dicha 
corte señaló que: «En el caso de la legítima defensa individual, el ejercicio de 
dicho derecho requiere que el Estado interesado haya sido víctima de una 
ataque armado. La invocación de la legítima defensa colectiva no altera nada al 
respecto». 104 

En consecuencia, la Corte rechazó la argumentación norteamericana que 
sostenía que, en virtud del derecho natural de legítima defensa, podía hacer 
uso de la fuerza a favor de El Salvador, Honduras y Costa Rica, contra Nicara­
gua. La Corte sostuvo que, en el derecho internacional en vigor, tanto si se 
trata del derecho internacional consuetudinario como del Sistema de las Na­
ciones Unidas, los Estados no tienen un derecho de respuesta armada respecto 
de actos que no constituyan una agresión armada. 105 

Finalmente, la visión restrictiva de la legítima defensa, que exige la presen­
cia de una ataque armado previo, no solamente encuentra sustento en el pro­
pio texto de la Carta de las Naciones Unidas, en la jurisprudencia citada y en 
la doctrina de los publicistas, sino, también, en la práctica de las Naciones 
Unidas: tanto el Consejo de Seguridad como la Asamblea Generai de Ía Orga­
nización han respaldado esta interpretación y han condenado todo intento de 
legítima defensa preventiva. Así sucedió, por ejemplo, cuando Egipto preten­
dió impedir por la fuerza la navegación y el transporte por el Canal de Suez, en 
1951; cuando las fuerzas aéreas británicas bombardearon el Fuerte Harib ubi­
cado en la República Árabe de Yemén en 1964, so pretexto de evitar que se 
repitieran los conflictos fronterizos que habían tenido lugar entre dicho Esta­
do y la Federación de Arabia del Sur; en el ataque y destrucción por parte de 

102 CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. Curso de D erecho I nternacional Público. Madrid: Ternos, 1992, p. 327. 
103 REM IRO BROT Ó NS, Antonio y otros. Ob. cir., pp. 924 y 920: «Esta doble naturaleza convencional y consue­
tudinaria, como enfatiza la Corte, es reflejo de una única regulación jurídica y no de dos regulaciones autónomas y 
difuminadas de la legítima defensa, una más restrictiva -la establecida en la Carta-, la otra de más amplios perfiles 
- la consagrada en el Derecho Internacional consuetudinario anterior a la Carta- ». 
104 Véase CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. Reports, 1986, párrafo 195 y 110. 
105 CARRILLO SALCEDO, José Antonio. Ob. cit., p. 327; GONZÁLEZ CAMPOS , Julio, Luis Ignacio SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA MARÍA. Ob. cit., p. 875; REMIRO BROTÓNS, Antonio y 
otros. Ob. cit. , p. 924. 
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Israel, en 1981, del reactor nuclear Osiraq ubicado en Iraq antes de que este 
entre en funcionamiento; 106 en el bombardeo de Israel al Cuartel General de la 
OLP en Túnez en 1985, supuestamente para «prevenir posibles actos terroris­
tas»;107 o en la invasión estadounidense de Panamá, en 1989, que también 
pretendió ser justificada sobre la base de la legítima defensa preventiva. 108 

En consecuencia, más allá de la práctica de ciertos Estados 109 y de la posi­
ción de un sector de la doctrina, la legítima defensa preventiva no encuentra 
sustento en el derecho internacional. Por el contrario, la Carta de las Naciones 
Unidas, la doctrina mayoritaria, la jurisprudencia internacional, así como la 
práctica de la Organización de Naciones Unidas, son claras en señalar que el 
ataque armado previo es un presupuesto básico para el ejercicio del derecho de 
legítima defensa. 

Establecida, entonces, la necesidad de que preexista un ataque armado para 
un válido ejercicio de la legítima defensa, corresponde ahora precisar qué debe 
entenderse por «ataque armado». 

En este sentido, la mayoría de los publicistas coincide en señalar que el ata­
que armado se produce cuando un Estado emplea, de manera directa o indirecta 
-por medio de bandas armadas, grupos irregulares o mercenarios-, 11 º la fuer­
za armada contra otro, ya sea contra su territorio, sus fuerzas armadas -nava­
les, aéreas o terrestres-, sus buques, aeronaves, o su flota mercante o aérea. 111 

En este sentido, el concepto de ataque armado puede ser asimilado al de agresión, 

106 Véase la Resolución 487, de 1981, del Consejo de Seguridad de las N aciones Unidas. 
1º7 GIULIANO, Mario, Tullio SCOVAZZI yTullio TREVES . Ob. cit., p. 444. 
108 GUEVARA, Ernesto. Ob. cit., pp. 117-119 . 
109 Básicamente, Estados Unidos de América, Gran Bretaña e Israel. 
110 Esta interp~etación se basa en que el artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas no distingue entre ataque 

armado directo e indirecto, por lo que debemos considerar que incluye 

ambos. Véase MÁRQUEZ CARRASCO, María del Carmen. Problemas actuales sobre la prohibición del recurso a la 
fuerza. en derecho internacional. Madrid: Ternos, 1998, pp. 118 y 125; SORENSEN, Max. Ob. cit., p. 713: «Parece 

indudable que se ha producido un ataque armado cuando las fuerzas armadas regulares o irregulares de un Estado, 

o cuando bandas armadas compuestas por individuos particulares bajo control del Estado, y de hecho bajo sus 
órdenes, comiencen a emplear la violencia en o contra territorio de otro Estado [ .. . ]». En el mismo sentido se ha 

manifestado la Corte Internacional de Justicia, en su sentencia de 1986, cuando señaló que: «Actualmente parece 

existir acuerdo general sobre la naturaleza de los actos que puede considerarse que constituye un ataque armado. En 
especial puede considerarse admitido que por ataque armado hay que entender no solo la acción de fuerzas armadas 

regulares [ ... ] sino también el envío por un Estado, o en su nombre, de bandas armadas, grupos irregulares o 

mercenarios que lleven a cabo actos de fuerza armada contra otro Estado de tal gravedad que sean equiparables a un 

verdadero ataque realizado por fuerzas regulares». CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. Reports, 1986, 

párrafo 195. Sin embargo, es preciso anotar que la Corte no considera como ataque armado el apoyo o ayuda de un 
Estado a fuerzas irregulares como, por ejemplo, el suministro de armas, apoyo logístico, etc., que pueden ser, más 

bien, calificados de intervención en los asuntos internos del Estado. 
111 SCHACHTER, Osear. Ob. cit., p. 271. La misma postura está contenida en el artículo 6 del Tratado del 

Atlántico Norte de 1949. 
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regulado por la Resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General de las Na­
ciones Unidas del 14 de diciembre de 1974. 112 Desde este punto de vista, 
resulta irrelevante si el ataque armado atenta contra la soberanía, la integridad 
territorial o la independencia política de un Estado. También es irrelevante si 
dicho ataque se produce por tierra, mar o aire. Lo que realmente interesa es 
que exista una agresión. 113 

De esta definición también se desprende qué supuestos no constituyen 
ataque armado, a pesar de que, en la práctica, algunos Estados hayan pretendi­
do sustentar dicho carácter basados en la defensa de sus intereses nacionales y 
de seguridad. Como lo señaló la Corte Internacional de Justicia en el Asunto 
relativo a las actividades militares y paramilitares en y contra Nicaragua: 

Es difícil negar que la legítima defensa contra un ataque armado equivalga a medidas 
necesarias para proteger sus intereses esenciales y de seguridad. Sin embargo, la 
noción de intereses esenciales en materia de seguridad, ciertamente, es más amplia 
que la noción de ataque armado y ha sido objeto en épocas pasadas de 
interpretaciones muy extensivas. ' 14 

Así, el ataque a una Embajada de otro Estado no se considera un ataque 
armado en tanto la teoría de la extraterritorialidad -según la cual el territo­
rio de las Embajadas se consideraba como una prolongación del territorio 
nacional-ya fue superada. 115 Tampoco se considera ataque armado la acu­
mulación de actos hostiles perpetrados por un Estado contra otro. Esta tesis, 
basada en la teoría de la acumulación de actos, ha sido rechazada en más de 
una oportunidad por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, que 
no admite que estos casos configuren legítima defensa. Así sucedió, por ejem­
plo, con el bombardeo aéreo de los Estados Unidos sobre Libia en 1986 y 
con las operaciones de África del Sur contra sus Estados vecinos. 116 Por último, 

112 BERMEJO GARCÍA, Romualdo. El marco jurídico internacional en materia de uso de la fuerza: ambigüedades y 
límites. Madrid: Civitas, 1993, p. 268. 
113 KUNZ, Josef. «Individual and Collective Self-Defence in Arride 51 of the Charter of che United Nations>>. 
Americanjournal of lnternational Law, vol. 41, n. 0 4, octubre de 1947, p. 878 . 
114 CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. Reports, 1986, párrafo 224. 
11 s REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros . Ob. cit., p. 926. 
116 HARRIS, D. J. Cases and Materials on lnternational Law. Londres: Sweet & Maxwell, 1991 , p. 851. Existen 
autores, sin embargo, que sostienen que la acumulación de varios atentados de menor importancia debe dar 
derecho a acogerse a la legítima defensa, siempre que estos atentados tengan una estrecha vinculación temporal y 
obedezcan a un plan integral. Así lo han sostenido países como Israel en su lucha contra las guerrillas palestinas, 
Francia en relación a Túnez y Gran Bretaña con Yemén. Véase BLUMENWITZ, Dieter. «La prohibición univer­
sal del uso de la fuerza y la lucha contra el ter~orismo internacional». Themis, n.0 7. Lima: Asociación Civil Thémis, 
junio de 1987, p. 51. 
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tampoco es sostenible la tesis según la cual el ataque a nacionales radicados en 
el exterior constituye un supuesto de ataque armado. 117 

Finalmente, en cuanto al momento en el que puede considerarse configu­
rado un ataque armado, se debe entender que este se realiza desde el momento 
en que se ponen en marcha los efectivos que han de desencadenarlo. Como 
señalan Cubaque y Ortiz: 

El requerimiento de la Carta de que un ataque armado debe ocurrir para que surja 
el derecho de legítima defensa no significa esperar que el ataque armado se descargue 
a fin de emplear legírimamente la fuerza en defensa propia. Es suficiente que se 
haya lanzado el ataque armado. Por ejemplo, si la Marina de los EE.UU. hubiera 
utilizado la fuerza en alta mar para interceptar el convoy japonés en camino a Pearl 
Harbour habría actuado en defensa propia contra un ataque armado. I Is 

En el mismo sentido se pronuncia Dinstein, al señalar que existirá ataque 
armado cuando un cohete sea lanzado contra el territorio o las fuerzas armadas 
de otro Estado, aunque el cohete no haya dado aún en el blanco, o no haya 
abandonado el espacio aéreo del Estado agresor. 119 

2.3.1.3.1.2. Ausencia de acción efeaiva por parte del Consejo de Se[Juridad de las 
Naciones Unidas 

El segundo presupuesto para que un Estado pueda hacer uso de la legítima 
defensa es que el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas no haya adop­
tado ninguna medida eficaz contra el ataque armado perpetrado por el Estado 
agresor. 

Esto significa que no será suficiente que el Consejo tome nota de la reali­
zación del ataque armado o adopte una resolución condenando los hechos, 
sino que resulta indispensable que la medida adoptada por el Consejo de Se­
guridad sea efectiva y determine la paralización de la agresión; 120 de lo contra­
rio, el Estado agredido podrá hacer uso de su derecho inmanente de legítima 
defensa. 

117 MÁRQUEZ CARRASCO, María del Carmen. Ob. cit., p. 132. La Corte Internacional de Justicia, en su fallo 
de 1986, agregó los incidentes fronterizos y el apoyo brindado a bandas armadas o grupos irregulares, a menos que, 
por su gravedad, fueran equiparables a un acto de agresión . 
118 CUBAQUE, Claudia y Hollman ORTIZ. «Los principios políticos en las relaciones internacionales». Tesis. 
Bogotá: Pontificia Universidad Javeriana, 1984, p. 305. 
11 9 DINSTEIN, Yoram. ~r, Aggression and SelfDefence. Cambridge: Cambridge University Press, 1994, p. 189. 
120 GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA 
MARÍA. Ob. cit., p. 873. 
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2.3.1.3.2. Condiciones 

Analizados los presupuestos que habilitan el ejercicio de la legítima defensa, 
corresponde analizar ahora las condiciones o requisitos que el Estado debe 
cumplir durante su ejercicio. 

En este sentido, se puede señalar que las condiciones a las que debe sujetar­
se el ejercicio de la legítima defensa están referidas a ciertos parámetros de 
conducta que debe observar el Estado agredido durante su defensa, para no 
transgredir con ella el derecho internacional. En este sentido, el derecho con­
vencional y consuetudinario internacional exigen el cumplimiento de cinco 
condiciones: 

2.3.1.3.2.1. Necesidad 

Este requisito consiste en que el Estado que hace uso de la legítima defensa 
debe apelar a este mecanismo por ser la única opción posible para detener el 
ataque armado. En consecuencia, la legítima defensa no debe ser la mejor 
opción sino la única. De lo contrario, esto es, de existir otras alternativas, la 
legítima defensa no será lícita. 121 

Esta condición de la legítima defensa ha sido confirmada por la jurispru­
dencia arbitral y judicial internacional. En el primer caso, tenemos el Asunto 
Caroline (1837). En dicha oportunidad, ante el intento de Gran Bretaña de 
justificar sobre la base de la legítima defensa la destrucción del buque norte­
americano Caroline que ayudaba a rebeldes canadienses, el tribunal arbitral 
señaló aue Canadá debía demostrar «Una necesidad de lee:ítima defensa r ... l 

.1 u L.. ~ 

irresistible, que no permitiera la opción de otros medios y no dejara momento 
alguno de deliberación». 122 En el segundo caso, tenemos la sentencia dictada 
por la Corte Internacional de Justicia de La Haya en el Asunto relativo a activi­
dades militares y paramilitares en y contra Nicaragua. En dicha sentencia se 
afirmó lo siguiente: 

En lo que hace referencia a la necesidad, la Corte observa que las medidas adoptadas 
por los Estados Unidos en diciembre de 1981 [ ... ] no puede considerarse que 
obedecieran a una «necesidad» que justificara la actuación de Estados Unidos contra 
Nicaragua fundada en la ayuda prestada por Nicaragua a la oposición armada en El 
Salvador. En primer lugar, dichas medidas solo se adoptaron, y comenzaron a 
producir efectos, varios meses después de que hubiera sido repelida la gran ofensiva 

121 MÁRQUEZ CARRASCO, María del Carmen. Ob. cit., p. 139; REMIRO BROTÓ NS, Antonio y otros. Ob. cit., 
p. 922. 
122 JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, Eduardo. I}erecho lnternac.iona! Público. Tomo II. Montevideo: Fundación de 
Cultura Universitaria, 1995, p. 310. 
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de la oposición armada en El Salvador contra el Gobierno de dicho país (enero de 
1981) y de que, en consecuencia, las acciones de la oposición se hubieran reducido 
considera-blemente. Así, el mayor peligro contra el Gobierno salvadoreño pudo se 
descartado sin que los Estados Unidos hubieran desencadenado actividades en 
Nicaragua y contra Nicaragua. Por lo tanto no puede considerarse que se hubieran 
emprendido al amparo de la necesidad. 123 

2.3.1.1.2.l. Proporcionalidad 

En relación con el requisito de proporcionalidad, cabe señalar dos tendencias 
en la doctrina. Una de ellas pone énfasis en una visión cuantitativa de la pro­
porcionalidad, esto es, la proporcionalidad supone establecer una compara­
ción entre los medios a los que recurre el atacante y aquellos empleados por el 
Estado que se defiende, de manera tal que, si los medios empleados por ambas 
partes son proporcionales y, por tanto, se demuestra que la respuesta tuvo 
como objetivo únicamente defenderse del ataque, puede darse por cumplido 
este requisito. La otra tesis pone, más bien, énfasis en una visión cualitativa y, 
en este sentido, sostiene que la comparación debe darse entre la agresión sufri­
da y la reacción defensiva destinada no solamente a rechazar el ataque sino, 
también, a conjurar la situación global de peligro. 124 

En la práctica, la Corte Internacional de Justicia se ha referido al criterio 
cuantitativo y ha exigido que las medidas adoptadas por el Estado que hace 
uso de la legítima defensa se adecuen a la finalidad defensiva de la misma, sin 
ser más gravosas de lo necesario. En otras palabras, la respuesta del Estado 
víctima de la agresión no debe ser mayor ni menor a esta, sino, más bien, 
suficiente para detenerla o rechazarla. 125 Específicamente, la Corte señaló lo 
siguiente: 

Respecto a si la ayuda a la contra satisface el criterio de la proporcionalidad, la 
Corte no puede considerar que se ajusten a dicho criterio las actividades de los 
Estados Unidos resumidas en los parágrafos 80, 81y86, es decir, las que se refieren 
a la colocación de minas en los puertos nicaragüenses y a los ataques a puertos, 
instalaciones petrolíferas, etc. Cualquiera que sea la incertidumbre existente respecto 
a la magnitud exacta de la ayuda que Nicaragua haya podido prestar a la oposición 

123 CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. Reports, 1986, párrafo 237. Véase CASANOVAS Y LA ROSA, 
Oriol. Casos y textos de Derecho Internacional Público . Madrid: Ternos, 1990, p. 667. 
124 Véase GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SAN­
TA MARÍA. Ob. cit., pp. 873-874; MÁRQUEZ CARRASCO, María del Carmen. Ob. cit., pp. 142-145. 
125 BARDONNET, Daniel. «Quelques Observations sur le Príncipe de Proportionnalité en Droit International». 
En RAMA M O NTALD O, Manuel (editor). EL derecho internacional en un mundo de transformación. Líber arnicorum 
en homenaje al profesor Eduardo }iménez de Aréchaga. Tomo l. Montevideo: Fundación de Cultura Universitaria, 
1994, p. 1000. 
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salvadoreña, está claro que las mencionadas actividades de los Estados Unidos no 
guardan proporción con dicha ayuda. 

Por otro lado, en la Opinión Consultiva sobre la legalidad de la amenaza o el 

uso de armas nucleares (1996), la Corte Internacional de Justicia ha señalado 
que la respuesta al Estado agredido no debe únicamente ser proporcional al 
ataque, sino que debe darse respetando los principios del derecho internacio­
nal humanitario y, en especial, las normas destinadas a proteger a los heridos, 
enfermos, prisioneros de guerra y civiles en tiempo de guerra. 126 

En consecuencia la proporcionalidad no solamente alude, actualmente, a 
un requisito de correspondencia entre el daño sufrido y el daño perpetrado, 
sino, también, al respeto de principios básicos del derecho internacional hu­
manitario. 

2.3.1.3.2.3. Inmediatez 

El tercer requisito de la legítima defensa alude a que esta debe realizarse inme­
diatamente producido el ataque armado, esto es, mientras el Estado está su­
friendo la acción agresiva o su territorio sigue invadido. 127 En algunos casos, la 
defensa requiere un tiempo de preparación o las fuerzas armadas necesitan 
alcanzar el lugar donde se está produciendo el ataque o ia ocupación. En estas 
situaciones, se considera que también subsiste el requisito de la inmediatez. 

Esta condición fue inicialmente consagrada en el Asunto Caroline. En di­
cho asunto, el Tribunal Arbitral señaló «una necesidad de legítima defensa 
instantánea». Posteriormente, la Corte Internacional de Justicia se manifestó 
en el mismo sentido en su sentencia de 1986, al señalar que no había necesi­
dad de legítima defensa varios meses después de que fuera rechazada la ofensi­
va de la oposición armada en El Salvador. 128 

En consecuencia, si ha transcurrido un tiempo prudencial y el Estado agre­
dido no ha reaccionado, luego no podrá hacerlo amparado en la legítima de­
fensa; por el contrario, se considerará esta agresión como un acto de vengan­
za y, por tanto, un ilícito internacional. Así sucedió en el caso del bombar­
deo norteamericano a dos plataformas petroleras iraníes el 19 de octubre 
de 1987, después de 48 horas de que Irán bombardeara dos buques mercantes 

126 NOVAK, Fabián . «La intervención de los Estados Unidos de América en Afganistán: ¿hecho ilícito internacio­

nal?». Agenda Internacional, año VII, n .0 16, Lima, Instituto de Estudios Internacionales (IDEI) de la Pontificia 

Universidad Católica del Perú, 2002, p. 26. 
127 ORTEGA CARCELÉN, Martín. «El derecho internacional y la crisis del Golfo». Revista Española de Derecho 
Internacional, vol. XLII, n.0 2, 1990, p. 674. -
128 CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. Reports, 1986, párrafo 237. 
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norteamericanos. La respuesta norteamericana no solamente fue tardía, sino 
que los objetivos elegidos no fueron militares, lo que puso en evidencia el 
carácter de represalia armada de tales actos y su naturaleza contraria al derecho 
internacional. 129 

2.3.1.3.2.4. Provisionalidad y subsidiaridad 

El cuarto requisito alude a que la legítima defensa debe ser provisional y sub­
sidiaria a la acción del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Así lo 
establece expresamente el artículo 51 de la Carta; dicho artículo, luego de 
consagrar el derecho de legítima defensa, señala que este se ejerce «hasta tanto 
que el Consejo de Seguridad haya tomado las medidas necesarias para mante­
ner la paz y la seguridad internacionales». 

El debate surge en torno del momento en que debe considerarse que el 
Consejo de Seguridad «ha adoptado las medidas necesarias». Así, para un sec­
tor de la doctrina, el Estado no podrá ejercer legítima defensa si el Consejo 
adopta resoluciones de carácter obligatorio respecto de la situación plantea­
da, 130 mientras que otro sector señala que no basta la adopción de resoluciones 
f""'\l'"'\t4 f'""\")t4f-"A rlpl rAt'"lC"A;A rlp 'Af"'r11t4;rl,...rl C'~t'"\A n11A 1,, C' m1C'm'"lC' rlAhAtt C'At'" Agl"""J'"\rtOC" i'°\ 
t'Vj_ t'"'-.._ '-'-' '-'-'-'.._ '--'V'L:i.0'-'JV '-'-'-' 0'-'5U.LL'-i.Li.U.) ü :i.:i..i.V '-i U.'- LLi.ü .i..i..i..i.ü.i..i..i.Li.ü '-i.'-'i.J''-'.i..i. 0'-'.i. '-'.i..i.'-'Li.'-''--0 Li. 

efectos de detener o rechazar la agresión. 131 Esta última es la postura que goza 
del respaldo mayoritario de los publicistas, puesto que no se puede privar a 
ningún Estado de su derecho de legítima defensa hasta que otra entidad le 
asegure eficazmente su protección. 

2.3.1.3.2.5. Comunicación al Consejo de Se[1uridad 

Por último, el quinto requisito de la legítima defensa consiste en exigir que el 
Estado agredido comunique inmediatamente al Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas las medidas adoptadas para detener o repeler el ataque. De 
esta manera, el Consejo lleva adelante un control a posteriori. 132 

Debe quedar claro que este deber de comunicación no implica solicitar 
una autorización. Por lo demás, este requisito ha sido confirmado por la Corte 
Internacional de Justicia, en su sentencia de 1986, de la siguiente manera: 

[ ... ] en el examen realizado sobre la base del Derecho consuetudinario, la falta de 
comunicación al Consejo de Seguridad puede ser uno de los elementos que indiquen 

129 CONFORT!, Benedetto. Derecho internacional. Buenos Aires: Víctor P. de Zavalía, 1995, p. 537. 
30 DINSTEIN, Yoram. Ob. cit ., p. 207. 
13 1 ORTEGA CARCELÉN, Martín. Ob. cit., p. 678. 
132 D'AMATO, Anthony. Ob. cit., p. 106. En el mismo sentido, véase REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. 
Ob. cit., p. 923. 
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si el Estado en cuestión tenía el convencimiento de que actuaba en legítima defensa 
[ ... ]. La Corte, que debe decidirse fundándose en el Derecho consuetudinario, ya 
ha indicado que en el marco de dicho Derecho no existe la obligación de 
comunicación establecida en el artículo 51 de la Carta. Por lo tanto, no estima que 
la falta de comunicación por los Estados Unidos sea la violación de una obligación 
que forme parte del Derecho Internacional consuetudinario aplicable a este litigio. 
Pero la Corte tiene derecho a considerar que dicha conducta de los Estados Unidos 
se ajusta muy poco a su proclamada convicción de que actuaban en el marco de la 
legítima defensa colectiva tal como se halla consagrada en el artículo 51 de la Carta. 
Este hecho merece ser destacado tanto más debido a que, en el Consejo de Seguridad, 
el representante de los Estados Unidos consideró en determinada ocasión que el 
incumplimiento de la exigencia de comunicación contradecía la pretensión de un 
Estado de actuar en ejercicio de la legítima defensa colectiva. 133 

Sobre las características que debe contener la comunicación dirigida al 
Consejo de Seguridad, la doctrina se inclina por señalar que aquella debe pre­
cisar las medidas defensivas adoptadas, los objetivos perseguidos, los medios 
empleados, etc. Sin embargo, en la .práctica, la mayoría de los Estados lleva 
adelante una comunicación breve y, a veces, muy posterior a la ejecución de las 
medidas de defensa adoptadas. 134 

En síntesis, para un ejercicio válido de la legítima defensa, esta debe surgir 
como reacción a un ataque armado previo y ante la inacción del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas; luego de ello, el Estado agredido deberá 
respetar, además, las condiciones de necesidad, proporcionalidad, inmediatez, 
subsidiaridad y provisionalidad, y comunicar al Consejo de Seguridad ias me­
didas adoptadas para no incurrir en un uso de la fuerza contrario al derecho 
internacional. 

Todos estos presupuestos y condiciones reflejan la voluntad del ordena­
miento jurídico internacional de restringir al máximo las excepciones a la pro­
hibición del uso de la fuerza y de asegurar que los Estados no abusen de ella y 
desnaturalicen su sentido. 

No obstante, como veremos a continuación, la práctica reciente de los 
Estados Unidos de América en Afganistán e Iraq-inspirada en su nueva po­
lítica de seguridad- no implica solamente un reavivamiento de la vieja tesis 
de la legítima defensa preventiva sino, también, el peligroso planteamiento de 
una privatización de la justicia internacional. 

133 CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA Reports, 1986, párrafos 200 y 235. 
134 GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA 
MARÍA. Ob. cit., p. 873. 
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2.3.1.4. Análisis de la práctica reciente 

2.3.1.4.1. La intervención militar en Af~anistán (2001) 

2.3.1.4.1.1. Los hechos 

En la mañana del martes 11 de septiembre de 2001, dos aviones comerciales 
capturados por terroristas musulmanes se estrellan deliberadamente contra las 
conocidas torres gemelas del World Trade Center en Nueva York. Un tercer 
avión también secuestrado lo hace contra las instalaciones del Pentágono en la 
ciudad de Washington y un cuarto cae a tierra, en Pittsburgh, sin alcanzar su 
objetivo. El balance oficial de estos atentados terroristas en los Estados Unidos 
arrojó un aproximado de seis mil personas desaparecidas. De esta manera, 
hacía su aparición la nueva guerra no convencional -la primera del siglo XXI 
y del tercer milenio-. 

Inmediatamente, los medios de prensa norteamericanos señalan al millo­
nario saudí Osama Bin Laden, líder del grupo terrorista Al Qaeda (La Base), 
residente en Afganistán, como responsable de los atentados. Por este motivo, 
el Congreso de los Estados Unidos autoriza al presidente George W Bush a 
«emplear la fuerza apropiada y necesaria contra las naciones, organizaciones o 
personas que, según él, hayan planificado, autorizado, cometido o ayudado a 
ejecutar los atentados terroristas». 135 

De esta manera, Estados Unidos, luego de obtener el respaldo mayoritario 
de la Comunidad Internacional, inicia el 7 de octubre el ataque militar contra 
Afganistán, ante la reiterada negativa de este país de entregar a las autoridades 
norteamericanas al líder terrorista presunto responsable de los hechos del 11 
de septiembre. La operación militar desplegada en este país del Asia Central, 
denominada «Libertad Duradera», se inició con el lanzamiento de misiles 
Tomahawk desde buques y submarinos emplazados en el Mar de Arabia. A 
dicho lanzamiento, le sucedieron ataques aéreos y, luego, se produjo la incur­
sión terrestre que, varias semanas después, provocó la caída del Gobierno talibán 
en Afganistán y su reemplazo por la facción rebelde denominada «Alianza del 
Norte». 

Esta operación contra el terrorismo se llevó adelante sin la participación 
directa o indirecta de la Organización de las Naciones Unidas, que se limitó a 
dictar una resolución, poco tiempo después de producido el atentado, en la 
que condenaba los hechos e instaba a los países miembros a luchar contra el 
terrorismo. Mientras tanto, Estados Unidos justificaba su acción alegando le­
gítima defensa, así como el derecho a resguardar su seguridad nacional. 

135 Revista Etecé, n .º 66, Lima, 12 de octubre de 2001, p. 13. 
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2.3.1.4.1.2. Análisis del caso 

Para analizar la licitud de la acc10n militar norteamericana desplegada en 
Afganistán -basada en la figura de la legítima defensa- debemos empezar 
por determinar si el presupuesto sine qua non de la misma, esto es, el ataque 
armado previo, estuvo o no presente en este caso. En este sentido, es necesario 
establecer si los atentados terroristas del 11 de septiembre eran susceptibles de 
ser asimilados a un ataque armado y, luego, si tales hechos podían ser imputa­
dos a Afganistán. 136 

En nuestra opinión, el presupuesto del ataque armado previo parece ha­
berse configurado en el presente caso. Los atentados terroristas del 11 de sep­
tiembre, principalmente dirigidos contra la ciudad de Nueva York, que oca­
sionaron más de seis mil desaparecidos, no solamente se incorporan claramen­
te dentro del concepto de ataque armado, sino que el hecho de que este ataque 
haya sido ejecutado por un grupo terrorista y no por un Estado no impide que 
califique como tal. En este sentido, el artículo 3, literal g), de la Resolución 
3314 (XXIX) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 1974, ha 
señalado claramente como actos de agresión aquellos actos de violencia perpe­
trados por grupos armados irregulares, como son precisamente los grupos te­
rroristas. Asimismo, si bien la Corte Internacional de Justicia no asimila ple­
namente el concepto de agresión al de ataque armado -según lo manifestó 
en el Asunto relativo a las actividades militares y paramilitares en y contra Nica­
ragua-, también ha precisado que constituyen supuestos de ataque armado la 

• ! 1 J C. 1 • 1 A I «agreswn o usos d.e ia iuerza graves, perpetrad.os por grupos irregu1ares». l\.Sl, 

dicha corte concluye que: 

[ ... ] por agresión armada, hay que entender, no solamente la acción de las fuerzas 
armadas regulares a través de una frontera internacional, sino también «el envío 
por un Estado, o en su nombre, de bandas o grupos armados, de fuerzas irregulares 
o mercenarios que realizan actos de fuerza armada contra otro Estado de una 
gravedad tal que equivalen» a una verdadera agresión armada llevada a cabo por 
fuerzas regulares [ ... J. Esta descripción [ ... J puede ser considerada como la expresión 
del Derecho Internacional consuetudinario. 137 

Para efectos de determinar cuando nos encontramos ante una «agresión 
grave», la doctrina coincide en que debemos recurrir al criterio de la escala y 

136 CORTEN, Olivier y Franc;:ois DUBUISSON. «Operation 'Liberte Immuable' une extension abusive du concept 
de legitime defense». Revue Générale de Droit International Public. Tomo 106, París, Pedone, 2002, p. 54. 
137 CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. Reports, 1986, parágrafo 195. Véase también FERNÁNDEZ 
TOMÁS, Antonio. Derecho Internacional Pú_blico. Casos y materiales. Tercera edición. Valencia: Tirant lo blanch, 
1995, p. 501. 
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los efectos de las hostilidadesY8 En el presente caso, la magnitud del ataque y 
del daño ocasionado sobradamente permiten calificar los hechos ocurridos el 
11 de septiembre en territorio norteamericano como una agresión grave o 
ataque armado. 

No obstante, el problema surge cuando se trata de conectar el ataque ar­
mado perpetrado contra los Estados Unidos con el Gobierno afgano. Las au­
toridades norteamericanas señalaron que la organización terrorista Al-Qaeda 
había realizado los atentados y agregaron que estos habían sido tolerados por 
el régimen talibán en Afganistán; por ello, se justificaba la invasión de este 
último Estado. Sin embargo, lo cierto es que no existen evidencias y, menos 
aún, pruebas de que el Estado afgano haya colaborado para concretar los aten­
tados contra las ciudades de Nueva York y Washington. 

La simple tolerancia del grupo Al-Qaeda en territorio afgano, si bien confi­
gura un hecho ilícito que determina la responsabilidad internacional de dicho 
Estado, no lo hace responsable de la agresión perpetrada por dicho grupo. En 
otras palabras, la legítima defensa no opera contra los Estados que sostienen 
grupo.s terroristas sino contra ataques armados que dichos Estados puedan per­

petrar de manera indirecta por medio de esos grupos terroristas. 139 Si bien Gran 
Bretaña y Estados Unidos defienden un criterio amplio de «agresión indirec­
ta», 140 y han señalado que el Estado que sostiene o tolera a terroristas en su 
territorio debe responder por toda agresión que estos puedan cometer en el 
futuro, tal posición no tiene asidero en el derecho internacional actual. 

En efecto, si bien la Corte Internacional de Justicia señala expresamente 
como modalidad menos grave de empleo de la fuerza la organización de actos 
terroristas sobre el territorio de otros Estados, así como tolerar que en su terri­
torio se organicen tales actos, obviamente exige que se compruebe la conexión 
entre el Estado y los actos terroristas perpetrados. 14 1 Incluso, en el proyecto de 
artículos elaborado por la Comisión de Derecho Internacional de Naciones 
Unidas en materia de responsabilidad internacional de los Estados por hechos 
ilícitos, se exige como condición para atribuir la responsabilidad al Estado de 
hechos ilícitos perpetrados por particulares en el exterior que estos se hayan 

138 REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Ob. cit., p. 925 . 
139 CORTEN, Olivier y Frarn;:ois DUBUISSON. Ob. cit ., p. 55; BROWNLIE, Ian. lnternationaf Law and the Use 

o/Force by States. Oxford: Clarendon Press, 1968, p. 370; LAMBERTI, P. «Indirect Military Aggression». En CASSESE, 
Antonio (editor) . The Current Legal Regufation of the Uu of Force. Dodrecht: Martinus Nijhoff, 1986, pp. 111-119. 
14º CORTEN, Olivier y Fran¡;:ois DUBUISSON. Ob. cit., p. 57. 
141 Ídem. 
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encontrado bajo la dirección o control del Estado (y se entiende por tales el 
control de la operación misma, y no solamente un control general). 142 

Por esta razón, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas condenó, 
por ejemplo, los ataques perpetrados por Israel contra el Líbano o Túnez 
-Estados a los que Israel acusaba de apoyar a grupos terroristas palestinos-, 
como también los ataques de África del Sur y Rhodesia del Sur contra Botswana, 
Zimbawe, Zambia o Angola -ataques destinados a desmantelar supuestas 
bases terroristas ubicadas en estos últimos países-. 143 También condenó el 
bombardeo de Libia por los Estados Unidos en respuesta a atentados terroris­
tas cometidos en Berlín contra intereses norteamericanos, 144 y la Asamblea 
General no justificó tampoco la acción punitiva propuesta por los Estados 
Unidos contra Iraq como legítima defensa ante el intento de asesinato del 
presidente George Bush. En síntesis, jamás una instancia de las Naciones Uni­
das ha admitido que la «agresión armada indirecta» se configure por el simple 
sostenimiento de grupos terroristas en el propio territorio. 145 En el mismo 
sentido, la Corte Internacional de Justicia, en su sentencia de 1986, señaló 
que la asistencia a grupos insurgentes no constituye una acto de agresión sino, 
más bien, un acto de intervención ilícito que no tiene la gravedad de la agre­
sión armada. 146 

De todo ello se deduce que la conexión entre los actos terroristas perpe­
trados por el grupo Al-Qaeda y Afganistán no puede ser justificada bajo las 
reglas de imputación general del esquema de responsabilidad internacional 
de los EsLados, como tarnpoco bajo las reglas de imputación especial de la 
agresión. 147 

Por lo tanto, si bien existió un ataque armado, este fue perpetrado por un 
grupo terrorista y no por un Estado. Al no haberse comprobado que Afganistán 
perpetró dicho ataque de manera directa o indirecta -por medio del grupo 
Al-Qaeda-, es imposible calificar el accionar norteamericano contra dicho 
país como un ejercicio de legítima defensa. El hecho de que el Gobierno talibán 
no haya condenado y perseguido posteriormente a los probables responsables 

142 Por esta razón, la Corte Internacional de Justicia en 1986, entendió que el control general de la administración 
Reagan sobre las fuerzas antisandinistas no satisfacían lo criterios de imputación de responsabilidad. Véase COR­
TEN, Olivier y Frarn;:ois DUBUISSON. Ob. cit., p. 76. 
143 Ibídem, p. 59. 
144 SICILIANOS, Linos Alexander. Les Réactions décentralisé.es a L 'illicite. Des contremesures a La Légitime défanse. 

París: LGDJ, 1990, p. 419 . 
145 CORTEN, Olivier y Franyois DUBUISSON. Ob. cit., p. 61. 
146 CORTE INTERNACIONAL DE JUSTIS:IA. Reports, 1986, párrafos 195 y 191. 
147 CORTEN, Olivier y Franyois DUBUISSON. Ob. cit., p. 66. 
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de los atentados del 11 de septiembre no altera tal conclusión, pues, si bien esta 
omisión configura su responsabilidad internacional por incumplimiento de su 
deber de represión, a partir de allí no es posible atribuirle la autoría de la agresión 
en sí y, con ello, convalidar el uso de la fuerza por los Estados Unidos.148 

Sin embargo, la discusión no se limita a este punto. Si asumiéramos, sola­
mente por un momento, que el ataque armado contra los Estados Unidos se 
produjo y que este fue perpetrado por Afganistán, tendríamos igualmente que 
concluir que la respuesta militar norteamericana no constituyó un ejercicio 
válido de la legítima defensa, en tanto m uchas de las condiciones o requisitos 
para su ejercicio se incumplieron en el presente caso. 

Así, en relación con el primero de estos requisitos, creemos que no es po­
sible sustentar la necesidad de la respuesta armada norteamericana. Como ya 
lo hemos señalado, la legítima defensa exige que la respuesta militar sea el 
único recurso para repeler o rechazar una agresión. Sin embargo, en el caso 
materia de análisis, la agresión terrorista contra los Estados Unidos se produjo 
un 11 de septiembre y casi un mes después se desarrolla la reacción militar 
norteamericana, Este hecho pone en evidencia que la respuesta armada de los 
Estados Unidos no respondió al criterio de necesidad exigido para alegar legí­
tima defensa, sino que, en el mejor de los casos, obedeció a una represalia o a 
una acción preventiva ante nuevos ataques, lo que tampoco es admitido por el 
derecho internacional. 

La posición defendida por los Estados Unidos en el sentido de que su 
acción militar fue justificada y necesaria para garantizar su seguridad nacional 
resulta insuficiente para ampararse en la legítima defensa. No olvidemos que 
el requisito de necesidad exigido por esta institución alude a que el uso de la 
fuerza debe ser la única vía para detener o repeler un ataque armado y no una 
forma de garantizar a futuro la seguridad nacional. Por tanto, el planteamien­
to norteamericano no solamente no se ajusta al concepto de necesidad de la 
legítima defensa, sino que pretende modificar el objetivo para el cual esta ins­
titución fue creada. 

Lo mismo sucede con el requisito de la inmediatez. Cuando la respuesta no 
es inmediata, como en el presente caso, entonces no está destinada a contener o 

148 Ibídem, p. 68. En este mismo sentido se manifestó la Corte In ternacional de Justicia en el asunto del personal 
diplomático y consular de los Estados Unidos en Teherán (1 980), al señalar que las fel icitaciones del Ayatollah 
Khomeini y las posteriores declaraciones de aprobación a la toma de los rehenes si bien hacían responsable a Irán por 
incumplir con su deber de represión, no modificaban el carácter independiente del ataque mismo a la Embajada. 

CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. Reports, 1980, párrafo 57. 
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repeler una agresión, sino, más bien, a vengarla por medio de una represalia 
armada, lo que tampoco se enmarca dentro de los principios del derecho 
internacional. 

En lo que toca a la proporcionalidad, es también imposible sostener aquí 
el cumplimiento de este requisito, pues precisamente el criterio a seguir para 
determinar si se cumple con él-suficiencia para detener o rechazar el ataque 
armado- se incumplió. Así, no es posible sostener válidamente que la inva­
sión y posterior ocupación norteamericana de territorio afgano fueron «pro­
porcionales» al ataque armado presuntamente perpetrado por este último. Aquí 
no solo no existió proporcionalidad desde el punto de vista cuantitativo sino 
tampoco desde el punto de vista cualitativo. 

En este punto, es ya posible concluir que las operaciones militares norte­
americanas en Afganistán no constituyeron un supuesto de legítima defensa. 
Sin embargo, los Estados Unidos de América -con el lamentable silencio de 
la Organización de las Naciones Unidas-149 buscaron cubrir las apariencias. 

En este sentido, el 9 de octubre de 2001, Estados Unidos, por medio de su 
embajador John Negroponte, notificó al Consejo de Seguridad de las Nacio­
nes Unidas acerca de las operaciones militares que en nombre de la legítima 
defensa había emprendido contra bases terroristas en Afganistán e informó 
acerca de los objetivos militares bombardeados por aviones estadounidenses y 
británicos. Con ello, Estados Unidos trató de cubrir no solamente el carácter 
provisional y subsidiario que debe tener la legítima defensa, sino, también, la 
exigencia de notiticar al Consejo de Seguridad ias medidas adoptadas para 
repeler el ataque. 

No obstante, como ya lo señalamos, al no estar presentes los requisitos de 
necesidad, inmediatez y proporcionalidad, es imposible sustentar la legalidad 
de la acción norteamericana basados en la figura de la legítima defensa. 

Como señala Remiro Brotóns, ante una situación similar producida en 
1986: 

¿Queda legitimado el bombardeo de Tdpoli y Bengasi (1986) por fuerzas de los 
Estados Unidos, motivado (entre otros argumentos) por la oleada de atentados 
terroristas habida el año anterior en suelo europeo (aeropuertos de Roma y Viena; 
discoteca berlinesa frecuentada por las tropas norteamericanas estacionadas en la 
ciudad alemana; cruentísimos atentados a un avión de la TWA) tras la que se quiso 
ver la longa man u del régimen libio (y del Sirio)? La inmoderada reacción de los 

149 Es importante registrar como dato que la Organización de las Naciones Unidas , en los días previos a la incursión 

norteamericana, recibió más de 350 millones de dólares por parte de los Estados Unidos, por concepto de cuotas 
vencidas impagas. 
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Estados Unidos, desproporcionada en los medios[ . . . ], ilícita en la finalidad[ . .. ], 
incurrió en el ámbito más grave de la prohibición del artículo 2.4 de la Carta, pues 
consistió en un auténtico ataque armado, sin que pueda servir excusa alguna, incluida 
la protección de nacionales o la legÍtima defensa, para sanear la ilicitud de las 
represalias armadas. i so 

En síntesis, la invasión norteamericana a Afganistán no se ajustó a las exi­
gencias de la legítim a defensa, imp uestas por el artículo 51 de la Carta de las 
Naciones Unidas y el derecho consuetudinario. Aquí no solo no estuvo pre­
sente el presupuesto básico de la legÍtima defensa -ataque armado previo-, 
sino que tampoco se cumplieron varias de las condiciones que el Derecho 
Internacional exige para su ejercicio -necesidad, inmediatez y proporcionali­
dad-. Todo ello nos permite calificar la acción norteamericana como un acto 
de agresión y, como tal, contrario al derecho internacional. 151 

2.3.1.4.2. La intervención militar en Iraq (2003) 

2.3.1.4.2.1. Los hechos 

En el amanecer del día 20 de marzo de 2003, el presidente George W. Bush 
• 1 • I 1 • 1 1 • I T •1 , 1 T T;11 anuncia a ia nac10n el comienzo ae ia operac10n «Lrnenaa para uaq» . .c,110 se 

produjo luego de los infructuosos intentos de la diplomacia norteamericana 
para obtener una resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
que autorizase el ingreso de dicho país a Iraq por el presunto incumplimiento, 
por parte de este último, de las resoluciones 687 y 1441 152 - resoluciones 
destinadas a su desarme y a la eliminación de armas químicas y bacteriológicas 
presuntamente en su poder-, y tras haberse cumplido un ultimátum de 48 
horas para que Sadam Hussein abandonara el país. 

Esta operación comenzó con fuertes bombardeos aéreos y misiles Tomahawk 
lanzados por Estados Unidos y Gran Bretaña desde el Golfo Pérsico y el Mar 
Rojo sobre la capital iraquí. Después de ello, luego de intensos combates te­
rrestres que duraron algunas semanas, el ejército invasor ocupó la capital y se 
apoderó del resto del país. 

15° REMIRO BROTÓ NS, Antonio y otros. Ob. cit., p. 930 . 
151 CASSESE, Antonio. «Article 51». En COT, J. P. y A. PELLET (editores). La Chartedes Nations Unies. Commentaire 

article par article. Segunda edición. París: Económica, 1991, p. 790; CORTEN, Olivier y Frani¡:ois DUBUISSON. 

Ob. cit., p. 53. 
152 Al respecto se debe recordar que la Misión de Vigilancia, Verificación e Inspección de las Naciones Unidas 

(UNIMOVIC) presidida por Hans Blix, luego de sucesivas inspecciones, negó la presencia de estas armas en Iraq. 

Asimismo, un equipo de la Agencia Internacional de la Energía Atómica (AIEA) dirigido por Mohamed El Baradei, 

apoyó las conclusiones de este informe. Véase OJEDA, Jaime. «Bush, el presidente de la guerra». Política Exterior, 

vol. XVII, n. 0 92, Madrid, marzo/abril de 2003, p. 9. 
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Washington intentó justificar inmediatamente la invasión militar a Iraq 
en las supuestas conexiones del Gobierno de Sadam Hussein con el grupo 
terrorista Al Qaeda, así como en la posesión por parte de Iraq de armas de 
destrucción masiva. Todo ello -en palabras de George W Bush- «represen­
taba un serio riesgo para la seguridad nacional norteamericana, por lo cual 
tenía el derecho y el deber de defenderse». 

En su discurso formulado a la nación el mismo día del bombardeo, a las 
1O:15 de la noche, el presidente Bush señaló lo siguiente: 

El pueblo de Estados Unidos y sus amigos y aliados no vivirán a merced de un 
régimen proscrito que amenaza la paz con armas de asesinato en masa. Afrontaremos 
esa amenaza con nuestro Ejército, Fuerza Aérea, Marina, Servicio de Guardacostas 
e Infantes de Marina, de manera que no la tengamos que afrontar después con 
ejércitos de bomberos, policías y médicos en las calles de nuestras ciudades. 153 (Las 
cursivas son nuestras) 

Como se puede apreciar en el párrafo transcrito, si bien Bush no aludió 
expresamente a la legítima defensa, la referencia a ella se infiere indubitablemente. 
El presidente Bush prefiere «atacar a Iraq, antes de ser atacado», lo que refleja 
una clara concepción de legítima defensa preventiva, proscrita por el derecho 
internado nal. 

2.3.1.4.2.2. Análisis del caso 

Para determinar la viabilidad del planteamiento norteamericano destinado a 
justificar, sobre la base de la legítima defensa, la intervención militar en Iraq, 
debemos nuevamente analizar si los presupuestos y condiciones de dicha ins­
titución se cumplieron en el presente caso. 

En este sentido, podemos empezar señalando que el presupuesto básico 
del ataque armado previo no estuvo aquí presente. En efecto, Iraq no desarrolló 
ningún acto de agresión contra los Estados Unidos, ni directo ni indirecto. Tam­
poco amenazó ningún interés norteamericano ni participó en acto terrorista 
alguno contra los Estados Unidos. Por lo tanto, cuando el presidente George W 
Bush ordena el ataque armado contra Iraq no lo hace motivado por una agresión 
sufrida contra los Estados Unidos sino por la aún no aprobada posesión de ar­
mas de destrucción masiva por parte de dicho país. Todo ello pone en eviden­
cia que la acción norteamericana se apoyó, nuevamente, en el concepto de 
legítima defensa preventiva, proscrito por el derecho internacional. 

is3 Véase <http://www.proceso.com.mx/exclusivas.html?eid=3012>. 
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Actuando bajo la cobertura de un principio inexistente, cual es la legítima defensa 
«preventiva», Estados Unidos de América, luego de la intervención en Afganistán, 
enfiló baterías contra unos de los principales sospechosos de haber colaborado, o 
estar dispuesto a hacerlo, con los actos criminales de una red de terrorismo 
internacional cuyo objetivo central era vulnerar el poderío norteamericano. En 
esta ocasión, la intervención en Iraq, a diferencia de la llevada a cabo en 1991 en 
cumplimiento de las Resoluciones del Consejo de Seguridad, carecía de esa 
legitimidad indispensable y entró en franca colisión con el mandato de la Carta de 
las Naciones Unidas; dado que esta última exige que la legítima defensa se 
desencadene a continuación de una agresión que debe ser «Un ataque armado», y 
no una provocación, ni menos la simple sospecha de una acumulación de armas 
químicas y bacteriológicas de destrucción masiva. La Resolución 1441 del Consejo 
de Seguridad (8 de noviembre de 2002), solo se refiere a la obligación de Iraq de 
aceptar el control internacional, y establece un sistema de vigilancia reforzado sobre 
el régimen iraquí para verificar el cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución 
687, pero deja en claro que la situación quedaba bajo la responsabilidad del Consejo, 
y no autorizaba aún el uso de ninguna medida de fuerza, menos todavía que un 
solo Estado se arrogara esa atribución del empleo legítimo de la fuerza contra Iraq. 154 

Por otrn lado, tarnpoco se cumplió con el segundo presupuesto de la legí­
tima defensa, que consiste en la ausencia de acción efectiva por parte del Con­
sejo de Seguridad de las Naciones Unidas, en tanto que, al no haber ataque 
armado previo, mal podía exigírsele al Consejo adoptar medidas contra una 
agresión inexistente. De todo esto se deduce la imposibilidad de alegar en este 
caso legítima defensa, pues, conforme al derecho internacional, ninguno de 
sus presupuestos estuvo presente. 

No obstante, si aceptáramos, solamente por un momento, la procedencia 
de la legítima defensa preventiva -para continuar con nuestro análisis- , 
arribaríamos a la misma conclusión, esto es, que la legítima defensa no respe­
tó, en este caso, los requisitos y condiciones exigidos por el derecho interna­
cional para su válido ejercicio. 

Así, por ejemplo, es imposible sostener que esta intervención cumplió con 
respetar el principio de proporcionalidad, no solamente porque la agresión 
norteamericana no tuvo un correlato iraquí con el cual poder ser comparado, 
sino porque, incluso, no fue proporcional al presunto incumplimiento iraquí 
de desarme. No es posible sustentar válidamente que la amenaza de uso de ar­
mas prohibidas es equivalente o proporcional a la invasión y ocupación de un 
territorio estatal. Por lo demás, los bombardeos de ciudades y la destrucción de 

154 GARCÍA-CORROCHANO, Luis. «El reciente conflicto en Iraq y el Derecho Internacional de los conflictos 
armados». lus Inter Gentes. Revista de Derecho Internacional, año 1, n.0 1, mayo de 2004, p. 36. 
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objetivos civiles por parte del ejército invasor confirman la ausencia de este 
requisito. 

Lo mismo puede señalarse en relación con el requisito de provisionalidad 
y subsidiaridad de la legítima defensa. Los Estados Unidos intervinieron al 
margen de las medidas adoptadas por las Naciones Unidas para garantizar un 
desarme progresivo y definitivo de Iraq. Más aún, los Estados Unidos llegaron 
a cuestionar la eficacia de tales medidas, las calificaron de «insuficientes» y 
señalaron que la misión Blix no había logrado cumplir con su cometido. 

En cuanto al requisito de comunicación al Consejo de Seguridad, esta 
nunca se produjo, mientras que los requisitos de necesidad e inmediatez eran 
físicamente imposibles de cumplir, al no existir ataque armado previo que 
rechazar o detener. 

En síntesis, la actuación norteamericana en Iraq constituyó un nuevo 
acto de agresión y no un acto de legítima defensa, al no cumplir con ningu­
no de los presupuestos y condiciones que para su ejercicio impone el dere­
cho internacional. 

En buena cuenta, con estas intervenciones militares en Afganistán e Iraq, 
el Gobierno de los Estados Unidos puso en crisis el sistema jurídico interna­
cional y buscó sustituir el «derecho de legítima defensa» por una especie de 
«derecho ilimitado de autodefensa», gracias al cual es posible invadir Estados y 
violentar soberanías so pretexto de la defensa de la seguridad nacional. Este 
<muevo derecho de intervención» invocado por los Estados Unidos queda de 
manifiesto en las palabras de Richard Haass, encargado del planeamiento po­
lítico en el Departamento de Estado, cuando señaló lo siguiente: 

La soberanía implica obligaciones. Una es no matar en masa al propio pueblo. Otra 

es no apoyar el terrorismo en ninguna forma. Si un gobierno no cumple con estas 
obligaciones, entonces pierde algunos de los beneficios habituales de la soberanía, 
incluido el que no se metan con él dentro de los límites de su propio territorio. 
Otros gobiernos, entre ellos el de Estados Unidos, adquieren el derecho de intervenir. 155 

(Las cursivas son nuestras) 

En consecuencia, lo que la actual administración norteamericana propone 
es una privatización de la justicia internacional, en la que cada Estado puede 
hacer uso de la fuerza de manera unilateral, ilimitada y anticipada, ante cual­
quier presunta amenaza a su seguridad nacional. 

155 Citado por NOVAK, Fabián. «La nueva política exterior norteamericana después del 11 de septiembre». Queha­
cer, n. 0 143, Lima, Centro de Estudios y Promoción del Desarrollo, julio-agosto de 2003, p. 78. 
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Sin embargo, este planteamiento no encuentra asidero alguno en el dere­
cho internacional actual, cuyas normas y prinéipios se mantienen incólumes, 
más allá de comportamientos individuales. En este sentido, creemos impor­
tante reafirmar la vigencia de las normas y principios del derecho internacional 
frente a actos de agresión como los ocurridos en Afganistán e Iraq, en la esperan­
za de que la comunidad internacional sabrá contener, en el futuro, todas aque­
llas propuestas destinadas a quebrar las reglas de un mundo civilizado. 

2.3.2. El uso de la fuerza sobre la base del capítulo VII de la Carta 

2.3.2.1. Contenido de la excepción 

Los artículos 24.1, 39, 41y42 de la Carta de las Naciones Unidas disponen lo 
siguiente: 

[ ... ]A fin de asegurar acción rápida y eficaz por parte de las Naciones Unidas, sus 
miembros confieren al Consejo de Seguridad la responsabilidad primordial de 
mantener la paz y la seguridad internacionales, y reconocen que el Consejo de 
Seguridad actúa a nombre de ellos al desempeñar las funciones que le impone 
aquella responsabilidad. 

El Consejo de Seguridad determinará la existencia de toda amenaza a la paz, 
quebrantamiento de la paz o acto de agresión y hará recomendaciones o decidirá 
qué medidas serán tomadas de conformidad con los artículos 41 y 42 para mantener 
o restablecer la paz y la seguridad internacionales. 

El Consejo de Seguridad podrá decidir qué medidas que no impliquen el uso de la 
fuerza armada han de emplearse para hacer efectivas sus decisiones, y podrá instar 
a los miembros de las Naciones Unidas a que apliquen dichas medidas, que podrán 
comprender la interrupción total o parcial de las relaciones económicas y de las 
comunicaciones ferroviarias, marítimas, aéreas, postales, telegráficas, radioeléctricas, 
y otros medios de comunicación, así como la ruptura de relaciones diplomáticas. 

Si el Consejo de Seguridad estimase que las medidas de que trata el Artícu­
lo 41 pueden ser inadecuadas o han demostrado serlo, podrá ejercer, por me­
dio de fuerzas aéreas, navales o terrestres, la acción que sea necesaria para man­
tener o restablecer la paz y la seguridad internacional. Tal acción podrá com­
prender demostraciones, bloqueos y otras operaciones ejecutadas por fuerzas 
aéreas, navales o terrestres de miembros de las Naciones Unidas. 

De estos artículos se desprende que la ONU se encuentra habilitada para 
adoptar un conjunto de medidas, en progresión dramática, 156 que pueden llegar 

156 REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Ob. cit., p. 933. Sin embargo, en situaciones de extrema gravedad, el 
Consejo de Seguridad puede adoptar medidas militares sin necesidad de agotar otras medidas previas. 
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hasta el uso de la fuerza armada, cada vez que el Consejo de Seguridad califi­
que un hecho como una amenaza a la paz, un quebrantamiento de la paz o un 
acto de agresión. Estos supuestos pueden configurarse no solamente cuando 
se trata de invasiones o guerras entre Estados, sino, también, en situaciones de 
conflicto interno, guerra civil u otros. 

A diferencia de la agresión y del quebrantamiento de la paz, en la «ame­
naza a la paz» estamos ante una hipótesis bastante vaga y elástica, no necesa­
riamente caracterizada por el uso de la fuerza ni limitada a situaciones inter­
nacionales. Esto le permite al Consejo de Seguridad contar con un amplio 
margen de discrecionalidad que, si bien trató de ser limitado durante la re­
dacción de la Carta de San Francisco, ello no prosperó, pues se objetó que la 
Conferencia se entorpecería si se discutían argumentos de este tipo. Feliz­
mente, el concepto se mantuvo abierto e hizo posible un mayor grado de flexibi­
lidad respecto de las situaciones que pueden merecer el uso de la fuerza por parte 
de la Organización. 157 

Determinada por el Consejo de Seguridad la presencia de una de las tres 
situaciones antes señaladas - situaciones que ponen en peligro la paz y seguri­
dad internacionales-, le compete a dicho órgano la adopción, en primer lu­
gar, de un conjunto de medidas provisionales que tienen carácter de recomen­
dación, como puede ser el alto al fuego. Ello se desprende del artículo 40 de la 
Carta de las Naciones Unidas cuando seííala que «el Consejo tomará debida 
nota del incumplimiento de dichas medidas provisionales». Como ejemplos 
se pueden citar las siguiente resoluciones: Resolución 27 del 1 de agosto de 
1947 (guerra de la independencia de Indonesia); Resolución 50 del 19 de 
mayo de 1948 y Resolución 54 del 15 de julio de 1948 (conflicto árabe-israe­
lí); Resolución 63 del 24 de diciembre de 1948 (Indonesia); Resolución 92 
del 8 de mayo de 1951 (Medio Oriente); Resolución 104 del 20 de junio de 
1954 (situación interna en Guatemala); Resolución 164 del 27 de julio de 
1961 (conflicto entre Francia yTúnez); Resolución 205 del 25 de mayo de 1965 
(conflicto entre India y Pakistán); Resolución 233 del 6 de junio de 1967, Reso­
lución 234 del 7 de junio de 1967 y Resolución 235 del 9 de junio de 1967 
(Guerra de los seis días); Resolución 307 del 21 de diciembre de 1971 (India­
Pakistán); Resolución 338 del 22 de octubre de 1973 (Medio Oriente); Resolu­
ción 353 del 20 de julio de 1974 y Resolución 357 del 14 de agosto de 1974 
(Chipre); Resolución 502 del 3 de abril de 1982 (Islas Malvinas); Resolución 
508 del 5 de junio de 1982 (Líbano); Resolución 514 del 12 de julio de 1982 

1s7 CONFORT!, Benedetto. Ob. cit., p. 47S. 
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(Irán e Iraq); Resolución 517 del 4 de agosto de 1982 (Líbano); y Resolución 
582 del 24 de febrero de 1986 (Irán e Iraq). 158-

Si estas medidas provisionales no logran el resultado esperado, el Consejo 
de Seguridad puede decretar la aplicación de sanciones destinadas a presionar 
a los Estados involucrados para lograr una salida pacífica (artículo 41). 159 Fi­
nalmente, si estas medidas tampoco dieran resultado, el Consejo de Seguridad 
puede llegar al uso de la fuerza (artículo 42); para ello, puede disponer la 
utilización de contingentes armados, incluso nacionales, pero siempre bajo un 
comando internacional del mismo Consejo de Seguridad. 160 De esta manera 
se centraliza no solamente la decisión del uso de la fuerza en el Consejo de 
Seguridad sino, también, la dirección de las operaciones militares. Se busca 
garantizar, así, la objetividad e imparcialidad de la acción. 161 

Como ejemplos de aplicación de la acción coercitiva del capítulo VII de la 
Carta, tenemos los casos de Corea, el Congo y Rodesia. En el primer caso, se 
dictaron las Resoluciones 83 y 84 de 1950. En ellas, tras recomendar a los 
Estados miembros de las Naciones Unidas proporcionar toda la ayuda necesa­
ria a la República de Corea para repeler el ataque armado del cual estaba sien­
do víctima y restablecer la paz, se dispuso, luego, que todas las fuerzas propor­
cionadas por los Estados miembros para este fin se pusieran «a disposición de 
un mando unificado bajo la autoridad de los Estados Unidos», Estado al cual 
se autorizaba a usar la bandera de las Naciones Unidas. En el segundo caso, 
tras el asesinato de Lumunba y la generalización de los combates tribales, el 
Consejo autorizó «el recurso a la fuerza, en caso necesario, y en última instan­
cia» por parte de la ONU, con el fin de evitar una guerra civil, y solicitó la 
retirada inmediata de fuerzas armadas extranjeras no pertenecientes a las Na­
ciones Unidas -Resoluciones 161y169 de 1961-. Finalmente, en el tercer 
caso, el Consejo, tras decretar un embargo, solicitó al Reino Unido que impi­
diera el comercio marítimo entre Rodesia y terceros países «recurriendo a la 
fuerza si fuera necesario». 162 

158 Ibídem, p. 481. 
159 MERRILLS, J.G. lnternational Dispute Settlement. Cambridge: Cambridge Universiry Press, 1998, pp. 246-247. 
16° CARDONA LLORENS, Jorge. «La aplicación de medidas que implican el uso de la fuerza armada por el 
Consejo de Seguridad para hacer efectivas sus decisiones». Revista Española de Derecho Internacional, vol. XLVII, n.0 1, 
Madrid, Universidad Carlos III, 1995, pp. 12-13. 
161 CONFORT!, Benedetto. Ob. cit., p. 483 . En cuanto al control de la legalidad de los actos del Consejo de 
Seguridad, véase LAMB, Susan. «Legal Limits to United Nations Security Council Powers» . En GOODWIN­
GILLAND, Guy y Stefan TALMON (editores). The Reality of lnternational Law. Essays in Honour of Jan Brownlie. 

Oxford: Clarendon Press, 1999, pp. 362-388. 
162 CARDONA LLORENS, Jorge. Ob. cit., p. 16. 
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Luego de la Guerra Fría, las Naciones Unidas, en más de una ocasión, han 
hecho uso de la fuerza amparadas en el capítulo V1I. 163 Este es el caso de la 
Resolución 678 de 1990, en la que las Naciones Unidas autorizaron a los 
Estados parte a hacer uso de la fuerza contra Iraq, 164 que previamente había 
invadido territorio kuwaití; la Resolución 688 de 1991, que habilitaba el in­
greso de organizaciones humanitarias en Iraq a efectos de proteger a las mino­
rías kurdas que eran reprimidas por el régimen de Saddam Hussein; la Resolu­
ción 770 de 1992, que instó a los miembros de la organización a adoptar todas 
las medidas necesarias para facilitar el suministro de ayuda a través de organi­
zaciones humanitarias a Sarajevo y demás zonas de Bosnia-Herzegovina; 165 la 
Resolución 794 de 1992 relativa a Somalia; 166 la Resolución 929 de 1994 rela­
tiva a Ruanda; 167 y la Resolución 940 de 1994 relativa a Haití. 168 

2.3.2.2. Sujetos autorizados 

En cuanto a los sujetos autorizados para aplicar el uso de la fuerza, las resolu­
ciones de las Naciones Unidas han señalad.o: 169 

163 Ibídem, pp. 15-31. 
164 Esca resolución dispuso lo siguiente: «Autoriza a los Estados miembros que cooperen con el Gobierno de Kuwait 
para que, a menos que Iraq cumpla plenamente para el 15 de enero de 1991 o antes las resoluciones que anteceden 

[ ... ],utilicen todos los medios necesarios para hacer valer y llevar a la práctica la Resolución 660 (1990) del Consejo 

de Seguridad y codas las resoluciones pertinentes que la siguieron para restablecer la paz y la seguridad internaciona­
les». BOWETT, Derek. «Colleccive Security and Collective Self Defence: The errors and Risks in ldencificacion». 

En RAMA MONTALDO, Manuel (editor). El derecho internacional en un mundo en transformación. Liber amicorum 

en homenaje al profesor Eduardo }iménez de Aréchaga. Tomo l. Montevideo: Fundación de Cultura Universitaria, 

1994, pp. 425 y ss. Sobre las medidas posteriores adoptadas por las Naciones Unidas contra Iraq (1991-2002), véase 

GRAY, Christine. «From Unicy to Polarization: Internacional Law and The Use of Force against Iraq». European 

journa! of lnternationa! Law, vol. 13, n. 0 l. Oxford: Oxford University Press, 2002, pp. 1-20; así como BYERS, 

Michael. «The Shifting Foundacions of Internacional Law: A Decade of Forceful Measures against Iraq». European 

journa! of lnternationa! Law, vol. 13, n. 0 1, Oxford, Oxford University Press, 2002, pp. 21-42. 
165 GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA 

MARÍA. Ob. cit., pp. 877-878. 
166 De conformidad con el capítulo VII de la Carta, se «autoriza al Secretario General y a los Estados miembros que 

cooperen en la puesta en práctica del ofrecimiento mencionado para que, en consulta con el Secretario General, 

empleen todos los medios necesarios a fin de establecer cuanto antes un ambiente seguro para las operaciones de 

socorro humanitario en Somalia». 
167 Esca resolución expresa lo siguiente: «Autoriza al Secretario General y a los Estados miembros que cooperen con 

el Secretario General a ejecutar la operación a que se hace referencia en el párrafo 2 supra usando todos los medios 
necesarios para alcanzar los objetivos humanitarios señalados en los incisos a y b del párrafo 4 de la Resolución 925». 
168 Esca resolución dispuso lo siguiente: «Actuando conforme al Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, 

autoriza a los Estados miembros a formar una fuerza multinacional bajo mando y control verificado y, en ese marco, 

a utilizar codos los medios necesarios para facilitar la salida de Haití de las autoridades militares» . 
169 REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Ob. cit., pp. 949-951; HERNÁNDEZ GARCÍA, Joel. «Las operacio­

nes de paz de la ONU: del optimismo a la cautela». En Las Naciones Unidas en su 50Aniversario. México: Secretaría 

de Relaciones Exteriores/ Instituto Marías Romero de Estudios Diplomáticos, 1995, p. 117. 
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a) A los cascos azules, como sucedió en los casos de la Fuerza de Protec­
ción de las Naciones Unidas-UNPROFOR en Bosnia-Herzegovina 
(Resolución 836, de 1993); de la Misión de Asistencia de Naciones 
Unidas para Ruanda-UNAMIR (Resolución 918 y 925, de 1994);de 
las Operaciones de las Naciones Unidas para Somalia II-ONUSOM II 
(Resolución 837, de 1993); etc.; y 

b) A los Estados miembros que actúan individualmente o en el marco de 
organismos regionales. En el primer caso, tenemos los ejemplos de 
Bosnia-Herzegovina (Resolución 836, de 1993) y Croacia (Resolución 
908, de 1994), para apoyar la misión de operaciones de paz; de Ruanda 
(Resolución 929, de 1994) desarrollada por Francia y otros países; etc. 
En el caso de organizaciones de carácter regional, la intervención de 
estas se realiza tras la suscripción de acuerdos con las Naciones Unidas, 
como sucedió con la intervención de la fuerza aérea de la OTAN en 
Bosnia-Herzegovina. 17º 

2.3.2.3. Límites del sistema 

Si llevamos a cabo una evaluación del funcionamiento del capítulo VII de la 
Carta, debemos concluir que nos encontramos ante un sistema de seguridad 
colectiva plagado de limitaciones. 171 En primer lugar, las Naciones Unidas no 
cuentan con un ejército propio y menos permanente -no obstante lo previs­
to por el artículo 43 de la Carta-; por ello, depende, para cada intervención, 
de las fuerzas que los Estados pongan a su disposición. Si bien en el Consejo 
de Seguridad recae la responsabilidad de la acción concreta que se lleve a cabo 
-alcance, contenido y duración-, serán finalmente los Estados más podero­
sos los que determinan en la práctica su ejecución. 

En segundo lugar, estas intervenciones suelen ser muy costosas y no pue­
den ser financiadas con las cuotas ordinarias que pagan los Estados miembros. 

170 Sin embargo, se debe precisar que tales acuerdos se dieron tras 78 días de bombardeo de la OTAN - computa­
dos desde el 24 de marzo de 1999-, sin contar con la autorización previa de las Naciones Unidas, lo que significó 

una intervención claramente contraria al derecho internacional en vigor. Véase JIMÉNEZ PIERNAS, Carlos . «La 
intervención armada de la OTAN contra Serbia: peculiaridades y paradojas del ordenamiento internacional». Revis­

ta de Occidente, n. 0 236-237, enero de 2001, pp. 92-93. Entre los organismos regionales reconocidos como tales por 

las Naciones Unidas tenemos a los siguientes: la OEA (Resolución 253-III), la Liga de Estados Árabes (Resolución 

477-V), la Organización de la Unidad Africana (OUA) (Resolución 2011 -XX) y la OTAN (Resolución 816). Sin 

embargo, en virtud del artículo 53.1 de la Carra, los organismos regionales se encuentran en una doble relación de 
subordinación respecto del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 
171 Sobre la crisis del sistema de seguridad colectiva, véase GARCÍA ROBLES, Kenza de. «La crisis intrínseca del 

Consejo de Seguridad» . En Las Naciones Unidas en su 50 Aniversario. México: Secretaría de Relaciones Exteriores I 

Instituto Matías Romero de Estudios Diplomáticos, 1995, pp. 100-115. 
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Ello determina que, normalmente, los países más poderosos terminan finan­
ciando estas operaciones siempre que, claro está, sean de su interés. En tercer 
lugar, el uso de la fuerza requiere el acuerdo de los cinco miembros permanen­
tes del Consejo -o, por lo menos, de su no oposición-; 172 ello también 
limita las intervenciones a aquellas situaciones que sean de interés de estos 
cinco países. 173 Todo lo cual desvirtúa el diseño más global y plural que, en 
algún momento, se pretendió. Remiro Brotóns nos refiere que, en los prime­
ros 15 años de la Organización (1945-1960), la Unión Soviética recurrió al 
veto más de cien veces, mientras que los Estados Unidos, entre 1966 y 1985, 
recurrieron al veto 99 veces y, entre 1986 y 1990, 23 veces más. 174 

Consciente de las deficiencias antes descritas, el Presidente del Consejo de 
Seguridad, solicitó, en enero de 1992, al Secretario General de la Organiza­
ción, elaborar estudios destinados a mejorar el sistema de seguridad colectiva. 
Fue así que, el 30 de junio de 1992, el Secretario General, Boutros Boutros 
Ghalli, presenta el documento titulado Agenda para la Paz. 175 En este docu­
mento se proponen cuatro fases de acción de las Naciones Unidas: 

(a) la diplomacia preventiva (preventive diplomacy)-compuesta por todos 
aquellos mecanismos diseñados para evitar controversias, evitar que las 
controversias existentes se transformen en conflicto y controlar los con­
flictos en curso-; 

(b) el establecimiento de la paz (peace making) -que consiste en la solu­
ción pacífica de los conflictos-; 

172 Sobre el particular se debe precisar que, desde 1947, la práctica de las Naciones Unidas señala que la abstención 

del voto no impide la adopción de una decisión, lo que fue confirmado por la Corte Internacional de Justicia en el 

Asunto sobre las consecuencias jurídicas para los Estados de la presencia de África del Sur en Namibia ( 1971). No sucede 
lo mismo con la ausencia de un miembro permanente; dicha ausencia, si bien no le impide al Consejo deliberar, 

bloquea la toma de decisiones hasta contar con la presencia del referido miembro. Véase REMIRO BROTÓNS, 

Antonio y otros. Ob. cit., p. 935. 
173 Estos cinco países son los siguientes: los Estados Unidos de América, Francia, Gran Bretaña, Rusia y China. 
174 REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Ob. cit., pp. 935 y 937. Una reacción a esta inacción del Consejo de 

Seguridad --en particular, por el veto soviético de intervenir en la Guerra de Corea, en 1950- fue la aprobación, 
el 5 de noviembre de 1950, de la Resolución 377 (V) por la Asamblea General de las Naciones Unidas, denominada 

«Unión Pro Paz». En virtud de esta resolución, si el Consejo de Seguridad no pudiese cumplir con su responsabili­

dad de mantener la paz y la seguridad internacionales, como consecuencia del veto de algún miembro permanente, la 
Asamblea General examinaría el asunto y está facultada para recomendar las medidas que estimara pertinentes -entre 

las que se incluye el uso de la fuerza-. Esta resolución ha sido materia de un gran debate doctrinario en torno de su 
«constitucionalidad», en tanto que es contraria al texto de la Carta que reserva el uso de la fuerza en favor del 

Consejo de Seguridad (artículo 11.2). 
175 PÍRIZ BALLÓN, Ramiro y Gustavo ALVAREZ GOYOAGA. «Algunos aspectos jurídicos que se plantean en 

relación con "Un Programa de Paz" propuesto por el Secretario General de las Naciones Unidas Dr. Boutros Boutros 
Ghali». En RAMA MONTALDO, Manuel (editor) . El derecho internacional en un mundo en transformación. Líber 

amicorum en homenaje al profesor Eduardo }irr;énez de Aréchaga. Tomo l. Montevideo: Fundación de Cultura Uni­

versitaria, 1994, pp. 482 y ss. 
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(c) el mantenimiento de la paz (peace keeping)-compuesto por las opera­
ciones de mantenimiento de la paz de primera generación-; y 

(d) la consolidación de la paz (peace building)-que se persigue por medio 
de medidas económicas, sociales y culturales destinadas a mantener la 
paz alcanzada tras el conflicto-. 176 

A esta importante propuesta se le sumaron otros dos documentos: en 1994, 
el informe titulado «Aumento de la capacidad de mantenimiento de la paz de 
las Naciones Unidas» y, en 1995, el Suplemento de un programa de paz. Ambos 
documentos ponen énfasis en los nuevos conflictos presentes en la comunidad 
internacional: conflictos, principalmente, de carácter interno, motivados por 
razones culturales, étnicas, raciales, religiosas, etc., y acompañados de una dé­
bil institucionalidad y desarrollo económico del Estado. Frente a este tipo de 
conflictos, se plantea la instauración de operaciones de mantenimiento de la 
paz de segunda generación, que involucran a personal civil para hacer funcio­
nar los servicios públicos estatales y de mayor duración en el tiempo, y que 
desarrollaremos, precisamente, en el siguiente punto. 177 

Sin embargo, más allá de estas propuestas, tras la invasión militar norte­
americana a Iraq producida el 20 de marzo de 2003, el sistema de seguridad 
colectiva sufrió su más duro golpe, al ponerse en evidencia la imposibilidad de 
este de controlar el unilateralismo norteamericano, así como las futuras inva­
siones de la superpotencia. Este fenómeno , para algunos, marcó el fin del 
sistema creado en 1945. Para otros, se trata, más bien, de una oportunidad 
para que el sistema de seguridad colectiva se reforme de una vez por todas y se 
adecue a las nuevas características del sistema internacional. 

En este sentido, se plantea la necesidad de implementar un conjunto de 
propuestas destinado a la reforma integral del sistema. Entre estas propuestas 
cabe destacar las siguientes: 

(a) definir un concepto global de seguridad que incluya los nuevos retos y 
amenazas como el terrorismo internacional, el tráfico ilícito de drogas, 
los conflictos internos de carácter étnico o religioso, etc.; 

(b) dar mayor representatividad al Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas mediante la ampliación del número de sus miembros per­
manentes, entre los que se propone a Alemania, Brasil, India y Japón 

176 GONZÁLEZ CAMPOS , Julio, Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA 
MARÍA. Ob. cit., pp. 886-887; REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Ob. cit., p. 825; MÉNDEZ CHANG, 
Elvira. «El reto de la ONU frente a la solución de las controversias internacionales». Derecho y Sociedad, Lima, año 
6, n.º 10, 1995, pp. 179-180. 
177 REMIRO BROTÓNS. Antonio y otros. Ob. cit., p. 887. 
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-ello permitirá que el Consejo de Seguridad no solamente alcance un 
mejor equilibrio de fuerza sino, también, una mayor legitimidad-; 

(c) limitar el uso del derecho de veto por parte de los miembros permanen­
tes del Consejo de Seguridad, señalando, por ejemplo, que el veto sola­
mente surtirá efectos cuando una mayoría de estos países desaprueben 
la medida propuesta; 

(d) dotar a la organización de un ejército propio, de número mínimo, pero 
con carácter permanente -ello le permitirá tener una mayor autono­
mía y capacidad de reacción frente a amenazas a la paz y seguridad 
internacionales-; y 

(e) revitalizar el papel de la Asamblea General y otros órganos de la Orga­
nización de las Naciones Unidas en lo referente a la prevención de las 
amenazas y el control de los conflictos en curso. 

No obstante, si queremos que esta reforma tenga alguna viabilidad, ella 
debe ser prudente y realista. No olvidemos que, en primer lugar, conforme al 
artículo 108 de la Carta de las Naciones Unidas, para cualquier reforma de 
este instrumento se requiere la aceptación de todos los miembros permanen­
tes del Consejo de Seguridad; y que, en segundo lugar, la supremacía norte­
americana y su grado de influencia en otros miembros del Consejo de Seguri­
dad son un factor que debe ser tomado en cuenta. En consecuencia, insistimos 
en la necesidad de llevar adelante una reforma del sistema de seguridad colec­
tiva de las Naciones Unidas, que lo hagan operativo y eficaz. Al mismo tiem­
po, las propuestas deberán tener en cuenta la actual estructura de poder, pues, 
de lo contrario, la reforma fracasará y, con ella, fracasarán las esperanzas de 
contar con un sistema de seguridad colectiva acorde con las nuevas amenazas 
que actualmente enfrenta la comunidad internacional. 

2.3.3. El uso de la fuerza en las operaciones de mantenimiento de la paz (OMP) 

Debido, precisamente, a la insuficiencia mostrada por el sistema de seguridad 
colectiva ante las situaciones complejas y atípicas que comenzaron a suceder 
en la escena internacional, hacen su aparición, en la práctica de las Naciones 
Unidas, las denominadas operaciones de mantenimiento de la paz -no con­
templadas en la Carta de las Naciones Unidas-. 178 En este sentido, señala 
Skubiszewski lo siguiente: 

178 GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA 
MARÍA. Ob. cit., p. 888; REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Ob. cit., p. 955; ISSELÉ, Jean Pierre. «La 
Métomorphose des Opérations de Maintien de la Paix des Nations Unies». En The International Legal System in 

Quest of Equity and Universality. L 'ordre Juridjque International, un Systéme en Quete d'équité et D'universalité. Liber 
Amicorum GeorgesAbi-Saab. La Haya: Marrinus Nijhoff Publishers, 2001, p. 219 . 
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El Consejo de Seguridad, enfrentado con el deber de cumplir su responsabilidad 
según el artículo 24 (I), y habiendo sido dejado, al mismo tiempo, sin medio de 
acción alguno según los artículos 42 a 47, tuvo que hallar soluciones que no 
solamente estuvieran de acuerdo con lo dispuesto en la Carta sino que la 
desarrollaran, y hasta estableció precedentes que tal vez ni fueron considerados por 
los autores de la Carta. Por lo tanto, no debe sorprender que hubiese casos en los 
cuales el Consejo intentara o improvisara acciones militares no contempladas en 
los artículos 42-47. Así, evolucionó el concepto de las operaciones de mantenimiento 
y/o de restablecimiento de la paz; aparte de las bases generales de la Carta, no 
existen en ella disposiciones expresas sobre este tipo de operaciones, y el término 
tampoco se encuentra en ellas. 179 

Sin embargo, si bien estas operaciones, caracterizadas por buscar evitar la 

continuación o el escalonamiento de un conflicto, interno o internacional, 180 

no se encuadran estrictamente en los alcances de los capítulos VI y VII, 181 no 
cabe duda de que tales operaciones encuentran su sustento en los artículos 
1 (1) y 2(5) de la Carta de las Naciones Unidas. Estos artículos establecen, 
como uno de los propósitos de dicha organización, mantener la paz y la segu­
ridad internacionales; para alcanzar este objetivo, cada Estado miembro se 
encuentra obligado a brindar la cooperación que las Naciones Unidas le solici­
ten. 182 En apoyo de esta posición, Jiménez de Aréchaga señala lo siguiente: 

El hecho de que la Carta contemple expresamente en el capítulo VII ciertas medidas 
que constituyen acción coercitiva contra la agresión no significa que ha excluido o 
prohibido otras medidas encaminadas a asegurar en forma diferente el cumplimiento 
de los objetivos básicos de la Carta. Debe tomarse en cuenta que el sistema de medidas 
coercitivas contemplado en el capítulo VII nunca se materializó a causa de las 
divergencias entre los miembros permanentes. En estas circunstancias, sostener que 
las Operaciones de Mantenimiento de la Paz solo pueden desempeñarse a través de 
los procedimientos y con las restricciones establecidas en el Capítulo VII [ ... ] no 
solamente paralizaría estas operaciones sino que también equivaldría a dejar de lado 

179 SORENSEN, Max (editor) . Ob. cit., pp. 723-724. 
180 SCOVAZZI, Tullio. Corso di Diritto Internazionale. Parte l. Caratteri Generali ed Evofuzione della Comunita 

lnternazionale. M ilán: Giuffre, 2000, p. 139. 
181 CAN<;:ADO TRINDADE, Antonio Augusto. Direito das Organizaroes lnternacionais. Belo Horizonte: Del Rey, 
2003, pp. 671-672; SCOVAZZI, Tullio. Ob. cit., p. 140; THIERRY, Hubert y otros. Droit lnternationaf Public. 

París: Editions Montchrestien, 1975, p. 584. Sin embargo, otros autores, como HERNÁNDEZ GARCÍA, Joel. 
Ob. cit., p. 118, entienden que el origen de la facultad de las Naciones Unidas para crear las Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz puede ubicarse en el capítulo VI de la Carta. Dicho capítulo señala su facultad de promo­
ver la solución de controversias. 
182 Esta opinión es sustentada por HALDERMAN, John W. «Legal Basis for United Nations Armed Forces». American 

Journal of lnternationaf Law, vol. 56, n. 0 4, 1962, p. 973; VERDROSS, Alfred. «Idées directrices de l'Organization 
des Nations Unies». RCADL vol. 83, 1953, p. 11. 
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el propósito fundamental en cuya ejecución se han comprometido todos los Estados 
miembros de las Naciones Unidas en el artículo 1, parágrafo 1, de la Carta. 183 

En consecuencia, nos encontramos ante una competencia implícita de la 
Organización, 184 que está destinada al logro de su propósito fundamental. Como 
lo ha señalado la Corte Internacional de Justicia: 

Según el Derecho Internacional, la Organización debe ser considerada como 
poseedora de estos poderes que, si no están expresamente enunciados en la Carta, 
son, por una consecuencia necesaria, conferidos a la Organización en tanto que 
esenciales al ejercicio de las funciones de esta. 185 

2.3.3.1. Concepto y características 

Las operaciones de mantenimiento de la paz pueden ser entendidas de la si­
guiente manera: 

Esta no es una acción colectiva contra la agresión asumida bajo el Capítulo VII de 
la Carta. 186 Esto es algo mucho más complicado y de un gran valor, si se puede 
alcanzar como un precedente para el futuro. Esto es, en resumen, un intento a 
nivel internacional destinado a preparar la base para la solución permanente y de 
libre acuerdo frente a una desesperada y peligrosa situación para restaurar la paz y 
la normalidad. La naturaleza de esta operación está mucho más cerca de una acción 
preventiva y de protección; no es una acción militar represiva. 187 

Una definición similar es señalada por el ex Secretario General de las Na­
ciones Unidas, Boutros Boutros-Ghali, al precisar lo siguiente: 

El mantenimiento de la paz es la demostración de una presencia de las Naciones 
Unidas en el campo, hasta la fecha, con el consentimiento de todas las partes 
concernidas, normalmente involucrando personal militar y/o policial de Naciones 
Unidas y frecuentemente también civiles. El mantenimiento de la paz es una técnica 

183 JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, Eduardo. Ob. cit., p. 302. 
184 Esta opinión es compartida por BINDSCHEDLER, Rudolf. «La Délimitation des Compétences des Nations 
Unies». RCADl vol. 108, 1963, p. 330; SEYERSTED, Finn. «United Nations Forces: Sorne Legal Problems». 
British Yearbook of International Law, vol. XXXVII, 1961, p. 449. 
185 CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. Reports, 1949, p. 3. En este sentido, véase BARBOZA, Julio. 
Derecho Internacional Público. Buenos Aires: Zavalía Editores, 1999, p. 563. 
186 Sobre el particular, la Corte Internacional de Justicia, en el Asunto relativo a ciertos gastos de las Naciones Unidas 
(1962), hizo una clara distinción entre la acción coercitiva ejercida conforme al capítulo VII de la Carta y las 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz que no llegan a constituir acción coercitiva. CORTE INTERNACIO­
NAL DE JUSTICIA. Reports, 1962, p. 171. 
187 CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. «Consideraciones sobre el fundamento, naturaleza y significado de las 
operaciones de las Naciones Unidas destinadas al mantenimiento de la paz». Revista Española de Derecho Internacio­
nal, vol. XVIII, Madrid, 1965, p. 165. 
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que amplía las posibilidades tanto para la prevención de conflictos como para el 
logro de la paz. 188 

En este sentido, es posible señalar que las operaciones de mantenimiento de 
la paz presentan determinadas características básicas que, a su vez, las diferencian 
de las acciones de seguridad colectiva. 189 Estas características son las siguientes: 

2.3.3.1.1. Consentimiento y cooperación de las partes interesadas 
en cuyo territorio se desarrolla la operación 

Esta es la característica central de las operaciones de mantenimiento de la paz. 190 

La creación y continuidad de las operaciones de mantenimiento de la paz de­
penden del libre y expreso consentimiento de las autoridades del Estado o de los 
países en cuyo territorio se desarrollará la operación, esto es, no son coercitivas a 
diferencia del sistema de seguridad colectiva -que no requiere de ese consenti­
miento-. Por lo tanto, «la base jurídica de todas estas operaciones es de carácter 
voluntario, exige el consentimiento y se concreta en el mandato, que detallará 
con precisión las funciones y características de cada revisión». 191 

Las Naciones Unidas suelen negociar este consentimiento y cooperación 
hasca el extremo de modificar sustancialmente sus contingentes, sus funciones 
e incluso su denominación, si no logran encontrar el consenso de las partes 
implicadas. La base de esta exigencia no es solo operacional sino, también, 
jurídica, pues, si entendemos las operaciones de mantenimiento de la paz como 
una medida preventiva o de solución pacífica de controversias, rige el principio 

188 RUBIO, Patricio. «Las medidas colectivas adoptadas por las Naciones Unidas destinadas a mantener la paz y la 

seguridad internacionales: las operaciones de mantenimiento de la paz y las crisis humanitarias». En NOVAK, 

Fabián (coordinador) . Derecho Internacional Humanitario. Lima: Instituto de Estudios Internacionales (IDEI) / 
Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 2003, pp. 505-506. 
189 CONS IGLI, José Alejandro. «Algunos aspectos de la relación entre las operaciones de paz de las Naciones 

Unidas y el Derecho Internacional Humanitario». En VALLADARES, Gabriel Pablo. Derecho Internacional Huma­

nitario y temas de áreas vinculadas. Buenos Aires: Abeledo Perrot, 2003, p. 186. Según Francisco Orrego: «Las 

características tradicionales de estas operaciones han sido las de contar con el consentimiento de las partes en 

conflicto, ser aprobadas por el Consejo de Seguridad o en algunos casos por la Asamblea General, disponer de 

personal militar aportado voluntariamente, situarse bajo el comando operacional del Secretario General, desempe­

ñarse imparcialmente sin armas o con la restricción de no utilizarlas, y ser financiada por los Estados miembros 

como una actividad de la organización». Véase ORREGO VICUÑA, Francisco. «Las nuevas funciones de las N acio­

nes Unidas en el mantenimiento de la paz y seguridad internacionales». En Curso de verano. Las Naciones Unidas de 

cara al cambio del milenio. Almería: Universidad Complutense de Almería, 1993, p. 7. Sin embargo, se debe precisar 

que, si bien las operaciones de mantenimiento de la paz gozan de estas características comunes, cada una de ellas 

presenta también características propias, lo que se ha denominado «adhocracia» . Véase WISEMAN, Henry (editor). 

Peacekeeping, Appraisals and Proposals. Nueva York: Pergamon Press, 1983, p. 343. 
190 GARVEY, Jack. «United Nations Peacekeeping and Host State Consent». Americanjournal of International Law, 

vol. 64, 1970, p. 241. 
191 GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA 

MARÍA. Ob. cit., p. 889. 
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de libre elección de los medios; en consecuencia, las partes involucradas deben 
expresar su consentimiento. 192 Otra forma de sustentar jurídicamente esta exi­
gencia la tenemos en la opinión que formulara el embajador israelí ante las 
Naciones Unidas en 1956, al señalar lo siguiente: 

El consentimiento requerido no es mera o primariamente el consentimiento de los 
Estados invitados a participar en la fuerza, sino principalmente de aquellos Estados 
sobre cuyo territorio se propone estacionar dichas fuerzas. A mi delegación le parece 
axiomático que, bajo el Derecho establecido en la Carta, el estacionamiento de 
cualquier fuerza en un territorio bajo la jurisdicción o el control de Israel no es 
posible en Derecho, sin el consentimiento soberano del Gobierno israelí y este 
principio se aplicaría, desde luego, al territorio de cualquier otro Estado bajo cuyo 
control jurisdiccional fuera propuesto el estacionamiento de dichas fuerzas. 193 

La práctica demuestra que las Naciones Unidas requieren el consentimien­
to no solo del Estado territorial sino el de todas las partes implicadas, lo que 
incluye a los Estados vecinos por donde muchas veces tienen que atravesar los 
cascos azules para cumplir su misión. También resulta importante que la co­
operación de los Estados involucrados se dé antes y después del despliegue de 
las operaciones de mantenimiento de la paz. 194 

Sin embargo, en algunos casos, resulta imposible cumplir con este requisi­
to, pues las condiciones del Estado pueden ser tales que no exista una autori­
dad con la cual dialogar y obtener la autorización. Este fue el caso de la inter­
vención de las Naciones Unidas en Somalia en virtud de la Resolución 751 del 
25 de abril de 1992. En aquella oportunidad no se pudo obtener el consenso 
de las diversas facciones que se disputaban el poder. 195 Esta misma situación se 
presentó en el caso de Ruanda y, luego, en el de Haití, aunque, en este último 
caso, se contó con el consentimiento del gobierno legítimamente electo, en­
tonces en el exilio. 196 

2.3.3.1.2. Liso limitado de la fuerza 

Las operaciones de mantenimiento de la paz carecen de intencionalidad beli­
cista; buscan, más bien, contener y controlar un conflicto o situación peli­
grosa manteniendo separados a los adversarios. La fuerza se utiliza no con 
carácter coercitivo sino con fines de autodefensa y para el cumplimiento de 

192 FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Pablo Antonio. Ob. cit. , tomo I, p. 111. 
193 Ídem. 
194 Ibídem, p. 112. 
195 CAPOTORTI, Francesco. Ob. cit., p. 27_0. 
196 HERNÁNDEZ GARCÍA, Joel. Ob. cit., p. 129. 
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la misión .197 En el sistema de seguridad colectiva, por otro lado, el uso de la 
fuerza puede tener diversos propósitos -entre ellos, el de enfrentarse con un 
Estado agresor- . 

La misión pacificadora de las operaciones de mantenimiento de la paz 
implican, muchas veces, el establecimiento de fuerzas de vigilancia, la interpo­
sición de tropas o funciones de control, pero estos actos nunca se realizan con 
carácter impositivo. El uso limitado de la fuerza por parte de las operaciones 
de mantenimiento de la paz implica, entonces, el ejercicio de la legítima de­
fensa - protección de la propia vida o de la integridad- , pero también la 
denominada vis compulsiva - acción de fuerza para evitar el fracaso de la 
misión- . Tal como lo señala Fernández: 

Es verdad, que no se trata (puramente) de autodefensa, pero tampoco se trata del 
uso de la fuerza ilimitado que caracterizan las operaciones coactivas de las Naciones 
Unidas. Se trata de la vis compulsiva necesaria para el cumplimiento de su misión. 
Cuando no se obtiene la cooperación de todas las partes, Naciones Unidas tiene la 
obligación de mantener la paz y la seguridad internacionales. Por ello, en una OMP, 
cuando, aun obteniéndose el consentimiento de todas las partes, alguna no coopera 
con el cumplimiento del mandato negociado que cumplen, la OMP puede ser 
autorizada a un uso limitado y proporcionado de la fuerza que sea necesario para 
evitar el fracaso de la misión encomendada. I98 

2.3.3.1.3. Mecanismos eficaces de mando 

Las operaciones de mantenimiento de la paz se sitúan ordinariamente bajo la 
autoridad del Secretario General, 199 pues es este quien las dirige y administra, 
e informa, permanentemente, al Consejo de Seguridad-quien retiene el con­
trol político-. 200 Este hecho diferencia a las operaciones de mantenimiento 

197 Las fuerzas de mantenimiento de la paz no son fuerza de combate sino de policía. Solamente pueden responder 
a ataques armados, incluido el intento por desalojarlas . Véase REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros . Ob. cit., p. 957; 

JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, Eduardo. Ob. cit., p. 297, señala lo siguiente: «Como dijo el Secretario General, 

Hammarskjold: "Los hombres que participan en las operaciones no pueden, en ningún caso, tomar la iniciativa en 

el uso de las armas, pero tienen derecho a responder, por la fuerza a un ataque a mano armada, incluidos los intentos 
de obligarlos por la fuerza a retirarse de posiciones que ocupan"». En el mismo sentido, véase CAPOTORTI, 

Francesco. Ob. cit., p. 269. 
198 FERNÁNDEZ SANCHEZ, Pablo Antonio. Ob. cit., tomo I, p. 136. Sin embargo, otros autores prefieren, más 
bien, hablar de un concepto amplio de legítima defensa. Es el caso del Secretario General de las Naciones Unidas, 

quien ha destacado que la Operación de Mantenimiento de la Paz está provista «de armas de carácter defensivo. No 

usará la fuerza excepto para la defensa propia, la cual incluye resistencia a los inventos de impedirle por medios 

violentos el cumplimento de la misión asignada por este mandato». Ibídem, p. 145. 
199 GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA MA­

RÍA. Ob. cit., p. 889 . Véase también HERNÁNDEZ GARCÍA, Joel. Ob. cit., p. 120. 
2ºº MERRILLS, J . G . Ob. cit., p. 244 . 
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de la paz de las acciones coercitivas del capítulo VII, en las que el Consejo de 
Seguridad es quien dirige las acciones colectivas. 

La distinción entre estos dos niveles de mando tiene por objeto evitar con­
fusiones y duplicidad de funciones; ello se complementa con el principio de la 
unidad de mando. Sobre esto último, cabe hacer referencia al Suplemento de la 
Agenda para la Paz del Secretario General de las Naciones Unidas antes referi­
do. En dicho documento se señala lo siguiente: 

La experiencia de Somalia ha destacado una vez más la necesidad de que las Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz funcionen como un todo integrado. Esa necesidad es 
aún más imperiosa cuando la misión se lleva a cabo en condiciones peligrosas. No 
puede haber ninguna posibilidad de que las partes comprometan la cohesión de la 
operación dando un trato favorable a unos contingentes y desfavorable a otros. Los 
gobiernos que aportan contingentes tampoco deben proporcionar directrices, ni 
mucho menos dar órdenes, a sus contingentes respecto de cuestiones operacionales. 
Ello crea divisiones dentro de la fuerza, aumenta las dificultades propias de una 
operación multinacional y multiplica el riesgo de sufrir bajas. También puede crear la 
impresión de entre las partes de que la operación responde a los objetivos políticos de 
los gobiernos que aportan contingentes y no a la voluntad colectiva de las Naciones 
Unidas que ha formulado el Consejo de Seguridad. Tales impresiones comprometen 
inevitablemente la legitimidad y eficacia de las operaciones. 201 

2.3.3.1.4. Imparcialidad de las operaciones de mantenimiento de la paz respecto del 
conflicto al que trata de servir 

Est8.S c~e;:::d8~es debe~ !."e2.liZ2.!"S~ C0!! 2.b~0li_!!8 immrri::ili(bc1 v ~vit::ir accio-
,_ J. .1 

nes que pudieran prejuzgar los derechos, reclamaciones o posiciones de las 
partes involucradas. 202 Sin embargo, para precisar mejor el concepto de impar­
cialidad, debemos tomar en consideración las palabras de Pictet, quien sostie­
ne lo siguiente: 

La imparcialidad propiamente dicha se manifiesta en la aplicación de normas 
anteriormente estipuladas y reconocidas como válidas, sin ceder, por interés o por 
simpatía, a una tendencia a favor o en contra. Para definir la imparcialidad, hay 
que remontarse al término de parcial, que es su origen. Parcial significa: que toma 
partido a causa de prevención o de preferencia personal. Se encontrarán esos dos 
elementos en la expresión contraria, pero la negación no se refiere más que al móvil. 
Así, no se puede llamar imparcial a quien no actúa, pero es imparcial quien, cuando 
actúa, lo hace sin prevención.203 

201 Véase el documento citado del 3 de enero de 1995, párrafo 41. 
202 HERNÁNDEZ GARCÍA, Joel. Ob. cit., p. 120; SCAGLIONE ROCO, Dante. Ob. cit., p. 150. 
203 PICTET, Jean. Los principios fundamentales de La Cruz Roja. Ginebra: Instituto Henry Dunanr, 1979, pp. 44-45. 
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2.3.3.1.5. Objetivo político claro y mandato preciso sujeto a revisión periódica 

Es importante que el órgano que establece la operación de mantenimiento de 
la paz señale cuál será su objetivo y cuáles son las acciones que puede llevar 
adelante para cumplir con dicho objetivo; todo ello por medio de una resolu­
ción de creación. Este mandato puede ser revisado periódicamente y ajustado 
a las nuevas necesidades o circunstancias del caso. 204 

2.3.3.1.6. Apoyo loJ.!ístico y financiero suficiente 

Hoy en día, para el financiamiento de las operaciones de mantenimiento de la 
paz, la Asamblea General, por medio de su Comité de Contribuciones, esta­
blece un prorrateo porcentual que debe ser aportado por cada Estado según su 
capacidad de pago en el presupuesto ordinario. De esta manera, cada dos años, 
se establece el baremo de las alícuotas partes del presupuesto ordinario que 
deben ser abonadas por los Estados. Sin embargo, si bien los costos de las 
operaciones de mantenimiento de la paz se consideran gastos corrientes de las 
Naciones Unidas, no se incluyen en el presupuesto ordinario -salvo las OMP 
de larga data-.205 

Considerar los gastos de la OMP como parte de los gastos de la organiza­
ción tiene como base la tesis de la responsabilidad colectiva, así como el 
principio de la progresividad contributiva y de la solidaridad internacional. 
En relación con la tesis de la responsabilidad colectiva, cabe precisar que esta 
se opone a la tesis de la responsabiiidad del Estado agresor y establece que 
velar por la paz y seguridad internacionales constituye una de las tareas prin­
cipales de las Naciones Unidas, por lo que su financiamiento debe encua­
drarse en el marco general de los gastos de la organización, siendo todos los 
Estados responsables y, asimismo, beneficiarios. 206 En cuanto al principio de 
progresividad contributiva, esta se refiere al hecho de que los Estados deben 
contribuir a la organización en función de sus posibilidades económicas y, si 
tales posibilidades mejoran, pues también debe incrementarse la cuota. Fi­
nalmente, el principio de solidaridad o de cooperación internacional consti­
tuye la base sobre la que se desenvuelve hoy en día la comunidad internacional 
de Estados. 207 

2º4 FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Pablo Antonio. Ob. cit., Volumen I, p. 118. 
205 Ibídem, p. 173. 
206 Ibídem, pp. 165-167. 
207 MARTÍNEZ, Jean Claude. «Le Financement des Opérations de Maintien de la Paix de I..:Organization des 

Nations Unies-Effects de l'Organization pour Résoudre la crise financiére et tentatives faites pour trouves des méthodes 
de financement acceptables pour !'avenir>>. Revue Généra!e de Droit lnternationa! Pub!ic, 1977, vol. l, p. 156. 
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No obstante, más allá de estas características generales, estas operaciones han 
ido variando con el tiempo: pueden distinguirse hasta dos etapas o generaciones 
al interior de ellas. 

2.3.3.2. Clasificación 

2.3.3.2.1. Operaciones de mantenimiento de la paz de primera ~eneración 
( 1948-1987 )208 

Las operaciones de mantenimiento tradicional de la paz se inician en 1948, 
cuando el Consejo de Seguridad constituye el Organismo de las Naciones 
Unidas para la Vigilancia de la Tregua Palestina (ONUVIT). Dicho organis­
mo fue destinado a vigilar el alto al fuego entre Israel y los países árabes; luego 
de ello, en 1949, se creó otro grupo para verificar el alto al fuego entre la India 
y Paquistán en Cachemira (Grupo de Observadores Militares de Naciones 
Unidas en India y Pakistán-UNMOGIP). 209 

En 1956, se produce la intervención de las Naciones Unidas (Primera Fuerza 
de Emergencia de las Naciones Unidas-FENU I) en el conflicto entre la coali­
ción franco-británica y el ejército egipcio. Este conflicto fue provocado por la 
decisión del Gobierno de este último Estado de nacionalizar el Canal de Suez. 
Dos años más tarde, en 1958, se conforma otra operación para evitar la filtra­
ción ilegal de armas y de personas hacia Líbano (UNPGIL) y, en 1960, se 
conforma una fuerza multinacional a solicitud del Congo debido al levanta­
miento de la provincia de Katanga v

1 
la invasión de tronas belgas aue oreten-

.1. L.I l. u .1 J. 

<lían restaurar el orden público. Las Operaciones de Naciones Unidas en el 
Congo (ONUC) tuvieron como propósito impedir los disturbios y mantener 
la integridad territorial. 210 

Tiempo después, se llevaron a cabo las operaciones formadas en 1962, en 
Nueva Guinea Occidental (Fuerza de Seguridad de Naciones Unidas-UNSF); 
en 1963, en Yemen (Misión de Observadores de Naciones Unidas en Yemén­
UNYOM); en 1964, en Chipre, con el propósito de detener el enfrentamiento 
entre grecochipriotas y turcochipriotas (Fuerza de Naciones Unidas para el Man­
tenimiento de Paz en Chipre-UNFICYP); en 1965, en República Dominicana 
(Misión de República Dominicana-DOMREP) y en la India y Paquistán (Mi­
sión de Observadores de las Naciones Unidas en India y Paquistán-UNIPOM); 

208 Para una descripción detallada de las operaciones de mantenimiento de la paz de primera generación, véase 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Pablo Antonio. Ob. cit., volumen II, pp. 9-433 . 
209 RUBIO, Patricio. Ob. cit., p. 511. 
210 Ídem. 
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entre 1973 y 1979, en Medio Oriente (Segunda Fuerza de Emergencia de las 
Naciones Unidas-FENU II); en 1974, en los Altos de Galán, con el propósito 
de velar por el cese al fuego y la separación de fuerzas (Fuerza de las Naciones 
Unidas de Observación de la Separación-FNUOS); y en 1978, en el Líbano, 
con el objetivo de confirmar el retiro de las fuerzas del sector sirio-israelí, en 
cooperación con el Gobierno libanés para restituir la autoridad en esa zona. 

De los datos expuestos, podemos concluir que, entre 1948 y 1987, se lle­
varon a cabo 13 operaciones de mantenimiento de la paz, conformadas por 
fuerzas militares o de policía, a efectos de cumplir múltiples objetivos, tales 
como supervisar el alto al fuego, la observancia de líneas fronterizas, controlar 
la limitación de armamentos, la interposición entre bandos armados, brindar 
ayuda para el retiro de tropas -por medio de la creación de zonas neutrales o 
de zonas de contención-, asegurar el orden público y restaurar la autoridad. 
De esta manera se creaban las condiciones para que las partes en el conflicto 
pudieran entablar negociaciones.211 En otras palabras, estas operaciones bus­
caban mantener la paz una vez alcanzado el cese del uso de la fuerza. 212 

2.3.3.2.2. Opernciones de mantenimiento de la paz de se~unda ~eneración o 
multifuncionales ( 1988-en adelante )213 

Desde 1988 hasta la fecha, más de cuarenta operaciones de mantenimiento de 
la paz han sido autorizadas. Este crecimiento se ha debido, por un lado, al 
término de la Guerra Fría y de la bipolaridad-lo que ha facilitado las decisio­
nes en el seno del Consejo de Seguridad-; por otro lado, al impulso dado a 
este tema por parte de los dos últimos secretarios generales de la organización; 
y, finalmente, a la presión de la opinión pública internacional. 214 

Podemos citar, como ejemplo, el caso de Angola. En dicho Estado, en 
1988, se conformó la Misión de Verificación de la ONU (UNAVEM), a efec­
tos de lograr el retiro de las tropas cubanas de ese territorio. Luego, en 1991, se 
conformó UNAVEM II, a efectos de lograr el alto al fuego, la supervisión de 
elecciones presidenciales y legislativas en ese país, promover la educación cívi­
ca y ofrecer apoyo logístico. Posteriormente se crea UNAVEM III, en 1995, 
con el propósito de alcanzar la reconciliación nacional, el desarme de los civi­
les, la neutralidad de la policía, la reconstrucción de puentes y caminos, y el 

211 HERNÁNDEZ GARCÍA, Joel. Ob. cit., p. 118. 
212 Ídem. 
213 Para un análisis detallado de cada una de las operaciones de mantenimiento de la paz de segunda generación, 
véase FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Pablo Antonio . Ob. cit., pp. 9-433. 
214 GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA 
MARÍA. Ob. cit., p. 888 . 
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desminado de territorio angoleño. Finalmente, en 1997, se crea la Misión de 
Observadores de Naciones Unidas en Angola (MONUA), operación destina­
da a verificar el respeto de los derechos fundamentales y libertades civiles me­
diante la participación en la investigación de las violaciones a los derechos 
humanos.215 

Otro caso digno de mención ha sido el de Somalia, En dicho Estado, como 
consecuencia de las luchas entre clanes que determinaron 300 mil muertos, 
dos millones de refugiados y 60% de la infraestructura del país destruida, las 
Naciones Unidas crearon, en 1992, la Primera Operación de las Naciones en 
Somalia (ONUSOM I), a efectos de lograr el cese al fuego y escoltar la entrega 
de la ayuda humanitaria. Pero, frente a los ataques propinados al ONUSOM 
I, se crea la Fuerza de Tareas Unificada (UNITAF), bajo el mando de Estados 
Unidos, a efectos de desplegar un contingente militar -37 mil hombres­
para permitir el despliegue de la acción humanitaria. Poco después, se creó la 
ONUSOM II, con facultades coercitivas y con el mandato de ayudar a recons­
truir la economía del país, su orden público, etc. Dicha labor fracasó debido a 
los actos de sabotaje y la falta de seguridad para los representantes de las Na­
ciones Unidas; por ello, se dio por concluida su misión en marzo de 1995.216 

También merecen citarse las cuatro operaciones desplegadas en Haití para 
mantener el orden público, profesionalizar las fuerzas armadas y la policía 
(Misión de las Naciones Unidas en Haití-UNMIH, 1993-1996; Misión de 
Apoyo de las Naciones Unidas en Haití--UNSMIH; UNTMIH-Misión de 
Trancisión de las Naciones Unidas en Haití, 1993-1996 y Misión de Policía 
Civil de las Naciones Unidas en Haití-MIOPNUH, 1997-2000). Para cum­
plir una labor similar - creación del servicio de policía- se creó en Timor 
Oriental la Misión de Apoyo de las Naciones Unidas en Timor Oriental 
(UNMISET). 

Además, en 1992, se creó la Autoridad Provisional de las Naciones Unidas 
(UNTAC), que organizó las elecciones y la reconstrucción del país en Camboya. 
Entre 1991 y 1995, las Naciones Unidas colaboraron con El Salvador en el 
desarme de la guerrilla y la supervisión de las elecciones por medio de la Mi­
sión de Observadores de Naciones Unidas en el Salvador (ONUSAL). En 1992, 
en Bosnia-Herzegovina, se creó la Misión de Observadores de Naciones Uni­
das en Bosnia y Herzegovina (UNMIBH) a efectos de supervisar y evaluar el 
sistema judicial, así como investigar las violaciones de los derechos humanos. 
Más adelante, en 1999, en Timor Oriental, se creó la Misión de las Naciones 

215 RUBIO, Patricio. Ob. cit., pp. 514-515. 
216 Ibídem, pp. 515-516. 
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Unidas para la Administración Transitoria de Timor Oriental (UNTAET) para 
ejercer una completa administración del território, fomentar su capacidad de 
autogobierno, proporcionar seguridad, encargarse de la asistencia humanita­
ria, etc. Finalmente, en 2002, se creó en Afganistán la Misión de Asistencia de 
las Naciones Unidas para Afganistán (UNAMA), a efectos de colaborar con el 
desarrollo y la pacificación de ese país. 217 

En consecuencia, estamos ante operaciones conformadas por fuerzas mili­
tares o policiales, pero también por personal civil y técnico, cuyo objetivo es 
cumplir tareas más complejas -y de carácter no necesariamente militar­
que las operaciones de primera generación, tanto en conflictos armados inter­
nacionales como en conflictos internos. Los propósitos a ser cumplidos por 
estas operaciones de mantenimiento de la paz de segunda generación son di­
versos: ayudar en el cumplimiento y respeto de los derechos humanos y el 
derecho humanitario, brindar asistencia técnica, colaborar en el mantenimiento 
del orden público y la capacitación de la policía, observar y verificar la realiza­
ción de elecciones, desmovilizar combatientes, repatriar refugiados, remover 
minas, mediar entre las partes e, incluso, desemoeñar acciones de gobierno. 

..... . ~ .i. u 

De ello se deriva el carácter multifuncional de estas operaciones de paz, que no 
coinciden solamente en aplicar acciones de diplomacia preventiva sino, tam­
bién, en aplicar medidas orientadas al establecimiento, la consolidación y el 
restablecimiento de la paz. Estas operaciones pueden, incluso, aplicar medidas 
coercitivas de manera excepcional. 

Sobre este último punto, debemos precisar que, en algunos casos, el Consejo 
de Seguridad de Naciones Unidas ha otorgado mandatos, siguiendo lo señalado 
en el capítulo VII de la Carta, que facultan a las operaciones de mantenimiento 
de la paz a ejercer medidas coercitivas, esto es, a recurrir al uso de la fuerza para 
obtener el cumplimiento de las resoluciones del Consejo. Si bien se trató de 
situaciones excepcionales, a partir de ellas, algunos autores plantean el surgi­
miento de operaciones de mantenimiento de la paz de tercera generación. 218 

Nos referimos a la Segunda Operación de las Naciones Unidas en Somalia 
(ONUSOM II) en 1992. Dicha operación buscó controlar las armas pesadas, 
incautar las armas ligeras, mantener la seguridad de los puertos, aeropuertos y 
medios de comunicación para asegurar la entrega de la asistencia humanitaria, 
así como proteger al personal, las instalaciones y el equipo de las Naciones 
Unidas. Asimismo, tenemos el caso de la Fuerza de Protección de las Naciones 

2 17 Ibídem, pp. 517-518. 
2 18 HERNÁNDEZ GARCÍA, Joel. Ob. cit ., p. 122. 
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Unidas (UNPROFOR), establecida el 15 de febrero de 1992, para crear las 
condiciones de paz y seguridad requeridas para una solución global a la crisis 
yugoslava; esta operación fue desplegada originalmente en Croacia. Sobre la 
base del capítulo VII, el Consejo de Seguridad autorizó a dicha operación a 
tomar las medidas necesarias para la protección de las denominadas «zonas 
seguras» establecidas en Bosnia-Herzegovina. Dentro de estas medidas se in­
cluyó el uso de la fuerza en contra de bombardeos, en caso de obstrucción de 
la libertad de movimiento de la UNPROf~OR o de los convoyes de asistencia 
humanitaria.219 

En todo caso, si evaluáramos la actuación de las operaciones de manteni­
miento de la paz, podríamos detectar la presencia de ciertos problemas comu­
nes que pasamos inmediatamente a especificar:22º 

(a) En primer lugar, resulta muy difícil resolver conflictos de naturaleza in­
terna, más allá de la buena voluntad de los Estados miembros. Ello quedó 
claramente reflejado en los casos de Somalía y Bosnia-Herzegovina. 

(b) En segundo lugar, cuando las operaciones de mantenimiento de la paz 
no se ajustan a los principios rectores tales como el previo consentimien­
to de las partes interesadas o el carácter no combativo de las tropas, ellas 
no suelen contar con la cooperación de los Estados involucrados. 

(c) En tercer lugar, la crisis financiera de las Naciones Unidas y el alto costo 
de las operaciones de mantenimiento de la paz -3.500 millones de 
dólares en el año 1994 frente a los 1.200 millones de dólares de presu­
puesto ordinario de la organización- limitan la aplicación de estas 
operaciones e, incluso, generan una sobrecarga económica a los Estados 
miembros de la organización. 

(d) En cuarto lugar, existen problemas para garantizar la seguridad del per­
sonal que participa en estas operaciones. Solamente en el caso de la 
UNPROFOR y de la ONUSOM II hubo 265 bajas. Por esta razón, la 
Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó, en 1994, la Con­
vención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el 
Personal Asociado. 

(e) Finalmente, en quinto lugar, se presenta una falta de personal suficien­
te para integrar los contingentes civiles y militares de las OMP. 

219 Ibídem, pp. 122-123. 
220 Ibídem, pp. 130-133. 
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Debido a las dificultades que enfrentan actualmente las operaciones de 
mantenimiento de la paz se plantea la necesidad de redefinir estas operaciones 
y adoptar las siguientes líneas' de acción: 221 

(a) Se debe poner énfasis en las medidas de diplomacia preventiva como la 
investigación de los hechos, la alerta temprana, el despliegue preventi­
vo y las zonas desmilitarizadas, a fin de evitar los conflictos y ver forza­
do el despliegue de una OMP 

(b) Se deben respetar los principios rectores de estas operaciones como son el 
consentimiento de las partes, la imparcialidad y la abstención de recurrir 
al uso de la fuerza, salvo el caso de la legítima defensa, con el propósito 
de evitar repetir los fracasos de Somalía y de Bosnia-Herzegovina; 

( c) Las operaciones de mantenimiento de la paz deben estar precedidas de 
procedimientos de solución de controversias, tal como lo señala el Se­
cretario General de las Naciones Unidas en su Suplemento. 

(d) Se debe evitar que las operaciones de mantenimiento de la paz se pro­
longuen indefinidamente en el tiempo, pues ello, no solamente consa­
gra un statu quo inconveniente, sino que desprestigia estas operaciones 
y las encarece notablemente. Se debe instar a las partes a buscar una 
solución a la diferencia. 

(e) Se debe tratar de crear una fuerza de reacción rápida que constituya la 
reserva del Consejo de Seguridad. Estas tropas se mantendrían física­
mente en sus países de origen pero estarían en permanente estado de 
disponibilidad. 

(f) Finalmente, se deben revisar los criterios para la distribución de los 
costos de las OMP entre los Estados miembros, así como racionalizar 
los gastos. 

2.3.4. El uso de la fuerza para la protección de los pueblos sometidos a 
dominación colonial 

Sobre esta tercera excepción al principio de prohibición del uso de la fuerza, 
debe empezarse por hacer referencia a la Resolución 1514 (XV) del 15 de 
diciembre de 1960, de la Asamblea General de las Naciones Unidas. Dicha 
resolución dispone el cese de «toda acción armada, toda medida represiva de 
cualquier índole dirigida contra estos pueblos» y agrega que «todo Estado tie­
ne el deber de abstenerse de recurrir a cualquier medida de fuerza que prive de 
su derecho a la libre determinación y a la libertad y a la independencia a los 

221 Ibídem, pp. 134-137. 
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pueblos aludidos en la formulación del principio de la igualdad de derechos y 
de la libre determinación». 

De modo complementario, pueden citarse la Resolución 2625 (XXV), del 
24 de octubre de 1970, y la Resolución 3314 (XXIX), del 14 de diciembre de 
197 4. Estas resoluciones no solamente consagran el derecho de los pueblos 
coloniales a hacer uso de la fuerza contra la potencia colonial a efectos de 
ejercer su derecho a la libre determinación y a la independencia,222 sino, tam­
bién, consagran el derecho de tales pueblos a pedir y recibir ayuda de otros 
Estados, sin que ello implique vulnerar por parte de estos el principio de no 
intervención. Esta ayuda de terceros Estados no se limita al ámbito político­
económico, sino que se extiende al militar.223 La primera resolución señala 
específicamente lo siguiente: 

Todo Estado tiene el deber de abstenerse de recurrir a cualquier medida de fuerza 
que prive a los pueblos antes aludidos en la formulación del presente principio de 
su derecho a la libre determinación y a la libertad y a la independencia. En los actos 
que se realicen y en la resistencia que opongan contra esas medidas de fuerza con el 
fin de ejercer su derecho a la libre determinación, tales pueblos podrán pedir y 
recibir apoyo de conformidad con los propósitos de la Carta de Naciones Unidas. 

La segunda resolución, por su parte, establece lo siguiente: 

Nada de lo establecido en esta definición, y en particular en el artículo 3, podrá 
perjudicar en forma alguna el derecho a la libre determinación, la libertad y la 
independencia, tal como surge de la Carta, de pueblos privados por la fuerza de ese 
derecho, a los que se refiere la Declaración sobre los Principios de Derecho 
Internacional referentes a las Relaciones de Amistad y Cooperación entre los Estados, 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, en particular de los pueblos 
que están bajo regímenes coloniales y racistas u otras formas de dominación extrajera; 
ni el derecho de esos pueblos a luchar con tal fin y pedir y recibir apoyo, de acuerdo 
con los principios de la Carta y en conformidad con la Declaración antes 
mencionada. 

Como ya lo hemos señalado, la ayuda de terceros Estados puede concretarse 
por medio del reconocimiento y apoyo en el plano político, pasando por la 
ayuda financiera y humanitaria, hasta el apoyo militar mediante el suministro 

222 HENKIN, Louis. lnternationaf Law: Pofitics and Vafues. Boston / La Haya/ Londres: Kluber Student Edition, 
1995, p. 117. 
223 GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA 
MARÍA. Ob. cit., pp. 876-877; ARMAS, Calixto. Ob. cit., p. 278. Véase también CASSESE, Antonio. lnternatio­

naf Law in a Divided World. Oxford: Clarendon Press, 1990, p. 136; MURPHY, John. F. Ob. cit., p. 101. 
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de armas o facilidades en su territorio. 224 Este último tipo de apoyo ha sido, ade­
más, confirmado por la Corte Internacional de Justicia en el Asunto de las activida­

des militares y paramilitares en y contra Nicaragua. En este documento, la Corte, 
tras reafirmar el principio de prohibición del uso de la fuerza y rechazar el dere­
cho de intervención en apoyo de la oposición interna de otro Estado, aclara que 
«el Tribunal no se está refiriendo al proceso de descolonización. Esta cuestión no 
está en causa en el presente asunto».225 La misma lectura del párrafo transcrito 
fue señalada por el juez Schwebel en su opinión disidente: 

La implicación, o seguramente una posible implicación, de la yuxtaposición de la 
declaración del Tribunal es que este es de la opinión que puede no existir un derecho 
general de intervención pero sí un derecho de intervención particular si es en apoyo 
del «proceso de descolonización». Es decir, por estas declaraciones, el Tribunal puede 
ser entendido como admitiendo una excepción a la prohibición de la intervención, 
en favor de la legalidad de la intervención en la promoción de las denominadas 
«guerras de liberación» o, en todo caso, algunas de esas guerras mientras que condena 
las intervenciones de otro carácter político. 226 

2.3.5. ¡::¡ üSO de ia Íi.iefLá Lüíitra ias poiencias uei Eje 
de la Seeunda Guerra Mundial 

El artículo 107 de la Carta de las Naciones Unidas establece la posibilidad de 
que la organización haga uso de la fuerza contra las potencias del Eje de la 
Segunda Guerra Mundial por medio de la siguiente formulación: 

Ninguna de las disposiciones de esta Carta invalidará o impedirá cualquier acción 
ejercida o autorizada como resultado de la Segunda Guerra Mundial con respecto 
a un Estado enemigo de cualquiera de los signatarios de esta Carta durante la 
citada guerra, por los Gobiernos responsables de dicha acción. 

Como se desprende del referido artículo, el supuesto previsto en él no 
puede ya presentarse, ya que el proceso de la Segunda Guerra Mundial conclu­
yó hace muchos años. En consecuencia, se trata de una disposición que carece 
de vigencia, más allá de su presencia en el texto de la actual Carta de las Nacio­
nes Unidas. 

224 GUTIÉRREZ ESPADA, Cesáreo. Derecho Internacional Público. Madrid: Trotta, 1995, pp. 220-221. Véase, 
también, ARMAS, Calixto. Ob. cit., p. 278. 
225 CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. Recueil, 1986, párrafo 209. 
226 Ibídem, párrafo 179. Véase GUTIÉRREZ ESPADA, Cesáreo. Ob. cit., p. 221. Sin embargo, esta posición no 
fue compartida por el referido juez, quien señaló en su opinión disidente:« [ ... ] es lícito para un Estado o movimien­

to extranjero prestar asistencia moral, política y humanitaria a un pueblo que lucha por su libre determinación; pero 
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2.3.6. Supuestos excluidos 

Para concluir este punto, simplemente queremos precisar que, en el estado 
actual del derecho internacional, es imposible sostener la licitud de ciertos 
usos unilaterales de la fuerza como los siguientes: 

(a) el uso de la fuerza para la protección de los derechos humanos violentados 
en terceros Estados, más conocido como «intervención humanitaria»;227 

(b) el uso de la fuerza para proteger a los nacionales que se encuentran en 
peligro en el extranjero,228 como ocurrió con la intervención anglo­
francesa en Egipto en 1956; la intervención de Bélgica en el Congo 
belga en 1960; la intervención de las fuerzas especiales de Israel en 
Entebbe (Uganda), en 1976, para liberar a los pasajeros -en su gran 
mayoría israelíes- del avión de la línea aérea EL-AL; la acción egipcia 
en Larnaca en 1978; la intervención de Estados Unidos en el caso de la 
toma de rehenes en Irán, en 1980;229 la intervención de Estados Unidos 
en la isla de Granada en 1983 para «salvaguardar» a la población norte­
americana de las turbulencias de la guerra civil; y la intervención de 
Estados Unidos en Panamá, en 1989,230 en la que se alegó que se trataba 
de salvar vidas de nacionales; 

no es lícito para un movimiento o Estado extranjero intervenir en esa lucha por la fuerza o aportar armas, suminis­
tros y otro apoyo logístico durante la prosecución de la rebelión armada». CORTE INTERNACIONAL DE JUS­
TICIA. RecueiL, 1986, párrafo 180. Véase GUTIÉRREZ ESPADA, Cesáreo. Ob. cit., p. 220 . 
227 REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Ob. cit., p. 927; CONFORT!, Benedetto. Ob. cit., p. 445; JIMÉNEZ 
PIERNAS, Carlos. Ob. cit., pp. 92-93. Para conocer la posición contraria, véase VON GLAHN, Gerhard. Ob. cit., 
pp. 159-161; FRANCK, Thomas. «Porfiry's Proposition: The Role of Legitimacy and Exculpation in Combating 
Terrorism». En lnternationa! Law ata time of Perplexity. Essays in Honour of Shabtai Rosenne. Dordrecht: Martinus 
Nijhoff Publishers, 1988, pp. 194-195; THIERRY, Hubert. «Réflexions sur le Droit D'ingérence Humanitaire». En 
The lnternationa! Legal System in Quest of Equity and Universa!ity. L'Ordre juridique lnternationa!, un Systéme en Quhe 

D 'équité et D 'universalité. Líber Amicorum Georges Abi-Saab. la. Haya: Martinus Nijhoff Publishers, 2001, p. 219. 
228 GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA 
MARÍA. Ob. cit., p. 880. Sin embargo, para REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Ob. cit., pp. 929-930, ello es 
posible si se cumplen 5 condiciones: (1) que la acción sea puntual en el tiempo y en el espacio, (2) limitada y 
proporcional en los medios, (3) supeditada a la ineficiencia del sistema de seguridad colec tiva, (4) huérfana de la 
colaboración del Estado territorial y (5) encaminada estrictamente a la protección de la vida de las personas. Tam­
bién se pronuncia a favor SHAW, Malcolm. Ob. cit., p. 793. Este sector de la doctrina señala que un Estado que 
procede contra ciudadanos extranjeros comete un ataque armado contra la patria de los extranjeros afectados, pues 
al ser la población del Estado uno de sus elementos constitutivos, al agredir a la población se agrede también al 
Estado del cual forma parte. Véase BLUMENWITZ, Dieter. «La prohibición universal del uso de la fuerza y la lucha 
contra el terrorismo internacional». Themis, n. 0 7, Lima, Asociación Civil Thémis, junio de 1987, p. 53. 
229 ARMAS, Calixto. Ob. cit., p. 279; CONFORT!, Benedetto. Ob. cit., p. 445. 
230 Véase también HENKIN, Louis. Ob. cit., 1995, pp. 119-120. Este autor, si bien niega la posibilidad de un uso 

de la fuerza unilateral para rescatar o proteg~r nacionales que se encuentran en peligro en el extranjero, luego se 
contradice, cuando justifica la intervención en Entebbe y afirma que se trató de una acción estrictamente limitada a 
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(c) el uso de la fuerza contra los Estados que acogen o toleran grupos terro­
ristas, como ocurrió con Libia -Estado-que la Fuerza Aérea de Estados 
Unidos bombardeó el 15 de abril de 1986 ante el ataque terrorista a la 
discoteca berlinesa «La Bella» (que ocasionó la muerte de muchos nor­
teamericanos)- o con Iraq -Estado que fue invadido, en 2003, por 
supuestos vínculos con el grupo terrorista Al-Qaeda -(lo que no 
convalida, por supuesto, el accionar de dichos Estados, 23 1 ni los libera 
de responsabilidad internacional por su apoyo a dichos grupos- ;232 

(d) el uso de la fuerza contra Estados cuyas autoridades se encuentren vin­
culadas al narcotráfico, como ocurrió con la invasión de los . Estados 
Unidos a Panamá en 1989;233 y 

(e) el uso de la fuerza para el mantenimiento o restablecimiento de la de­
mocracia, más conocido como «doctrina Reagan», ya que dicho uso 
viola el derecho a la autonomía de los Estados consagrada en el artículo 
2.4 de la Carta de las Naciones Unidas. 

rescatar a los rehenes, que «no tuvo consecuencias para la independencia política o la integridad territorial de 
Uganda». Sin embargo, en nuestra opinión, resulta difícil sostener que el ingreso no autorizado de tropas extranjeras 

a territorio nacional no vulnera la soberanía del país. 
231 No debe olvidarse que la Resolución 2625 (XXV) de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de 

abstenerse de organizar, instigar, asistir o participar en actos terroristas en otros Estados, así como de financiar y 

apoyar a grupos terroristas contra el gobierno de otro Estado. Por su parte, la Resolución 3314 (XXIX) de 1974 

califica como un acto de agresión determinados actos terroristas. Véase BLUMENSWITZ, Dieter. Ob. cit., p. 51. 

Por otro lado, resulta claro que, si un grupo terrorista -particular- actúa de hecho por cuenta de un Estado contra 
otro, el primer Estado será internacionalmente responsable, no obstante tratarse de particulares, conforme al dere­

cho internacional actual. 
232 ARMAS, Calixro. Ob. cit., p. 281; CONFORT!, Benedetto. Ob. cit., p. 445. En cuanto a la definición de 

terrorismo véase ABELLÁN HONRUBIA, Victoria. «El terrorismo internacional». Revista Española de Derecho 

Internacional, vol. XXVIII, n. º 113, Madrid, Instituto Francisco de Vitoria, 1975, pp. 41 -42 : «Son formas de violen­

cia que ponen en peligro vidas humanas inocentes o causan su pérdida o comprometen las libertades fundamentales, 

realizadas por organizaciones políticas revolucionarias, dirigidas a subvertir el orden político interno o internacio­
nal». Véase también HENKIN, Louis. Ob. cit., 1995, pp. 125- 126. Para este autor, si bien la actividad terrorista es 

claramente un «acto ilegal» no es un «ataque armado», por lo que no cabe la figura de la legítima defensa. Por lo 
demás, resulta difícil imaginar una «respuesta» para detener o repeler un ataque terrorista. Como es también difícil 

imaginar cumplir en este caso con los requisitos de «necesidad» y «p roporcionalidad», propios de la legítima defensa . 

Tampoco cabe una represalia armada contra un acto terrorista, pues aquella se encuentra prohibida por el derecho 

internacional. 
233 HENKIN, Louis. Ob. cit., 1995, pp. 118-119. Es ta situación fue planteada por los Estados Unidos a propósito 

de la invasión de Panamá el 20 de diciembre de 1989 y fue rechazada por la Comunidad Internacional en su 

conjunto. En efecto, el presidente George Bush, en su mensaje dirigido a la nación el mismo día de la invasión, 

justificó el ingreso de 24 mil soldados norteamericanos a Panamá señalando que lo hizo: «Para salvaguardar las vidas 
de los norteamericanos, defender la democracia en Panamá, combatir el tráfico de drogas y proteger la integridad del 

Tratado del Canal de Panamá» (las cursivas son nuestras). Véase CHESTERMAN, Simon. «Rethinking Panama: . 

Internacional Law and che US Invasion of Panama, 1989». En GOODWIN-GILLAND, Guy y Stefan TALMON 

(editores) . The Reality of lnternational Law. Essays in Honour of Jan Brown!ie. Oxford: Clarendon Press, 1999, p. 57. 
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3. LA OBLIGACIÓN DE ARREGLO PACÍFICO DE LAS CONTROVERSIAS 
INTERNACIONALES 

3.1. EVOLUCIÓN HISTÓRICA 

La doctrina coincide en señalar que no fue sino hasta la Primera Conferencia 
de la Paz de La Haya, de 1899, que el arreglo pacífico de las controversias 
internacionales empezó a convertirse en una obligación jurídica internacio­
nal.234 En efecto, antes de esa fecha, los medios pacíficos y violentos -recurso 
a la guerra- de solución de controversias eran dos alternativas que marcha­
ban paralelas y a las que los Estados podían acudir indistintamente según las 
circunstancias. Pero, a partir de esta confrrencia, se comenzó a optar por los 
mecanismos pacíficos de solución de controversias, según se desprende del 
artículo 1 de la Convención para el Arreglo Pacífico de los Conflictos, adopta­
da el 29 de julio al término de la referida conferencia: «Para evitar en los posi­
ble el recurso a la fuerza en las relaciones entre los Estados, las potencias signa­
tarias acuerdan emplear todos sus esfuerzos para asegurar el arreglo pacífico de 
las diferencias internacionales». 

Además, en sus considerandos, la Convención señala que las altas partes 
contratantes expresan su resolución por favorecer con todos sus esfuerzos el 
arreglo amistoso de los conflictos internacionales, animadas por ia firme vo­
luntad de contribuir al mantenimiento de la paz general. Finalmente, la Con­
vención prevé algunos mecanismos pacíficos de solución como los buenos 
oficios, la mediación, el arbitraje y la comisión internacional de examen. Di­
chos mecanismos se aplicaron exitosamente, por primera vez, en el Asunto de 
los pescadores de Hull, entre Gran Bretaña y Rusia -incidente que se produjo 
a raíz del hundimiento de buques pesqueros británicos en el Mar del Norte 
por parte de la armada rusa durante el conflicto bélico ruso-japonés-. 235 

Luego, en la Conferencia de Paz de La Haya de 1907, se acordó, mediante 
tratado del 18 de octubre de ese año, afirmar el principio de solución pacífica 
de controversias y consagrar un arbitraje obligatorio ante la Corte Permanente 
de Arbitraje Internacional -creada en la Primera Conferencia- como meca­
nismo de solución de las controversias que eventualmente pudieran surgir de 
la interpretación o aplicación de este tratado.236 Entre 1902 y 1914 fueron 
sometidas a la Corte Permanente de Arbitraje Internacional 17 controversias . 

234 RODRÍGUEZ CARRIÓN, Alejandro . Ob. cit., p. 485 . En el mismo sentido, véase VINUESA, Raúl Emilio. 
Ob. cit., p. 247. 
235 BRIERLY, James. The Law of Nations. Sexta edición. Oxford: Oxford University Press, 1963; VINUESA, Raúl 
Emilio. Ob. cit., pp. 248-251. _ 
236 VINUESA, Raúl Emilio. Ob. cit., pp. 252-253 . 
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Paralelamente, aparecen numerosos convenios interestatales que institucionalizan 
sistemas de arbitraje bilaterales permanentes, como el Tratado General de Ar­
bitraje entre Argentina y Chile de 1902, el Tratado entre Gran Bretaña y Francia 
de 1903, etc. En 1907, se creó la Corte de Justicia Centroamericana -corte 
que funcionó hasta 1917 y resolvió diez casos- .237 

Más tarde, el artículo 12 del Pacto de la Sociedad de Naciones de 1919 
señaló que cualquier desacuerdo capaz de ocasionar una ruptura debía ser 
sometido a arbitraje o al examen del Consejo; además, los Estados se com­
prometieron a no recurrir a la guerra antes de transcurridos tres meses des­
pués de la sentencia de los árbitros o del dictamen del Consejo. 238 A este 
procedimiento se le conoció como moratoria de guerra. Asimismo, el artí­
culo 14 del pacto ordenó la creación de la Corte Permanente de Justicia 
Internacional. Ello se hizo efectivo el 15 de febrero de 1922 y asumieron la 
jurisdicción obligatoria de esta Corte las dos terceras partes de los Estados 
miembros del referido pacto. 239 

Un hito importante en la evolución de este deber lo constituyó el Protoco­
lo de Ginebra para la Reglamentación Pacífica de las Controversias Interna­
cionales, del 2 de octubre de 1924. Dicho protocolo obligaba a los Estados 
partes a aceptar la jurisdicción obligatoria de la Corte Permanente de Justicia 
Internacional para la solución de sus diferendos internacionales. Sin embargo, 
la realidad de la época hizo que este protocolo no obtuviera el número necesa­
rio de ratificaciones para su entrada en vigor.240 No obstante, el 26 de setiem­
bre de 1928, se insistió con una propuesta similar al firmarse, en Ginebra, el 
Acta General para el Arreglo Pacífico de Controversias Internacionales. Este 
documento estableció dos mecanismos pacíficos de solución de controversias 
de acuerdo con la naturaleza de estas. Así, para las controversias no justiciables, 
los Estados se sometieron a una comisión de conciliación; mientras que, para 
las controversias justiciables, los Estados debían acudir a la Corte Permanente 
de Justicia Internacional o a un tribunal arbitral o a una comisión de concilia­
ción - en este último caso, solamente si los Estados estaban de acuerdo- .241 

En ese mismo año (1928), el Pacto Briand-Kellog antes citado insistió, en su 
artículo 2, en la obligación de los Estados de solucionar pacíficamente sus 
controversias. 

237 Ibídem, p. 254. 
238 Véase BOWET, Derek. The Law o/ lnternational !nstitutions. Segunda edición. Londres: Stevens & Sons, 1970. 
239 VINUESA, Raúl Emilio. Ob. cit., p. 256; OPPENHEIM, Lassa; Ob. ci t., p. 415. 
24º RODRÍGUEZ CARRIÓN, Alejandro. Ob. cit., p. 486. Véase también CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. 

Ob. cit., p. 288. 
241 Ídem. Véase VINUESA, Raúl. Ob. cit., pp. 258-259. 
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Entre las dos guerras mundiales y con posterioridad a 1928, se suscribieron 
en el continente americano diversos tratados de solución de controversias como 
la Convención General de Conciliación Interamericana, el Tratado General de 
Arbitraje y el Protocolo Adicional de Arbitraje Progresivo, firmados el 5 de ene­
ro de 1929. Luego, el 26 de diciembre de 1933 se celebra el Protocolo Adicional 
a la Convención General de Conciliación Interamericana; y, entre otros, el 23 
de diciembre de 1936, se celebran el Tratado Interamericano sobre Buenos 
Oficios y Mediación, y el Tratado relativo a la Prevención de Controversias. 242 

No obstante, más allá de estos antecedentes, fue con la Carta de las Nacio­
nes Unidas, en 1945, que el arreglo pacífico de las controversias internaciona­
les se convirtió en una obligación jurídica que, hoy podemos afirmar - por el 
número de Estados parte de la misma y por su confirmación en otros instru­
mentos internacionales-,243 posee carácter general.244 La Carta, luego de afir­
mar en su Preámbulo que los Estados miembros están «resueltos a preservar a 
las generaciones futuras del flagelo de la guerra», dispone, en sus artículos 2.3 
y 33.1, lo siguiente: 

[ ... ] los m iembros de la Organización arreglarán sus controversias internacionales 
por medios pacíficos de tal manera que no se pongan en peligro ni la paz y la 
seguridad internacionales ni la justicia. 

Las partes en una controversia cuya continuación sea susceptible de poner en peligro 
el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales tratarán de buscarle 
solución, ante todo, mediante la negociación, la investigación, la mediación, la 
conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a organismos o acuerdos 
regionales u otros medios pacíficos de su elección. 245 

Este mismo principio fue ratificado por numerosos instrumentos interna­
cionales. Este es el caso del artículo 2 del Tratado Interamericano de Asistencia 
Recíproca,246 el artículo 24 de la Carta de la Organización de Estados America­
nos, el artículo 4c del Acta Fundacional de la Unión Africana. Asimismo, este 

242 VINUESA, Raúl Emilio. Ob. cit., p. 260. 
243 Como es el caso, entre otros, del artículo 3(1) de la Carta de la OEA, el artículo III (4) de la Carta de la OUA, 
el artÍculo 1 del Tratado de la OTAN y el artículo 5 del Pacto de la Liga de Estados Árabes. 
244 GAMBOA SERAZZI, Fernando. Manual de Derecho Internacional Público. Santiago de Chile: Universidad de 

Chile, 1992, p. 248 . Véase también PETERS, Anne. «International Dispute Setdement: A Nerwork of Cooperational 
Duties». European Journal of lnternational Law, vol. 14, n. 0 1, Oxford, Oxford University Press, 2003, p. 3. 
245 BUERGENTHAL, Thomas y otros. Manual de Derecho Internacional Público. México: Fondo de Cultura Eco­

nómica, 1994, p. 60. 
246 Arrículo 2 del TIAR: «[ ... ] las altas partes contratantes se comprometen a someter toda controversia que surja 
entre ellas a los métodos de solución pacífica y a tratar de resolver entre sí, mediante los procedimientos vigente en 

el Sistema Interamericano, antes de referirla_ a la Asamblea General o al Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas» . 
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principio fue ratificado por la Declaración sobre los Principios de Derecho 
Internacional referentes a las Relaciones de Amistad y a la Cooperación entre 
los Estados -Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General de las Nacio­
nes Unidas, del 24 de octubre de 1970-; por la Declaración de Manila sobre 
el Arreglo Pacífico de las Controversias Internacionales - Resolución A/3 7 / 
1 O de la Asamblea General, del 15 de noviembre de 1982-; y por la Declara­
ción sobre la Prevención y Eliminación de Controversias y Situaciones que 
Puedan Poner en Peligro el Mantenimiento de la Paz y la Seguridad Interna­
cionales -Resolución 43/51 de la Asamblea General, de 5 de diciembre de 
1988-, que señala:247 «Todos los Estados arreglarán sus controversias interna­
cionales por medios pacíficos de tal manera que no se pongan en peligro ni la 
paz y la seguridad internacionales ni la justicia». 

El principio de solución pacífica de controversias ha enfrentado clasifica­
ciones y tipologías que dificultaban la aplicación del derecho para zanjar las 
controversias. Tal es el caso de la distinción entre las controversias de orden 
político y las de orden jurídico -las primeras quedarían fuera de toda posible 
solución por el derecho-. Sin embargo, la obligación de solucionar de mane­
ra pacífica las controversias nos trae una distinción más sutil, dentro del dere­
cho y respetuosa de él, como es la de soluciones que se proponen y soluciones 
que se imponen: 

Desde el punto de vista jurídico, hay una distinción que presenta una relativa 
claridad y cuyo alcance es menos cuestionable que los precedentes. Ella consiste en 
oponer los modos de solución que permiten imponer una solución a las partes en 
una controversia, y aquellos por los cuales una solución es solamente propuesta, y 
que ellas no están obligados a respetar. 248 

Sin embargo, más allá de la consagración de este principio y de su clasifica­
ción, importa ahora conocer sus alcances. 

3.2. CARACTERÍSTICAS 

En el punto anterior quedó meridianamente claro que, hoy en día, conforme 
al derecho internacional, los Estados están obligados a solucionar pacífica­
mente sus controversias; sin embargo, resulta igualmente importante conocer 

247 GONZÁLEZ CAMPOS, José y otros. Materiales de prácticas de Derecho Internacional Público. Madrid: Tecnos, 
1992, pp. 819-824. Véase también PUEYO LOSA, J . y María Teresa PONTE IGLESIAS. Derecho Internacional 

Público. Organiz.ación internacional. Unión Europea. Santiago de Compostela: Tórculo Edicións, 1998, pp. 247-250. 
248 NGUYEN QUOC Dinh, Patrick DAILLIER y Alain PELLET. Droit international public. París: LGDJ, 1994, 

p. 779. 
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los alcances de esta obligación. Para ello, debemos conocer los parámetros de 
comportamiento dentro de los cuales debe desarrollarse esta obligación.249 

3.2.1. Libre elección de los medios 

En primer lugar, se debe afirmar que los Estados son libres de escoger el medio 
de solución pacífica de controversias que estimen más idóneo y oportuno a las 
circunstancias y a la naturaleza de la controversia; no pueden ser obligados a 
optar por uno de ellos.250 Así lo señala la propia Carta de las Naciones Unidas 
en el artículo 33.1, cuando, luego de enumerar los mecanismos a los que los 
Estados miembros pueden acudir para solucionar una eventual controversia, 
agrega «U otros medios pacíficos de su elección». Una disposición similar la 
encontramos en la Declaración de Manila sobre el Arreglo Pacífico de Con­
troversias Internacionales (Resolución 37/10), de 1982 y en la Resolución 
2625 (XXV), que disponer lo siguiente: 

Los Estados, en consecuencia, procurarán llegar a un arreglo pronto y justo de sus 
controversias internacionales mediante la negociación, la investigación, la mediación, 
la conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a los organismos o sistemas 
regionales u otros medios pacíficos que ellos mismos elijan. Al procurar llegar a ese 
arreglo las partes convendrán en valerse de los medios pacíficos que resulten 
adecuados a las circunstancias y a la naturaleza de la controversia. 

[ ... ] 
El arieglo de las controversias internacionales se basará en la igualdad soberana de 

los Estados y se hará conforme al principio de libre elección de los medios. El recurso 
a un procedimiento de arreglo aceptado libremente por los Estados, o la aceptación 
de tal procedimiento, con respecto a las controversias existentes o futuras en que 
sean partes, no se considerará incompatible con la igualdad soberana.251 (Las cursivas 
son nuestras.) 

Si bien, para algunos autores, el hecho de que los instrumentos antes refe­
ridos señalen que las partes en una controversia «convendrán en valerse de los 
medios pacíficos que resulten adecuados a las circunstancias y a la naturaleza 

249 JUSTE RUÍZ, José y Mireya CASTILLO DAUDÍ. Ob. cit., p. 363. 
25° THIERRY, Hubertyotros. Ob. cit., pp. 674-675. Véase también NGUYEN QUOC DINH, Patrick DAILLIER 
y Alain PELLET. Ob. cit., p. 776: «El Derecho Internacional. general no contiene la obligación para los Estados de 
usar una modalidad de solución pacífica antes que otra». 
25 1 No obstante, en la Declaración de Manila sobre el Arreglo Pacífico de Controversias Internacionales (Resolución 
37/10), del 15 de diciembre de 1982, se establece que«[ ... ] las controversias de orden jurídico, por regla general, 
deben ser sometidas por las partes a la Corte Internacional de Justicia». Véase BROMS, Bengt. «The Declaration on 

the Peaceful Settlement of International Disputes••. En Ess,iys in lnternationa! Law in Honour of judge Manfred 
Lachs. La Haya: Martinus Nijhed Publishers, 1984, p. 149. 
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de la controversia» implica una cierta corrección a la proclamación a ultranza 
del principio de libre elección de los medios,252 nosotros no lo entendemos 
así. Finalmente, serán las propias partes las que determinarán qué medio resul­
ta adecuado y qué medio no; con ello, el asunto se mantiene dentro de la 
esfera de la autonomía de la voluntad de las partes. 253 

En el mismo sentido se ha manifestado la jurisprudencia internacional. 
Así tenemos el Asunto relativo al Estatuto de Carelia Oriental ( 1923). En dicho 
asunto, la Corte Permanente de Justicia Internacional señaló lo siguiente: 

Está perfectamente establecido en Derecho Internacional que ningún Estado puede 
ser obligado a someter sus controversias con otros Estados a la mediación, el arbitraje, 
o a cualquier otro medio de solución pacífica sin su consentimiento. Su obligación 
es tratar de resolver la controversia por algún medio. 254 

Asimismo, se pueden citar los fallos de la Corte Internacional de Justicia 
en el Asunto de la interpretación de los Tratados de Paz con Bulgaria, Hungría y 
Rumania (1950),255 en elAsuntoAmbatielos (1953) 256 y en el Asunto de la com­
petencia en materia de pesquerías, entre España y Canadá (14 de diciembre de 
1998). En este último caso, la Corte afirmó que «todas las controversias [ ... ] 
deben ser resueltas por medios pacíficos; el artículo 33 de la Corte deja al 
arbitrio de las partes la elección del medio».257 

Esta libertad de elección, derivada del principio de igualdad jurídica de los 
Estados, puede ser restringida o reglamentada mediante tratados de solución 
pacífica de controversias o por medio de cláusulas de compromiso.258 En ellos, 
las partes pueden aceptar o rechazar anticipadamente mecanismos específicos 

252 BADÍA MARTÍ, Anna. Ob. cit., p. 25. Incluso, en el artículo 36 de la Carta de las Naciones Unidas, se establece 

que el Consejo de Seguridad recomendará el recurso a la Corte Internacional de Justicia para las controversias de 
carácter jurídico. Esta adecuación -concluye Badía- se conoce hoy en día como la «funcionalización de los 
medios» . 
253 Sin embargo, ello no debe llevarnos a la conclusión de que, en materia de solución pacífica de controversias, los 

Estados carecen de obligaciones y que el voluntarismo es la regla. Por el contrario, se encuentran obligados a actuar 

de buena fe, a insistir en otros mecanismos pacíficos ante el fracaso de un primer mecanismo, a no agravar la 
situación, etc. Véase CANC::ADO TRINDADE, Antonio Augusto. O Direito Internacional em um Mundo em 

Transformarao. Río de Janeiro/Sao Paulo: Renovar, 2002, p . 751. 
254 C.P.J.I. Serie B, n.º 5, p. 27; BARBOZA, Julio. Ob. cit., p. 258; RODRÍGUEZ CARRIÓN, Alejandro. Ob. cit., 
pp. 487-488; MAROTTA, Vicente. Ob. cit., p. 39. 
255 REMIRO BROTÓNS y otros. Ob. cit., p. 829. 
256 Ídem. 
257 JUSTE RUÍZ, José y Mireya CASTILLO. Ob. cit., p. 364. 
258 NGUYEN QUOC DINH, Patrick DAILLIER y Alain PELLET. Ob. cit., p. 777: «Las partes en un litigio 

pueden perder su libertad de elección, pero solamente en la medida en que ellas se hayan comprometido anticipada­

mente, por la vía convencional, a someterse a un determinado proceso de solución». 
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para las controversias que surjan en relación con las disposiciones del acuerdo 
principal. 259 

Igualmente, las partes no están obligadas a utilizar los medios de solución 
en un orden preestablecido, salvo que ellas mismas lo hayan dispuesto de otra 
manera. Pueden incluso utilizarlos de manera simultánea o en el orden de sus 
preferencias, aunque es frecuente establecer una cronología de empleo de me­
dios en la cual los medios políticos se utilizan antes que los medios jurisdiccio­
nales. Como lo señalan N guyen Quoc, Daillier y Pellet: 

No es necesario decir que la libertad de elección de los Estados los autoriza a combinar 
a discreción los diversos modos de solución pacífica. Tampoco es posible establecer 
ninguna correspondencia entre las clasificaciones jurídicas y el desarrollo cronológico 
de un procedimiento de solución de un conflicto: los procedimientos políticos y 

jurídicos se suceden sin otro vínculo lógico que el definido por las tácticas de los 
Estados; ellos pueden también utilizarlos paralelamente. 260 

3.2.2. Insistencia en el uso de medios pacífirns 

En segundo lugar, se entiende que la obligación de los Estados de solucionar 
pacíficamente sus controversias no se agota cuando fracasa el recurso a uno de 
los referidos medios; por el contrario, esta obligación continúa y debe insistirse 
de buena fe en otros mecanismos de solución.26 1 En este mismo sentido, la 
Resolución 2625 señala lo siguiente: 

Las partes en una controversia tienen el deber, en caso de que no se logre una 
solución por uno de los medios pacíficos mencionados, de seguir tratando de arreglar 
la controversia por otros medios pacíficos acordados por ellos. 

Los Estados partes en una controversia internacional, así como los demás Estados, 
se abstendrán de toda medida que pueda agravar la situación de modo que ponga 
en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, y obrarán en 
conformidad con los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Esta misma disposición la observamos en el artículo 26 de la Carta de la 
Organización de Estados Americanos. Dicho artículo dispone lo siguiente: 
«Cuando entre dos o más Estados americanos se suscita una controversia que, 
en opinión de uno de ellos, no puede ser resuelta por los medios diplomáticos 

259 INFANTE CAFFI, María Teresa. «Solución judicial de mntroversias entre Estados». Revista Derecho, n.0 41, 
Lima, Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 1987, pp. 69-70. 
26º NGUYEN QUOC DINH, Patrick DAl.loLIER y Alain PELLET.Ob. cit., p. 777. 
261 JUSTE RUÍZ, José y Mireya CASTILLO. Ob. cit., p. 363. 
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usuales, las partes deberán convenir en cualquier otro procedimiento pacífico 
que les permita llegar a una solución». 

En este punto se debe precisar que la obligación de solucionar pacífica­
mente las controversias internacionales no es una obligación de resultado. 262 

En otras palabras, si los Estados cumplen de buena fe con aplicar los distintos 
mecanismos de solución pacífica y fracasan, ello no determina su responsabi­
lidad. Lo que se exige a los Estados es, precisamente, una obligación de com­
portamiento, una conducta acorde con la obligación. Este hecho se deduce, 
por ejemplo, del artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas. Este artículo 
señala que los Estados partes de una controversia «tratarán de buscarle una 
solución». Asimismo, la Resolución 2625 establece la obligación de «procurar 
un arreglo pronto y justo». Ello sumado al principio de «libre elección de los 
medios» nos lleva a esa conclusión.263 Como señala Barbaza: 

En efecto, hay una obligación a tratar de llegar a un acuerdo de buena fe, una 
obligación de sentarse a la mesa del arreglo pacífico, pero no de alcanzar dicho 
acuerdo, como es lógico, dada la naturaleza de las cosas, porque no se trata de una 
obligación individual, sino de un mandato dirigido a dos Estados soberanos. Ponerse 
de acuerdo sobre algo puede ser filosóficamente imposible. La obligación del uno 
dependería también de la actitud del otro, por eso es que se limita a intentar algún 
procedimiento pacífico de buena fe. 264 

En consecuencia, los Estados partes de una controversia deberán procurar 
llegar a un arreglo por medio de la aplicación de los distintos mecanismos 
existentes, y deberán insistir en ellos tantas veces como sea necesario. Como lo 
señaló la Corte Permanente de Justicia Internacional, en el Asunto del tráfico 
ferroviario entre Lituania y Polonia, la obligación de solucionar pacíficamente 
una controversia implica la obligación «no solo de entrar en negociaciones, 
sino de continuarlas todo lo posible con miras a concluir acuerdos». 265 Sobre 
esta obligación ha concluido la Corte Internacional de Justicia, en el Asunto 
relativo a la plataforma continental del Mar del Norte, lo siguiente: 

Las partes están obligadas a entablar negociaciones a fln de lograr un acuerdo y no 
simplemente a proceder a una negociación formal[ ... ] están obligadas a comportarse 
de manera que las negociaciones tengan sentido, lo que no sucede cuando una de 
ellas insiste en su propia posición sin pensar en la posibilidad de modificarla. 266 

262 REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Ob. cit., p. 828. 
263 BARBOZA, Julio. Ob. cit ., p. 256. 
264 Ibídem, p. 257. 
265 Ídem; C.P.J.I . Serie A/B, n.0 42, 1931, p. 116. 
266 C.I.J. Recueil, 1969, pp. 46-47. 
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3.2.3. ObliS;!ación de no aeravar la situación 

Finalmente, dentro de las obligaciones de comportamiento de los Estados frente 
a una controversia, se indica el deber de las partes de no agravar la situación y 
desarrollar conductas en ese sentido.267 Este deber se encuentra expresamente 
contemplado en la Resolución 2625 (XXV), así como en la Resolución 37/10. 
En la primera resolución citada se dispone lo siguiente: «Los Estados parte en 
una controversia internacional, así como los demás Estados, se abstendrán de 
toda medida que pueda agravar la situación de modo que ponga en peligro el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacional». 

La segunda resolución mencionada señala algo similar: 

Los Estados parte en una controversia internacional, así como otros Estados, se 
abstendrán de adoptar cualquier medida que pueda agravar la situación hasta el 
punto de poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
y haga así más difícil o impida el arreglo pacífico de controversias [ ... ] .268 

En síntesis, ante una controversia de carácter jurídico o político, los Esta­
dos no pueden recurrir al uso de la fuerza para darle solución. Por el contrario, 
se encuentran obligados a buscar un mecanismo pacífico de arreglo de la mis­
ma. Eiio impiica un comportamiento de buena fe de las partes involucradas. 

267 JUSTE RUÍZ, José y Mireya CASTILLO OAUDÍ. Ob. cit., p. 363. 
268 SAHOVIC, Milan. «La Oéclaration de Manille sur le Réglement Pacifique des Oifférends Internationaux» . 
En Essays in lnternational Law in Honour ofjudge Manfred Lachs. La Haya: Martinus Nijhoff Publishers, 1984, 
pp. 453-454. 

86 



CAPÍTULO l. L A CONTROVERSIA INTERNACIONAL Y LA OBLI GACIÓN DE SOLUCIONARLA PACÍFICAMENTE 

BIBLIOGRAFÍA 

1. TRATADOS, MANUALES Y TESIS 

ACCIOLY, Hildebrando y Geraldo Eulálio DO NASCIMENTO E SILVA. Manual de 
Direito Internacional Público. Sáo Paulo: Saraiva, 1996. 

AGO, Roberto. Anuario de la Comisión de Derecho Internacional. Vol. 2. 1980. 

AKEHURST, Michael. Introducción al Derecho Internacional. Madrid: Alianza Universi­
dad, 1992. 

ARELLANO GARCÍA, Carlos. Segundo Curso de Derecho Internacional Público. México: 
Porrúa, 1998 . 

BADÍA MARTÍ, Anna. El arreglo pacífico de controversias en la ONU Cuadernos de Cá­
tedra 1. Barcelona: Bosh, 1994. 

BARBOZA, Julio. Derecho Internacional Público. Buenos Aires: Zavalía Editores, 1999. 

BENADAVA, Santiago. Derecho Internacional Público. Santiago de Chile: Editorial Jurí­
dica de Chile, 1989. 

BERMEJO GARCÍA, Romualdo. El marco jurídico internacional en materia de uso de la 
fuerza: ambigüedades y límites. Madrid: Civitas, 1993. 

BOWET, Derek. The Law of International Institutions. Segunda edición. Londres: Stevens 
& Sons, 1970. 

BOWETT, Derek W Selfdefence in International Law. Manchester: Manchester University 
Press, 195 8. 

BROWNLIE, Ian. International Law and the Use of Force by States. Oxford: Clarendon 
Press, 1968. 

BUERGENTHAL, Thomas y otros. Manual de Derecho Internacional Público. México: 
Fondo de Cultura Económica, 1994. 

CABANELLAS, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Tomo II. Buenos 
Aires: Heliasta, 1979. 

CANC::ADO TRINDADE, Antonio Augusto. O Direito Internacional em um Mundo em 
Transformarao. Río de Janeiro/Sáo Paulo: Renovar, 2002. 

___ Direito das Organizaróes Internacionais. Belo Horizonte: Del Rey, 2003. 

CAPOTORTI, Francesco. Corso di Diritto Internazionale. Milan: Giuffre, 1995. 

CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. Curso de Derecho Internacional Público. Madrid: 
Tecnos, 1992. 

87 



DERECHO INTERNACIONAL PúBLICO 

CARTER, Barry E. y Phillip. R. TRIMBLE. International Law. Nueva York: Aspen Law 
and Business, 1999. 

CASANOVAS Y LA ROSA, Oriol. Casos y textos de Derecho Internacional Público. Ma­
drid: Ternos, 1990. 

CASSESE, Antonio. International Law in a Divided World. Oxford: Clarendon Press, 
1990. 

CONFORT!, Benedetto. Derecho Internacional. Edición en español revisada y anotada 
por Raúl Vinuesa. Buenos Aires: Zavalía Editor, 1995. 

CORNU, Gérard. Vocabulario jurídico. Bogotá: Temis, 1995. 

CUBAQUE, Claudia y Hollman ORTIZ. «Los principios políticos en las relaciones inter­
nacionales». Tesis. Bogotá: Pontificia Universidad Javeriana, 1984. 

D'AMATO, Anthony. Internationallaw Coursebook. Ohio: Anderson Publishing, 1987. 

DICCIONARIO DELA LENGUA ESPAÑOLA. Madrid: RealAcademiaEspañola, 2001. 

DIENA, Julio. Derecho Internacional Público. Traducción de J. M. Trías de Bes. Barcelona: 
Bosch, 1948. 

DÍEZ DE VELASCO, Manuel. Instituciones del Derecho Internacional Público. Madrid: 
Ternos, 1996. 

DINSTEIN, Yoram. Wár, Aggression and Self-Defence. Cambridge: Cambridge University 
Press, 1994. 

FERNÁND EZ SÁN CHEZ, Pablo Antonio. Operaciones de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz. La presencia de la ONU en los conflictos internacionales e 
internacionalizados. Volúmenes I y II. Huelva: Universidad de Huelva, 1998. 

FERNÁNDEZ TOMAS, Antonio. Derecho Internacional Público. Casos y materiales. Ter­
cera edición. Valencia: Tirant lo blanch, 1995. 

GAMBOA SERAZZI, Fernando. Manual de Derecho Internacional Público. Santiago de 
Chile: Universidad de Chile, 1992. 

GÓMEZ DE LIAÑO, F. Diccionario jurídico. Salamanca: AZ, 1979. 

GÓMEZ LÓPEZ, Orlando. Legítima defensa. Bogotá: Temis, 1991. 

GONZÁLEZ CAMPOS, José y otros. Matericdes de prácticas de Derecho Internacional 
Público. Madrid: Ternos, 1992. 

GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ 
DE SANTA MARÍA. Curso de Derecho Internacional Público. Madrid: Civitas, 1998. 

88 



CAPÍTULO l. LA CONTROVERSIA INTERNACIONAL Y LA OBLIGACIÓN DE SOLUCIONARLA PACÍFICAMENTE 

GOODRICH, Leland. The UnitedNations. Binghamton, 1962. 

GUEVARA, Ernesto. «La legítima defensa en la Carta de Naciones Unidas: artículo 51 » . 

Tesis para optar el título de Abogado. Lima: Pontificia Universidad Católica del 
Perú, 2003. 

GUTIÉRREZ ESPADA, Cesáreo. Derecho Internacional Público. Madrid: Trotta, 1995 . 

___ El estado de necesidad y el uso de la fuerza en derecho internacíonal. Madrid: 
Ternos, 1987. 

HALAJCZUK, Bohdan y María Teresa MOYA. Derecho Internacional Público. Buenos 
Aires: Ediar, 1978. 

HARRIS, O. J. Cases and Materia/,s on International Law. Londres: Sweet & Maxwell, 1991. 

HARTMANN, Frederick. Relaciones internacionales. Nueva York: Macmillan, 1980. 

HENDRICKSON, Robert. Encyclopedia ofWord and Phrase Origins. Nueva York: Facts 
on File Publications, 1987. 

HENKIN, Louis y otros. International Law: Cases and Materials. Minnesota: West 
Publishing Co., 1987. 

HENKIN, Louis. International Law: Politics and Values. Bosron/La Haya/Londres: Kluber 
Student Edition, 1995. 

HUDSON, Manley. Cases and other Materials on International Law. St. Paul: West Group, 
1929. 

JENNINGS, Roben y Arthur WATTS. Oppenheim 's International Law. Vol. I: Peace 
Introduction. Londres: Longman Group, 1992. 

JESSUP, Phillipe. A Modern Law of Nations. Nueva York: Macmillan, 1948. 

JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, Eduardo. Derecho Internacional Público. Tomo II. Monte­
video: Fundación de Cultura Universitaria, 1995. 

JUSTE RUÍZ, José y Mireya CASTILLO DAUDÍ. Derecho Internacional Público. Valen­
cia: Punto y Coma, 2002. 

LLANOS MAN SILLA, Hugo. Teoría y práctica del Derecho Internacional Público. Tomo 
II. Santiago de Chile: Editorial Jurídica de Chile, 1980. 

MARIÑO MENÉNDEZ, Fernando. Derecho Internacional Público. Parte general. Ma­
drid: Trotta, 1995. 

MÁRQUEZ CARRASCO, María del Carmen. Problemas actuales sobre la prohibición del 

recurso a la faerza en derecho internacional. Madrid: Ternos, 1998. 

89 



DERECHO INTERNACIONAL PúBLICO 

MERRJLLS, J.G. International Dispute Settlement. Cambridge: Cambridge University 
Press, 1998. 

MIR, J y C. CALVANO. Nuovo Vocabolario della Lingua Latina. Italiano-Latino/Latino­
Italiano. Milán: Euro pean Language lnstitute y Amoldo Mondadori Edito re, 1996. 

MORENO QUINTANA, Lucio. Tratado de Derecho Internacional. Tomo 3 (Anexo). 
Buenos Aires: Sudamericana, 1963. 

NGUYEN QUOC DINH, Patrick DAILLIER y Alain PELLET. Droit international public. 
París: LGDJ, 1994. 

NIEMEYER, Theodor. Derecho Internacional Público. Barcelona: Labor, 1930. 

NIETO NA VIA, Rafael. Estudios sobre Derecho Internacional Público. Colección Profeso­
res n.º 11. Bogotá: Pontificia Universidad Javeriana, 1992. 

OPPENHEIM, Lassa. Tratado de Derecho Intermuional Público. Tomo 11, vol. 1. Barcelo­
na: Bosch, 1966. 

PICTET, Jean. Los principios fandamentales de la Cruz Roja. Ginebra: Instituto Henry 
Dunant, 1979. 

PODESTÁ COSTA, Luis y José María RUDA. Derecho Internacional Público. Tomo l. 
Buenos Aires: Tipográfica Editora Argentina, 1985. 

PUEYO LOSA, J. y María Teresa PONTE IGLESIAS. Derecho Internacional Público. 
Orf(anización internacional. Unión Europea. Santiago de Compostela: Tórculo 
Edicións, 1998. 

REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Derecho Internacional Público. Madrid: Ternos, 
1983. 

REUTER, Paul. Derecho Internacional Público. Barcelona: Bosch, 1982. 

REZEK, José Francisco. Direito Internacional Público. Curso Elementar. Río de Janeiro: 
Saraiva, 1998. 

RODRÍGUEZ CARRJÓN, Alejandro. Lecciones de Derecho Internacional Público. Ma­
drid: Ternos, 1994. 

ROUSSEAU, Charles. Derecho Internacional Público. Barcelona: Ariel, 1966. 

SCAGLIONE ROCO, Dante. Derecho Internacional Público. Buenos Aires: Estudio, 2002. 

SCOVAZZI, Tullio, TREVES, Tullio y Mario GIULIANO. Diritto Internazionale. Parte 

Generale. Milán: Giuffre, 1991. 

90 



CAPÍTULO l. LA CONTROVERSIA INTERNACIONAL Y LA OBLIGACIÓN DE SOLUCIONARLA PACfFICAMENTE 

SCOVAZZI, Tullio. Corso di Diritto Internazionale. Parte! Caratteri Generali ed Evoluzione 
della Comunita Internazionale. Milán: Giuffü~-, 2000. 

SEARA VÁSQUEZ, Modesto. Derecho Internacional Público. México: Porrúa, 2001. 

SEPÚLVEDA, César. Derecho Internacional. México: Porrúa, 2000. 

SHAW, Malcolm. International Law. Cambridge: Cambridge University Press, 1997. 

SICILIANOS, L. Les Réactions décentralisées a l 'illicite. Des contremesures a la légitime 

déjense. París: LGDJ, 1990. 

SORENSEN, Max (editor) . Manual de Derecho Internacional Público. México D.F.: Fon­
do de Cultura Económica, 1994. 

THIERRY, Hubert y otros. Droit International Public. París: Editions Montchrestien, 
1975. 

VERDROSS, Alfred. Derecho Internacional Público. Madrid: Biblioteca Jurídica Aguilar, 
1982. 

VON GLAHN, Gerhard. Law Among Nations. An Introduction to Public International 

Law. Nueva York: Macmillan Publishing Company, 1986. 

VON LISZT, Franz. Derecho Internacional Público. Versión de la duodécima edición ale­
mana por Domingo Miral. Barcelona: Gustavo Gili Editor, 1929. 

WESTLAKE, J. W Internacional Law. Cambridge: Cambridge University Press, 1910. 

WESTON, Burns. International Law and World Order. Minnesota: West Publishing 
Company, 1980. 

WISEMAN, Henry (editor). Peacekeeping, Appraisals and Proposals. Nueva York: Pergamon 
Press, 1983. 

2. ARTÍCULOS 

ABELLÁN HONRUBIA, Victoria. «El terrorismo internacional». Revista Española de 
Derecho Internacional, vol. XXVIII, n.º 1 /3, Madrid, Instituto Francisco de Vitoria, 
1975. 

ARBUET VIGNALI, Heber. «Regulación del uso de la fuerza en el Derecho Internacio­
nal». En JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, Eduardo. Derecho Internacional Público. 

Tomo II. Montevideo: Fundación de Cultura Universitaria, 1995. 

91 



DERECHO INTERNACIONAL PúBLICO 

ARMAS, Calixto. «Las perspectivas del uso de la fuerza armada en el Derecho Internacio­
nal Contemporáneo». En Anuario Hispano Luso Americano de Derecho Internacio­
nal, tomo 13, Madrid, IHLADI, 1997. 

BARDONNET, Daniel. «Quelques Observations sur le Principe de Proportionnalité en 
Droit lnternational». En RAMA MONTALDO, Manuel (editor). El Derecho In­
ternacional en un mundo en transformación. Liber amicorum en homenaje al profesor 
Eduardo fiménez de Aréchaga. Tomo l. Montevideo: Fundación de Cultura Univer­
sitaria, 1994. 

BLUMENSWITZ, Dieter. «La prohibición universal del uso de la fuerza y la lucha contra 
el terrorismo internacional». Themis, n.º 7, Lima, Asociación Civil Thémis, junio 
de 1987. 

BOWETT, Derek. «Collective Security and Collective SelfDefence: The Errors and Risks 
in ldentiflcation». En RAMA MONTALDO, Manuel (editor). El Derecho Inter­
nacional en un mundo en transformación. Líber amicorum en homenaje al profesor 
Eduardo fiménez de Aréchaga. Tomo l. Montevideo: Fundación de Cultura Univer­
sitaria, 1994. 

BROMS, Bengt. «The Declaration on the Peaceful Settlement oflnternational Disputes». 
En Essays in International Law in Honour of judge Manfred Lachs. La Haya: Martinus 
Nijhed Publishers, 1984. 

BYERS, Michael. «The Shifting Foundations oflnternational Law: A Decade ofForceful 
Measures against Iraq». European Journal o/ lnternational Law, vol. 13, n. º 1, Oxford, 
Oxford University Press, 2002. 

CARDONA LLORENS, Jorge. «La aplicación de medidas que implican el uso de la 
fuerza armada por el Consejo de Seguridad para hacer efectivas sus decisiones». 
Revista Española de Derecho Internacional, vol. XLVII, n.º 1, Madrid, Universidad 
Carlos III, 1995. 

CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. «Consideraciones sobre el fundamento, naturaleza 
y significado de las operaciones de las Naciones Unidas destinadas al mantenimiento 
de la paZ». Revista Española de Derecho Internacional, vol. XVIII, Madrid, 1965. 

CASSESE, Antonio. «Article 51». En COT, J. E y A. PELLET (editores). La Charte des 
Nations Unies. Commentaire article par article. Segunda edición. París: Económica, 
1991. 

CHESTERMAN, Simon. «Rethinking Panama: lnternational Law and the US lnvasion 
of Panama, 1989». En GOODWIN-GILLAND, Guy y Stefan TALMON (edito­
res). The Reality of International Law. Essays in Honour of Jan Brownlie. Oxford: 
Clarendon Press, 1999. 

92 



CAPÍTULO l. LA CONTROVERSIA INTERNACIONAL Y LA OBLIGACIÓN DE SOLUCIONARLA PACÍFICAMENTE 

COMBACAU, Jean. «Self-Defence in the UN Practice». En The Current Legal Regulation 
of the Uses of Force by Individual Subjects. Leiden: Nijhoff, 1985. 

CORTEN, Olivier y Franc;:ois DUBUISSON. «Operation 'Liberte Immuable' une 
extension abusive du concept de legitime defense» . Revue Générale de Droit lnter­
national Public, tomo 106, París, Pedo ne, 2002. 

FRANCK, Thomas. «Porfiry' s Proposition: The Role of Legitimacy and Exculpation in 
Combating Terrorism». En lnternational Law ata time of Perplexity. Essays in Honour 
of Shabta Rosenne. Dordrecht: Martinus Nijhoff Publishers, 1988. 

GARCÍA-CORROCHANO, Luis. «El reciente conflicto en Iraq y el Derecho Internacio­
nal de los conflictos armados». lus lnter Gentes. Revista de Derecho Internacional, 
año 1, n.º 1, mayo de 2004. 

GARCÍA RENDÓN, Godofredo. «La agresión y la legítima defensa en la estructuración 
de un sistema de seguridad internacional». Revista de jurisprudencia Peruana, año 
XI, n.º 112, Lima, mayo de 1953. 

GARCÍA ROBLES, Kenza de. «La crisis intrínseca del Consejo de Seguridad». En Las 
Naciones Unidas en su 50 Aniversario. México D_ F.: Se.c.re:r::irí::i ele Relaciones Exte­

riores / Instituto Matías Romero de Estudios Diplomáticos, 1995. 

GARVEY, Jack. «United Nations Peacekeeping and Host Sta te Consent». Americanjournal 
of lnternational Law, vol. 64, 1970. 

HALDERMAN, John W «Legal Basis for United Nations Armed Forces». American journal 
of lnternational Law, vol. 56, n.º 4, 1962. 

HERNÁNDEZ GARCÍA, Joel. «Las operaciones de paz de la ONU: del optimismo a la 
cautela». En Las Naciones Unidas en su 50Aniversario. México D. F.: Secretaría de 
Relaciones Exteriores/ Instituto Matías Romero de Estudios Diplomáticos, 1995. 

INFANTE CAFFI, María Teresa. «Solución judicial de controversias entre Estados». Re­

vista Derecho, n.º 41, Lima, Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú, 1987. 

ISSELÉ, Jean Pierre. «La Métomorphose des Opérations de Maintien de la Paix des Nations 
Unies». En The lnternational Legal System in Quest of Equity and Universality. L 'ordre 

]uridique lnternational un Systéme en Quéte d'équité et D'universalité. Líber Amicorum 
Georges Abi-Sed. La Haya: Martinus Nijhoff Publishers, 2001. 

JIMÉNEZ PIERNAS, Carlos. «La intervención armada de la OTAN contra Serbia: 
peculiaridades y paradojas del ordenamiento internacional». Revista de Occidente, 
n. 05 236-237, enero de 2001. 

93 



DERECHO INTERNACIONAL PúBLICO 

KUNZ, Josef. «Individual and Collective Self-Defence in Arride 51 of the Charter of the 
United Nations». Americanjournal oflnternational Law, vol. 41, n.º 4, octubre de 
1947. 

LAMB, Susan. «Legal Limits to United Nations Security Council Powers». En GOODWIN­
GILLAND, Guy y Stefan TALMON (editores). The Reality of lnternational Law. 
Essays in Honour of Jan Brownlie. Oxford: Clarendon Press, 1999. 

LAMBERTI, P. «Indirect Military Aggression» . En CASSESE, Antonio (editor) . The 
Current Legal Regulation of the Use of Force. Dodrecht: Martinus Nijhoff, 1986. 

MAROTTA, Vicente. «Solw;:ao Pacífica de Comrovérsias». En XI Curso de Derecho Inter­
nacional. Río de Janeiro: Comité Jurídico Interamericano / Secretaría General de la 
Organización de Estados Americanos, agosto de 1984. 

MC DOUGAL, M.S. «The Soviet Cuban Quarantine and Self-defense».American]ournal 

of International Law, vol. 57, n.º 3, julio de 1963. 

MARTÍNEZ, Jean Claude. «Le Financement des Opérations de Maintien de la Paix de 
I..:Organization des Nations Unies-Effects de l'Organization pour Résoudre la crise 
financiére et tentatives faites pour trouves des méthodes de financement acceptables 
pour }'avenir». Revue Générale de Droit International Public, vol. I, 1977. 

MELLO DE ALBUQUERQUE, Celso. «Modos Pacíficos de Soluc;:ao dos Litigios 
Internacionais». En Tercer Curso de Derecho Internacional. Río de Janeiro: Comité 
Jurídico Interamericano / Secretaría General de la Organización de Estados Ameri­
canos, julio-agosto de 1976. 

MÉNDEZ CHANG, Elvira. «El reto de la ONU frente a la solución de las controversias 
internacionales». Derecho y Sociedad, año 6, n.º 10, Lima, 1995. 

MURPHY, John F. «Force and Arms». En JOYNER, Christopher (editor). The United 
Nations and lnternational Law. Nueva York: The American Society oflnternatio­
nal Law / Cambrigde University Press, 1999. 

NOVAK, Fabián. «La intervención de los Estados Unidos de América en Afganistán: 
¿hecho ilícito internacional?». Agenda lmernacional, año VII, n.º 16, Lima, Institu­
to de Estudios Internacionales (IDEI) de la Pontificia Universidad Católica del 
Perú, 2002. 

O JEDA, Jaime. «Bush, el presidente de la guerra». Política Exterior, vol. XVII , n. º 92, 
Madrid, marzo/abril de 2003 . 

ORREGO VICUÑA, Francisco. «Las nuevas funciones de las Naciones Unidas en el 
mantenimiento de la paz y seguridad internacionales». En Curso de verano. Las 
Naciones Unidas de cara al cambio del milenio. Almería: Universidad Complutense 
de Almería, 1993. 

94 



CAPÍTULO l. LA CONTROVERSIA INTERNACIONAL Y LA OBLIGACIÓN DE SOLUCIONARLA PACÍFICAMENTE 

ORTEGA CARCELÉN, Martín. «El Derecho Internacional y la crisis del golfo». Revista 
Española de Derecho Internacional, vol. XLII, n-.º 2, 1990. 

PAGLIARI, Antonio. «La prohibición del uso de la fuerza». En jornadas de Derecho Inter­
nacional. Florianópolis: Secretaría General de la Organización de Estados Ameri­
canos/ Universidade Federal de Santa Catarina, 2-6 de diciembre de 2002. 

PETERS, Anne. «lnternational Dispute Settlement: A Network of Cooperational Duties». 
European journal of International Law, vol. 14, n.º 1, Oxford, Oxford University 
Press, 2003. 

PÍRIZ BALLÓN, Ramiro y Gustavo ALVAREZ GOYOAGA. «Algunos aspectos jurídi­
cos que se plantean en relación con «Un Programa de Paz» propuesto por el Secre­
tario General de las Naciones Unidas. Dr. Boutros Boutros Ghali». En RAMA 
MONTALDO, Manuel (editor). El Derecho Internacional en un mundo en trans­
formación. Liber amicorum en homenaje al profesor Eduardo Jiménez de Aréchaga. 
Tomo I. Montevideo: Fundación de Cultura Universitaria, 1994. 

PUCEIRO RIPOLL, Roberto. «El Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca». En 
JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, Eduardo (editor). Derecho Internacional Público. 
Torno V Moritevideo: Fundación de Cultura Universitaria; 1994. 

RAMACCIOTTI, Beatriz. «Los medios de solución pacífica de controversias». En Dere­
cho Internacional Público. Materiales de enseñanza. Lima: Facultad de Derecho de 
la Pontificia Universidad Católica del Perú, 1993. 

RODRÍGUEZ CARRIÓN, Alejandro. «El Derecho Internacional en la sentencia de la 
Corte Internacional de Justicia en el Asunto Nicaragua-Estados Unidos». En Cur­
sos de Derecho Internacional de Vitoria-Gasteiz. Bilbao: Universidad del País Bajo, 
1987. . 

ROSTOW, Eugene. «Agora: The Gulf crisis in lnternational and Foreign Relations Law, 
Continued Until What? Enforcement Action or Collective Self-Defence?». American 
journal o/ International Law, vol. 85, n.º 3, julio de 1991. 

RUBIO, Patricio. «Las medidas colectivas adoptadas por las Naciones Unidas destinadas a 
mantener la paz y la seguridad internacionales: las operaciones de mantenimiento 
de la paz y las crisis humanitarias». En Derecho Internacional Humanitario. Lima: 
Instituto de Estudios Internacionales (IDEI) / Fondo Editorial de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú, 2003. 

SAHOVIC, Milan. «La Déclaration de Manille sur le Réglement Pacifique des Différends 
Internationaux». En Essays in International Law in Honour o/ judge Manfted Lachs. 

La Haya: Martinus Nijhoff Publishers, 1984. 

95 



DERECHO INTERNACIONAL PúBLICO 

SCHACHTER, Osear. «Self-Defense and the Rule ofLaw». Americanjournal of Interna­
tional Law, vol. 83, n.º 2, abril de 1989. 

SEYERSTED, Finn. «United Nations Forces: Sorne Legal Problems». British Yearbook of 
International Law, vol. XXXVII, 1961, p. 449. 

SKUBISZEWSKI, K. «Use of Force by States. Collective Security. Law of War and 
neutrality». En SORENSEN, Max (editor). Manual of Public International Law. 
Nueva York: Macmillan, 1968. 

THIERRY, Hubert. «Réflexions sur le Droit D'ingérence Humanitaire». En The Interna­
tional Legal System in Quest of Equity and Universality. L'Ordre ]uridique Internatio­
nal, un Systéme en Quéte D 'équité et D 'universalité. Liber Amicorum Georges Abi­
Saab. La Haya: Martinus Nijhoff Publishers, 2001. 

TUCKER, Robert. «Reprisals and Self-Defence: The Customary Law». American journal 
of International Law, vol. 66, n .º 3, julio de 1972, p. 590. 

VINUESA, Raúl. «La solución pacífica de controversias entre Estados». En IX Curso de 
Derecho Internacional. Río de Janeiro: Comité Jurídico Interamericano / Secretaría 
General de la Organización de Estados Americanos, agosto de 1982. 

3. ClJRSOS DE LA ACADEMIA DE DERECHO INTERNACIONAL DE LA HAYA 

BINDSCHEDLER, Rudolf «La Délimitation des Compétences des Nations Unies» . 
RCADL 1963, tomo 108. 

GIRAUD, E. «Theorie de la Légitime Défense». RCADL 1934-III, tomo 49. 

SCHWEBEL, S.M. «Aggression, Intervention and Self-Defence in Modern Internatio­
nal Law». RCADL 1972-II, tomo 136. 

VERDROSS, Alfred. «Idées directrices de l'Organization des Nations Unies» . RCADL 
1953, tomo 83. 

WALDOCK, Claud. «The Regulation of the Use of Force by Individual States in Interna­
tional Law». RCADL 1952-II, tomo 81. 

4. JURISPRUDENCIA 

4.1 Corte Permanente de Justicia Internacional 

Serie AJB, n.º 42 . 

Serie B, n.º 5. 

Serie A , n.0 2. 

96 



CAPfTULO l. LA CONTROVERSIA INTERNACIONAL Y LA OBLIGACIÓN DE SOLUCIONARLA PACÍFICAMENTE 

4.1 Corte Internacional de Justicia 

Reports, 194 9. 

Recueil, 1950. 

Recueil, 1962. 

Recueil, 1 96 9. 

Recueil, 1980. 

Recueil, 1986. 

Recueil, 1 9 8 8. 

Recueil, 1996. 

Reports, 1997. 

97 





Capítulo 11 

LOS MEDIOS DE SOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIAS ENTRE ESTADOS 

1. LOS MEDIOS DIPLOMÁTICOS 

Los medios diplomáticos de solución de controversias se distinguen de los me­
dios jurisdiccionales en el hecho de que los primeros tienden exclusivamente a 
facilitar el acuerdo entre las partes; en consecuencia, no tienen carácter vinculante 
y, dado que al utilizarlos no se tienen en cuenta los aspectos jurídicos de la 
controversia, su objetivo principal no es determinar quién tiene y quién no tiene 
la razón, sino llegar a un compromiso entre posiciones opuestas. 1 Entre los 
medios diplomáticos de solución de controversias tenemos los siguientes: 

1.1. LA NEGOCIACIÓN 

De l~s numerosas formas de solución pacífica de controversias, probablemente 
sea la negociación -también denominada trato directo entre partes- la forma 
más antigua y dúctil para arribar a una solución mutuamente satisfactoria de los 
diferendos que enfrentan a dos o más sujetos de derecho internacional. Al res­
pecto es ilustrativa la opinión del juez Moore: «Las negociaciones son, en el 
terreno internacional y en el sentido del Derecho Internacional, el método legal 
y regular de administración según el cual los gobiernos, en el ejercicio de su 
incontestable poder, persiguen sus relaciones mutuas y discuten, ajustan y solu­
cionan sus diferencias». 2 

1 CONFORT!, Benedetto. Derecho Internacional. Edición en español revisada y anotada por Raúl E. Vinuesa. 
Buenos Aires: Zavalía Editor, 1995, p. 508; véase también MAROTTA, Vicente. «Solw;:ao Pacífica de Controvérsias». 
En XI Curso de Derecho Internacional. Washington D. C.: Comité Jurídico Interamericano/ Secretaría General de 
la Organización de Estados Americanos, 1985, p. 41. 
2 CPJI. Affaire Mavrommatis, Serie A, n." 2, p. 62. 
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Es usual entender por negociación la negociación diplomática, cuyas car­
acterísticas de inmediatez -conversaciones directas entre las partes-, rapi­
dez -por la ausencia de formalidad-, discreción y reserva, la convierten, a su 
vez, en el método más usado y el menos conocido de solución de controversias 
entre Estados. Incluso, para algunos autores, es difícil elaborar una teoría acer­
ca de la negociación y su procedimiento, precisamente por la ductilidad que la 
caracteriza. 3 

Debido a la cantidad de participantes en una negociación, existe dificultad 
para establecer una tipología concluyente; en todo caso, los tipos de negocia­
ción que con más frecuencia se producen son la bilateral y la multilateral. La 
primera se lleva a cabo en el marco de las relaciones entre Estados, mientras 
que la segunda, generalmente, se realiza por medio de conferencias internacio­
nales usualmente destinadas a lograr la plasmación de tratados internacionales 
o la creación de organismos multilaterales. 

La negociación es considerada en sí misma como un medio de solución de 
controversias, pero también es vista como un paso previo para acceder a otros 
medios institucionalizados, ya sea los medios políticos o los medios jurisdiccio­
nales. Sobre esto último, ha señalado la Corte Internacional de Justicia, en el 
Asunto rehtivo al personal diplomático y consuhr de los Estados Unidos en Teherán, 
lo siguiente:«[ ... ] la jurisprudencia del Tribunal ofrece varios ejemplos de asun­
tos en los que las negociaciones y el recurso al arreglo judicial por el Tribunal se 
han des ar ro Hado pari passu». 4 

Si oien existe ifoertaci de eiección en Íos medios para solucionar una con­
troversia internacional, también es cierto que la misma elección del medio a 
emplearse y la determinación de la materia de la controversia son ya objeto de 
una negociación entre las partes involucradas. En ese sentido, muchos acuer­
dos internacionales requieren agotar la vía de la negociación directa antes de 
emplear otros medios de solución pacífica .. 

Grado mínimo de la obligación de solucionar pacíficamente los diferendos 
internacionales, y condición de puesta en práctica de procedimientos más técnicos, 
la obligación de negociar tiene un fundamento consuetudinario. Puede considerarse 
que el llamado [a negociar] que hacen los estatutos de las organizaciones 
internacionales no constituye más que una suerte de codificación particularmente 
solemne de esta obligación consuetudinaria. 5 

3 ROUSSEAU, Charles. Droit Internationaf Pubfic. Tomo V. Les rapports conflicruels. París: Sirey, 1983, p. 259 . 
4 C. I. J. Recueil, 1980, p. 3. 
5 NGUYEN QUOC, Dinh, Patrick DAILLif,R y Alain PELLET. Droit International Public. París : LGDJ, 1994. 
p. 781. 
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La obligación o requerimiento de negociar es simplemente una obligación 
de medios, mas no de resultado; ello debido a que las partes en una controver­
sia no están obligadas a alcanzar una solución por medio de la negociación.6 

Más aún, si la negociación llega a un punto muerto, puede intentarse otro 
mecanismo de solución, y no necesariamente insistir en el mismo mecanismo. 
Como lo ha señalado la Corte Permanente de Justicia Internacional en el ya 
citado Asunto M avrommatis: 

[ ... ] las negociaciones no son siempre y necesariamente una serie más o menos 
larga de notas y despachos; puede bastar con que la discusión se haya iniciado y 
esta discusión puede haber sido muy corta; este sería el caso si se ha llegado a un 
punto o si se llega finalmente a un non possumus o a un non volumus definitivo de 
una de las partes, de forma que no pueda existir duda de que la diferencia no es 
susceptible de solucionarse por una negociación diplomática.7 

La misma postura ha asumido la Corte Permanente de Justicia Internacional 
en su Opinión consultiva sobre el tráfico ferroviario entre Polonia y Lituania. En 
dicho documento, la Corte definió el contenido de la obligación de negociar: 
señaló que ella no supone solamente entablar negociaciones sino continuarlas 
tanto como sea posible con el objetivo de llegar a un acuerdo, aun si el compro­
miso de negociar no significa entenderse.8 Sin embargo, se entiende que la 
obligación de establecer negociaciones previas debe ser cumplida de buena fe. 9 

Así, la práctica parece poner el acento sobre la necesidad de negociar y 
sobre el hecho de que los Estados deben hacerlo de manera tal que las negocia­
ciones tengan un sentido. Este medio de solución de controversias tiende en­
tonces a tomar un lugar de privilegio y puede preguntarse si la negativa a 
negociar no constituirá en el futuro un hecho ilícito. 10 

6 Las partes tienen la obligación de comportarse de tal manera que la negociación tenga sentido. No se da este caso 

cuando una de ellas insiste en su propia posición sin entrever ninguna modificación. Las partes deben actuar de tal 

forma que, en el caso y teniendo en cuenta todas la circunstancias, los principios equitativos sean aplicables. C. l. J. 
Recueil, Pfateau continental de lamer du Nord, p. 47. NGUYEN QUOC, Dinh, Patrick DAILLIER y Alain PELLET. 

Ob. cit ., p . 783: «Por lo esencial, ella [la negociación] consiste en "conversaciones" y desemboca sea en la aceptación 

concertada de una solución (eventualmente consagrada por un convenio), sea en la constatación de su fracaso». 
7 C. P. J. l. Asunto relativo a fas concesiones Mavrommatis en Palestina (1924). Serie A, n ." 2. Véase RODRÍGUEZ 

CARRIÓN, Alejandro. Lecciones de Derecho Internacional Público. Madrid: Tecnos, 1994, pp. 490-491. 

C. P. J. l. SerieAIB, n."42, 1931, p. 116. 
9 NGUYEN QUOC, Dinh, Patrick DAILLIER y Alain PELLET. Ob. cit., p. 782: «La obligación de negociar se 

impone en principio por sí misma desde que dos sujetos de Derecho Internacional están en litigio, porque ella 

constituye lo mínimo que se espera de ellos para solucionar pacíficamente todo diferendo. A este respecto, la nego­
ciación directa entre Estados en conflicto constituye la técnica de Derecho común: ella puede aplicarse en cualquier 

circunstancia, aún sin texto». 
111 CAHIER, Philippe. «Changements et continuité du Droit Internacional. Cours general de Droit International 

Public». RCADl 1985-VI, tomo 195, p. 337. ' 
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En el mismo sentido, se ha pronunciado la Corte Internacional de Justicia 
en el Asunto relativo a la plataforma continental del Mar del Norte; en dicho 
lugar, la Corte afirmó lo siguiente: 

[ ... ] las partes tienen la obligación de realizar negociaciones con la finalidad de 
lograr un acuerdo y no simplemente de proceder a una negociación formal a modo 
de condición previa para la aplicación automática de un cierto método de 
delimitación a falta de acuerdo; las partes tienen la obligación de comportarse de 
tal forma que la negociación tenga sentido, lo que no será el caso cuando una de 
ellas insista sobre su propia posición sin contemplar modificación alguna de la 
misma. 11 

Finalmente, cabe señalar que la Carta de las Naciones Unidas menciona a 
la negociación, en su artículo 33, como el primero de los medios de solución 
de controversias e indica que este medio puede ser libremente elegido por las 
partes o, como cualquiera de los otros, empleado por recomendación del Con­
sejo de Seguridad. La negociación puede tener lugar mediante conversaciones 
o intercambio de notas y propuestas, y termina, generalmente, en declaracio­
nes o comunicados que dan cuenta de lo ocurrido y, en caso de éxito, en 
acuerdos entre las partes. 12 

1.2. LOS BUENOS OFICIOS 

Se entiende por buenos oficios la gestión de un tercero, ajeno a la controversia, 
que cumple el papel de aproximar a las partes para iniciar o retomar las negocia­
ciones directas. 13 Puede tratarse de un gobierno amigo, de un alto funcionario o 
de una personalidad eminente y reconocida. En todo caso, la interposición de 
los buenos oficios puede ser indistintamente solicitada por alguna de las partes 
o por todas las partes en la controversia, u ofrecidas por el tercero en cuestión, 
sin que, en ningún caso, la aceptación de una propuesta de una de las partes o 
el ofrecimiento de los buenos oficios pueda ser tomado como un acto inamistoso 
-véase el Pacto de Bogotá, artículos 9 y 10-. 

Los buenos oficios tienen como rasgo distintivo el constituir un procedimien­
to facultativo -pues requieren de la aceptación de las partes- . Este procedi­
miento, además, constituye un acto lícito en sí mismo, ya que es la expresión de un 
acto amical de un tercero frente a las partes en controversia. 

11 Véase RODRÍGUEZ CARRIÓN, Alejandro. Ob. cit., p. 491. 
12 PODESTÁ COSTA, Luis y José María RUDA Derecho Internacional Público. Vol. 2. Buenos Aires: TEA, 1985, p. 385. 
13 GIULIANO Mario, Tullio SCOVAZZI yTullio TREVES . Diritto lnternazionale. Parte Genera/e. Milán : Giuffré 

1991, p. 512. 
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Los buenos oficios pueden ser empleados en una pluralidad de situaciones 
conflictivas entre Estados. Así, los buenos oficios pueden ser utilizados, por ejem­
plo, para aproximar a las partes con el propósito de celebrar un tratado, para 
restablecer las relaciones diplomáticas que se hallan interrumpidas entre los paí­
ses, para solucionar directamente la controversia internacional o para prevenir la 
posibilidad de un conflicto armado. 14 

Como ejemplos del empleo de los buenos oficios se puede citar: 

[ . . . ] a la actividad desarrollada por la U .R.S.S en 1965, destinada a favorecer el 
arreglo pacífico de la diferencia que oponía India y Pakistán relativa a Cachemira, 
a la de Francia de comienzos de los años setenta encaminada a favorecer la solución 
del conflicto vietnamita, o, también en esta década, a la de los Estados Unidos 
respecto de los Acuerdos de Camp David. Por otro lado, cada vez es más frecuente 
que el Secretario General de las Naciones Unidas o alguno de sus representantes 
presten sus buenos oficios en el contexto de muy diversas controversias internacionales 
(por ejemplo, en los casos de Timor Oriental, enfrentamiento lrak-Irán, Islas 
Malvinas, Sahara Occidental, ex Yugoslavia, etc.). 15 

1.3. !.A MED!AC!ÓN 

La mediación consiste en la labor de aproximar a las partes y asistirlas para 
alcanzar una solución de la controversia. En ese sentido, la mediación cumple 
un papel más amplio que los buenos oficios, puesto que el mediador o media­
dores participan activamente en las negociaciones que se producen entre las 
partes en conflicto. 16 

La mediación puede ser individual ,o colectiva, 17 ser ofrecida por un terce­
ro o también solicitada por las partes interesadas. 18 Puede consistir en la acción 
de uno o de varios gobiernos amigos o de una personalidad eminente y, en 
cualquier caso, se considera como un acto lícito y amistoso. 

14 ROUSSEAU, Charles. Ob. cit., pp. 263-265. 
15 DÍEZ DE VELASCO, Manuel. Imtituciones de derecho internacional público. Tomo I. Madrid: Tecnos, 2003, p. 813. 

La afirmación de este rol del Secretario General de las Naciones Unidas como buen oficiante de controversias 

internacionales se dio a partir de la gestión del diplomático peruano y ex Secretario General de la ONU, Javier Pérez 

de Cuéllar. Véase DUPUY, Pierre-Marie. Droit International Public. París: Dalloz, 1998, p. 469. 
16 NGUYEN QUOC, Dinh, Patrick DAILLIER y Alain PELLET. Ob. cit., p. 786: «El mediador propone las bases de 

negociación e interviene en el desarrollo de la negociación para favorecer una aproximación de los puntos de vista de los 

interesados, sin buscar el imponerles una solución». 
17 ARELLANO GARCÍA, Carlos. Segundo Curso de Derecho Internacional Público. México: Porrúa, 1998, p. 233 . 
18 DE ALBUQUERQUE MELLO, Celso. «Modes Pacíficos de Soluc;:ao dos Litígios Internacionais». En Tercer Curso 
de Derecho Internacional. Washington D.C.: Comité Jurídico Interamericano /Secretaría General de la Organización 

de Estados Americanos, 1977, p. 287. 
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El mediador participa de las negociaciones entre las partes de manera di­
recta y ofrece alternativas de solución, pero no le corresponde emitir opinión 
o parecer alguno sobre el fondo del asunto, ni durante ni después de la media­
ción; su participación en la solución de una controversia queda en reserva. 

Por todo lo expuesto, muchas veces resulta difícil distinguir la mediación 
de la conciliación. Sin embargo, como lo señala Rodríguez Carrión, existen 
algunos elementos distintivos: 

[ ... ] en primer lugar, el recurso a la conciliación suele estar previsto convencio­

nalmente con carácter previo al surgimiento de la disputa, aunque es también posible 

su utilización con carácter posterior. En segundo lugar, mientras en la mediación es 

el tercero imparcial el que intenta el acercamiento a las partes, en la conciliación la 

intervención del tercero se produce ante la petición de las partes. En tercer lugar, 

en la mediación, el tercero, en búsqueda de una solución aceptable de la controversia, 

puede recurrir a cuantos términos de arreglo estime oportunos, sin preocuparse 

por la fundamentación jurídica de los términos de arreglo, mientras que en la 

conciliación se adelantan los fundamentos jurídicos de la solución propuesta. En 

cuarto lugar, los trabajos de la comisión de conciliación están sometidos a reglas de 

procedimiento de carácter litigioso, como son un procedimiento oral y un 

procedimiento escrito, en el que las partes razonan los fundamentos de sus posturas, 

mientras que en la mediación no hay ningún procedimiento tasado. 19 

Como ejemplos, tenemos la mediación colectiva de las naciones ameri­
canas representadas en la Conferencia de Buenos Aires en 1936 -dicha 
mediación tuvo el propósito de buscar una solución a la Guerra del Cha­

co-; la mediación del conde Folke Bernardotte y el norteamericano Ralph 

Bunche en el conflicto entre Palestina e Israel, por encargo de las Naciones 

Unidas (1948); la mediación del cardenal Antonio Samoré, en 1979, en la 

controversia entre Argentina y Chile sobre el Canal del Beagle; la mediación 

del ex Presidente del Perú y ex Preside!1te de la Corte Internacional de Justi­
cia de La Haya, José Luis Bustamante y Rivero, en el conflicto limítrofe 
entre El Salvador y Honduras -que condujo al Tratado General de Paz del 

19 RODRÍGUEZ CARRIÓN, Alejandro. Ob. cit., p. 493 . En sentido similar, véase GIULIANO, Mario, Tullio 

SCOVAZZI yTullio TREVES. Ob. cit., p. 515 . Otros autores añaden otras diferencias, como por ejemplo VINUESA, 
Raúl. «La solución pacífica de controversias entre Estados». En IX Curso de Derecho Internacional Washington D . C. : 
Comité Jurídico Interamericano/ Secretaría General de la Organización de Estados Americanos, 1983, p. 280 . Para 
este autor, «ni la mediación ni la conciliación obligan a las partes, pero en la conciliación la propuesta de solución es, 
generalmente, conocida no solo por las parte§ en el conflicto, sino por la comunidad internacional en su conjunto, 

por lo tanto podrá generar cierta compulsión moral a observar su contenido». 
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30 de octubre de 1980-;20 la mediación de Argelia en la controversia entre 
Estados Unidos e Irán -mediación que permitió los Acuerdos de Argel de 
1981-; o la mediación del Secretario General de las Naciones Unidas, en 1986, 
en la diferencia que oponía a Francia y Nueva Zelanda en relación con el proble­
ma del Rainbow Warrior. También pueden citarse la mediación de los Estados 
Unidos, dentro del marco establecido en la Conferencia de Madrid (1991), 
que dio como resultado los Acuerdos de Oslo de 1993 y 1995 -acuerdos 
que establecieron el régimen provisional de autonomía de Palestina y el Tratado 
de Paz entre Israel y Jordania (1994)-; 21 la mediación de los Estados Unidos en 

211 Al respecto, nos parece importanre transcribir el concepto de mediación, señalado por el ex presidente José Luis 

Bustamanre y Rivero: «¿Qué viene a ser, dentro de este cuadro, el sistema de mediación? ¿Por qué le reputo un 

sistema digno de confianza? Ya en alguna ocasión llegué a expresarlo; y quiero repetir [ ... ] por qué me asiste una fe 

profunda en las virtualidades de tal fórmula. 

Y es que, entre las instituciones del Derecho, hay algunas que se señalan por ser discretas de suyo, y esto ocurre 

con la mediación. Se desenvuelve sencillamente, sin jactancia ni exuberancia de actuación. Camina por la sombra 

sin hacer sombra a nadie. Es compañera más que jefe; y, en la penumbra de su sobriedad, influye como consejo y no 

como mandato; persuade como el amigo y no impone como el dictador. 

la justicia para que las partes la adopten. El mediador no manda, inspira; limpia el camino de malezas para hacer más 

visible el Derecho. Deja que los contendores dicten por sí mismos su decisión para que tengan su parte en la 

satisfacción del éxito. El éxito es la conciliación. 

Pero menuda en su apariencia como es, la mediación tiene roda la prestancia de una magistratura. El mediador 

es un juez en el sentido sustantivo de la imparcialidad. En tanto que imparcial, no le va en zaga al juzgador. Está 

obligado, como el juez, a no inclinarse ni a un lado ni al otro; a no mostrar preferencia por una u otra de las 

posiciones de quienes litigan; a exhibir siempre la postura de no prejuzgar. Pródigo en el consejo y en la riqueza 

expositiva, jamás impone la opinión de fondo. Sus sugerencias, sus insinuaciones, las fórmulas que alcance a enun­

ciar, no han de ir más allá del límite que incumbe a un guía constructivo. Su autoridad sobre las partes no es 

definitoria como la del juez; pero sí posee una autoridad moral. El juez profesional ejercita un auténtico mando, 

impone su decisión con un imperio cuya fuerza plena le presta la ley; pero el mediador, en cambio, debe instilar su 

influjo más bien como un efluvio, como una emanación de la intimidad que le presta su propia función de interme­

diario amigo. Jamás una sentencia sale de su pluma. Es el suyo un magisterio sui generis que emana, no de los 

códigos, sino de la profunda esencia de las cosas; de alguna de esas verdades inmanentes que arrancan de la natura­

leza humana; o de alguna característica especial descubierta en las profundidades del problema mismo; o de la 

propia voz de la conciencia. De ahí que, sin estar escritos, estos sutiles motivos constituyen preceptos impregnados 

en la legislación del alma y cobran, por sí mismos, un sentido profundo de autoridad. Por eso, cuando tales motivos 

afloran al exterior en forma de consejo, de invitación, de intento de solución, la palabra del mediador puede a veces 

calar más hondo que la sentencia de un juez. Afortunados los conflictos en cuyo desenlace tuvo parte, más que la 

línea rígida del precepto de un código, o el fallo de un tribunal, el brote persuasivo y humano de esos impalpables 

instrumenros de ayuda que conducen, como de la mano, a una coincidencia en que las partes sienten volcarse, casi 

espontáneamente, sus criterios hacia la reconciliación y la paz». Y termina el Dr. Bustamante y Rivero diciendo que: 

«Resta aún mencionar otra ventaja de la figura de la mediación. Los jueces solo juzgan sobre el pasado. Pero allí 

donde una mediación está en juego, no hay óbice jurídico para que en los debates de un caso se contemple también 

su proyección hacia el porvenir. Nada impediría a un mediador formular consideraciones por las cuales, en caso de 

adoptarse por las partes una determinada orientación transaccional, pudieran derivarse de este caso consecuencias 

futuras de tal modo ventajosas, que determinasen en el mañana la desaparición del problema litigioso o un resultado 

equivalente a un fallo favorable>>. . 
2 1 REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Derecho Internacional. Madrid: McGraw Hill, 1997, p. 837. 
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la antigua Yugoslavia para coadyuvar a la conclusión del Acuerdo Marco General 
de Paz en Bosnia y Herzegovina -Acuerdos de Dayton, 1995-; y la mediación 
realizada por Nelson Mandela en el conflicto de Burundi en 1999. 

1.4. LA INVESTIGACIÓN O ENCUESTA 

La investigación o encuesta como medio de solución de controversias interna­
cionales fue introducida por la Primera Conferencia de Paz de La Haya, de 
1899. 22 El procedimiento de investigación o encuesta consiste en establecer 
los hechos de forma veraz, 23 sin pronunciarse sobre la responsabilidad de las 
partes en la comisión de esos hechos. 

En realidad, y salvo que se trate de una mera determinación de lo sucedi­
do, la investigación o encuesta no hace más que presentar una situación mate­
rial. Esta constatación, a su vez, se convierte en la base en la cual se sostienen 
los Estados interesados para resolver la controversia. 

El procedimiento usual en la investigación es el nombramiento de una 
comisión encargada de determinar los hechos. Esta comisión puede ser inte­
grada de diversas maneras, aunque lo más frecuente es que tenga miembros 
nacionales de los Estados interesados, así como nacionales de terceros Estados. 
A la comisión de investigación le corresponde presentar un informe con el 
resultado de su trabajo, mas no puede efectuar pronunciamiento alguno sobre 
1 . · • t · - - -- -- - - - -~/ L . - --.- .J _ - ·· -- - - -- ~-- ~:- D- -- oCo~<-r><' rl o J,._ ; t'">'TO <'r;n-,._ ia cue~uuu, pu1y uc c~L<::t. iuc1a uc ~u \...v1up'--L'-u'-1a. . .i. a.1a. '-L'-'-Lv.:> u'- La. iu • .._,.,._i5 a. -

ción, la comisión podrá trasladarse a los sitios donde juzgue útil acceder como 
medio de información, puede solicitar a las partes explicaciones o informes 
que estime pertinentes, etc. 

El trabajo de la comisión termina con la presentación de su informe final. 
Dicho informe no tiene carácter vinculante para las partes; estas deciden libre­
mente cuál es el empleo que le darán al documento. 

Como ejemplos pueden mencionarse el Asunto del Dogger Bank ( 1904-
1905), cuando unos buques de guerra rusos atacaron en el Mar del Norte 
unos pesqueros británicos al confundirlos con torpederos japoneses; el Asunto 
Read Crusader (1961-1962) entre Dinamarca y Gran Bretaña, sobre asuntos 
de pesca; el caso ocurrido durante la guerra entre Iraq e Irán (1987) sobre la 
utilización de armas químicas; el caso de los asesinatos del exiliado chileno 

22 DE ALBURQUERQUE MELLO, Celso._ Ob. cit., p. 288. 
23 CONFORT!, Benedetto. Ob. cit., p. 509. 
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Letelier y de su secretaria en Washington (1990), entre los Estados Unidos y 
Chile;24 los casos de la ex Yugoslavia (1992) o-Ruanda (1994), en donde se 
investigó sobre crímenes contra la humanidad cometidos en ambos países. 25 

Asimismo, este medio de solución suele ser muy empleado en la protección 
de derechos humanos, por medio del establecimiento de comisiones, grupos 
o comités de expertos que se desplazan a los países cuestionados para evaluar 
la situación de los derechos fundamentales. Así, por ejemplo, el Alto Comi­
sionado para los Derechos Humanos envió, en el 2002, una misión para 
recoger información precisa sobre las violaciones de los derechos humanos 
en Costa de Marfil, así como una misión que buscaba la determinación de 
los hechos.26 

1.5. LA CONCILIACIÓN 

Este mecanismo de solución de diferencias tiene su punto de origen en los 28 -
tratados bipartitos concluidos por los Estados Unidos, entre 1913 y 1914, a 
iniciativa de William J. Bryan; entonces Secretario <le Estado de la Unión. 
Ante las dificultades que el senado norteamericano venía imponiendo a la 
celebración de tratados generales de arbitraje, Bryan propuso que toda diver­
gencia no solucionada por la vía diplomática o por arbitraje fuera entregada a 
una comisión mixta compuesta de cinco miembros; dicha comisión tendría 
por encargo, en el plazo de un año, investigar el tema y emitir un informe final 
en el que aconsejase una solución posible -solución que las partes podían 
aceptar o no-. 27 

La «fórmula Bryan» se basaba, sin duda, en el método de investigación 
creado por la Convención de La Haya de 1899, pero tenía, también, evidentes 
diferencias, pues la comisión de conciliación no solamente era competente 
para analizar y pronunciarse sobre las cuestiones de hecho sino, también, so­
bre las cuestiones de derecho. 28 

La conciliación es, hoy en día, uno de los medios políticos de solución 
de controversias por medio del cual un tercero propone a las partes en con­
flicto una solución que busca tomar en cuenta los puntos de vista e intereses 
de ambas, y resultar mutuamente aceptable. La fórmula conciliatoria puede 

24 BARBOZA, Julio . Derecho Internacional Público. Buenos Aires: Zavalía Editor, 1999, p. 261. 
25 DIEZ DE VELASCO, Manuel. Ob. cit., p. 814. 
26 Ibídem, p. 815. 
27 PODESTÁ COSTA, Luis y José María RUDA. Ob. cit., pp. 391-392. 
2R Ídem. 

107 



DERECHO INTERNACIONAL PúBLICO 

contener elementos políticos o jurídicos que hagan que la propuesta sea acep­
tada por las partes. La conciliación persigue tres objetivos: (a) determinar los 
puntos de hecho, (b) determinar los puntos de derecho y c) plantear una pro­
puesta de solución de la diferencia. 29 Por tratarse de un mecanismo no juris­
diccional, la fórmula conciliatoria no tiene los efectos de una sentencia, es 
decir, no es obligatoria para las partes, quienes están en la libertad de aceptarla 
o rechazarla. 

Generalmente, la conciliación llevada a cabo por un tercero se da bajo la 
modalidad de un cuerpo colegiado: la Comisión de Conciliación. Algunos 
autores, como Rosseau, destacan que las comisiones de conciliación deben 
resolver conflictos de intereses y no conflictos de derecho. 30 Puede darse la 
conciliación ante un órgano previamente constituido o bien constituirse una 
comisión de conciliación ad hoc para una determinada controversia. 

Muchos tratados han previsto los mecanismos para institucionalizar la con­
ciliación como método de solución de controversias. La mayor parte de estos 
tratados emplea el sistema de una lista de conciliadores de entre los cuales se 
elige a los que serán miembros de las comisiones que se establezcan para los 
casos que puedan surgir. Usualmente, los mismos tratados establecen las con­
diciones de trabajo de la comisión de conciliación, las modalidades de acceso 
a la conciliación, los plazos y el procedimiento de conciliación. En algunos 
casos, la conciliación, por su desarrollo, tiende a parecerse al arbitraje; sin 
embargo, a diferencia de este, no se trata de un medio jurisdiccional y carece 
de obligatoriedad. 

Si bien la conciliación puede ser libremente elegida, al igual que los demás 
medios de solución pacífica de controversias, no es menos cierto que muchos 
tratados de solución de conflictos pueden establecer la obligatoriedad de su 
empleo en determinadas circunstancias. Sin embargo, es necesario distinguir 
entre la obligatoriedad de emplear un medio y la obligatoriedad de aceptar un 
resultado; en este segundo caso, se estaría desnaturalizando la conciliación 
para asemejarla a un arbitraje. 

Como ejemplos de conciliación pueden mencionarse los casos de la Co­
misión entre Bélgica y Dinamarca (1952) -que dio solución a incidentes 
marítimos que tuvieron lugar en Amberes en 1940-, de la Comisión entre 
Italia y Suiza (1956) -que resolvió una controversia sobre aplicación de ciertos 

29 DÍEZ DE VELASCO, Manuel. Ob. cit.,_p. 816. 
30 ROUSSEAU, Charles. Ob. cit., p. 289. 
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impuestos a súbditos suizos-, de la conciliación, en 1981 , en el asunto de la 
delimitación de la plataforma continental entre Noruega e Islandia -en el 
sector de Jan Mayen- o de la conciliación, en el 2002, en la controversia 
territorial entre Guatemala y Belice.31 

2. LOS MEDIOS JURÍDICOS 

A diferencia de los medios políticos o no jurisdiccionales, los denominados 
medios jurídicos se caracterizan por aportar una solución de cumplimiento 
obligatorio para las partes. 

En los medios jurisdiccionales, la intervención de un tercero, admitida 
voluntariamente por las partes en controversia, establece un procedimiento 
contradictorio para que cada una de las partes haga valer sus pretensiones. La 
controversia es resuelta dentro de un marco jurídico previamente establecido y 
su resultado se impone a las partes como solución definitiva y sin recurso. 

Los medios jurisdiccionales presentan, en el derecho internacional públi-
• . • 1 • 1 1 

co, uenas parncmanaaaes: 

l.º Los recurrentes son Estados, es decir, sujetos soberanos de derecho in­
ternacional público. 

2.º La justicia internacional tiene un carácter consensual, es decir, se re­
quiere el consentimiento de las partes para poder acceder a un proceso 
contencioso. Pese a que han existido intentos de crear jurisdicciones 
obligatorias, dichos esfuerzos han tenido un resultado parcial hasta el 
momento. 

3.º Existe un grado de institucionalidad variable, desde la constitución de 
tribunales permanentes-Corte Internacional de Justicia, Tribunal del Mar, 
Corte de Justicia Europea, Tribunal Andino de Justicia- hasta una justicia 
internacional no institucionalizada -debido a su falta de continuidad y 
permanencia-, dentro de cuyo marco se desenvuelve el arbitraje. 

4.º Dentro de las relaciones internacionales, muchas controversias son bas­

tante complejas e incluyen aspectos tanto jurídicos como no jurídicos 

31 DÍEZ DE VELASCO, Manuel. Ob. cit., p. 816. Como ejemplos fracasados de conciliación tenemos que, en 
1949, con ocasión de una disputa entre Suiza y Rumania, por el arresto del rumano Vitianu, funcionó una comisión 

de conciliación establecida en virtud de un tratado suscrito en 1925; sin embargo, Rumania desertó de la Comisión 
y provocó el fracaso de esta. Asimismo, en 1947, otra comisión establecida por tratado de 1937 entre Francia y 

Tailandia, sobre problemas territoriales entre este último y Laos y Camboya fracasó en su misión, pues su informe 

fue rechazado por Tailandia. Véase SEPÚLVEDA, César. Derecho Internacional. México D. F.: Porrúa, 2000, p. 395 . 
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-políticos, económicos, etc.-. Ha sido común el recurso de esta diver­
gencia entre lo que se puede calificar, por un lado, como un conflicto de 
derecho y, por el otro, como un conflicto de intereses. 32 

Ciertos autores han propuesto ver en el conflicto político una «oposición de intereses» 
y, en el conflicto jurídico, una «divergencia de interpretación del Derecho», que 
entrañaría un desacuerdo sobre su aplicación concreta. 

Otros han sostenido que el conflicto jurídico es aquel cuya solución puede 
encontrarse aplicando el Derecho positivo, en tanto que el conflicto político versa 
sobre la modificación, la revisión o la abrogación del Derecho en vigor. Los primeros 
son justiciables, y no los segundos, porque el papel del juez es el de decir el Derecho, 
no el de elaborarlo. 33 

Ello no quiere decir que, dentro de un asunto complejo, no se puedan 
distinguir aquellos puntos controvertidos que son de Derecho y, por lo 
tanto, susceptibles a una solución jurídica. En realidad, el hecho de que 
una controversia sea o no justiciable depende más de la voluntad de las 
partes que del origen de la diferencia o de la misma materia controvertida. 

5.º En el caso de la justicia internacional institucionalizada, puede verse 
que el consentimiento es menos determinante y más relativo; por otro 
lado, esta institucionalización favorece el desarrollo de una jurispru­
dencia más consistente y coherente de la que pueda hallarse en el caso 
de la justicia no institucionalizada. 

6. º Existe una tendencia a la especialización en la jurisdicción internacional. 
Así, por ejemplo, existen órganos especialmente encargados de conocer 
asuntos relativos a los procesos de integración-Corte Europea de Justicia, 
Tribunal Andino, Tribunal del MERCOSUR-, otros encargados de 
conocer asuntos técnicos -Tribunal del Mar-, otros que se ocupan 
de asuntos económicos -órgano de apelación de la Organización 
Mundial de Comercio-, otros encargados de asuntos de derechos hu­
manos -Corte Europea de Derechos Humanos, Corte Interamericana 
de Derechos Humanos-, otros que tratan asuntos de Derecho hu­
manitario -Corte Penal Internacional- y otros que se ocupan de los 
asuntos administrativos de las organizaciones internacionales -Tribu­
nal Administrativo de las Naciones Unidas, Tribunal Administrativo 
de la Organización Internacional del Trabajo-. 

32 NGUYEN QUOC, Dinh, Patrick DAILLIER y Alain PELLET. Ob. cit., p. 817. 
3-' Ídem. 
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2.1. EL ARBITRAJE 

2.1.1 . Ori~en y evolución 

Si bien se tiene al arbitraje por uno de los medios modernos de solución de 
controversias, esto es parcialmente cierto. Si bien su evolución como medio 
jurisdiccional es reciente, su origen se puede situar hacia fines del siglo XVIII. 
En el siglo XIX puede encontrarse ya una práctica frecuente de recurso al 
arbitraje para solucionar diferendos entre Estados. 34 Incluso el arbitraje se re­
monta mucho más allá en la historia del derecho público y de las relaciones 
entre colectividades jurídicamente organizadas, hasta hundir sus raíces en su 
empleo primigenio por los miembros de la Hélade. 35 

Los antiguos helenos recurrieron en ocasiones a una modalidad de arbitraje, 
de fuerte influencia religiosa, que se dispensaba en los principales oráculos (Delfos, 
Delos, Dódona) y, eventualmente, en las ligas anfictiónicas. El empleo de orácu­
los destacó en el caso de las dos principales polis -Atenas y Esparta-. 36 La 
concepción de una jurisdicción voluntaria e imparcial entre Estados fue ajena 
a la cosmovisión romana y su impronta imperial, cuya vocación era de domi­
nio universal y no de convivencia entre distintas colectividades. 

Terminado el predominio de Roma, durante la Edad Media encontramos 
un desarrollo del arbitraje que, en cierta manera, prefigura lo que será su pos­
terior desarrollo. Además: 

En la Edad Media, el arbitraje comienza a tener sus propias reglas. La libertad de 
acción de los árbitros era en general muy grande: usualmente [las partes] se 
contentaban con indicarles el plazo dentro del cual debían emitir sentencia. La 
mayor parte de los arbitrajes de esa época versan sobre todos los litigios sin excepción, 
aún los más graves. Una cláusula penal era casi siempre inserta en el compromiso o 
en la sentencia. Ella preveía el establecimiento de un sistema de garantías con el fin 
de facilitar la ejecución de la sentencia (juramento) y el dictado de sanciones en 
caso de inejecución (toma de rehenes, multas, retención de navíos). 37 

Era usual, en los tratados celebrados entre los Estados de la época, la 
inclusión de una cláusula compromisoria o la celebración de un compromiso 

34 ROUSSEAU, Charles. Ob. cit., p. 307. 
35 PASTOR RIDRUEJO, José Antonio. Curso de Derecho Internacional Público. Madrid: Ternos, p. 537: «Desde el 
punto de vista histórico hay que decir que la institución del arbitraje como medio de solución de conflictos entre 
grupos políticos se remonta a la Edad Antigua. Los historiadores han descubierto, en efecto, vestigios de la figura en 
la Grecia clásica y, más tarde, en la Edad Media» . 
36 ROUSSEAU, Charles. Ob. cit., p. 308. 
37 Ídem. 
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arbitral.38 En esa época, el arbitraje era generalmente de árbitro único; los 
soberanos, entre ellos el Papa y el emperador del Sacro Imperio, eran quienes, 
con mayor frecuencia, eran llamados a arbitrar. 

El arbitraje conoce un decaimiento entre los siglos XVI y XVIII. Algunos 
autores lo explican por el fortalecimiento de las grandes monarquías y los 
Estados nacionales. 39 A fines del siglo XVIII, a partir del empleo de este medio 
de solución de controversias por parte de dos grandes potencias, la Gran Bre­
taña y los Estados Unidos, con la suscripción del Tratado Jay, el arbitraje recu­
pera protagonismo y vuelve a ser empleado para solucionar los diferendos en­
tre Estados.40 A partir de ese momento, los rasgos principales de la institución 
arbitral cobran el perfil que prácticamente mantienen hasta la actualidad. 

Durante el siglo XIX fue frecuente el recurso al arbitraje como modo de 
solución de controversias. Este se dio de diversas maneras: arbitraje de un so­
berano o jefe de Estado, de una comisión mixta, o incluso, de un tribunal 
arbitral. A partir del Asunto Alabama ( 1872), puede hablarse de la 
institucionalización de la modalidad de tribunal arbitral. Ha sido por este ca­
mino que ha transcurrido la evolución y desarrollo del mecanismo de arbitra­
je. Más recientemente, ha sido el aspecto comercial y, sobre todo, la presencia 
de las empresas transnacionales y los inversionistas privados en sus litigios 
contra los Estados, los que han llevado al arbitraje a nuevos estadios en su 
evolución como medio de solución de controversias. Al respecto, se ha señala­
do lo siguiente: 

El desarrollo más espectacular del arbitraje ha tenido lugar en el terreno de las 
relaciones económicas entre Estados y empresas internacionales. No se podrían 
citar cifras, debido a que un gran número de laudos no son publicados. Aquí también 
encontramos los arbitrajes ad hoc, tales como, por ejemplo, los tres asuntos petroleros 
con Libia y ia sentencia Kuwait-Aminoil. 41 

2.1.2. Características 

El arbitraje se caracteriza por ser una jurisdicción volumaria42 a la que recurren 
los sujetos de derecho internacional para solucionar una controversia de derecho 

38 Ídem. De 1147 a 1475, se cuentan no menos de 162 casos de arbitraje. 

-'9 Ibídem, p. 309. 
40 PASTOR RIDRUEJO, José Antonio. Ob. cit., p. 537. 
41 CAHIER, Philippe. Ob. cit., pp. 339. 
42 NGUYEN QUOC, Dinh, Patrick DAILLJER y Alain PELLET. Ob. cit., p. 821: «El consentimiento al arbitraje 
debe ser suficientemente claro y preciso para constituir una verdadera obligación jurídica internacional». 
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que debe ser resuelta empleando las fuentes que el derecho internacional pú­
blico reconoce. El recurso a la jurisdicción arbitral implica que las partes se 
comprometen a aceptar, con carácter obligatorio, el resultado (laudo) y a eje­
cutarlo de buena fe. 

Como bien señala Rousseau,43 el arbitraje no se diferencia de la jurisdicción 
permanente por aspectos materiales sino, únicamente, por cuestiones de orden 
formal y por la composición del órgano jurisdiccional. En el caso del arbitraje, 
dicha composición es determinada por las partes, y el órgano jurisdiccional en 
cuestión debe cumplir, exclusivamente, la función para la cual ha sido confor­
mado, es decir, dar solución a una controversia concreta -razón de ser de 
cada procedimiento arbitral-. 

Algunos autores hacen una distinción sobre el carácter facultativo u obli­
gatorio del arbitraje, según los casos. Será arbitraje facultativo aquel que se 
establece para la solución de una controversia que ya se ha generado; en este 
caso, las partes gozan de total libertad para establecer el contenido del com­
promiso arbitral. En el caso del arbitraje denominado obligatorio, se trata de 
aceptar la obligación de una solución arbitral con anterioridad al surgimiento 
de la controversia; en este caso, quedan establecidos los aspectos básicos del 
arbitraje antes de la decisión de las partes de someter un asunto a esta vía 
jurisdiccional. 

2.1.3. Tipología del arbitraje 

En la práctica arbitral pueden distinguirse tres tipos de arbitraje según la com­
posición del órgano arbitral: arbitraje por un jefe de Estado, por comisión 
mixta y por tribunal arbitral. 

2.1.3.1. El arbitraje realizado por un jefe de Estado 

El arbitraje realizado por un jefe de Estado ha sido empleado con frecuencia y, 
aún encontramos algunos ejemplos del mismo. Al ya mencionado arbitraje 
por parte del Papa o del Emperador, a quienes se atribuía una preeminencia en 
la sociedad política europea, sucedió el arbitraje de los grandes soberanos, una 
vez aceptado el principio de igualdad entre los Estados. 

Así, desde principios del siglo XIX, numerosos asuntos fueron llevados ante 
soberanos europeos -reyes o emperadores-y también ante jefes de Estado, 
procedimiento usual en América. Aun cuando el procedimiento arbitral, en la 
mayor parte de los casos, incluía una fase escrita y una fase oral, en muchos 

43 ROUSSEAU, Charles. Ob. cit., p. 292. 
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casos se prescindía de la segunda fase y el árbitro actuaba, únicamente, en 
función de los alegatos y pruebas alcanzados por las partes. 

Sin embargo, los arbitrajes realizados por jefes de Estado -reyes o presi­
dentes- usualmente son elaborados por un consejo o comité consultivo que 
alcanza al alto dignatario sus conclusiones para que este les dé forma de sen­
tencia y las pronuncie como tal. 44 

Otro es el caso de la designación corno árbitro de un cuerpo colegiado 
preexistente -el Senado de Hamburgo, el Consejo Federal Suizo, un alto 
tribunal nacional- que, en realidad, forma un solo cuerpo y se pronuncia 
como tal. Autores como Rousseau consideran esta modalidad dentro del arbi­
traje realizado por un jefe de Estado.45 

Una de las supuestas ventajas del árbitro único, cuando se trataba de un 
soberano, era la dificultad para cuestionar su decisión. Sin embargo, la figura del 
árbitro regio ha ido perdiendo terreno en la práctica reciente. 

2.1.3.2. El arbitraje realizado por comisión mixta 

A partir del Tratado Jay, suscrito entre la Gran Bretaña y los Estados Unidos de 
América a fines del siglo XVIII, se desarrolló la práctica del arbitraje por comi­
sión mixta. Su origen se remonta a las comisiones mixtas establecidas con el 
fin de fijar fronteras. Se distingue, en estos casos, la comisión mixta diplomá­
tica, cuya labor radica en la búsqueda de una solución de transacción; y la 
comisión mixta arhitral. en la aue se nombran uno o dos comisionados por 

' J. ~ 

cada Estado y, además, un árbitro nacional de otro Estado que actúa como 
dirimente -superárbitro (surarbitre) o impar (umpire) para la doctrina fran­
cesa e inglesa, respectivamente-. 

Este sistema asegura un mayor control del procedimiento por parte de los 
Estados, aun cuando en un principio gozaba de menos autoridad que el arbi­
traje de un jefe de Estado. En algunos casos, las comisiones mixtas no conte­
nían un número impar sino un número par de miembros y descartaban la 
presencia de un tercero imparcial, como en el caso de las comisiones mixtas de 
Lima de 1863. La práctica de las comisiones mixtas o tribunales arbitrales 
mixtos tuvo gran importancia en los tratados que pusieron fin a la Primera 
Guerra Mundial. 

44 NGUYEN QUOC, Dinh, Patrick DAILLIER y Alain PELLET. Ob. cit., p. 828. 
45 ROUSSEAU, Charles. Ob. cit., p. 311. 
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2.1.J.3. El arbitraje realizado por un tribunal arbitral 

Este tipo de arbitraje se caracteriza por ser realizado por un tercero imparcial, 
sin vínculo con los Estados partes, que posee competencia técnica y que debe 
fallar de acuerdo con normas jurídicas dentro de un procedimiento previa­
mente establecido y emitir una sentencia motivada.46 Este tipo de arbitraje, 
cuya mayor garantía es la imparcialidad, tiene su punto de partida en el Asunto 
Alabama de 1782, entre la Gran Bretaña y los Estados Unidos de América. Por 
tribunal arbitral puede entenderse tanto un cuerpo colegiado -constituido 
por un número impar de miembros- como un árbitro único. 

En el caso de un árbitro único, se trata de agentes diplomáticos o consulares, 
magistrados, jurisconsultos e incluso altos funcionarios políticos -ministros o 
gobernadores-. Los tribunales arbitrales formados por un cuerpo colegiado 
han sido la forma predominante de composición de estos órganos jurisdicciona­
les y son los más empleados en la actualidad. 

2.1.4. Fundamento de la jurisdicción arbitral 

El fundamento de la jurisdicción arbitral reside en la voluntad de las par­
tes de constituir un órgano jurisdiccional ad hoc para la solución de una 
controversia. 47 

El arbitraje es generalmente pactado por medio de un tratado entre Esta­
dos. Dicho tratado puede ser: 

(a) un tratado para someter a arbitraje un asunto determinado sobre el cual 
ya existe controversia - compromiso arbitral- ; 

(b) un tratado para someter a arbitraje las posibles controversias que surjan 
de la interpretación de otros acuerdos o en las relaciones recíprocas 
entre los Estados; 

(c) un tratado general de arbitraje para solucionar toda controversia entre 
Estados por ese medio jurisdiccional; o 

(d) una cláusula inserta en un tratado para someter a arbitraje los posibles des­
acuerdos en la interpretación de ese tratado - cláusula compromisoria- . 

El consentimiento para someter un determinado asunto a un arbitraje puede 
ser expresado antes o después del surgimiento de la controversia. De igual 
modo, las partes pueden determinar libremente qué asuntos serán resueltos 
mediante el arbitraje y qué asuntos no serán sometidos a dicha jurisdicción. 

46 Ibídem, p. 314. 
47 PASTOR RIDRUEJO, José Antonio. Ob. ci t., p. 539. 
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Las partes fijan libremente el contenido del compromiso arbitral y especi­
fican el derecho aplicable48 y, eventualmente, el procedimiento para la compo­
sición del tribunal arbitral, así como el procedimiento que ese tribunal deberá 
seguir para emitir su laudo. 

El tribunal arbitral es creado entonces por un acuerdo de las partes, su existencia es 
efímera puesto que está destinado a desaparecer una vez emitido el laudo. Es entonces 
un instrumento extremadamente dúctil para la solución de controversias y es esto 
lo que le otorga una ventaja incontestable.49 

En caso de existir más de un doc1:1mento que establezca la jurisdicción 
arbitral entre las partes, se preferirá aquel que se refiere directamente a la con­
troversia. Las reglas establecidas en otros convenios multilaterales de solución 
de controversias que existan entre las partes se aplicarán de manera supletoria 
en lo que respecta al procedimiento que debe seguirse para el funcionamiento 
del tribunal arbitral. 

Usualmente, el compromiso establece los términos en que los Estados par­
tes someterán a un tribunal arbitral la solución de un asunto existente.5° Fre­
cuentemente, el compromiso se establece bajo la forma de un tratado, pero 
puede también realizarse de una forma sim plificada, como a través de un in­
tercambio de notas; en el caso de los compromisos por tratado, estos pueden 
requerir de una ratificación para entrar en vigor. 

También es usual insertar dentro de un tratado una cláusula compromisoria 
para someter a arbitraje los diferendos que surjan de la interpretación o aplica­
ción de dicho tratado -cláusula compromisoria especial-, o cualquier asun­
to que surja de las relaciones entre ambos Estados -cláusula compromisoria 
general-. 51 

La cláusula compromisoria, por regla general, solamente expresa la vo­
luntad de las partes de someter un asunto determinado al arbitraje, pero no 
entra en detalles acerca de la realización misma del arbitraje; ella, general­
mente, es determinada por medio de un compromiso arbitral -tratado de 
arbitraje-. 

48 CAHIER, Philippe. Ob. cit., p. 338: «[ ... ] pero los Estados son también libres en la elección del Derecho 
aplicable. En los arbitrajes entre Estados se tratará normalmente del Derecho Internacional». 
49 Ibídem, p. 337. 
50 Ibídem, pp. 338: «La flexibilidad del arbitraje se revela también en lo que concierne al procedimiento, sea que el 
reglamento sea elaborado por las partes en litigio, sea por el tribunal mismo, que por lo general lo hará en colabora­
ción con los Estados involucrados». 

5t ROUSSEAU, Charles. Ob. cit., p. 319. 
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Menos frecuente, pero igualmente válida, es la práctica de un tratado perma­
nente de arbitraje por medio del cual los Estados se comprometen a solucionar 
sus diferencias. 

Por lo general, el compromiso arbitral en cualquiera de sus modalidades, 
establece los siguientes aspectos: 

2 .1.4.1. El objeto del litifJio 

Las partes deberán determinar cuál es la materia de la controversia y sobre qué 
puntos debe pronunciarse el tribunal en su laudo. La calidad de justiciable de un 
asunto lo determinan las propias partes, debido a que cualquier controversia es 
«susceptible de ser objeto de una decisión basada en el derecho internacional».52 

La obligación de recurrir al arbitraje puede ser restringida por medio de las 
reservas -que limitan la cantidad de posibles diferendos que pueden ser obje­
to de una solución arbitral-. En este sentido, ha sido frecuente excluir de un 
posible pronunciamiento arbitral aquellos asuntos referidos al honor, inde­
pendencia o los intereses vitales de los Estados, así como aquellos asuntos que 
afectan los int reses de terceros o aquellas cuestiones de carácter constitucio­
nal propias de cada Estado. 

2.1.4.2. El número y la desi[Jnación de los árbitros 

El número y la designación de los árbitros es decidido por las partes. Existen 
varias posibilidades de composición del órgano arbitral, aunque la tendencia 
del siglo xx ha sido nombrar un número impar de árbitros; sin embargo, puede 
también darse el caso de un árbitro único, aunque más frecuente es que se nom­
bre un tribunal arbitral de tres o cinco miembros. En el caso de los tribunales 
arbitrales de tres miembros, cada Estado nombra a un árbitro y, luego, conjun­
tamente designan al tercero, que no debe ser nacional de ninguno de los Esta­
dos en litigio. Este árbitro neutral es quien preside el tribunal. 

En principio, los Estados son libres en la elección de los árbitros, ya sean varios o se 
trate de un árbitro único. El interés para las partes es evidente: ellas pueden nombrar 
personas· competentes, en las que tienen confianza, que tengan afinidad con su 
propia concepción jurídica. En un mundo donde las corrientes de pensamiento 
son a menudo diversas, esta libertad puede ser preciada y de naturaleza tal que 
anime a los Estados a elegir esta vía. 53 

52 Asunto de fa reclamación por daños causados a súbditos británicos en fa zona española de Marruecos. Laudo del 
profesor Max Huber, árbitro único, 27 de abril de 1924. R.S.A., volumen Il, p. 632. 
53 CAHIER, Philippe. Ob. cit., pp. 337. 
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En el caso de los tribunales de cinco miembros, puede ser que cada Estado 
designe dos árbitros y de común acuerdo nombren al quinto, que presidirá el 
tribunal, o bien que cada Estado designe a uno y de común acuerdo sean 
elegidos los otros tres árbitros; en este último caso, el tribunal mismo elige a su 
presidente. No es usual, pero puede darse el caso de un tribunal arbitral com­
puesto por un número par de miembros o, inclusive, por un número mayor a 
cinco miembros; sin embargo, en la actualidad prácticamente no se dan esos 
casos. 

No es usual, pero cabe la posibilidad de que la designación de los árbitros 
en lugar de ser acordada por las partes sea confiada a un tercero -persona u 
órgano o gobierno amigo-, quien decidirá no sobre el número, pero si sobre 
la identidad de los árbitros; para ello, dicho tercero empleará un procedimien­
to previamente establecido o quedará en libertad de decidir cómo y por quie­
nes se integrará el tribunal. 

2.1.4.J. Los poderes del tribunal arbitral 

Generalmente, los poderes del tribunal arbitral son adecuados y suficientes 
para pronunciarse sobre el caso que se le somete, pero el tribunal arbitral debe 
ser cuidadoso en el momento de ejercer sus atribuciones, pues cualquier exce­
so de poder puede ser fuente de una nueva controversia y, eventualmente, 
enervar el laudo. 

El tribunal arbitral está facultado para interpretar el compromiso que le da 
origen, así como para establecer su propia competencia en caso de controver­
sia sobre sus atribuciones. 

El principio de la facultad del tribunal para juzgar su propia competencia 
terminaba con la idea según la cual los árbitros no son más que mandatarios de 
las partes en controversia y no podían exceder las funciones que estas les con­
ferían; de esta forma, se limitaba su capacidad para juzgar de manera indepen­
diente. Sin embargo, aun cuando le corresponde juzgar su propia competen­
cia, no es el árbitro o el tribunal quien la establece, sino el tratado que le da 
origen y que se funda en la voluntad de las partes. 

Cualquier exceso de poder del árbitro puede implicar la nulidad de la sen­
tencia arbitral, como cuando actúa de una manera no establecida o no autori­
zada por el compromiso, produce un laudo carente de motivación, falla sobre 
un asunto que no le ha sido confiado (ultrapetita) o hace una interpretación 
abusiva de sus atribuciones. 
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2.1.4.4. Las reglas del procedimiento a seguir 

Las partes acuerdan el procedimiento que aplicará el tribunal para la resolución 
del asunto. Este procedimiento puede ser íntegramente regulado por el compro­
miso arbitral o bien puede ser confiado a los árbitros. En cualquier caso, cuando 
se trata de tribunales preestablecidos, estos tienen un procedimiento pero, ade­
más, están investidos de la facultad de determinar todo aquello que sea necesa­
rio para el desempeño de su función. 

2. 1.4.5. El derecho aplicable 

Las partes tienen la potestad de determinar en función a qué reglas de derecho 
el tribunal debe pronunciar su laudo, es decir, delimitar o acotar cuál es el 
derecho aplicable para la solución de la controversia. 

El tribunal está limitado en sus posibilidades a las normas previstas en el 
derecho internacional público que las partes han establecido como aplicables 
al caso; sin embargo, el tribunal puede ser autorizado a laudar en equidad e, 
inclusive, pueden conferírsele poderes especiales para establecer una solución 
de transacción o de conciliación entre las posiciones de ambas partes. Asimis­
mo, el órgano arbitral puede estar facultado para establecer normas aplicables 
a los futuros conflictos de intereses entre las partes. 

Lo más frecuente es establecer que el tribunal estará facultado para aplicar 
el derecho internacional público, sin que ello implique una prelación o jerar­
quía entre las diversas fuentes del derecho. En otros casos, se puede establecer 
cuáles serán las normas que deben aplicarse y cuáles las fuentes auxiliares que 
se pueden emplear o, finalmente, establecer un conjunto de normas que serán 
las únicas aplicables al caso. 

Frecuentemente, el compromiso se contenta con reenviar a las diversas fuentes del 
Derecho Internacional. En caso de silencio de compromiso sobre el Derecho 
aplicable, el árbitro aplica automáticamente el Derecho Internacional positivo. En 
ausencia de una solución convencional o de una regla consuetudinaria pertinente, 

recurrirá a los principios generales del Derecho o a los principios generales del 
Derecho Internacional (ver, por ejemplo, la sentencia de 1977 en el Asunto de la 
Plataforma Continental del Mar de Iroise, documentación francesa, 1977). 

Cuando el compromiso de arbitraje establece reglas especiales para un caso, el árbitro 

deberá usarlas prioritariamente. 54 

54 NGUYEN QUOC, Dinh, Patrick DAILLIER y Alain PELLET. Ob. cit., p. 829. 
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Sin embargo, el arbitraje puede ser también realizado según el leal saber y 
entender de los árbitros, y recurrir a los principios de la equidad -ex aequo et 
bono-. Eventualmente, puede el árbitro ser facultado para actuar como amable 
componedor, de manera que se llegue a una transacción que puede contener 
elementos extrajurídicos,55 e, inclusive, el árbitro puede ser facultado para estable­
cer reglas que, más que una cuestión jurídica, tiendan a regular el ejercicio de los 
intereses económicos de las partes.56 

2.1.4.6. Las reservas 

Es frecuente que, en los compromisos arbitrales, los Estados hagan reserva ex­
presa de aquellas materias que no podrán ser arbitradas, como es el caso de 
aquellos asuntos denominados «intereses vitales», «independencia y soberanía», 
«honor del Estado», e inclusive aquellos asuntos que son de «competencia inter­
na o competencia exclusiva del Estado».57 Sin embargo, debido a la extrema 
subjetividad con la que pueden interpretarse estas reservas, se corre el riesgo de 
privar de efectividad a la solución jurisdiccional. En todo caso, el tribunal arbi­
tral es juez de su propia competencia. 

2 .1.4. 7. Los plazos procesales 

Por tratarse de un órgano con una función específica, el tribunal arbitral se abo­
ca de manera exclusiva a la resolución de la controversia que le ha dado origen: 
en este sentido, las partes interesadas pueden establecer los plazos para las diver­
sas etapas del proceso y para que el tribunal emita su pronunciamiento. 

El primero de los plazos que se instituye es el que se refiere al nombramiento 
de los árbitros por las partes o a la designación de árbitros neutrales. Luego, se 
establecen los plazos para acreditar ante el tribunal al agente y los representantes 
de las partes. Después se fijan los plazos del procedimiento y, finalmente, el 
plazo para dictar sentencia. Eventualmente, se establece un plazo adicional de 
duración del tribunal para cualquier consulta posterior de las partes. 

55 ROUSSEAU, Charles. Ob. cit., p. 332. Véase también NGUYEN QUOC, Dinh, Patrick DAILLIER y Alain 
PELLET. Ob. cit., p. 830: «En ciertos casos, el órgano arbitral recibe expresamente el poder de amigable compone­
dor, es decir, el poder de establecer una solución transaccional sobre la base de consideraciones no jurídicas. El 
órgano arbitral dotado de tal poder de decisión ejerce, en la práctica, una función de conciliación obligatoria». 
56 ROUSSEAU, Charles, Ob. cit., p. 334; NGUYEN QUOC, Dinh, Patrick DAILLIER y Alain PELLET. Ob. 

cit., p. 830: «Extendiendo aún más el papel habitual de juez, ciertos compromisos autorizan a los árbitros a estable­

cer reglas de Derecho aplicables en el porvenir y destinadas a prevenir conflictos parecidos a aquel que ha requerido 

su intervención. El órgano arbitral deviene en verdadero legislador. La cláusula del compromiso que otorga tal poder 
es denominada cláusula de arreglo de intereses»._ 
57 NGUYEN QUOC, Dinh, Patrick DAILLIER y Alain PELLET. Ob. cit., p. 826. 
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2.1.4.B. La sede del tribunal y la len!}ua o len!}uas de trabajo 

Las partes determinarán la sede donde desarrollará sus funciones el tribunal. 
Esta sede puede ubicarse en el territorio de cualquiera de las partes en controver­
sia o en el territorio de un tercer Estado. Asimismo, determinarán en qué 
lengua o lenguas ha de trabajar el tribunal y emitir su pronunciamiento. El 
laudo cuyo texto dará fe será aquel emitido en la lengua de trabajo adoptada 
por el tribunal arbitral; si se adoptan dos o más lenguas pueden dar fe los 
textos del laudo en cada una de ellas. 

2.1.4. 9. Las cuestiones administrativas 

Una vez instalado el tribunal arbitral requerirá de un secretario y un personal de 
secretaría, un local y, eventualmente, la colaboración de algunos profesionales 
-traductores, peritos-. Usualmente, la gestión administrativa será responsa­
bilidad del propio tribunal o del secretario del tribunal, sin que las partes inter­
vengan en estos asuntos administrativos. 

2.1.4.10. Los !}astos del tribunal 

Generalmente, las partes determinan que los gastos ocasionados por el arbitra­
je serán pagados en partes iguales. Estos gastos están constituidos por los ho­
norarios de los árbitros, del secretario y del personal de la secretaría, así como 
por los costos de los demás servicios que hayan sido requeridos por el tribunal 
para el cumplimiento de sus funciones. Los gastos en los que incurre cada una 
de las partes, como es el caso de los honorarios de sus agentes, consejeros y 
abogados; los gastos de producción o traducción de documentos, y los gastos 
de desplazamiento están exclusivamente a cargo de cada una de las partes. 

2.1.5 . El procedimiento arbitral 

El procedimiento se desarrolla de acuerdo con el compromiso que da origen al 
arbitraje. Luego de designado e instalado el tribunal arbitral, las partes acredi­
tan a sus representantes; dichos representantes serán las personas legalmente 
calificadas para representar y defender los intereses de cada Estado. Designa­
do, usualmente, como agente, el representante de cada parte se constituye en 
el intermediario entre su gobierno y el tribunal arbitral; 58 además, la represen­
tación de un Estado ante un tribunal arbitral incluye a los abogados, conseje­
ros y expertos, cuya participación es determinada por el propio Estado. 

58 ROUSSEAU, Charles. Ob. cit., p. 337. 
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Generalmente, se establece una fase escrita, la actuación de las pruebas, 
una fase oral, una etapa de deliberación y, finalmente, el pronunciamiento del 
tribunal -es decir, el laudo-. 

2.1.5.1. La fase escrita 

Durante la fase escrita, las partes presentan sus demandas y contrademandas; 
estas pueden recibir distintos nombres. En síntesis, ambas representan la ex­
posición del punto de vista de cada una de las partes sobre los hechos y el 
derecho que les asiste en la controversia. Definidas como «la formulación lite­
ral de las pretensiones respectivas de las partes litigantes»,59 estas piezas proce­
sales son presentadas en la lengua del Estado compareciente y, si fuera el caso, 
son traducidas a la lengua del otro Estado participante o a la lengua de trabajo 
del tribunal arbitral. 

Todos los actos de la fase escrita puestos en conocimiento del tribunal son 
trasladados a la parte adversaria para su contestación. Aunque antiguamente se 
exigía, a ambas partes en la controversia, la presentación simultánea de sus 
pretensiones por escrito, es ya una práctica establecida que, para facilitar la 
argumentación de sus respectivas posiciones, los documentos sean presenta­
dos sucesivamente, luego de conocer la posición de la otra parte. 

2.1.5.2. La actuación de pruebas 

La etapa de actuación de pruebas es aquella en que las partes emplean diversos 
medios para hacer constar los hechos o el derecho y, de esa manera, reforzar su 
postura y convencer al tribunal de la justicia de su causa. La actuación de 
pruebas puede incluir inspecciones al lugar de la controversia, exhibición de 
documentos, declaraciones de testigos, exposiciones de peritos y todo aquello 
que coadyuve a las partes a probar su derecho. La etapa de actuación de prue­
bas no necesariamente es posterior a la fase escrita, pero necesariamente termi­
na antes de que el tribunal pase a deliberar. 

2.1.5.J. La fase oral 

La fase oral constituye la etapa en la que el tribunal oye los alegatos de los 
representantes de las partes, quienes deben sintetizar los hechos y el derecho 
que invocan, así como poner énfasis respecto del resultado que esperan del 
pronunciamiento del tribunal. El tribunal arbitral determina el orden de las 

59 WITENBERG, J. C. L'organisation judiciaire, la procedure et la sentence internationales. París: Pedone, 1973, p. 169. 
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exposiciones orales que deben hacerse en la lengua de trabajo del tribunal; 
usualmente, se establece un tiempo límite pará estas exposiciones orales. 

2.1.5.4. La deliberación 

Terminadas las exposiciones de las partes, el tribunal dicta el cierre o clausura 
del procedimiento y pasa a deliberar. Decretado el cierre del procedimiento 
no pueden ser recibido ningún tipo de documento que alguna de las partes 
quiera hacer llegar al tribunal. En esta etapa de deliberación, los miembros del 
tribunal discuten acerca de los hechos y los fundamentos de derecho esgrimi­
dos por las partes. Terminada la deliberación llegan a una conclusión que se 
traduce en la sentencia. El tribunal arbitral cita a una audiencia especial para la 
lectura del laudo que, luego, es entregado a las partes. 

2.1.6. El laudo y su ejecución 

Terminado el procedimiento, cuando el tribunal pasa a deliberar, se esboza la 
que será la resolución que pondrá fin a la controversia. Los árbitros discuten 
sus posiciones respecto de los hechos, así como del derecho invocado por las 
partes; luego de ello, deben llegar a un acuerdo para pronunciarse en un senti­
do que responda a las demandas de alguna de las partes. 

2.1.6.1. El laudo 

El laudo constituye un acto jurisdiccional que establece el derecho y pone fin 
a la controversia. Es un acto autónomo que emana directamente del tribunal 
arbitral y compromete a las partes en su ejecución. El laudo debe ser motiva­
do; en otras palabras, debe contener una exposición detallada de los hechos y 
los fundamentos de derecho en los que se apoya la sentencia. El laudo tiene 
carácter definitivo para las partes, es decir, produce el efecto de cosa juzgada. 

La decisión debe ser adoptada, en el caso de un tribunal arbitral, por la 
mayoría de votos de sus miembros, quienes expresarán los motivos de su deci­
sión. Los miembros de la minoría, además de su voto en contra, tienen el 
derecho de hacer constar los fundamentos de su voto en contra. La motiva­
ción de los votos concordantes y disidentes constituye una excepción al secre­
to de la deliberación, pues expresa la opinión de cada árbitro respecto del 
asunto sobre el que han decidido. La motivación de la sentencia constituye 
una garantía esencial para la administración de justicia y permite verificar si el 
tribunal arbitral se ha ajustado al procedimiento establecido y al derecho apli­
cable al caso. 
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Un problema de orden sustantivo se presenta cuando no es posible arbitrar 
sobre un punto determinado sea por falta de información o por carecer de 
suficientes elementos de juicio. Esta situación es usualmente denominada <<non 
liquet». En esta situación, corresponderá al tribunal pronunciarse subsanando 
la carencia o deficiencia por medio de los principios generales del derecho. 

2.1.6.2. Los !Jastos 

Es usual en la práctica arbitral que la sentencia determine también la propor­
ción de los gastos y costos que el arbitraje ha ocasionado entre las partes en la 
controversia. 

2.1.6.3. La ejecución del laudo 

El laudo debe ser cumplido y ejecutado de buena fe por las partes en contro­
versia, en la medida en que el laudo se ajuste a lo establecido en el compromiso 
arbitral. No existen mecanismos en el derecho internacional público para lograr 
la ejecución del laudo en caso de rebeldía de alguna de las partes, ya que no está 
prevista la ejecución forzada del laudo y, a diferencia de la práctica antigua, no 
se admiten «garantías» tales como la toma de rehenes u otras que el derecho 
internacional contemporáneo considera ilícitas. Los mecanismos de ejecución 
del laudo pueden ser establecidos en el mismo compromiso arbitral o acorda­
dos por las partes con posterioridad al pronunciamiento del tribunal. 

2.1.6.4. Los efectos del laudo 

El laudo tiene autoridad de cosa juzgada y se le tiene por ajustado a derecho; 
de tal manera que el mismo asunto no puede ser objeto de un nuevo pronun­
ciamiento jurisdiccional mientras subsista en su integridad el juzgamiento emi­
tido por el tribunal que conoció el asunto .. 

El laudo solamente tendrá efecto y será obligatorio para los Estados partes 
en la controversia; es imposible su aplicación, aun en asuntos análogos, a ter­
ceros Estados entre sí o a terceros Estados en sus relaciones con alguna de las 
partes en la controversia. No obstante lo anterior, se considera a las sentencias 
arbitrales como parte de la jurisprudencia internacional que, si bien no es 
obligatoria, constituye un criterio de interpretación y de aplicación de las re­
glas de derecho. 

El pronunciamiento del laudo implica el fin de las funciones del tribunal 
arbitral, salvo que el propio compromiso disponga otra cosa - por ejemplo, 
puede establecer un plazo para que el mismo tribunal resuelva un recurso 
impugnatorio o revise la sentencia-. 
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2.1.7. Los recursos impuenatorios 

Se presume que todo laudo ha sido válidamente emitido y está correctamente 
fundado en los hechos y en derecho. Sin embargo, es posible que alguna de las 
partes quiera impugnar el laudo considerando que existen motivos válidos 
para obtener, del mismo tribunal arbitral, un pronunciamiento que se ajuste 
más a su pretensión. 

Dentro del plazo establecido en el mismo compromiso arbitral, es posible 
solicitar al mismo tribunal los recursos impugnatorios. Estos recursos son los 
siguientes: 

a) El recurso de interpretación del laudo 

Por medio de este recurso, alguna de las partes o ambas solicitan que se aclare el 
sentido de alguno de los puntos contenidos en la sentencia arbitral. 

b) El recurso de rectificación 

Este recurso permite corregir únicamente errores materiales, es decir, errores 
en la redacción del laudo -gramaticales, de cálculo-, pero no permite revi­
sar la apreciación de los hechos ni del derecho sobre los que se funda el laudo. 

c) El recurso de reforma 

El recurso de reforma se emplea de manera excepcional, puesto que equivaldría 
a una apelación que no es factible en el caso de un pronunciamiento arbitral. 
Debe estar expresamente previsto en el compromiso arbitral. 

d) La revisión del laudo 

Se trata de un procedimiento excepcional que generalmente solo se admite 
por la circunstancia de haber sido descubierto un hecho nuevo capaz de alterar 
significativamente el contenido de la sentencia arbitral. En este caso debe tra­
tarse de un hecho que fuera desconocido para las partes al momento de haber 
alcanzado sus pretensiones al tribunal y que, además, sea de tal naturaleza que 
pueda variar el sentido del pronunciamiento hecho por los árbitros. 

Como inconveniente a la presentación de recursos respecto del laudo, está 
el hecho de que el órgano arbitral es generalmente temporal, por lo que des­
aparece después de resuelta la controversia. Sin embargo, en muchos tratados 
está previsto que el tribunal podrá resolver estos recursos hasta en un plazo 
que, normalmente, no excede los seis meses. 
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2.1.8. La nulidad del laudo 

La nulidad del laudo no suele ser alegada ante el mismo tribunal que lo dictó, 
sino que, generalmente, es llevada ante un nuevo tribunal arbitral o ante una 
jurisdicción permanente como es el caso de la Corte Internacional de Justicia. 
Usualmente, la nulidad del laudo se alega por dos causales: 

(a) por nulidad del compromiso arbitral -que se somete a las posibilida­
des o variantes de nulidad de los tratados en general-; y 

(b) por exceso de poder del órgano arbitral-cuando este asume competen­
cias no previstas en el compromiso, resuelve puntos fuera de la controver­
sia o resuelve de manera diferente a lo estipulado por las partes-. 

La nulidad del laudo puede ser alegada por cualquiera de las partes, pero 
hará falta que sea determinada luego de un proceso por un órgano competente 
e imparcial. 

2.2. LA SOLUCIÓN JUDICIAL 

2.2.1. La Corte Internacional de Justicia (CllJ) 

2.2.1.1. Los inicios de la jurisdicción internacional 

La búsqueda de una jurisdicción internacional permanente fue una preocupa­
ción de los Estados desde fines del siglo XIX. En la Primera Conferencia de Paz 
de La Haya de 1899 fue creada la Corte Permanente de Arbitraje, pero esta en 
realidad no fue una Corte sino un listado de árbitros designados por sus res­
pectivos Estados y que podían ser elegidos para formar parte de algún tribunal 
arbitral. 

Durante la Segunda Conferencia de Paz de La Haya de 1907, hubo el 
intento de formar una Corte de Justicia Arbitral, pero finalmente ese intento 
fracasó. Sin embargo, el convenio número XII de la Conferencia de 1907 
dispuso la creación de una Corte Internacional de Presas Marítimas -esta 
Corte nunca llegó a crearse-. 

Entre 1908y1918 se produjo la experiencia de la Corte de Justicia Centro­
americana. Esta Corte solucionó algunos casos entre los Estados involucrados, 
pero, en 1917, la subsistencia de esta Corte no fue ratificada y terminó su 
existencia. 60 

60 PASTOR RIDRUEJO, José Antonio. Ob. cit., p. 543: <~ Realmente, en la Corte Centro-Americana de Justicia 

recae el honor de haber sido el primer tribunal internacional. En efecto, por el Tratado de Washington del 29 de 
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2.2.1.2. La Corte Permanente de justicia Internacional 

El Pacto de creación de la Sociedad de Naciones estableció la Corte Perma­
nente de Justicia Internacional, cuya sede debía estar en la ciudad de La Haya, 
capital de los Países Bajos. Entre 1922, año de su creación, y 1944, último año 
en que funcionó efectivamente,61 la Corte Permanente de Justicia Internacio­
nal (CPIJ) emitió 31 sentencias y 27 opiniones consultivas. 

2.2.1.J. La Corte Internacional de justicia 

La Carta de la Organización de las Naciones Unidas estableció la creación de 
la Corte Internacional de Justicia, a la que le dio el rango de órgano principal 
de las Naciones Unidas. Existe continuidad entre la Corte Internacional de 
Justicia y su predecesora, la Corte Permanente de Justicia Internacional. Tanto 
el estatuto como el reglamento de la CPJI han servido de base para la elabora­
ción de los respectivos estatuto y reglamento de la Corte Internacional de 
Justicia (CIJ) . 

La Corte Internacional de Justicia tiene también su sede en la ciudad de La 
T T 1 1 • 1 • d' • 1 • / 1 r"' n 1 Tiaya y empiea 1as msta1aCiones que en su ia ur111zo 1a \,_,Orte 1~ermanente ae 
Justicia Internacional. Incluso, la aceptación de la jurisdicción de la CPJI se 
considera aplicable a la jurisdicción de la CIJ, y esta última acepta como juris­
prudencia lo actuado por su predecesora. 

La Corte Internacional de Justicia ha conocido, principalmente, asuntos re­
lacionados con la interpretación o aplicación de tratados, controversias fronteri­
zas y de soberanía sobre ciertos territorios, delimitación de fronteras marítimas y 
asuntos de derecho del mar, protección diplomática, empleo de la fuerza, dere­
cho consuetudinario y ejecución de obligaciones. Desde su creación en 1946 
hasta 1993, la Corte Internacional de Justicia solamente había pronunciado 22 
sentencias y veinte opiniones consultivas. Desde entonces tiene muchos nuevos 
asuntos inscritos en el rol de la Corte a la espera de ser vistos por el máximo 
tribunal. 

diciembre de 1907, Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica crearon dicho órgano judicial, que 

funcionó entre 1908 y 1918, primero en la ciudad costarricense de Cartago y luego en la propia capital de Costa 

Rica, habiendo llegado a resolver diez casos durante ese lapso de tiempo. Es de hacer notar que la Corte tenía 
jurisdicción obligatoria y no solo admitía el ius standi de los Estados, sino también el de los particulares; de hecho, 

fueron cinco los casos sometidos por ellos. La Corte se extinguió el 12 de marzo de 1918, fecha de terminación del 

tratado instituyente, que no fue prorrogado». 
61 Oficialmente la Corte Permanente de Justicia Internacional terminó sus funciones en 1946. 
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l.l.1.4. Composición de la corte Internacional de justicia 

La Corte Internacional de Justicia está compuesta por 15 jueces. Estos deben 
ser elegidos siguiendo el criterio de proporcionalidad y distribución geográfi­
ca, de manera tal que no se puede designar a más de un juez por cada país; este 
hecho obedece al artículo 9 del Estatuto. Dicho artículo dispone que, en su 
conjunto, los jueces elegidos representan «las grandes formas de civilización y 
los principales sistemas jurídicos del mundo». Los magistrados gozan de abso­
luta independencia sin importar su nacionalidad. Deben ser jurisconsultos de 
reconocida competencia en el derecho internacional público y reunir las con­
diciones para ocupar la más alta magistratura en sus respectivos países. 

Los jueces deben tener dominio de los idiomas inglés y francés -lenguas 
oficiales de la Corte-. A pesar de las disposiciones de la Carta de las Naciones 
Unidas y del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, los criterios de 
selección independiente no se cumplen cabalmente, pues siempre encontra­
mos a jueces que son nacionales de algunas de las cinco potencias con asiento 
permanente en el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

l.l.1.5. Independencia de los jueces 

Los jueces no representan a sus Estados ni a sus gobiernos; son totalmente 
independientes y gozan de inmunidad diplomática -artículo 19 del Estatu­
to-. Además, están impedidos de ejercer cualquier otra actividad profesional 
salvo la docencia. 62 De igual manera, los jueces no pueden ejercer ninguna 
función política o administrativa durante su mandato -artículo 16 del Esta­
tuto-. Este impedimento se extiende a la prohibición de no poder actuar 
como agentes, consejeros o abogados en ningún litigio -artículo 17.1 del 
Estatuto-. 

Igualmente, si, antes de asumir las funciones de jueces de la Corte, hubie­
ran participado en calidad de agentes, consejeros o abogados de alguna de las 
partes, o como miembros de un tribunal nacional o internacional, de una 
comisión de encuesta, o bajo cualquier otro título, el juez no podrá participar 
en la solución de esa controversia que anteriormente conoció por cualquiera 
de las formas mencionadas-. artículo 17.2 del Estatuto-. El miembro de la 
Corte que estime que, por alguna razón especial, no debe participar en el 

62 NGUYEN QUOC, Oinh, Patrick OAILLIER y Alain PELLET. Ob. cit., pp. 840-841: «Los miembros de la 
Corte no son agentes gubernamentales sometidos a las instrucciones de sus gobiernos respectivos. Para garantizar su 

independencia, inmunidades similares a aquellas de los agentes diplomáticos les son acordadas . Ellos son inamovi­
bles y no deben en principio ejercer ninguna otra actividad profesional». 
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juzgamiento de un asunto determinado debe ponerlo en conocimiento del 
presidente de la Corte. 

Si fuera el caso de que el presidente estima que un miembro de la Corte, 
por alguna razón, no debe participar en un asunto determinado, debe adver­
tírselo; si existiera desacuerdo entre el presidente y el miembro de la Corte, 
deberá ser la Corte quien decida si el miembro participa o no de la vista de un 
asunto determinado -artículo 24 del Estatuto-. 

2.2.1.6. Elección y duración del mandato de los jueces 

Los jueces son elegidos por períodos de nueve años y pueden ser inmediata­
mente reelectos en sus cargos. Sin embargo, cada tres años se renuevan los 
jueces y se designa, por sorteo, a los jueces salientes. Los jueces son inamovi­
bles en sus cargos salvo que exista una falta muy grave.63 

Se produce la vacancia del cargo de juez por muerte del titular, por renun­
cia, por expiración del mandato o por ser relevado del cargo. Para que la re­
nuncia surta efecto, esta debe ser notificada por el presidente de la Corte al 
Secretario General de las Naciones Unidas. La receoción de esta notificación - . . J. 

constituirá el momento de vacancia del cargo. 

Un miembro de la Corte solamente puede ser relevado del cargo si deja de 
cumplir con las condiciones requeridas a juicio unánime de los demás miem­
bros de la Corte -artículo 18.1 del Estatuto-. En este caso, el secretario de 
la Corte informa oficialmente al secretario general de las Naciones Unidas, y 
esta comunicación importa la vacancia del cargo. Cuando un juez es elegido 
para reemplazar a un miembro cuyo mandato no ha expirado, le corresponde 
terminar el mandato de su predecesor. 

El procedimiento de elección de los jueces de la Corte Internacional de Jus­
ticia se lleva a cabo como se explica a continuación. Los grupos nacionales de la 
Corte Permanente de Arbitraje elaboran una propuesta que contiene los nom­
bres de las personas que son candidatas a jueces; esta propuesta es luego presen­
tada por cada Estado a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas. Ambas instancias deben votar por separado para elegir a los 
jueces que serán parte de la Corte Internacional de Justicia. Son elegidos aque­
llos que obtienen la mayor votación tanto en la Asamblea General como en el 
Consejo de Seguridad. Cabe señalar que los cinco miembros permanentes del 

63 ROUSSEAU, Charles. Ob. cit., p. 449: «El principio de independencia es completado por el principio de 

inamovilidad, los miembros de la Corte no pueden ser relevados de sus funciones más que, si a juicio unánime de los 

otros miembros, han cesado de responder a las condiciones requeridas» . 
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Consejo de Seguridad no pueden utilizar su derecho de veto para impedir la 
elección de alguna persona. 

2.2.1.7. función de los jueces 

La Corte ejerce sus atribuciones en sala plena. Los jueces pueden ser dispensa­
dos de acudir a las sesiones de la Corte siempre que se asegure que un número 
no menor de 11 jueces estará disponible para ser convocados y constituir la 
Corte -artículo 25 del Estatuto-. El Estatuto dispone que el quórum para 
las sesiones de la Corte es de nueve miembros; este quórum se aplica a todas 
las sesiones de la Corte sin distinción del tema o asunto a tratar. 

Los miembros de la Corte deben estar, en todo momento, a disposición de 
ella, salvo alguna causa debidamente justificada ante el presidente -artículo 
23.3 del Estatuto-; ello implica que los miembros de la Corte están obliga­
dos a asistir a todas sus sesiones -artículo 20.2 del Reglamento-. Los jueces 
ad hoc no se toman en cuenta para considerar el quórum de la Corte, pero 
deben también estar a disposición de ella para todas las sesiones concernientes 
al asunto en el que participan - artículo 20.3 del Reglamento- . 

a) El juez ad hoc 

Mención aparte merece la institución del juez ad hoc. Este juez es visto como 
una intromisión o pervivencia del arbitraje dentro de la función jurisdiccio­
nal.64 Los jueces ad hoc son nombrados por los Estados para ser parte en un 
litigio determinado que, generalmente, involucra a su Estado. Procede el nom­
bramiento de un juez ad hoc cuando una de las partes o ninguna de ellas posee 
un juez de su nacionalidad en la Corte, y será vista una causa en la que tiene 
interés directo el Estado, ya sea como demandante o como demandado. 

La existencia de jueces ad hoces otro resabio del arbitraje en la institución judicial 

y es por esta razón que su eliminación ha sido a menudo sugerida. Hay, sin embargo, 
una razón fundamental que hizo necesario el mantenimiento de jueces designados 

por las partes. 

64 N GUYEN QUOC, Dinh, Patrick DAILLIER y Alain PE LLET. Ob. cit., p. 842: «La intervención del o de los 
jueces ad hoces innegablemente una desviación de la solución jurisdiccional, que la aproxima al arbitraj e» . THIERRY, 

THIERRY, Hubert. «Au sujet du juge ad hoe>>. En ARMAS BAREA, Calixto y otros (editores). Liber Amicorum in 
Memorian of judge José María Ruda. La Haya: Kluwer Law International, 2000, p. 289 : «Es necesario abolir la institu­

ción del juez ad hoc? Se puede pensar que ella es en cierta medida arcaica, que ella procede de una transposición de la 

lógica del arbitraje en el dominio de la justicia internacional, que ella es en sí contradictoria desde que el juez ad hoc es 

plenamente un juez que ha sido escogido por una de las partes, que es inútil que el juez ad hoc, cualquiera que sean su 

elocuencia y la fuerza de convicción que despliegue, no ejerce influencia sobre los otros quince jueces al lado de los 
cuales él sesiona por el tiempo del examen de un solo asunto». 
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Cuando solo una de las partes ante la Corte tiene un juez de su nacionalidad en el 
tribunal, hay dos maneras de preservar la igualdad que debe existir entre las partes: 
por medio de la adición o de la sustracción. O el magistrado que es nacional de una 
de las partes es impedido de participar en el caso, o debe permitirse a la parte 
adversaria designar un juez ad hoc. 65 

Se establece la posibilidad de nombrar a un juez ad hoc para, de esa mane­
ra, evitar que el Estado que no posee a ningún juez nacional se sienta tentado 
de recusar a un juez de la nacionalidad de su oponente. El juez ad hoc no tiene 
que ser, necesariamente, nacional del Estado que lo designa.66 Sin embargo, 
los Estados pueden no hacer uso de esta atribución, sin que ello reste legitimi­
dad al procedimiento. En realidad, tanto la posibilidad de recusar a un juez 
como la facultad de nombrar a uno no favorecen la presunción de imparciali­
dad que debe acompañar a los altos tribunales de la justicia internacional. 

Aun cuando su designación se haya hecho como juez ad hoc, la persona así 
nombrada tiene todos lo derechos que le corresponden a los jueces de la Corte; 
por lo tanto, goza de total independencia al momento de pronunciar su 
juzgamiento.67 A los jueces ad hoc les corresponde participar en los asuntos para 
los que han sido designados en completa igualdad de condiciones con los demás 
jueces. El orden de precedencia de los jueces ad hoces inmediatamente después 
de los miembros de la Corte y según su edad-artículo 7 del Reglamento-. 

Las funciones del juez ad hoc durarán lo que dure su mandato y están 
completamente ligadas a este. Si dos o más Estados representan una misma 

65 JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, Eduardo. «The Compulsory Jurisdiction of the International Court of Justice 
Under che Pace of Bogotá and che Opcional Clause». En DINSTEIN, Yoram (editor). lnternational Law ata Time 

of Perplexity. Essays in Honour of Shabtai Rosenne. Dordrechr: Martinus Nijhoff Publishers, 1989, p. 180. 
66 ROUSSEAU, Charles, Ob. cit., p. 403: «La expresión de juez ad hoc es preferible a la de juez nacional, pues 
puede suceder, especialmente ante la Corte Internacional de Justicia, que un Estado designe como juez ad hoc a una 

personalidad que no es un nacional (designación por Albania en 1948 de un jurista checoslovaco, Daxner, en el 

Asunto del Estrecho de Corfú; designación por Liechtenstein en 1955 de un jurista suizo, el profesor Guggenheim, en 

el Asunto Nottebohm; designación por España en 1964 y en 1970 del antiguo juez uruguayo ante la corte, Armand­
Ugon, en el Asunto de la Barcelona Traction)». 
67 THIERRY, Hubert. Ob. cit., p. 286: «A esta cuestión, se ha respondido por eminentes autores que el juez ad hoc 

se beneficia en el ejercicio de su función, limitado en el tiempo, de todas las prerrogativas de los miembros de la 

Corte y que él está sujeto a todas sus obligaciones, incluida la de demostrar independencia e imparcialidad y que, 
por lo tanto, él no se conducirá como el representante de la parte que lo ha designado. Más precisamente, la tarea del 

juez ad hoc será no de alegar como un abogado, sino solamente de velar porque los argumentos de la parte que lo ha 

designado sean tomados en consideración por la Corte. [ ... ] Me parece que es reducir excesivamente la tarea del juez 
ad hoc la de limitar al control del examen por la Corte de los argumentos del Estado que a él ha recurrido. El juez 

ad hoc no traiciona los deberes de su misión si él defiende la causa de ese Estado en tanto que él adhiera a esa causa 
de conciencia como cualquier miembro de la Corte pueda adherir a la causa del Estado del cual tiene la nacionalidad 

cuando ese Estado es parte en una controversia sometida a la Corte. El juez ad hoc, en cualquier circunstancia, si se 

pronuncia en la deliberación y en los votos a favor del Estado que lo ha nombrado, es en calidad de juez y de la 
manera que corresponde al ejercicio de una función jurisdiccional». 
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parte en una controversia internacional, se estimará que basta un solo juez ad 
hoc para asumir la representación de cada bloque de Estados interesados. 

b) El presidente de la Corte 

La Corte elige a su propio presidente y vicepresidente por mayoría absoluta 
de votos y por un período de tres años, al cabo de los cuales son reelegibles 
-ardculo 21.1 del Estatuto-. El presidente debe residir en la sede de la 
Corte -ardculo 22.2 del Estatuto- y recibe un estipendio anual especial 
- ardculo 32.2 del Estatuto- . 

Para elegir al presidente de la Corte no es necesario presentar candidaturas: 
los jueces votan libremente y el miembro de la Corte que obtiene la mayoría 
de votos es declarado elegido y entra inmediatamente en funciones - ardculo 
11.2 del Reglamento-. Corresponde al presidente presidir todas las sesiones 
de la Corte, dirigir los trabajos y controlar los servicios de la Corte -ardculo 
12 del Reglamento- , así como decretar las ordenanzas y, si fuera el caso, 
ejercer el voto dirimente en caso de empate. 

Dos conceptos se opusieron a este respecto en 1920 en el seno del Comité de 
juristas encargado de preparar el proyecto de Estatuto de la Corte: la concepción 
anglosajona del presidente primus ínter pares, exclusivamente encargado de la 
conducción de los debates de la Corte, y la tradición francesa del presidente superior 
jerárquico de sus colegas. Una solución intermedia fue aceptada, el presidente no 
tiene en principio atribuciones diferentes de aquellas de los otros jueces, pero dispone 
de ciertas prerrogativas como el derecho de decretar las ordenanzas de procedimiento 
o de designar a los árbitros o a los supedrbitros por invitación de las partes en la 
controversia. El artículo 55 párrafo 2 del Estatuto [de la CPJI], le atribuye voto 
preponderante en caso de empate de votos de los jueces. [ ... ] Algunos autores se 
han preguntado si la expresión inglesa casting vote (palabra por palabra: voto 
adicional) corresponde a la fórmula francesa de «voto preponderante» que no 
traduciría una idea diferente, a saber, la posibilidad para el presidente en caso de 
empate de votos de emitir un duodécimo voto, que teóricamente podría ser diferente 
al primero.68 

En caso de impedimento o de vacancia de la presidencia, le corresponde 
ejercer dicha función al vicepresidente o, en su defecto, al juez decano - artícu­
lo 13.1 del Reglamento- . Si el presidente se encontrara temporalmente im­
pedido de presidir la Corte en un asunto determinado, sea por una disposi­
ción del Estatuto o del Reglamento, continuará ejerciendo la presidencia salvo 
para ese as un to específico. 

68 ROUSSEAU, Charles. Ob. cit., p. 405 . 
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2.2.1.B. Competencia contenciosa 

a) El fundamento de la jurisdicción internacional 

El fundamento de la jurisdicción internacional es el consentimiento de los 
Estados; este es un principio secularmente asentado en el derecho internacio­
nal público. La Carta de las Naciones Unidas dispone, en su capítulo XV, la 
creación de la Corte Internacional de Justicia como órgano principal de las 
Naciones Unidas. Dicha Carta establece, además, que todos los miembros de 
la organización son «ipso facto partes en el Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia» -artículo 93-; sin embargo, esta pertenencia no obliga a aceptar 
la jurisdicción de ese alto tribunal bajo ninguna circunstancia. En palabras de 
Carrillo Salcedo: «Pero ni la Carta de las Naciones Unidas ni el Estatuto de la 
Corte Internacional de Justicia confieren a esta jurisdicción obligatoria para 
resolver controversias entre Estados, ya que la competencia contenciosa de la 
Corte únicamente existe cuando las partes en la controversia han consentido 
en la misma». 69 

Es el Estatuto de la propia Corte Internacional de Justicia el que determi­
na cuáles son las modalidades de sometimiento de un Estado a la competencia 
contenciosa de la Corte. Adicionalmente, el Reglamento de la Corte, aproba­
do por ella misma, desarrolla las atribuciones que el Estatuto le confiere para 
el desempeño de su labor jurisdiccional. 

El Estatuto de la Corte señala claramente que solamente los Estados pueden 
comparecer ante ese alto tribunal -artículo 34.1-. El propio Estatuto señala 
que la competencia de la Corte se extiende a los asuntos que las partes le some­
ten -artículo 36.1-; de esta manera, queda claramente establecido el funda­
mento consensual de la jurisdicción de la Corte.70 

De la misma manera que, para la solución arbitral, el principio fundamental que 
domina la jurisdicción internacional es que no hay jurisdicción en el orden 
internacional más que la que se basa en la voluntad del Estado, cuyo consentimiento 
es la condición previa de cualquier arreglo judicial. Solo son justiciables los Estados 
que han aceptado serlo. Existe a este respecto una diferencia capital entre el Derecho 
Internacional y el Derecho interno, donde el fundamento de la jurisdicción se 

69 CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. Curso de Derecho Internacional Público. Madrid: Tecnos, 1992, p. 306. 
70 ROUSSEAU, Charles. Ob. cit., p. 451: «Contrariamente a las esperanzas expresadas por muchos en 1945, el 

principio general no varió y la competencia de la Corte Internacional de Justicia quedó como facultativa, la oposi­
ción de los Estados Unidos y de la U.R.S.S. a todo sistema de jurisdicción obligatoria fue determinante a este 

respecto. De lo que resulta que la Corte es normalmente elegida por vía de compromiso, es decir por un acuerdo 
especial celebrado por las partes a este efecto y remitida a la secretaría». 
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encuentra en la ley. Pero esta inferioridad manifiesta del Derecho Internacional es 
un hecho esencial que se debe aceptar como tal.7 1 

Son numerosas las sentencias tanto de la Corte Permanente de Justicia 
Internacional como de la Corte Internacional de Justicia en las que se reafirma 
el fundamento voluntario de la jurisdicción internacional. «Pero sobre todo se 
insiste sobre el hecho de que una jurisdicción permanente permite desarrollar 
una jurisprudencia constante, susceptible de enriquecer el Derecho Interna­
cional. Es cierto que la Corte pone mucha atención en sus sentencias para no 
contradecirse». 72 

a.1) La cláusula facultativa de jurisdicción ob/i[J,atoria 

Fue establecida en el Estatuto original de la Corte Permanente de Justicia In­
ternacional y se ha mantenido en el Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia. Esta cláusula establece lo siguiente: 

36.2 Los Estados partes en el presente Estatuto podrán declarar en cualquier momento 
que reconocen como obligatoria ipso facto y sin convenio especial, respecto a cualquier 
otro Estado que acepte la misma obligación, la jurisdicción de la Corte en todas la 
controversias de orden jurídico que versen sobre: 

a. La interpretación de un tratado; 

b. Cualquier cuestión de Derecho Internacional; 

c. La existencia de todo hecho que, si fuera establecido, constituiría violación de 
una obligación internacional; 

d. La naturaleza o extensión de la reparación que ha de hacerse por el quebrantamiento 
de una obligación internacional. 

La cláusula facultativa de jurisdicción obligatoria consagra el principio del 
consentimiento como requisito para el acceso a la justicia internacional, es decir, 
admite que los Estados no pueden ser obligados a recurrir o comparecer ante 
tribunales cuya competencia no reconocen. Pueden emitir esta declaración de 
aceptación todos los Estados que son parte en el Estatuto de la Corte Internacio­
nal de Justicia. La declaración de aceptación de la jurisdicción de la Corte se 
dirige al secretario de las Naciones Unidas, quien la transmite al secretario de 
la Corte y a los demás Estados parte en el Estatuto -artículo 36.4-. 

Desde hace muchos años, el número de Estados que ha emitido declaraciones 
de reconocimiento de la jurisdicción de la Corte se mantiene. Recientemente, el 

71 ROUSSEAU, Charles. Ob. cit., p. 396. 
72 CAHIER, Philippe. Ob. cit., p. 341. 
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Gobierno del Perú ha emitido un declaración por medio de la cual reconoce la 
competencia de la Corte Internacional de Justiéia. El texto de esta declaración 
es el siguiente: 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA n.º 28011 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente: 

Ardculo Único.- Objeto de la resolución 

Apruébase la «Declaración del reconocimiento de la competencia obligatoria de la 
Corte Internacional de Justicia», de conformidad con los artículos 56 y 102 inciso 
1, de la Constitución Polírica del Perú, en los siguientes términos: 

«De conformidad con el párrafo 2 del ardculo 36 del Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia, el Gobierno del Perú reconoce como obligatoria ipso 
facto, sin convenio especial y hasta que eventualmente notifique el retiro de esta 
declaración, respecto a cualquier otro Estado que acepte la misma obligación y en 
condición de reciprocidad, la jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia en 
todas las controversias de orden jurídico. 

Esta declaración no se aplicará a controversias que las partes han acordado o puedan 
acordar remitir a arbitraje o arreglo judicial para decisión final y vinculante o que 
hayan sido resueltas por otros medios de solución pacífica. 

El Gobierno del Perú se reserva el derecho, en cualquier momento, por medio de 
una notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, de modificar 
o retirar esta declaración o las reservas contenidas en ella. Tal notificación se hará 
efectiva en la fecha de su recepción por el Secretario General de las Naciones Unidas. 

Esta declaración se extenderá a los países que hayan hecho reservas o condiciones a 
la misma, con las mismas limitaciones que esos países hayan establecido en sus 
respectivas declaraciones». 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

En Lima, a los diecisiete días del mes de junio de dos mil tres. 

a.2) El compromiso ad hoc (forma y contenido) 

Los Estados partes en una controversia pueden convenir en llevarla ante la 
Corte Internacional de Justicia, para que esta se pronuncie y ponga fin a la 
controversia. Se requiere que los Estados adopten un acuerdo por medio del 
cual convengan en la materia de la controversia, el derecho aplicable y el reco­
nocimiento de la competencia de la Corte Internacional de Justicia para diri­
mir la controversia. Este acuerdo especial recibe el nombre de «compromiso 
ad hoc». 
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El compromiso ad hoc solamente otorga competencia a la Corte para co­
nocer un asunto determinado, pero no constituye un reconocimiento de com­
petencia en el sentido del párrafo segundo del artículo 36 del Estatuto de la 
Corte -cláusula facultativa de competencia obligatoria-. Visto el asunto 
por la Corte, cesa la competencia de la misma respecto de los Estados que ante 
ella han recurrido en demanda de justicia, salvo que surja una demanda poste­
rior de revisión o aclaración de la sentencia. 

El compromiso ad hoc constituye un acuerdo entre las partes que recono­
cen la jurisdicción de la Corte para un asunto determinado. Este acuerdo es 
notificado a la Corte como título de aceptación de la jurisdicción de este tri­
bunal para conocer un asunto determinado. Lo particular de esta modalidad 
radica en la ausencia de demandante y demandado, aun cuando en el procedi­
miento judicial prácticamente se les confiera estas calidades. 

El compromiso establece el objeto de la controversia y las cuestiones que 
deberán ser resueltas por la Corte. También puede establecer, por ejemplo, el 
número y el orden de piezas procesales que serán entregadas,73 o las pruebas 
que serán ofrecidas. No es necesario que el compromiso establezca el derecho 
aplicable, pues el Estatuto de la Corte, en su artículo 38, deja en claro que la 
Corte aplica las normas del derecho internacional público. Sin embargo, las 
partes pueden determinar que la controversia sea resuelta en equidad, pero 
este hecho deberá constar de manera clara. A diferencia del compromiso que 
establece un tribunal arbitral, en este caso no es necesario ni determinar el 

I • 1 1 ' ' 1 d ' 1 _J• • ,..] b',..I numero n1 namorar a 10s JUece.s, nl ia se e, ni e1 proceuimiento, ue iuO a que 
se trata de una jurisdicción permanente.74 

El compromiso puede establecer si el asunto será visto por la Corte en 
pleno o por una sala de la Corte. 

Una vez notificado el compromiso a la Corte, esta inscribe el asunto en su rol. 
Dicho asunto será visto en el orden de llegada que le corresponda. 

a.J) Fórum prorrogá.tum 

Constituye una expresión no formal del reconocimiento de competencia de 
un órgano jurisdiccional.75 Se expresa por medio de actos como la compare­
cencia, la deducción de excepciones o la contestación de la demanda. Tiene 
como efecto constituir una aceptación tácita de la competencia y un someti­
miento al órgano jurisdiccional. «Si bien el Derecho Internacional exige que la 

73 DÍEZ DE VELASCO, Manuel. Ob. cit., p. 866. 
74 NGUYEN QUOC, Dinh, Patrick DAIL~_JER y Alain PELLET. Ob. cit., p. 845. 
75 CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. Ob. cit., p. 308. 
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jurisdicción internacional sea aceptada por las partes, no establece ninguna 
modalidad para que esta aceptación se exprese, ni le confiere ningún valor 
especial a las distintas formas posibles de manifestación del consentimiento 
para ser juzgado». 76 

Proveniente del derecho romano, la institución del fórum prorrogátum 
consiste en la prórroga o extensión de la competencia del juez internacional; 
esta modalidad de expresión del consentimiento viene a sustituir a cualquier 
otra expresión formal del mismo. 

Por fórum prorrogátum, entendemos todo acto concluyente del Estado 
emplazado con posterioridad al recurso ante la Corte. Si bien en ausencia de 
un compromiso es difícil referirse a una aceptación de la jurisdicción de un 
órgano internacional, los hechos posteriores a la apertura del proceso en los 
cuales el Estado emplazado toma parte bastan para ser admitidos como una 
manifestación de voluntad a favor de la aceptación de la competencia de la 
Corte. 77 

Pero la transposición pura y simple en Derecho Internacional de los principios 
aplicados al funcionamiento de la instituc10n en uerecho interno coloca frente a 
dificultades evidentes, cuya fuente esencial reside en el hecho de que la competencia 
del juez internacional reposa sobre el consentimiento de los Estados, y que son 
ellos quienes, en total independencia, deciden si un asunto debe ser sometido a ese 
juez. En Derecho Internacional, en efecto, el consentimiento de las partes no puede 
constituir como en Derecho interno un título subsidiario de competencia de la 
Corte Internacional de Justicia, puesto que es, en todos los casos, el único 
fundamento de la competencia de ella. El consentimiento de las partes no puede 
entonces normalmente «extender» la competencia de la Corte, porque es él solo el 
que lo establece. De lo que se sigue que la competencia de la Corte en vista de un 
litigio determinado no puede encontrarse «extendida» más que solo los casos en 
que dicha competencia ha sido ya «establecida» respecto de las partes en el litigio, 
sea por medio de un compromiso, sea por efecto de la cláusula facultativa de 
jurisdicción obligatoria. 78 

76 CIJ, Recueil, 1948, Asunto del Estrecho de Corfa, p. 27: «Desde que el consentimiento de las partes confiere 

jurisdicción a la Corte, ni el Estatuto ni el Reglamento exigen que ese consentimiento se exprese en una forma 
determinada». 
77 BENADAVA, Santiago. Derecho Internacional Público. Santiago de Chile: Editorial Jurídica de Chile, 1989, p. 348: 

«Puede ocurrir que la Corte carezca de competencia para decidir un caso determinado entre dos Estados . Sin 

embargo, si uno de estos Estados recurre unilateralmente a la Corte sometiéndole el caso y el otro estado, en vez de 

oponer la excepción preliminar de falta de competencia, realiza actos que signifiquen la aceptación tácita de la 

competencia en la especie, como alegar sobre el fondo de la causa, la Corte adquiere competencia para decidir el 

litigio en virtud del principio fórum prorrogátum» . 
78 ROUSSEAU, Charles. Ob. cit., p. 458. 
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a.4) Tratados especiales que remiten a la jurisdicción 
de la Corte Internacional de justicia 

La competencia de la Corte Internacional de Justicia puede ser también estable­
cida por medio de acuerdos para cuya interpretación, o para la resolución de los 
conflictos que surjan entre las partes, se establezcan mecanismos obligatorios de 
solución pacífica de controversias que incluyan el recurso a un órgano jurisdic­
cional permanente determinado. Este es el caso del Pacto de Bogotá. Dicho 
pacto establece el recurso ante la Corte para la solución de controversias entre 
los Estados americanos. 

A diferencia del empleo de la cláusula facultativa, aquellos tratados que esti­
pulan el recurso a la Corte no constituyen el mero ejercicio de un derecho por 
medio de un acto unilateral como una declaración de aceptación de la jurisdic­
ción, sino que constituyen acuerdos -bilaterales o multilaterales- que obligan 
a recurrir a la Corte para la solución de una controversia. 

Por otro lado, es posible que un grupo de Estados establezca mediante un tratado 
la jurisdicción de la Corte acordando que esa aceptación de su competencia se hace 
por un número fijo de años; que la denuncia o la formulación de nuevas reservas 
debe ser comunicada por lo menos seis meses antes de la expiración de cada término 
de duración; que las reservas solo pueden recaer respecto de materias claramente 
especificadas o categorías determinadas de controversias y que cualquier divergencia 
relativa al alcance de las reservas será decidida por la Corte, excluyendo de ese 
modo las reservas interpretadas por el Estado reservante.79 

En este caso, la competencia de la Corte no se funda en una declaración 
unilateral sino en un convenio que le reconoce dicha competencia. Los Estados 
partes en estos convenios no pueden desvincularse de la obligación alegando la 
inexistencia de una declaración hecha en el sentido del artículo 36.2 del Estatu­
to de la Corte, ni, si tal declaración existiese, podrían desligarse procediendo a 
retirarla, sino que, para los efectos de los tratados que remiten a la jurisdicción 
de la Corte, los Estados partes no tienen otra posibilidad que la denuncia de 
dichos tratados. 

Estos tratados necesariamente deberán encontrarse en vigor al momento 
en que el Estado o Estados demandantes pretendan invocarlos como funda­
mento de la competencia de la Corte para presentar una demanda dentro de 
los términos que el propio tratado contempla. 

79 JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, Eduardo. Ob. cit., pp. 185-186. 
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b) Las reservas a la competencia de la Corte Internacional de justicia 

La aceptación de la competencia de la Corte Intérnacional de Justicia, de acuer­
do con lo previsto en el artículo 36.2 de su Estatuto, puede ir acompañada de 
reservas formuladas por los Estados aceptantes. Por medio de las reservas, los 
Estados determinan la duración de su consentimiento, las materias sobre las que este 
recae o aquellas que se encuentran excluidas y no podrán ser vistas por la Corte, e 
inclusive la manera o el tiempo en que se puede poner fin a ese reconocimiento. 

Las llamadas reservas a la cláusula opcional están fundadas en un principio diferente: 
«in plus stat minus» . Si se permite a cualquier Estado parte del Estatuto el permanecer 
totalmente ajeno al sistema de la cláusula opcional, entonces un Estado miembro 
debe estar facultado para aceptar solo parcialmente la jurisdicción de la Corte, 
subordinando su aceptación a ciertas condiciones o limitaciones. 

Resulta de este principio que el régimen de «reservas» permitido bajo la cláusula 
opcional tiene que ser, por su propia naturaleza, más liberal y menos restrictivo que 
el régimen de reservas que puede ser convenido por las partes de un tratado que 
establezca la jurisdicción obligatoria de la Corte. 80 

T _ J _ 1 . ,, 1 . •1 1 1 . • 1 1 r-- 1 1 • 
La ucCiaracwn u e acept.ac1on ae ia compe1encia ae 1a ~on:e aeoe ser rnier-

pretada a la luz de las reservas formuladas por cada Estado, pues son precisamen­
te esas reservas la razón del consentimiento. Dicho de otra manera, si los Estados 
no pudieran hacer reserva de aquellos asuntos especialmente sensibles, proba­
blemente no aceptarían la competencia de la Corte; es precisamente la posibi­
lidad de no tener que someter la totalidad de sus asuntos, existentes o futuros, 
a la jurisdicción de la Corte, la que los anima a contemplar dicha jurisdicción 
como posible o deseable para la solución de determinadas controversias. 

Entre las reservas establecidas por los Estados se destaca la denominada 
reserva «automática», introducida por los Estados Unidos, según la cual se 
excluyen de la competencia de la Corte los asuntos que sean materia de la 
competencia interna, conforme lo determine el propio Estado interesado. Este 
tipo de reservas ha dado lugar a controversias sobre su extensión y aplicación. 

Un problema adicional que presentan las reservas está en el hecho de que, 
además, pueden ser invocadas por los demás Estados partes en una controver­
sia en provecho propio, por el principio de la reciprocidad. Por este motivo, 
una reserva establecida en la declaración de aceptación no solamente puede ser 
invocada por el Estado autor sino, también, por su contraparte. 81 

80 Ibídem, p. 185 . 
8 1 NGUYEN QUOC, Dinh, Patrick DAILLIER y Alain PELLET. Ob. cit. , p. 848. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, 
Eduardo. Ob. cit., p. 196: «La aceptación de la jurisdicción de la Corte, ya sea mediante tratado o declaración 
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La reciprocidad es inherente al sistema de la cláusula opcional, y cuando las 
declaraciones son diferentes, como sucede a menudo, la Corte tiene competencia 
en la medida en que ambas declaraciones coinciden. Así, por ejemplo, imaginemos 
un pleito sobre delimitación marítima entre dos Estados que aceptaron la cláusula 
opcional: el Estado A excluyó por una reserva las controversias sobre delimitación 
marítima, y el Estado B no las excluyó. La Corte carece en la especie de competencia 
en cualquier litigio sobre delimitación marítima entre ambos Estados. 82 

c) La Corte Internacional de justicia y la «competencia de la competencia» 

Es una regla aceptada del derecho internacional público que un tribunal in­
ternacional está facultado a decidir sobre su propia competencia. El Estatuto 
de la Corte así lo establece en el artículo 36.6: en caso de controversia sobre si 
la Corte es o no competente, la Corte decide. Esta «competencia de la compe­
tencia» - competenz-competenz, compétence de la compétence- consiste en de­
terminar si, en función de las declaraciones de los Estados y los alcances de las 
mismas, incluidas las reservas que estos hayan formulado, la Corte tiene compe­
tencia para conocer de un asunto determinado, ya sea en razón de la materia -las 
partes no han excluido esa materia de su aceptación- o en razón del tiempo -
se encuentra dentro del tiempo de vigencia de la aceptación-y, por lo tanto, 
puede admitir ia demanda y dar inicio ai proceso. 

Los cuestionamientos a la competencia de la Corte usualmente son hechos 
por medio de las excepciones preliminares, que se refieren tanto a la inadmisibilidad 
de la demanda como a la falta de competencia del propio órgano jurisdiccional. 

La Corte es frecuentemente recurrida por estas objeciones preliminares, sobre las 
cuales ella debe estatuir in limine litis, antes de examinar el fondo del asunto, salvo 
cuando ella estima que la excepción debe ser resuelta junto con el fondo. Las 
excepciones se apoyan sobre diversos argumentos: la incompetencia de la Corte 
ratione personae, su incompetencia ratione materiae (inexistencia de una 
controversia jurídica actual y de carácter internacional), su incompetencia ratione 
temporis (expiración de la duración de aplicación de un compromiso unilateral o 
convencional, hechos anteriores al compromiso de jurisdicción obligatoria), la 
inadmisibilidad de una demanda por ausencia del interés para accionar. 83 

unilateral, se hace siempre, como dice el artÍculo 36, parágrafo 2 del estatuto, "respecto de cualquier otro Estado que 

acepte la misma obligación". Un corolario de este principio de reciprocidad es que un Estado no puede quedar obligado 

a someterse a la jurisdicción de la Corte en mayor medida que la parte adversaria. Esta es la razón por la cual la Corte 

tiene jurisdicción solo en la medida en que las dos declaraciones conforme al ardculo 36, parágrafo 2, coincidan en 
conferirla y es, también, la razón por la cual una parte tiene derecho a invocar las reservas hechas por la otra». 
82 BENADAVA, Santiago. Ob. cit., p. 346. _ 
83 NGUYEN QUOC, Dinh, Parrick DAILLIER y Alain PELLET. Ob. cit ., p. 851. 
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Durante el proceso, además, la Corte decide cuáles son las medidas que 
debe tomar para conqucir cada asunto. Así, deberá decidir sobre las excepcio­
nes preliminares que invoquen las partes, algunas de las cuales justamente se 
dirigen a demostrar que la Corte carece de competencia para conocer de la 
materia. También, la Corte deberá decidir sobre las demandas reconvencionales, 
las demandas de intervención, la provisión de medidas cautelares, así como 
sobre las demandas de revisión o interpretación de sus propias sentencias y los 
límites de dicha revisión o interpretación. 84 

d) La modificación o el retiro de la declaración de un Estado del reconocimiento de 
la competencia de la Corte Internacional de justicia 

El fundamen to voluntario de la jurisdicción internacional no solamente es 
necesario para admitir el sometimiento a una jurisdicción determinada sino 
para continuar ligado a ella. En principio, los Estados gozan de la misma liber­
tad para aceptar someterse a una jurisdicción como para retirar su consenti­
miento. Este aspecto, que en parte desarrollamos en el tomo I de la presente 
obra, será desarrollado aquí con mayor detalle. 

La jurisdicción internacional no liene una exi tencia per se. Todo tribunal 
internacional, permanente o transitorio, es creado por la voluntad de un grupo 
de Estados que le asignan un mandato y lo dotan de poderes específicos y sufi­
cientes para el cumplimiento de la misión que le encomiendan. Es usual que los 
tribunales internacionales estén ligados a organizaciones internacionales con las 
que pueden tener diversos grados de dependencia o una vinculación más o me­
nos estrecha. Tal fue el caso de la Corte Permanente de Justicia Internacional 
respecto de la Sociedad de Naciones. Es, también, el caso actual de la Corte 
Internacional de Justicia como órgano jurisdiccional principal de la Organiza­
ción de las Naciones Unidas, de los tribunales ligados a las organizaciones de 
integración -Tribunal de Justicia Europeo en el caso de la Unión Europea, 
Tribunal Andino de Justicia en el caso de la Comunidad Andina- o de aquellos 
que son establecidos para la interpretación y cumplimiento de un instrumento 
internacional complejo, como el caso del Tribunal del Mar, creado por la Con­
vención de Derecho del Mar de 1982, así como el caso de los tribunales de 
derechos humanos de los organismos regionales europeo y americano. Es fre­
cuente, también, que los pactos regionales, multilaterales, de integración o 
comerciales, además de la creación de órganos jurisdiccionales, tengan previs­
tos otros órganos de solución pacífica de controversias que, en la mayor parte 
de casos, son de recurrencia previa a los jurisdiccionales. 

84 DIEZ DE VELASCO, Manuel. Ob. cit., p. 861. 
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Este fundamento convencional y voluntario de la jurisdicción internacio­
nal está sólidamente asentado en el derecho internacional público. Tanto has­
ta el siglo XIX, en que predominó el recurso al arbitraje en cualquiera de sus 
modalidades, como en el siglo XX -a partir de la creación de las jurisdiccio­
nes permanentes-, el consentimiento del Estado ha sido el fundamento de la 
competencia de los tribunales internacionales. Al discutirse, en 1921, el Esta­
tuto de la Corte Permanente de Justicia Internacional, en el seno del Comité 
de Expertos nombrado para tal fin, y debido a la resistencia a crear una juris­
dicción con carácter compulsivo, se llegó a la fórmula de la «cláusula facultati­
va de jurisdicción obligatoria», tal como hasta hoy se le conoce y se le sigue 
empleando en prácticamente todas las jurisdicciones permanentes creadas por 
tratado o vinculadas a algún tipo de organización internacional. 

La fórmula de la cláusula facultativa consiste en, una vez creado el órgano 
jurisdiccional permanente, permitir que los Estados, por medio de una decla­
ración unilateral, acepten la jurisdicción de dicho órgano, según los términos 
del pacto de creación, e incluso con las reservas de tiempo y materia, la condi­
ción o el plazo que consideren oportunos. En otras palabras, da la posibilidad 
a los Estados de aceptar, aceptar con reservas o no aceptar la jurisdicción de la 
Corte. La explicación es sencilla: si se requiere el consentimiento estatal para 
someterse a una jurisdicción, quiere decir que un Estado no está obligado a 
hacerlo; por lo tanto, como acto voluntario, puede ponerle las limitaciones 
que considere pertinentes con el fin de resguardar sus derechos. 

Por su carácter de acto unilateral, una declaración de reconocimiento de la 
competencia de determinado órgano jurisdiccional está sujeta a la voluntad 
del Estado que la emite en cuanto a su duración, la modificación de las condi­
ciones de dicha aceptación e incluso su eventual retiro, con lo que cesa la 
competencia reconocida para todo asunto que no haya sido iniciado durante 
la vigencia de la declaración. 

Como acto unilateral no está sujeto a la existencia o concurrencia de nin­
guna otra voluntad para generar efectos. No es, por lo tanto, un acto que deba 
ser aceptado ni que pueda ser observado u objetado por los demás Estados 
partes del Estatuto de la Corte. Es más, la Corte misma se limita a recibir la 
declaración de aceptación, sin que pueda en manera alguna calificarla ni me­
nos aún rechazarla. Toda interpretación deberá restringirse a lo que estricta­
mente se halla señalado en la declaración, sin que pueda existir una interpreta­
ción extensiva sobre la competencia reconocida a la Corte o sobre el plazo 
durante el cual se hace el reconocimiento. 

En la doctrina se han producido largas discusiones sobra la naturaleza de la 
aceptación de competencia y algunos autores han pretendido insertarla dentro 
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del marco convencional que crea la jurisdicción y, por lo tanto, hacerle aplica­
bles las normas que rigen a los tratados internacionales, especialmente las de la 
Convención de Viena de 1969 sobre la materia. Sin embargo, con el tiempo y 
la práctica jurisprudencial, se ha impuesto el buen sentido de considerar di­
chas declaraciones como lo que son, es decir, actos unilaterales, a los que les 
son aplicables normas propias y diferentes de aquellas que rigen para los trata­
dos -actos convencionales-. Esta confusión se debió en parte al empleo de 
mecanismos tales como la notificación o el depósito, que generalmente se 
emplean para los tratados, además del hecho de crear obligaciones. Sin embar­
go, se trata de actos autónomos, que no emanan de un proceso de negociacio­
nes, que no requieren de otra voluntad concurrente para tener validez y que 
pueden ser modificados o pueden terminar por la sola voluntad del sujeto 
emisor. 

El sentido de la cláusula facultativa es determinar cuáles son los alcances de 
la competencia del órgano jurisdiccional para conocer de asuntos que involucren 
al Estado que cons.iente en someterse a esa jurisdicción. Los límites de ese 
sometimiento deberán ser escrupulosamente aceptados por el órgano, ya que 
son el fundamento de su competencia. «La Corte ha mantenido firmemente 
el principio de la jurisdicción consensual y solo ha ejercido jurisdicción en un 
caso si ha estado convencida de que ambas partes litigantes han aceptado cla­
ramente su jurisdicción para decidirlo». 85 

Así como los Estados gozan de autonomía para determinar las materias 
incluidas y las excluidas de su declaración de aceptación, así también pueden 
determinar desde cuándo o hasta cuándo el órgano jurisdiccional tendrá com­
petencia. Es usual que esta se establezca para los hechos acaecidos con poste­
rioridad al depósito de la declaración de aceptación. También es frecuente que 
la misma declaración de aceptación pueda tener previsto un plazo de duración 
o que se haga reserva de la posibilidad de dar por terminada dicha declaración 
y sus efectos a sola voluntad del Estado emisor. Así también, es posible que se 
utilicen expresiones como «plazo indeterminado» o «tiempo indefinido» que, 
de manera alguna, pueden ser sinónimos de un sometimiento a perpetuidad, 
puesto que, de todas formas, el Estado autor de la declaración puede determi­
nar o definir el plazo o tiempo de vigencia por un acto posterior. 

La práctica de la Corte Internacional de Justicia admite el retiro de la de­
claración de reconocimiento de competencia o la modificación de la misma. 
El carácter de acto unilateral de la declaración ha sido reconocida por la propia 

85 BENADAVA, Santiago. Ob. cit., p. 347. 
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CIJ en más de una ocasión.86 Para autores como Leo Gross, lo que da sentido 
a la cláusula facultativa es, precisamente, la posibilidad del retiro de la mis­
ma.87 Varios Estados han hecho uso de este derecho, entre los que podemos 
mencionar a Francia (1974),88 Irán (1980), Sudáfrica y los Estados Unidos 
(1985). 89 Otros han variado los términos de su declaración original limitándola 
o restringiéndola. En cualquier caso, solamente en su aplicación a la resolu­
ción de un determinado asunto la Corte podrá pronunciarse sobre el conteni­
do y alcances de una declaración. 

Así, para Pierre-Marie Dupuy: 

Esta declaración facultativa de reconocimiento de la jurisdicción obligatoria de la 
Corte constituye el ejemplo típico de un acto estatal unilateral. Puede ser modificado, 
también retirado, en cualquier momento, el Estado conserva plena discrecionalidad 
sobre ese punto. Es así que Francia notificó, en el pasado, a la Corte tres declaraciones 

de contenido diferente: en 1947, en 1959 y en 1966. Luego -se recordará­
Francia retiró pura y simplemente su reconocimiento de la jurisdicción obligatoria 
de la Corte el 1 O de enero de 197 4, a continuación de las medidas cautelares 
decididas por la CIJ en el Asunto de los ensayo nucleares (ver A.F.D.I. 1974, p. 
1052). Igualmente, los Estados Unidos retiraron a fines de 1985 su declaración 
unilateral de 1946 a continuación de la decisión de la Corte de juzgar el fondo del 
asunto que los oponía a Nicaragua (sentencia del 26 de noviembre de 1984)(!.L.M. 

19 8 5' 1 7 4 2). 90 

Las controversias respecto del retiro de las declaraciones de los Estados no se 
han dado respecto a que este sea posible, aspecto claramente aceptado en el dere­
cho internacional público, sino sobre aspectos más bien de carácter procesal, como 
la razonabilidad del retiro en vistas a un proceso. 

Nada dice el Estatuto de la Corte sobre la licitud de enmiendas o denuncia de las 
declaraciones hechas de conformidad con el artículo 36.2 del mismo Estatuto. La 
práctica de los Estados, en cambio, es muy clara en este respecto. En primer término 
es evidente que este derecho existe si es objeto de reserva expresa en la propia 

86 ICJ Reports, 1957, Asunto relativo a ciertos empréstitos noruegos, 1957, pp. 9, 23. ICJ Reports, 1964, Asunto de la 

Barcelona Traction, Light and Power Corporation, Excepciones Preliminares, pp . 6, 29 . 
87 GROSS , Leo. «Compulsory Jurisdiction under the Optional Clause : History and Practice». En FISHER 

DAMROSCH, Lori (editor). The lnternatíonal Court ofjustice ata Crossroads. Nueva York: Transnational Publishers, 

1987, p. 30. 
88 Puede verse el texto del retiro francés en la carta dirigida por el ministro de Relaciones Exteriores señor Michel 

Jobert al Secretario General de las Naciones Unidas el 1 O de enero de 1974 en RGDIP. Croníque des Jaíts internatíonaux, 

1974, n .º 3, p. 822. Dicho texto se presenta con presentación y comentario de Charles Rousseau. 
89 Nota del 7 de octubre de 1985, CIJ, Ann_uaire 1984-1985, n.º 39, p. 76. 
90 DUPUY, Pierre-Marie. Droit lnternational Public. París: Dalloz, 1998, p. 613 . 
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declaración y este es hoy día el caso de muchas de estas declaraciones. En segundo 
lugar, no cabe duda del derecho que asiste al Estado declarante, una vez vencido el 
período de vigencia de la declaración, de enmendar o dar por terminada su aceptación 
de la jurisdicción obligatoria de la Corte. 91 

En principio, es claro que el Estado no tiene limitación para el retiro de su 
consentimiento, así como no cabe duda de que, durante el tiempo de vigencia 
de su declaración, se encuentra sometido a la competencia del tribunal, es 
decir, se obliga por un plazo que el mismo ha determinado o al que no ha 
puesto fecha cierta de término. Si un Estado señala un tiempo de vigencia para 
su declaración o limita su libertad de modificarla o retirarla señalando un tiempo 
de vigencia o autoim poniéndose un plazo de aviso previo, deberá cumplir con 
estas condiciones que él mismo se ha señalado, de acuerdo con el principio de 
la buena fe. Sin embargo, lo razonable de los plazos es algo que debe ser apre­
ciado en función de las circunstancias, ya que pueden existir situaciones de 
urgencia o de excepción. Muchas opiniones, de magistrados de la Corte Inter­
nacional de Justicia, 92 así como de diversos autores, se han dado a raíz de algu-
110s n:tii-os d.c d.ccb.racioi1 -s de i eCúüüdíulen i.u. El ca~o m ás señalado ha sido 

el del polémico Asunto de las actividades militares y paramilitares en y contra 

Nicaragua (1985) . 

El sistema de la cláusula facultativa inaugurado por la Corte Permanente de 
Justicia Internacional y continuado por la Corte Internacional de Justicia ha 
sido adoptado por prácticamente todas las jurisdicciones permanente creadas a 
partir de 1945 hasta la fecha; por este motivo, los criterios arriba apuntados 
respecto del retiro de la declaración de aceptación de competencia les son, mutatis 

mutandis, aplicables con los mismos alcances y las mismas limitaciones. 93 

91 AGUILAR MAWDSLEY, Andrés. «La jurisdicción contenciosa de la Corte Internacional de Justicia a la luz de 

la jurisprudencia de este alto tribunal». En RAMA MONTALDO, Manuel (editor). El derecho internacional en un 

mundo en transformación. Líber amicorum en homenaje al profesor Eduardo Jiménez de Aréchaga. Montevideo: Fun­

dación de Cultura Universitaria, 1994, p . 1118. 
92 Véase las opiniones de los jueces Schwebel, Oda y Jennings . 
93 Salvo el caso de la Coree Interamericana de Derechos Humanos, que, con ocasión del retiro planteado por el 

Estado peruano respecto de la competencia contenciosa de dicho tribunal, hacia fines de la década de 1990, se 

pronunció en el sentido de que en tribunales de derechos humanos es imposible aplicar estas consideraciones de 

carácter general, se sostuvo que la cláusula facultativa, una vez recurrida por el Estado, se vuelve en estos casos, una 

cláusula pétrea. Para mayor detalle sobre este tema específico véase los siguientes casos: CORTE INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS . Caso Ivcher Bronstein. Sentencia del 6 de febrero de 200 l. Serie C, n. 0 74; y Caso del Tribunal 

Constitucional. Sentencia del 31 de enero de 2004. Serie C, n.º 71. 

145 



DERECHO INTERNACIONAL PúBLICO 

e) La capacidad de comparecer ante la Corte (ffus stand;) 

Solamente los Estados están legitimados para presentarse ante la Corte, según lo 
dispone el párrafo primero del artículo 34 del Estatuto de ese alto tribunal. 94 

Pero la sola condición de Estado no es por sí misma suficiente. Hay, pues, tres 
categorías de Estados legitimados para actuar ante la Corte: 

(a) los Estados miembros de las Naciones Unidas, que son ipso facto partes 
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia; 

(b) los Estados que sin ser miembros de las Naciones Unidas llegan a ser 
parte del Estatuto de la Corte en virtud de lo previsto en el artículo 
93.2 de la Carta; y 

(c) los Estados que sin ser miembros de Naciones Unidas ni partes en el 
Estatuto de la Corte pueden participar en un caso determinado, en una 
categoría de casos o en todos los casos en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 35.2 del Estatuto y previo cumplimiento de las condiciones 
establecidas en la resolución del Consejo de Seguridad (1946). 

Todas estas categorías están sometidas al principio de igualdad ante la Corte, 
al cual se refiere el artículo 35.2 del Estatuto. 95 

Creada con el fin de dirimir controversias entre Estados, la Corte no está 
abierta a otros sujetos de derecho internacional público. 96 Quienes pretenden 
accionar deberán hacerlo a través de un Estado que actúe en su nombre y repre­
sentación, y asuma el asunto como propio. Ello puede ocurrir siempre que las 
normas del derecho internacional público lo permitan, como es el caso de la 
protección diplomática de personas naturales y jurídicas, o de la aplicación de 
normas internacionales por parte de los Estados pero que afectan directamente a 
los individuos. 

Si bien la competencia contenciosa de la Corte está reservada exclusivamen­
te a los Estados, la competencia consultiva tiene una naturaleza distinta. Esta 
naturaleza será tratada en el acápite correspondiente por tratarse de un procedi­
miento no contencioso y especialmente previsto en la Carta de las Naciones 
Unidas y en el propio Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 

'J
4 ACOSTA ESTÉVEZ, José. El proceso ante el Tribunal Internacional de Justicia. Barcelona: Bosch, 1995. p. 117: 

«La aptitud genérica para ser sujeto en un proceso internacional la tienen todos los Estados, esto es, se puede señalar 

que todos aquellos entes a quienes el Derecho Internacional reconoce la calidad de Estados gozarán, asimismo, de la 

capacidad para ser parte en cualquier proceso seguido ante órganos jurisdiccionales internacionales. El estatus de 

Estado determina automáticamente la capacidad para ser parte en un proceso internacional». 
95 AGUILAR MAWDSLEY, Andrés . Ob. cit., p. 1102. 
96 Ibídem, p . 1105: «Las organizaciones internacionales no gubernamentales y las personas de Derecho privado 

naturales o jurídicas, no tienen tampoco la ca-pacidad para actuar como partes o terceros en ningún proceso ante la 

Corte. Las reglas sobre esta materia siguen pues las normas uadicionales del Derecho Internacional Público». 
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f) El derecho aplicable 

La Corte Internacional de Justicia ha estableddo ella misma, en el artículo 38 
de su Estatuto, que las controversias que le son sometidas deberán ser solucio­
nadas conforme al derecho internacional. Las fuentes de este derecho son las 
siguientes: los tratados, la costumbre, los principios generales del derecho re­
conocidos por las naciones civilizadas, la jurisprudencia y la doctrina -como 
medios auxiliares de determinación de las reglas del derecho-, y la equidad. 

Aun cuando no están expresamente mencionadas otras fuentes, el derecho 
internacional reconoce también a los actos unilaterales de los Estados y los 
actos de las organizaciones internacionales. La Corte misma, en su jurispru­
dencia, ha admitido, por lo menos, la calidad de fuentes de los actos unilatera­
les y de los actos de las organizaciones internacionales. 

~) El inicio del proceso (introducción de la instancia) 

Para que se dé inicio al proceso debe establecerse el compromiso entre las 
partes o la obligatoriedad de las mismas de ser parte en la controversia judicial. 
Presentada la demanda (petitum) por una de las partes, la Secretaría de la Cor­
te Internacional de Justicia deberá notificar al Estado demandado para que 
responda a la demanda y se apersone en el proceso. 

Si el Estado demandado acepta contestar la demanda o deduce excepciones, 
está admitiendo que se ha establecido un contencioso en el cual forma parte. 
Cuando una demanda es respondida, entonces la Corte puede fijar fecha para el 
inicio del proceso. Ello ocurre luego del intercambio de las piezas escritas que 
constituyen la demanda y contestación o contrademanda de las partes. 

La demanda debe indicar quién es la parte demandante, el Estado contra 
el cual la demanda es formulada (demandado) y el objeto de la controversia. 
En la medida de lo posible, la demanda indica los fundamentos de derecho 
sobre los que pretende fundarse la competencia de la Corte, precisa la natura­
leza de la demanda y expone los hechos y medios que la sustenta -ardculo 38 
del Reglamento- . 

La demanda debe ser dirigida al· secretario de la Corte y requiere estar 
firmada por el agente de gobierno u otro funcionario autorizado. La Secretaría 
de la Corte corre traslado de la demanda al Estado demandado, al secretario 
general de las Naciones Unidas y a los demás Estados que son parte del Estatu­
to de la Corte. 

La notificación a la Corte de un compromiso entre las partes para some­
terle una determinada controversia tiene efectos análogos e implica la apertura 
del proceso judicial. 
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Las partes deben notificar a la Corte en cuál de las lenguas oficiales por ella 
empleada-inglés o francés- se llevará a cabo el procedimiento. En ausencia 
de un acuerdo que determine la lengua de trabajo de las partes, podrán em­
plearse ambas indistintamente y la sentencia será expedida en inglés y francés. 
La Corte, entonces, señalara cuál de los dos textos será el que dará fe. 

Para efectos del proceso ante la Corte, los Estados designan a un represen­
tante que es denominado «agente». Dicho agente es asistido por consejeros y 
abogados que no necesariamente tienen que ser nacionales del Estado litigan­
te. Tanto el agente como los consejeros y abogados podrán hacer uso de la 
palabra en el momento y por el tiempo que la Corte les asigne. 

h) La fase escrita 

Toda la documentación escrita se dirige a la Secretaría de la Corte; esta secretaría 
envía copias de los documentos a las partes en litigio. La Corte emite las orde­
nanzas necesarias para fijar el número y el orden de la piezas procesales, así como 
los plazos para su presentación - artículo 44.1 del Reglamento- . Sin embargo, 
a solicitud de la parte interesada, se podrá prorrogar un plazo u otorgar validez a 
un acto procesal hecho con posterioridad a la expiración del plazo si se estima 
que la solicitud es suficientemente justificada; para ello, deberá ofrecérsele a la 
otra parte la posibilidad de hacer lo propio -artículo 44.3 del Reglamento-. 

Usualmente, la demanda, denominada «memoria», es el primer texto del 
proceso. Ella es remitida por el demandante a la Secretaría de la Corte para 

. _ _ . __ . : f'. _____ l J ______ J _ .J _ T __ ___ ___ :_ .J_L_ - - -~-- - - ----
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exposición de los hechos, los fundamentos de derecho que se invocan y las 
conclusiones de la parte. La parte demandada responde por medio de una 
contramemoria -o contrademanda-. Esta contrademanda puede ser una 
mera contestación de lo alegado por el demandante o llegar a ser una respuesta 
que invierta los papeles (reconvención) y haga del demandado el demandante 
y del demandante, el demandado. La presentación de las piezas escritas está 
sometida a unos plazos que son determinados por la propia Corte. 

La Corte determina el número y orden de las piezas procesales que se de­
ben presentar y los plazos para la presentación de las mismas. Usualmente se 
presentan las siguientes piezas: la memoria, que es presentada por el deman­
dante; la contramemoria, que es presentada por el demandado; la réplica del 
demandante; y la dúplica del demandado -artículo 45 del Reglamento-. 

La memoria contiene una exposición de los hechos sobre los que se funda 
la demanda, una exposición de derecho y las conclusiones. La contramemoria 
contiene el reconocimiento o la contestación de los hechos mencionados en la 
memoria, las observaciones relátivas a los fundamentos de derecho contenidos 
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en la memoria, una exposición de derecho en respuesta y las conclusiones de la 
parte demandada. 

Si la Corte autoriza la presentación de réplica y dúplica, estas no pueden 
limitarse a repetir simplemente las tesis de las partes, sino que deberán poner 
de relieve los puntos que aún son objeto de controversia. Toda pieza procesal 
debe contener las conclusiones de la parte que la deposita. Estas conclusiones 
deben distinguirse de la argumentación o confirmar las conclusiones ya pre­
sentadas -artículo 49 del Reglamento-. 

Asimismo, las partes determinan cuál será la lengua de trabajo en la que se 
presentarán las piezas y se harán las exposiciones; toda la documentación que 
se encuentra en otras lenguas deberá ser presentada en traducciones oficiales a 
la Corte. Toda la documentación debe ser remitida al secretario de la Cor­
te, quien, a su vez, la transmitirá a los jueces y a las partes en la controversia 
-artículo 43.3 del Estatuto-. 

i) La fase oral 

Terminada la etapa de intercambio de documentos, la Corte puede iniciar el 
procedimiento oral. Este procedimiento induye el escuchar tanto las preten­
siones de las partes como los testimonios de los expertos y peritos que las 
respaldan. Las audiencias son públicas y, en ellas, los agentes, abogados y con­
sejeros de las partes exponen los fundamentos de hecho y de derecho que 
respaldan sus respectivas posiciones. 

Antes de la apertura de la fase oral, cada parte pone en conocimiento del 
secretario los medios de prueba que invocará o que solicitará que la Corte 
obtenga -artículo 57 del Reglamento-. 

Después de cada audiencia, se elabora un acta -proceso verbal- que es fir­
mada por el secretario y el presidente de la Corte, y que tiene carácter de autén­
tica. Dicha acta se limita a indicar el título o la naturaleza de la cuestión debatida 
y el resultado de la votación, sin mencionar el detalle de la discusión o de las 
opiniones emitidas; a pesar de ello, cualquier juez puede solicitar que su declara­
ción sea inscrita en esas actas -artículo 21.3 del Reglamento-. 

Las audiencias de la Corte son públicas, salvo que la Corte decida otra cosa o 
ambas partes decidan lo contrario -artículo 46 del Estatuto-. Los debates son 
dirigidos por el presidente de la Corte o, en su defecto, por el vicepresidente o 
por el juez decano -artículo 45 del Estatuto- . 

Las exposiciones orales de cada parte son tan sucintas como sea necesario 
para una correcta presentación de las tesis al auditorio. Estas exposiciones no 
tienen que abarcar lo tratado en todas las piezas del procedimiento, ni simple­
mente repetir los hechos y argumentos que ya han sido invocados, sino que 
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deben versar sobre los puntos que aún dividen a las partes - artículo 60.1 del 
Reglamento- . La Corte puede indicar qué puntos merecen especial estudio y 
cuáles ya han sido suficientemente discutidos. Asimismo, durante la etapa oral, 
la Corte puede hacer preguntas a los agentes, consejeros y abogados, o solici­
tarles aclaraciones; estos pueden responder de inmediato o en un plazo esta­
blecido por el presidente de la Corte - artículo 61 del Reglamento-. 

j) Los medios probatorios (testi~os, peritajes, prueba documental) 

Los medios probatorios son empleados para reforzar las posiciones de las par­
tes . Pueden ser ofrecidos por estas o solicitadas por la Corte y, en el caso de los 
testigos y expertos, estos pueden ser interrogados tanto por los jueces como 
por los agentes, abogados y consejeros de las partes. Los testigos y expertos, 
antes de ser oídos por la Corte, deberán declarar solemnemente que dirán la 
verdad ante el alto tribunal - artículo 64 del Reglamento-; además, solamente 
permanecerán en la sala de audiencia para rendir su testimonio - artículo 65 del 
Reglamento- . 

La Corte establece las condiciones en las que son recibidos los testimonios 
de los testigos y expertos, así como las preguntas que estima útiles. Luego de 
haber recibido las pruebas y testimonios determinados por ella, la Corte des­
carta todo testimonio o documento nuevo que una de las partes desea presen­
tar sin el consentimiento de la otra. Si una de las partes no comparece o se 
abstiene de hacer valer sus medios, la otra parte puede solicitar a la Corte 
,,,-l;11nt-0r c11c nrnniac rnnrl11cinnP<: 
Cl.'-..1..JU.&..l.L(.4..L "-'U'-' t"..l..'-"t".I. U ,,_,'\.J.&....L-..&.'-4.V.&.'-'..r....a..- v • 

La actuación de pruebas, como testimonios y exposiciones de expertos, for­
ma parte de la fase oral del proceso - artículo 43.5 del Estatuto-. Terminado el 
plazo para la presentación de pruebas, si alguna de las partes quiere presentar 
nuevas pruebas sin contar con el consentimiento de la otra parte, la Corte 
puede descartar esta presentación -artículo 52 del Estatuto- . 

La Corte tiene total libertad para la valoración de las pruebas presentadas; 
por este motivo, estas pruebas no tienen un valor predeterminado. La Corte 
apreciará las pruebas según su propio criterio, que deberá ser razonable y lógi­
co, y les asignará un valor según la importancia que les conceda. 

k) Las conclusiones de las partes (ale~atos) 

Los alegatos constituyen la última etapa de la fase oral y, en ellos, los agentes, 
abogados y consejeros de las partes hacen una síntesis de los fundamentos de 
hecho y de derecho de sus respectivas posiciones. La Corte tiene, en estos 
documentos, el material que deberá emplear para la fundamentación de sus 
sentencias. 
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Cuando se han empleado todos lo medios probatorios y se han realizado 
los alegatos, el presidente de la Corte disponda clausura de los debates y la 
Corte entra en deliberación -artículos 54.1 y 54.2 del Estatuto-. La delibe­
ración de la Corte debe ser secreta y quedar en secreto -artículo 54.3-. Sola­
mente los jueces - y, eventualmente, los asesores- pueden tomar parte en la 
deliberación. A esta deliberación también asisten el secretario de la Corte y su 
adjunto, y los otros funcionarios de la Secretaría cuya presencia sea requerida. 
Es necesaria la autorización de la Corte para que alguna otra persona pueda 
estar presente en sus deliberaciones -artículo 21.2 del Reglamento-. 

1) La no comparecencia de una de las partes 

Es posible, y de hecho ha sucedido en más de una ocasión, que un Estado, al 
ser demandado, no concurra ni haga valer ninguno de los derechos que le 
corresponden y desconozca la competencia de la Corte para conocer del asun­
to. Este hecho no enerva la capacidad de la Corte para determinar su propia 
competencia y proceder conforme a derecho en caso de considerarse compe­
tente. Por ello, el proceso continúa su marcha hasta la sentencia con la que 
finaiiza la instancia. La no comparecencia de una de las partes puede producir­
se en cualquier etapa del proceso, desde no contestar la demanda hasta retirar­
se durante la fase final en la que se pronuncia la sentencia. 

[ .. . ] En los últimos años se ha desarrollado una práctica desafortunada: el Estado 

demandado que estima que la Corte no es competente, o que teme una sentencia 
adversa sobre el fondo del caso, no comparece ante el Tribunal, no designa agente 
ni juez ad hoc, no presenta escritos, no hace alegatos orales. [ ... ] 

Cuando el Estado demandado no comparece, la instancia continúa sin su 
participación; dicho Estado sigue siendo formalmente parte en el proceso y quedará 
obligado por la sentencia que eventualmente se dicte. 97 

Si bien en el derecho internacional no es figura frecuente la contumacia 
- sería impensable en un arbitraje- , y esta reviste características diferentes 
que en el derecho interno - no existe otra instancia donde impugnar la sen­
tencia pronunciada en rebeldía de una parte- ,98 está prevista en el Estatuto 
de la Corte la posibilidad de ausencia de una de las partes en el proceso. Esta 
ausencia no impedirá a la Corte dictar sentencia, pero antes deberá asegurarse 
de tener competencia en el caso y fundar debidamente sus conclusiones en los 

97 BENADAVA, Santiago. Ob. cit., p. 352. 
98 NGUYEN Q UOC, Dinh, Patrick DAILLIER y Alain PELLET. Ob. cit., p. 850: «A diferencia de los sistemas 

internos, la parte condenada en rebeldía por la C. l.]. no puede, en principio, apelar el juzgamiento». 
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hechos y en el derecho, a tenor de las disposiciones del artículo 53.2 del Esta­
tuto. En todo caso, son los Estados quienes deberán atenerse a las consecuen­
cias de su actitud de rebeldía. 

Por otro lado debe reconocerse que existen distintos grados de seriedad en esta 
infracción del Estatuto implícita en la actitud de no comparecencia. 

Un Estado puede dejar de comparecer o impugnar la competencia de la Corte 
porque cree que la ausencia de jurisdicción es obvia y manifiesta, y su posición 
puede resultar confirmada por una sentencia que decline jurisdicción en el caso. O 
después de la falta de comparecencia, el caso puede ser transado extrajudicialmente 
antes de que se dicte sentencia sobre la cuestión jurisdiccional o la Corte puede 
considerar que la disputa ha perdido su razón de ser. 

El caso más serio de rebeldía y la configuración de una violación clara y flagrante 
del Estatuto se produce cuando un Estado persiste en su rebeldía después de que la 
Corte ha determinado que posee jurisdicción sobre el fondo del asunto y que, por 
consiguiente, el Estado rebelde es, quiéralo o no, parte en un litigio en el sentido 
dado a esta expresión por el artículo 94 de la Carta y 53 del Estatuto. [ ... ] 

Pero un Estado que no comparece después de que la Corte se ha declarado 
competente y contra el cual se dicta sentencia sobre el fondo [ ... ] se colocaría en 
una posición sumamente difícil, casi insostenible.99 

En caso de no comparecencia, la Corte no se pronuncia de manera automá­
tica a favor del demandante, sino que tendrá que asegurarse de cumplir con las 
disposiciones de su propio Estatuto. Pero la no comparecencia no suele ser total, 
es decir, si bien ei Estado no comparece ante la Corte y se guarda de realizar 
ningún acto procesal que pueda considerarse que reconoce de manera tácita la 
jurisdicción de la Corte -fórum prorrogátum-, con frecuencia por medio de 
comunicaciones informales, los Estados hacen llegar a la Corte sus puntos de 
vista y objeciones, y esta las toma en cuenta al momento de pronunciarse. 

En el mismo sentido, señala Benadava lo siguiente: 

Sin embargo, esta actitud de ostensible prescindencia no es completa: el país 
demandado hace llegar a la Corte, por medio de comunicaciones más o menos 
informales y fuera del procedimiento regular, sus objeciones a la competencia de la 
Corte y, a veces, sus puntos de vista y argumentos sobre el fondo del caso. 

Con esta actitud, el Estado rebelde (the unwil!ing respondent) se coloca en una 
situación ambigua. En efecto, por una parte, presenta a la Corte, por vía informal, 
los argumentos que hubiera presentado si hubiera comparecido en juicio; y, por 
otra parte, si la Corte se declara competente y da lugar a la demanda, dicho Estado 

99 JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, Eduardo. Ob. cit., pp. 202-203. 
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tratará de sostener que no ha sido parte en el caso y que, por lo tanto, no reconoce 
legitimidad al proceso judicial ni a la sentencia:. De esta manera, el Estado rebelde 
pretende, de hecho, erigirse en juez único de la competencia de la Corte para 
conocer y decidir el caso, contraviniendo con ello el principio básico, consagrado 
en el artículo 36, párrafo 6, del Estatuto de la Corte, según el cual corresponde a 
esta, y no a las partes, pronunciarse sobre su competencia. [ ... ] 

Por ello, a pesar de la falta de comparecencia de la parte demandada, la Corte ha 
considerado cuidadosamente las objeciones a su competencia y las defensas de fondo 
hechas valer informalmente por la parte demandada. 100 

Muchos autores han deplorado esta práctica de no comparecencia. Así, para 
algunos, se trata de una corruptela que «menoscaba el prestigio y la dignidad de 
la función judicial y trae consigo consecuencias negativas para la buena adminis­
tración de justicia». 1º1 Jiménez de Aréchaga va más allá y ve en esta práctica de la 
no comparecencia una muestra de la crisis de la Corte Internacional de Justicia. 
Dicho autor ha dejado sentada esta posición en más de una ocasión. 102 

No obstante, es relevante el número de Estados que en el pasado han recu­
rrido a la práctica de la no comparecencia en las diversas etapas del proceso. 
Así, pueden citarse el caso de Albania -en el Asunto del Estrecho de Corfú 
(1949)-, cuando se retiró en la fase final y la lectura de sentencia; el caso de 
Islandia -en el Asunto de la competencia en materia de pesquerías (l 97 4)-; el 
de Francia, cuando desconoció la competencia de la Corte e incluso retiró su 
declaración de aceptación en el Asunto de los ensayos nucleares (1974); el de 
Turquía -en el Asunto de la. plataforma continental del Mar Egeo (1978)-; el 
de Irán -en el Asunto del personal diplomático y consula.r de los Estados Unidos 
en Teherán (1980)-; y el de los Estados Unidos de América -en el Asunto de 
la.s actividades militares y paramilitares en y contra Nicaragua (1986)-, cuando 
participó en las etapas de medidas cautelares y excepciones preliminares, pero 
se retiró del proceso al iniciarse la etapa del fondo del asunto y retiró, también, 
su declaración de aceptación de la competencia de la Corte. 

Sin embargo, esta práctica, que tantos sinsabores ocasionó a la Corte en las 
décadas de 1970 y 1980 del pasado siglo, si bien no puede considerarse del 
todo desaparecida, se ha relativizado de manera tal que, hoy en día, no es una 
de las principales preocupaciones del más alto tribunal internacional. 

wu BENADAVA, Santiago. Ob. cit., p. 352. 

'º' Ibídem, p. 353. 

'º2 JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, Eduardo. El Derecho Internacional Contemporáneo. Madrid: Tecnos, 1980, p. 200 
y ss. Véase, asimismo, del mismo autor, la obra Derecho Internacional Público. Tomo IV. Montevideo: Fundación de 
Cultura Universitaria, 1997, p. 236 y ss. 
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m) El desistimiento 

El desistimiento es la renuncia a continuar un procedimiento contencioso. En el 
caso de la Corte Internacional de Justicia, el desistimiento puede operar de dos 
maneras: 

1. Cuando ambas partes se ponen de acuerdo para desistirse del procedi­
miento ante la Corte, estas deberán notificar su decisión por escrito, 
antes de que la Corte dicte sentencia sobre el fondo del asunto; la Corte 
toma nota del desistimiento y, por medio de una ordenanza, dispone 
que este sea tachado de la lista de asuntos sometidos a la Corte. Si las 
partes desisten por haber llegado a un arreglo amistoso, la Corte puede 
hacer mención de esto en su ordenanza, siempre que las partes así lo 
deseen. En caso de no estar la Corte en sesión, las ordenanzas pueden 
ser emitidas por el presidente de la Corte. 

2. Cuando el demandante quiere desistir de su demanda, deberá ponerlo 
en conocimiento de la Corte. Si el demandado aún no ha respondido a 
la demanda -realizando cualquier acto procesal- , la Corte, por me­
dio de una ordenanza, dispone que el asunto sea tachado de la lista de la 
Corte. Si el demandado ya hubiera realizado algún acto procesal, la Corte 
deberá notificarlo y determinar un plazo para saber si se opone al desis­
timiento del demandante; si el demandado no se opusiere o transcurrie­
ra el plazo, surte efecto el desistimiento. Si el demandado se opone al 
desistimiento, el proceso continuará. En el caso de que la Corte no se 
encuentre en sesión, las ordenanzas ¡pueden ser emitidas por el presiden­
te de la Corte. 

n) Las deliberaciones finales 

Concluida la parte oral del proceso, cuando la Corte ha escuchado todos los 
alegatos y permitido la actuación de todas las pruebas presentadas por las partes, 
corresponde al presidente pronunciar la clausura de los debates, a tenor del artícu­
lo 54.1 del Estatuto. Este artículo dispone que la Corte se retira a la Cámara de 
Consejo y los magistrados pasan a deliberar. En principio, en estas deliberaciones 
-como ya lo señalamos- únicamente les corresponde estar presentes a los miem­
bros de la Corte, además del secretario y los funcionarios de la Secretaría o asesores 
cuya presencia la Corte admita. 

Las deliberaciones, que deben ser realizadas y quedar en secreto, se efec­
túan bajo la conducción del presidente de la Corte o de quien ejerza sus fun­
ciones. Corresponde al presidente sugerir cuáles son los temas sobre los que la 
Corte debe pronunciarse. En el debate, los magistrados expondrán sus puntos 
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de vista y luego estos serán intercambiados por escrito para que se pronuncien 
sobre aquellas cuestiones que consideran debén resolver. 

Una nueva deliberación se celebra para escuchar las opiniones de los ma­
gistrados respecto de los asuntos tratados, en orden a perfilar una decisión. Un 
comité de redacción compuesto por tres miembros de la Corte es elegido en 
votación secreta y se encarga de preparar el borrador o proyecto de sentencia 
que será discutido por los magistrados para ser votado. 

o) La sentencia y su ejecución 

Luego de deliberar, la Corte adopta una decisión por mayoría de votos de los 
jueces presentes; si se diera el caso de un empate, el voto del presidente o de 
quien cumpla sus funciones es voto dirimente -artículo 55 del Estatuto-. 
La decisión así adoptada constituye la sentencia103 y es comunicada a las partes 
en una audiencia pública. Según el artículo 95 del Reglamento de la Corte, las 
siguientes son formalidades que debe cumplir la sentencia: 

(1) la indicación del día en el que es leída; 

(2) los nombres de los jueces que han tomado parte; 

(3) la indicación de las partes; 

( 4) los nombres de los agentes, consejeros y abogados de las partes; 

(5) la exposición sumaria del procedimiento; 

( 6) las conclusiones de las partes; 

(7) las circunstancias de hecho; 

(8) los motivos de derecho; 

(9) la parte dispositiva; 

(1 O) la decisión relativa a los gastos, si hubiera lugar; 

(11) la indicación del número y los nombres de los jueces que han constitui­
do la mayoría; y 

(12) la indicación del texto que dará fe. 

La Corte falla sobre la base del derecho internacional público y, solo excep­
cionalmente, si las partes así lo deciden, podrá juzgar en equidad. La Corte no 
está facultada para proponer arreglos entre las partes; su función es juzgar confor­
me al derecho. La Corte juzga sobre litigios reales y existentes, o bien sobre situa­
ciones abstractas de conflictos de intereses -interpretación de tratados-. 

1113 GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA 

MARÍA. Curso de Derecho lntemaciona! Público. Madrid: Civitas, 1998, p. 849: «Salvo el arreglo amistoso entre las 
partes o el desis timiento del Estado demandante, los asuntos ante el Tribunal finalizan con la sentencia» . 
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La sentencia debe ser motivada, esto es, fundamentada por los jueces que 
mayqritariamente han votado a su favor. No es necesario que cada juez funda­
mente por separado su opinión en favor de la sentencia, basta que estén de 
acuerdo y lo expresen en una sola opinión conjunta. Sin embargo, si algún 
juez hubiera estado a favor de la sentencia por razones distintas de las que 
invoca la mayoría, puede emitir una opinión individual, cuyo texto se adjun­
tará a la sentencia. 

Los jueces que han votado en contra de la sentencia pueden sustentar indi­
vidual o colectivamente su voto por medilo de una opinión disidente. Si un 
juez desea dejar constancia de su acuerdo o desacuerdo con la sentencia sin 
expresar sus motivos, puede hacerlo por medio de una declaración. 

La sentencia es definitiva y obligatoria para las partes; tiene el carácter de 
cosa juzgada. La sentencia solamente es obligatoria para las partes en litigio y 
sobre el asunto que ha sido decidido - artículo 59 del Estatuto- . La sentencia 
es definitiva y no admite apelación; sin embargo, y por demanda de una de las 
partes, la Corte es competente para interpretar sus propias sentencias - artículo 
60 del Estatuto- . 

La sentencia lleva la firma del presidente y del secretario de la Corte. 

p) La revisión de la sentencia 

Puede ser solicitada a la Corte la revisión de una sentencia en razón del descu­
brimiento de un hecho que puede tener influencia decisiva en la apreciación 
del caso y que era desconocido para la parte que demanda la revisión y para la 
Corte, antes del pronunciamiento de la sentencia. Se inicia el procedimiento 
de revisión con una resolución de la Corte que constata la existencia del hecho 
nuevo, le reconoce una importancia capaz de motivar la revisión de la senten­
cia y declara admisible la demanda de revisión. 

La Corte puede condicionar la apertura del proceso de revisión a la previa 
ejecución de la sentencia. El plazo para solicitar la revisión de una sentencia es 
no mayor de seis meses luego del descubrimiento del hecho nuevo, pero cadu­
cará si ha transcurrido un plazo de diez aiíos desde el pronunciamiento de la 
sentencia -plazo luego del cual ya no será posible solicitar su revisión-. 

q) La interpretación de la sentencia 

Cualquiera de las partes en una controversia puede solicitar a la Corte una inter­
pretación de la sentencia que esta ha emitido. La demanda de interpretación de 
sentencia da inicio a un nuevo proceso y debe fundarse, al igual que el proceso 
ordinario, en el consentimiento-de los Estados parte en la controversia. La de-
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manda debe especificar cuáles son los puntos de la sentencia que requieren de 
una interpretación. 

La demanda de interpretación de sentencia debe ser tramitada en la misma 
forma en que la sentencia se pronunció. En otras palabras, si se trató de una 
sentencia de la Corte en pleno, la misma Corte será competente para decidir la 
interpretación; si, por el contrario, se trató de la sentencia de una sala de la 
Corte, corresponderá a la misma sala el pronunciarse por la interpretación de 
la sentencia. 

La interpretación de la sentencia solamente está destinada a esclarecer aque­
llos puntos que las partes consideran oscuros o confusos y que no permiten la 
ejecución total de la sentencia. Por la vía de la interpretación no puede 
modificarse el contenido de la sentencia original, ni cambiar su sentido, ni 
alterar su fundamento. La interpretación de sentencia constituye, a su vez, una 
nueva sentencia. 

r) La ejecución de la sentencia 

Se ha considerado siempre que una de las mayores deficiencias de la justicia 
internacional es la ausencia de mecanismos que obliguen a la ejecución de las 
sentencias, es decir, que obliguen a su cumplimiento. En el caso de las sentencias 
pronunciadas por la Corte Internacional de Justicia, la propia Carta de las Na­
ciones Unidas establece la obligación de los Estados partes de cumplir con di­
chas sentencias y faculta a las partes a recurrir al Consejo de Seguridad de la 
Organización para obtener la ejecución de la sentencia-artículo 94-. Carrillo 
Salcedo es preciso y directo al referirse a esta situación: 

La ejecución efectiva de la sentencia de la Corte Internacional de Justicia es, pues, 
muy frágil y precaria, ya que el Consejo de Seguridad dispone de un amplio margen 
de apreciación en la aplicación del artículo 94 de la Carta, y está condicionado, 
además, en la práctica, por el derecho de veto de sus miembros permanentes. [ ... ] 

Por criticables que la discrecionalidad del Consejo de Seguridad y el derecho de 
veto puedan ser, el hecho es que la finalidad primordial de la Organización de las 
Naciones Unidas es el mantenimiento de la paz y la seguridad internacional, y no la 
ejecución del Derecho Internacional; de ahí que, aunque las sentencias de la Corte 
Internacional de Justicia sean obligatorias, la Carta de las Naciones Unidas no haya 
organizado un sistema jurídicamente satisfactorio con relación a la ejecución de las 
sentencias del órgano judicial principal de las Naciones Unidas. I04 

104 CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. Ob. cit., p. 307. 
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2.2.1.9. La competencia consultiva 

La función consultiva de la Corte es establecida por el artículo 96 de la Carta 
de las Naciones Unidas y se emplea para dilucidar cuestiones de derecho rela­
tivas a los organismos de las Naciones Unidas y las agencias especializadas. 

a) La le~itimación activa (ius standi) 

Están facultados para solicitar una opinión consultiva la Asamblea General, el Con­
sejo de Seguridad y los organismos autorizados por la Asamblea General. El procedi­
miento consultivo ante la Corte Internacional de Justicia, a diferencia del procedi­
miento contencioso, no ha sido previsto para ser empleado por los Estados sino, 
únicamente, por organizaciones internacionales. 105 

Para solicitar una opinión consultiva de la Corte, la organización internacional 
requerirá la aprobación de su Asamblea General, u órgano análogo y, en algunos 
casos, esta aprobación se hará necesariamente por una votación calificada. 

b) El procedimiento 

Las opiniones consultivas siguen un procedimiento idéntico al procedimiento 
contencioso establecido por el Estatuto y el Reglamento de la Corte. 106 Care­
cen de fuerza obligatoria, puesto que no son actos jurisdiccionales, pero las 
partes pueden anticipadamente convenir en la obligatoriedad de las opiniones 
co nsul ti vas. 

La opinión consultiva no es un acto jurisdiccional. No posee la fuerza obligatoria 
de la sentencia, ella se analiza no como una decisión sino como una opinión de la 
Corte, destinada a esclarecer al órgano que la consulta. 

Puede darse el caso que las opiniones consultivas adquieran fuerza obligatoria, pero 
eso es en razón de una base jurídica particular. [ ... ] 

En la práctica, las opiniones consultivas se imponen generalmente en razón de su 
autoridad moral. Ellas contienen por demás uno de los componentes de todo acto 
jurisdiccional, a saber la constatación del Derecho en vigor. También las opiniones 
son situadas en el mismo plano que las sentencias en la determinación de la 
«jurisprudencia» de la Corte. 107 

La opinión no difiere formalmente de la sentencia: tanto en la forma en que 
es adoptada como en la que esta se presenta contiene, igualmente, un recuento 
de los hechos, una exposición de motivos y la parte dispositiva. Asimismo, 

105 NGUYEN QUOC, Dinh, Patrick DAILLIER y Alain PELLET. Ob. cit., p. 856. 
106 ROUSSEAU, Charles. Ob. cit., p. 466 . _ 
1117 NGUYEN QUOC, Oinh, Parrick DAILLIER y Alain PELLET. Ob. cit ., p. 858. 
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cabe la posibilidad de que los jueces expresen sus opiniones separadas o 
disidentes. 108 

2.2.1.10. Los procedimientos incidentales 

a) Las excepciones preliminares 

La noción de excepción preliminar en el derecho procesal general es la de una 
cuestión previa que se plantea ante un tribunal para determinar si este es com­
petente o si la demanda es admisible. En el derecho internacional público, la 
excepción preliminar tiene análogo significado procesal. Si bien el Estatuto de 
la Corte no menciona las excepciones preliminares, el Reglamento adoptado 
en 1978 establece en su ardculo 79 el significado y alcance de las excepciones 
preliminares en los procesos ante la Corte Internacional de Justicia. 

Además de las objeciones relativas a la falta de jurisdicción, otro tipo de cuestiones 
pueden también plantearse como objeciones preliminares, como, por ejemplo, 
aquellas relativas a la admisibilidad de una demanda. El elemento común de toda 
objeción preliminar es que su efecto es, en caso de ser aceptada, impedir cualquier 
nrnrPrlimiPntn 11ltPrinr <;:nhrP PI tnnrln rlPl '.'.l<;:11ntn 109 r ·- ---·--·· - · ·-- -·--· · - · - --· - -· · - -- - - --· - --··--· 

La excepción preliminar tiene por objeto detener un procedimiento con­
tencioso para hacer posible el análisis de lo que se alega como excepción, en 
tanto que esta, usualmente, se resuelve de manera previa a la emisión de una 
sentencia. Siendo la excepción un cuestionamiento directo a la competencia 
de un tribunal para que este pueda pronunciarse conforme a derecho, el trá­
mite de la excepción es usualmente previo a la resolución sobre el fondo del 
asunto. Dicha resolución queda en suspenso mientras se tramita la excepción. 110 

a.1) Se[/ún su efecto: perentorias y dilatorias 

El hecho de alegar una excepción no significa que la parte tenga razón en su alega­
to o que la Corte deba admitirla. La excepción puede tener por objeto acelerar o 
dilatar el procedimiento; aunque, usualmente, nos encontramos más en el segun­
do caso. Así, la excepción es alegada con el fin de hacer más largo el juicio o, 
eventualmente, con la intención de volver extemporáneo el pronunciamiento del 

1118 ROUSSEAU, Charles. Ob. cit., p. 467 
109 JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, Eduardo. Ob. cit., p. 188. 

l IU BENADAVA, Santiago. Ob. cit., p. 350: «Presentada una o varias excepciones preliminares de incompetencia o 
de inadmisibilidad se suspende el procedimiento sobre el fondo . La Corte, después de oír a las partes, pronuncia 
sentencia sobre las excepciones opuestas y puede acoger las excepciones preliminares o desecharlas. Si la Corte acoge 
una de las excepciones, significa que no puede conocer el fondo del caso o que no puede conocerlo ahora. Si las 

rechaza todas, se reanuda el procedimiento sobre el fondo». 
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tribunal, ya que, mientras trata de resolver una excepción que no versa sobre el 
fondo del asunto, puede dar lugar a la aparición de hechos consumados que 
hagan perder objeto a la demanda original. 

a.2) senún su objeto: de competencia y de admisibilidad 

Una excepción versa sobre la competencia cuando se cuestiona la capacidad de 
un tribunal para conocer de un asunto determinado. La competencia de un 
órgano jurisdiccional internacional se da por consentimiento de las partes y 
por un tiempo determinado. Este consentimiento de una de las partes debe 
emanar de los órganos legalmente facultados para comprometer la posición 
internacional del Estado. Cuando se cuestiona la competencia de un tribunal, 
lo que se pone en duda esencialmente es la validez del consentimiento en 
obligarse; por ejemplo, puede alegarse que la firma de un tratado fue llevada a 
cabo por parte de un representante gubernamental no autorizado. 

Hay objeciones de admisibilidad que pueden decidirse con independencia lógica y 
total separación del fondo del asunto; por ejemplo, la existencia de un vínculo de 
nacionalidad de la persona protegida, objeción que se planteó en los casos 
Nottebohm [sic] y Barcelon Traction. El no agotamiento de los recursos internos 
también se opuso como objeción preliminar o dilatoria respecto de la admisibilidad 
de la demanda en el asunto Interhandel; en otros casos, según las circunstancias, esta 
objeción puede hallarse tan estrechamente ligada al fondo, que cesa de tener exclusivo 
carácter preliminar. Una decisión de la Corte en el sentido de que una objeción 
planteada como preliminar «no posee en la:s circunstancias del caso exclusivo carácter 
preliminar», no rechaza definitivamente la objeción, que sigue permaneciendo a 
disposición de la parte interesada para ser deducida como posible defensa relativa al 
fondo: la Corte solo rechaza la pretensión de que esa objeción posee, en las 
circunstancias del caso, carácter preliminar. Este sistema se basa en el hecho de que 
es posible presentar como objeción preliminar de inadmisibilidad lo que en realidad 
constituye una cuestión que va al corazón mismo del fondo del asunto y carece así 
de un genuino carácter preliminar. 111 

Aun cuando un Estado consienta en someterse a la jurisdicción de un tri­
bunal internacional, esta declaración de aceptación de una competencia con­
tenciosa puede ser limitada por la vía de las reservas, si es que estas son admi­
tidas, y excluir determinadas materias de la competencia de la Corte. Si un 
Estado ha hecho reserva de una determinada materia, por consideraciones que 
no vienen al caso señalar, cualquier demanda sobre la materia objeto de la 
reserva excederá la competencia del tribunal para conocer del asunto y pro­
nunciarse al respecto. 

111 JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, Eduardo. Ob. cit., p. 188. 
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a.J) Se[Jún su contenido: de forma o de fondo 

Las excepciones acerca de la admisibilidad dé un demandapueden estar refe­
ridas a cuestiones de forma o de fondo. Aquellas excepciones que se interponen 
por una cuestión de forma son generalmente las vinculadas a los aspectos pura­
mente procesales: al ser el proceso un acto eminentemente formal, el incumpli­
miento de cualquiera de sus formalidades fundamentales lo privaría de eficacia. 

Las excepciones de fondo se refieren a la esencia del asunto, es decir, son 
excepciones que cuestionan el derecho del demandante a iniciar la acción. En 
este caso, el pronunciamiento de la Corte se da sobre un asunto de fondo como 
es el derecho del demandante a iniciar el proceso. 

b) Las medidas provisionales o cautelares 

En cualquier estado del proceso, una de las partes en controversia puede soli­
citar a la Corte que dicte medidas provisionales o cautelares para la preserva­
ción del estado de las cosas, de forma tal que no se pueda tornar inútil el 
procedimiento ante la Corte.112 

Ha habido una enorme discusión en la esfera judicial y en el campo doctrinal 

acerca de la relación entre la facultad de la Corte de pronunciarse sobre un pedido 

de medidas provisionales y su jurisdicción con respecto al fondo del asunto. 

De esos estudios y opiniones judiciales algo emerge claramente. Casi sin excepción, 

se admite que el pronunciamiento de la Corte acerca de un pedido de medidas 

provisionales no está subordinado a una determinación previa y definitiva por la 

Corte en el sentido de que posee jurisdicción sobre el fondo del asunto. Si no fuera 

así, las medidas provisionales, que tienen por esencia un carácter urgente, llegarían 

demasiado tarde, ya que las objeciones contra la jurisdicción de la Corte deben ser 

alegadas por escrito y oralmente y la Corte tiene que decidir la cuestión mediante 

una sentencia. 

Por otro lado, existe acuerdo general en que, si bien la Corte, antes de indicar medidas 

provisionales, no puede decidir la cuestión de su competencia sobre el fondo por 

medio de una sentencia, debe, sin embargo, considerar la cuestión y hacer una 

apreciación provisional o «prima facie» de si va a tener o no tal jurisdicción. 113 

11 2 ODA, Shigeru. «Provisional Measures». En LOWE, Vaughan y Malgosia FITZMAURICE (editores) . Fifty Years 

o/ the lnternationaf Court o/ Justice. Essays in Honour o/ Sir Robert Jennings. Cambridge: Grotius Publications I 
Cambridge Universiry Press, 1996, pp. 551-553. Véase también CAHIER, Philippe. Ob. cit., pp. 349: «El fin de las 
medidas cautelares es la salvaguarda de los derechos de las partes en litigio. Se trata de evitar que entre la introduc­
ción de la instancia y el pronunciamiento de la sentencia una de las partes pueda por su acción hacer ilusoria la 
ejecución de la sentencia. Es necesario mantener durante el proceso las cosas en su estado». 
113 JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, Eduardo. Ob. cit., p. 192. 
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La demanda que solicita una medida provisional deberá indicar cuáles son 
sus fundamentos; la Corte está obligada a darle prioridad a la resolución de las 
medidas provisionales, para lo que debe ser inmediatamente convocada con el 
fin de que las partes sustenten sus respectivas posiciones en un procedimiento 
oral. En tanto la Corte se reúne, le corresponde a su presidente invitar a las 
partes a actuar de tal manera que las medidas provisionales que se han de 
dictar tengan un efecto útil. 

Habrá entonces perjuicio irreparable si la remisión de las cosas en el Estado resultara 
imposible por la iniciativa de una de las partes. 

Sobre este punto se imponen dos observaciones. En primer lugar, en tanto que la 
controversia no ha sido resuelta sobre el fondo, los derechos de las partes no están 
determinados. Las medidas cautelares impiden entonces a una de las partes ejercer 
lo que ella puede creer su derecho. En el asunto de los ensayos nucleares, por 
ejemplo, ellas tuvieron por efecto retardar el programa relativo a la defensa nacional 
de Francia. Este aspecto es secundario, pues las medidas cautelares no tocan los 
derechos, ellas eventualmente retardan su aplicación. En segundo lugar, las medidas 
cautelares no deberán ser ordenadas más que en la medida que una indemnización 
pecuniaria no podría constituir una indemnización adecuada. 11 4 

Las medidas provisionales pueden ser solicitadas por alguno de los Estados 
partes en la controversia o bien pueden ser dictadas de oficio por la misma 
Corte respecto de las acciones que una o ambas partes deben ejecutar. La Cor­
te no está constreñida por los términos de una demanda de medidas provisio­
nales, pues está facuitada para decidir sobre la apiicación de ias medidas soíici­
tadas o bien de otras diferentes, pero que cumplan con el mismo objeto. 

En el caso que una demanda de medidas provisionales sea rechazada por la 
Corte, la parte solicitante no está impedida de volver a demandar la aplicación 
de estas medidas, siempre que sea en el mismo proceso, pero fundadas sobre 
hechos nuevos. 115 

114 CAHIER, Philippe. Ob. cit., pp. 352. 
11 5 JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, Eduardo. Ob. cit., p. 193: «Por lo tanto, antes de acordar medidas provisionales 

la cuestión jurisdiccional se examina y cada juez, a título individual, hace un estudio tan detallado como es posible 

hacer a esta altura de los procedimientos, acerca de la competencia sobre el fondo, y llega a una conclusión personal 

y provisoria sobre el punto. Votará a favor o en contra del pedido de medidas provisionales tomando en considera­

ción la opinión a que ha llegado personalmente acerca de la cuestión de competencia. Por supuesto, es posible que 

un magistrado cambie después de opinión, a la luz de los alegatos subsiguientes, pero actúa en la fase de medidas 

provisionales sobre la base de la opinión a que ha llegado en ese momento sobre la cuestión de competencia. Ningún 

juez se satisface, en mi experiencia, con una mera posibilidad o aún una probabilidad de jurisdicción, ni adopta 

tampoco un criterio positivo o negativo acerca de la probabilidad de que haya competencia sobre el fondo . En cada 

opinión personal debe existir jurisdicción sobre el fondo antes de que se dé un voto favorable a la indicación de 

medidas provisionales. De ahí se sigue que no se indicarán estas medidas a menos que una mayoría de jueces crea en 

ese momento que habrá jurisdicción respecto de( fondo». 
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Las medidas provisionales o cautelares decretadas por la Corte pueden ser 
modificadas aun antes de la sentencia, siempre que exista un cambio en la 
situación o en las circunstancias que originaron el decreto. 

La indicación de medidas cautelares debe estar justificada: 1) por la urgencia; 2) por 
la existencia de un perjuicio irreparable - es decir que no pueda ser compensado ni 
recibir una indemnización ni ninguna otra prestación material- cuya constatación 
dependa de la apreciación de la Corte; 3) por el deseo de impedir el agravamiento 
o la extensión de la controversia. 116 

La Corte está facultada para solicitar a las partes en la controversia informa­
ción respecto del cumplimiento de las medidas provisionales o cautelares que 
han sido decretadas durante el proceso. Cuando la Corte decreta medidas provi­
sionales o cautelares, las notifica al secretario general de las Naciones Unidas, 
quien, a su vez, las transmite al Consejo de Seguridad de la organización. 

c) La práctica de la Corte Internacional de justicia en materia de medidas 
provisionales o cautelares 

La práctica de las medidas provisionales o cautelares, en realidad, proviene de 
la antigua Corte Permanente de Justicia Internacional que las ordenó en algu­
nos casos. 117 La Corte Internacional de Justicia ha hecho uso en varias ocasio­
nes de estas medidas. Así, las encontramos en los casos siguientes: Asunto rela­
tivo a la Compañía PetroleraAnglo-Iraní, 1951; Asunto Interhandel, l 957;Asunto 
relativo a la jurisdicción de pesquerías, 1972; Asunto relativo a los ensayos nuclea­
res, 1973; Asunto relativo a los prisioneros de guerra paquistaníes, 1973; Asunto 
relativo a la plataforma continental del Mar Egeo, 1976; Asunto relativo al perso­
nal diplomático consular norteamericano en Teherán, 1979; Asunto relativo a las 
actividades militares y paramilitares en y contra Nicaragua, 1984; Asunto relativo 
a la disputa fronteriza entre Mali y Burkina Faso, 1986; Asunto relativo a las 
acciones armadas fronterizas y transfronterizas, 1988; Asunto relativo al Laudo 
del 31 de julio de 1989, 1990; Asunto relativo al Paso por el Gran Belt, 1991; 
Asunto relativo a la interpretación y aplicación del Convenio de Montreal de 1971, 
surgido del incidente aéreo en Lockerbie, 1992; Asunto relativo a la aplicación 
de la Convención para la Prevención y el Castigo del Crimen de Genocidio, 1993. 

116 ROUSSEAU, Charles, Ob. cit., p. 461. CAHIER, Philippe. Ob. cit., pp . 351: «Urgencia y perjuicio irreparable, 

tales son las condiciones para la indicación de medidas cautelares que se desprenden de la jurisprudencia de la Corte. 
La primera condición se desprende de la segunda, en tanto es verdad que si no hay perjuicio irreparable no podría 

haber urgencia». 
11 7 Asunto relativo a la fábrica de Chorzów, 1927; Asunto relativo a la Compañía de Electricidad de Sofía en Bulgaria, 

1939. 
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d) Las demandas reconvencionales 

Una demanda reconvencional, como su nombre lo indica, requiere tener co­
nexión directa con el objeto de la demanda realizada por la parte contraria; 
además, se requiere que la demanda reconvencional también sea de compe­
tencia de la Corte para que esta pueda pronunciarse. Formalmente, la deman­
da reconvencional se presenta en la contramemoria y debe figurar en las con­
clusiones de la misma. 

La Corte debe verificar si la demanda reconvencional tiene conexión efec­
tiva con la demanda original y si el objeto de la demanda reconvencional es 
adecuado. Luego de que la Corte haya oído a las partes, deberá decidir si la 
demanda reconvencional se agrega a la instancia inicial o, por el contrario, se 
desestima. 

2.2.1.11. La intervención 

a) Definición de la intervención 

El Estatuto de la Corte, en sus artículos 62 y 63, distingue dos modalidades de 
intervención. Por un lado, distingue aquella intervención en la cual un Estado 
que no es parte en la controversia, pero que estima que tiene un interés jurídi­
co legítimo que se encuentra comprometido, 118 solicita a la Corte participar 
en el proceso. Por otro lado, existe la posibilidad de intervenir en un proceso 
en el cual se ha de realizar la interpretación de un tratado en el cual, además de 
los Estados en controversia, forman parte otros Estados. 119 Además, es posible 
la intervención de un Estado en un procedimiento consultivo cuando puede 
facilitar a la Corte información sobre el asunto materia de la opinión. 120 El 
artículo 81 del Reglamento de la Corte es el que establece cómo se realiza la 
intervención ante dicho órgano judicial. 

b) Características del procedimiento de intervención 

La intervención no tiene un procedimiento propio, sino que constituye la parti­
cipación en una controversia ya surgida para dilucidar un interés jurídico. Para 
que un Estado pueda intervenir en un proceso requerirá que la Corte acepte su 

11 8 CAHIER, Philippe. Ob. cit. , pp . 355: «Resulta que el Estado que desea intervenir debe demos trar un interés de 

orden jurídico. La noción no es precisa. Según la doctrina, no se puede discernir más que en función del caso 

concreto. La sola certidumbre es que no se debe tratar de intereses económicos o políticos, aún si esos aspectos están 

presentes en el interés jurídico. La Corte ha admitido con una gran reticencia esta noción de interés jurídico». 
11 9 RUDA, José María. «Intervention befare the International Court of Justice». En LOWE, Vaughan y Malgosia 
FITZ:l\1AURICE (editores). Fifty Years of the lnternational Court of Justice. Essays in Honour of Sir Robert ]ennings. 

Cambridge: Grotius Publications/Cambridge l!niversiry Press, 1996, pp. 487-502. 
120 ROUSSEAU, Charles. Ob. cit., p . 459. 
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solicitud de intervención. «El Estado al que se permite intervenir en apoyo de 
la demanda debe tener derecho a presentarse por sí solo como demandante 
independiente contra el Estado demandado». 121 

c) Condiciones de recepción (forma) y admisión (fondo) 

La demanda de intervención debe precisar cuál es el interés jurídico del Estado 
demandante, el objeto de la intervención y el fundamento de la competencia 
para intervenir, es decir, el vínculo que existe con las partes en controversia. 

La demanda de intervención se presenta por escrito, debidamente firmada 
por el agente del Estado demandante, cuyo nombre debe constar, y debe pre­
cisar el asunto en el que se quiere intervenir. La demanda de intervención debe 
contener, además, los documentos en los que se funda, y ser presentada antes 
del cierre de la fase escrita, aunque la Corte tiene la libertad de admitir la 
demanda de intervención que se presente con posterioridad a dicho término. 

La actitud de la Corte no carece de lógica. Si la interrogación consiste para un 
Estado en informar a la Corte de sus derechos en un litigio en curso, entonces se 
trata de una competencia incidental. Si, por el contrario, ella introduce un nuevo 
litigio, lo que no es su función, entonces el respeto del principio del consentimiento 
de las partes es indispensable. La concepción de la Corte parece justa, pero no 
parece necesario, como su Reglamento lo precisa, indicar en la demanda la base de 
su competencia. 122 

d) Consecuencias de admitir la intervención 

Cuando es admitida la intervención de un tercer Estado en una controversia, 
este tomará parte en el proceso. Dicho Estado será notificado y recibirá copias de 
todos los documentos entregados por los Estados partes; debe, también, presen­
tar su documentación dentro de los plazos establecidos para el proceso. El Esta­
do que interviene en un proceso puede presentar en la fase oral sus observacio­
nes acerca del objeto de su intervención. 

e) Efectos jurídicos de la intervención 

El Estado que interviene en un proceso ante la Corte, por ese mismo hecho, se 
encuentra obligado por la sentencia que esta pronuncie respecto al objeto de 
su intervención o respecto de la interpretación que ella dé. 

121 JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, Eduardo. Ob. cit., p. 196. 
122 CAHIER, Philippe. Ob. cit., pp . 362. 
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f) La práctica de la Corte Internacional de justicia en materia de intervención 

Durante la existencia de la Corte Permanente de Justicia Internacional y la Cor­
te Internacional de Justicia, se han presentado demandas con el fin de intervenir 
en un proceso. Estas demandas han tenido distinta suerte: 

1. En el Asunto relativo al vapor Wimbledon, entre Francia y Alemania, 
suscitado en 1923 y llevado ante la Corte Permanente de Justicia Inter­
nacional, por demanda de Francia, el gobierno de Polonia solicitó in­
tervenir y fue aceptado en una audiencia. Se aceptó, también, su inter­
vención en el asunto, como se puede ver en la sentencia del 28 de junio 
de 1923. 

2. En el Asunto Haya de la Torre, entre Colombia y el Perú, suscitado en 
1950 como consecuencia de la sentencia de ese mismo año en el Asunto 

relativo al derecho de asilo, llevado a la Corte Internacional de Justicia 
por demanda de Colombia, el Gobierno de Cuba solicitó intervenir, a 
tenor del artículo 63 del Estatuto de la Corte, al tratarse de la interpre­
tación de un acuerdo -el Convenio de La Habana sobre el Derecho de 
Asilo-. Se suscitó, entonces, una objeción por parte del Perú. La Cor­
te acordó una audiencia al Gobierno cubano y aceptó la intervención 
en la sentencia sobre el fondo del asunto -de fecha 13 de junio de 
1951-. 

3. En el Asunto relativo a los ensayos nucleares de Australia contra Francia y 
de Nueva Zelanda contra Francia, llevados a la Corte por parte de los 
demandantes contra el Gobierno francés, Fidji solicitó intervenir a te­
nor del artículo 62 del Estatuto de la Corte e invocó un interés jurídico 
en el asunto, pero no le fue acordada una audiencia. La Corte determi­
nó que las demandas carecían de objeto y, por lo tanto, no había lugar 
a sentenciar por lo que no se admitió la intervención. 

4. En el Asunto relativo a la plataforma continental entre Túnez y Libia, 
llevado ante la Corte por compromiso entre las partes, Malta solicitó 
intervenir alegando tener un interés jurídico -artículo 62 del Estatuto 
de la Corte-. Tanto Túnez como Libia objetaron la solicitud de inter­
vención de Malta; a pesar de ello, se le acordó una audiencia, pero la 
Corte la rechazó por unanimidad considerando que se incumplía con 
el objeto del mencionado artículo 62. 

5. En el Asunto relativo a la p/,ataforma continental entre Libia y Malta, presen­
tado a la Corte por compromiso entre las partes, Italia solicitó interve­
nir, alegando, al igual que en el caso anteriormente citado, tener un 
interés jurídico de acuerdo con el artículo 62. Libia y Malta objetaron la 
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intervención italiana; sin embargo, la Corte le concedió audiencia, aun­
que luego no admitiera la intervención de Italia, que fue rechazada por 
11 votos contra cinco. 

6. En el Asunto relativo a las actividades militares y paramilitares en y contra 

Nicaragua, entre Nicaragua y los Estados Unidos de Norteamérica, lle­
vado a la Corte por demanda nicaragüense, El Salvador solicitó interve­
nir ante la Corte a tenor del artículo 63 del Estatuto. Si bien las partes 
no objetaron la solicitud salvadoreña, la Corte rechazó dar audiencia al 
Gobierno de El Salvador y rechazó la demanda de intervención por 
mayoría de 14 votos contra uno. 

7. En el Asunto relativo al diferendo fronterizo terrestre, insular y marítimo 

entre El Salvador y Honduras (l 990), llevado a la Corte por compromi­
so entre las partes y visto por una sala de la Corte, el Gobierno de 
Nicaragua solicitó intervenir al amparo del artículo 62 del Estatuto. 
Aun cuando El Salvador objetó la intervención, la sala decidió dar au­
diencia al Gobierno salvadoreño y aceptó la intervención por unanimi­
dad al considerar que se encontraban satisfechas las condiciones del 
artículo 62 del Estatuto. 

2.2.1.12. Las salas o Cámaras de la Corte Internacional de Justicia 

El Estatuto de la Corte ha previsto que no es indispensable que un asunto sea 
llevado ante el pleno del tribunal, sino que puede ser visto por una sala com­
puesta por un número determinado de miembros de la Corte. El pronuncia­
miento de esta sala tiene el mismo valor que el de una sentencia dada por la 
Corte en pleno. En la demanda o notificación del compromiso, las partes 
deben expresar su deseo de que el asunto sea visto por una sala y no por la 
Corte en pleno. 

A medio camino entre el procedimiento judicial de la Corte y el procedi­
miento arbitral, una sala es constituida por la Corte; y establecido su número 
de miembros, a solicitud y con acuerdo de las partes en la controversia. Inclu­
so, con el consentimiento de las partes, la sala puede ejercer sus funciones en 
un lugar distinto a la sede de la Corte. 

De otra parte, la reforma del reglamento de la Corte Internacional, en 1972, tiende 
a aproximarla al arbitraje. En efecto, ella pone el acento en la posibilidad de poder 
zanjar una controversia por una sala ad hoc. Las partes deben aprobar el número de 
jueces de los que la sala estará compuesta. Además, está prevista una consulta entre 
el presidente de la Corte y los agentes de las partes. Sin duda, corresponde a la 
Corte seleccionar a los miembros de la sala, pero es evidente que será muy difícil 
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para la Corte no tomar en cuenta las sugerencias expresadas por las partes en las 
consultas con el presidente. Los riesgos serán grandes de ver que las partes tornen 
hacia el arbitraje a expensas de la Corte. El asunto de la delimitacion de la frontera 
marítima en la región del golfo de Maine ha demostrado que la elección de los 
jueces por las partes en controversia es determinante. 123 

Todas las disposiciones del Estatuto y del Reglamento de la Corte relativas 
al procedimiento contencioso son aplicables también para las salas que se cons­
tituyan. Sin embargo, las etapas del procedimiento ante una sala son abrevia­
das de acuerdo con lo que dispone el artículo 92 del Reglamento de la Corte. 
Dicho artículo estipula que el procedimiento escrito consta de la presentación 
de una sola pieza y se requiere la autorización de la sala para la presentación de 
otras piezas escritas. El procedimiento oral es también abreviado, pero las par­
tes, con autorización de la sala, pueden acordar eliminarlo; sin embargo, la 
sala está facultada para solicitar informaciones o explicaciones verbales a las 
partes. 

Las salas son usualmente constituidas por cinco miembros de la Corte -de 
entre los cuales el presidente es miembro nato y también le corresponde presi­
dirla-. Se designan, además, dos jueces para reemplazar a aquellos que puedan 
estar imposibilitados de asistir. Cuando las partes en la controversia acuerdan 
nombrar jueces ad hoc, los miembros de la sala deberán cederles su lugar para 
mantener igual la composición del tribunal. 

La Corte puede, además, establecer salas especiales para conocer de asun­
tos tales como procedimientos sumarios o laborales, o los concernientes al 
tránsito y las comunicaciones, y estas salas pueden ser directamente elegidas 
por las partes en una controversia. 

2.2.2. El Tribunal de Justicia Europeo 

2.2.2.1. Ori!Jen 

Dentro de la jurisdicción internacional presenta especial relevancia el caso de 
los organismos jurisdiccionales de las organizaciones de integración; ello debi­
do a su carácter especializado y bastante más próximo al modelo tradicional de 
la jurisdicción interna.124 

Originalmente creado como Tribunal de Justicia de las Comunidades Eu­
ropeas, con sede en Luxemburgo, esta importante jurisdicción internacional 

123 CAHIER, Philippe. Ob. cit., pp. 341-34?. 
124 DIEZ DE VELASCO, Manuel. Ob. cit., pp. 846-847. 
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de integración ha ido variando sucesivamente según los tratados que se han 
dado desde su creación hasta el actual estado dé la Unión Europea. El Tribunal 
encuentra su fundamento en el Tratado de la Unión Europea, los Tratados 
constitutivos de las Comunidades Europeas, el Estatuto del Tribunal de Justi­
cia y los respectivos reglamentos del Tribunal de Justicia y del Tribunal de 
Primera Instancia. 125 

Merece un capítulo aparte la Corte de Justicia de las Comunidades Europeas (con 
sede en Luxemburgo), cuyas competencias son de tal modo cuantitativa y 
cualitativamente distintas de las de los tribunales internacionales comunes, que 
ponen legítimainente en duda que dicha Corte pueda ser calificada como un Tribunal 
Internacional. [ ... ] Una vez dicho esto, se puede decir que lo que tienen en común 
la Corte de Luxemburgo y el resto de los tribunales internacionales es su origen 
convencional, ya que esta Corte nace de los Tratados comunitarios y puede ejercer 
su función respecto de los Estados miembros solo si (y hasta tanto) dichos Estados 
participan de las Comunidades Europeas. En cambio, la mayor parte de sus 
competencias se asemejan más bien a las de los Tribunales Internos y, normalmente, 
su ejercicio no depende de la voluntad de los sujetos destinados a obedecerla, como 
si es el caso del arbitraje internacional. 126 

1.2.2.2. Composición 

El Tribunal de Justicia está compuesto por 15 jueces, pero su número no es 
fijo; por el contrario, debe haber un juez por cada Estado miembro de la Unión 
Europea, por lo que el número de miembros del Tribunal puede ser ampliado 
en el futuro. Los jueces son nombrados a propuesta y con acuerdo de los Esta­
dos miembros de la Unión. El mandato de los jueces es de seis años y pueden 
ser reelegidos; el Tribunal se debe renovar por mitad cada tres años. El Tribu­
nal elige a su presidente y designa a su secretario. 

El Tribunal de Justicia está, además, integrado por ocho abogados genera­
les, quienes son nombrados por el mismo procedimiento e igual tiempo que 
los jueces. 

El Tribunal de Primera Instancia se integra de manera similar al Tribunal 
de Justicia, es decir, cuenta con un juez por cada Estado miembro de la Unión 
Europea. Este juez es designado por el mismo procedimiento y por igual tiem­
po que los miembros del Tribunal de Justicia. Si bien el Tribunal de Primera 
Instancia tiene un modelo de composición abierta -es decir, no se precisa el 

125 Ibídem, p. 847. 
126 CONFORT!, Benedetto. Derecho Internacional. Edición en español revisada y anotada por Raúl E. Vinuesa. 
Buenos Aires: Víctor P. de Zavalía, 1995, pp. 503-504. 
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número de miembros con los que cuenta-, hasta el momento se ha seguido la 
práctica antes señalada-de un juez por Estado. Alternativamente, un juez desem­
peña la función de abogado general para cada controversia que se presente. 

2.2.2.3. Competencia 

Los órganos de justicia de la Unión Europea son competentes para conocer 
toda controversia entre dos o más sujetos del ordenamiento jurídico de inte­
gración. Están claramente determinados cuáles son los recursos que se pueden 
interponer ante estos tribunales: 

(a) el recurso por incumplimiento estatal, relativo a las obligaciones que 
corresponden a cada Estado en virtud de los tratados y normas de la 
Unión Europea; 

(b) el recurso de anulación; 

( c) el recurso por omisión; 

( d) la excepción de ilegalidad; 

(e) el recurso de indemnización; 

(f) ·el contencioso de funcionarios; 

(g) el contencioso sobre el régimen especial del sistema monetario europeo; y 

(h) los recursos que el Tribunal de Justicia pueda admitir cuando le sean 
sometidos. 

El Tribunal de Primera Instancia es quien conoce primero de cualquier 
acción jurisdiccional. Ello ocurre cuando esta es incoada por personas natura­
les o jurídicas. Solamente en el caso de que el proceso sea iniciado por un 
Estado, una institución o el Banco Central Europeo, la acción jurisdiccional 
será de competencia directa del Tribunal de Justicia. En los demás casos, el 
Tribunal de Justicia actuará como segunda y definitiva instancia. 

Las competencias de la justicia comunitaria son las siguientes: 

i) La competencia contenciosa: cuando se produce un litigio entre dos o 
más actores legitimados por el ordenamiento jurídico comunitario, se 
realiza un procedimiento contradictorio con una fase escrita y una fase 
oral que concluye con una sentencia. 

ii) La competencia prejudicial: cuando la justicia comunitaria debe inter­
pretar una norma de su propio ordenamiento para que esta sea aplicada 
a la solución de una controversia interna, que viene siendo conocida 
por un tribunal nacional. 

iii) La competencia consultiva: cuando el órgano jurisdiccional comunita­
rio se pronuncia sobre lá compatibilidad de un tratado a celebrarse con 
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terceros respecto del ordenamiento jurídico de integración. Esta com­
petencia la ejerce de manera exclusiva el Tribunal de Justicia. 

2.2.2.4. Procedimiento 

El Tribunal de Justicia actúa por medio de Salas Judiciales -compuestas por 
entre tres y cinco jueces- o por medio de una Gran Sala de 11 miembros. El 
Tribunal en pleno solamente actúa en situaciones de especial relevancia. Un 
procedimiento similar se sigue para el funcionamiento del Tribunal de Prime­
ra Instancia, que también actúa en salas, puede constituirse en una Gran Sala 
y reserva la Sala Plena para casos especiales. 

El Tratado de Niza prevé la constitución de Salas Jurisdiccionales que se 
agregarán al Tribunal de Primera Instancia y tendrán competencias específicas. 

2.2.2.5. Sentencia 

Las sentencias dictadas por el Tribunal de Justicia tienen carácter definitivo y 
son de ejecución obligatoria. 

2.2.3. El Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina 

2.2.3.1. Ori[Jen 

El órgano jurisdiccional de la Comunidad Andina fue creado por tratado del 
28 de mayo de 1979, suscrito en la ciudad de Cartagena de Indias por el Perú, 
Colombia, Venezuela, Ecuador y Bolivia; además del tratado de creación, el 
Tribunal se rige por sus protocolos modificatorios -el más reciente data del 
14 de junio de 1996- y por su Estatuto. 127 El Tribunal fue establecido para 
conocer de las controversias entre los miembros de la Comunidad Andina y 
para proteger los derechos comunitarios de los ciudadanos de los países que la 
integran. 

El Tribunal es órgano principal de la Comunidad Andina. La sede del 
Tribunal es la ciudad de Quito. 

2.2.3.2. Composición 

El Tribunal está compuesto por cinco miembros, nacionales de los Estados que 
conforman la Comunidad; los magistrados son elegidos, de una terna presenta­
da por cada país miembro, por unanimidad de votos de los plenipotenciarios 

127 El Estatuto del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina fue aprobado por la Decisión 500, del 22 de junio de 
2001. 
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acreditados para esa elección. El mandato de los jueces es de seis años y pueden 
ser reelegidos una sola vez. El Tribunal se renueva parcialmente cada tres años. 

· Los magistrados deben gozar de alta consideración moral y reunir los re­
quisitos para el ejercicio de las más altas funciones judiciales en sus respectivos 
países o ser jurisconsultos de reconocida competencia. Junto con el magistra­
do titular se designan un primer y segundo suplentes, llamados a reemplazar al 
titular en cualquier caso de ausencia. 

Los miembros del Tribunal gozan de inmunidad en el territorio de los 
Estados miembros de la Comunidad Andina. 

El Tribunal dicta su propio Reglamento y nombra a su secretario y al personal 
de la Secretaría. 

2.2.3.3. Competencia 

El control y fiscalización del cumplimiento del derecho comunitario andino 
se lleva a cabo por medio de un conjunto de acciones y mecanismos previstos 
por ese mismo ordenamiento. Estas acciones y mecanismos pueden ser activa­
dos por los Estados miembros, por los órganos comunitarios e, incluso, por 
los particulares. 

Esta tutela del ordenamiento comunitario corresponde básicamente al Tri­
bunal de Justicia de la Comunidad Andina. Es posible recurrir a este tribunal 
por medio de cuatro acciones judiciales concretas: 

a) El control jurisdiccional de la le~alidad de los actos comunitarios 

El principio de legalidad, presente en todo Estado de derecho, consiste en que 
un funcionario o agente del Estado no puede hacer sino aquello para lo que está 
previamente autorizado por ley, de forma tal que todo exceso, usurpación o 
desviación de poder tiene como consecuencia que los respectivos actos sean 
pasibles de anulación. 128 Precisamente, el ordenamiento jurídico andino prevé el 
control de la legalidad de los actos comunitarios por medio de la acción de 
nulidad.129 

Mediante esta acción, los países miembros de la Comunidad Andina, el Con­
sejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, la Comisión, la Secretaría 

128 SÁCHICA, Luis Carlos . «La acción de nulidad en el ordenamiento jurídico andino». En El Tribuna! de justicia 
del Acuerdo de Cartagena. Montevideo: ALADI, 1985 I Buenos Aires: INTAL, Banco Interamericano de Desarrollo, 

1986, pp. 47-48 . 
12

'J SALAZAR MANRIQUE, Roberto. «Fundamentos jurídicos del derecho comunitario andino (documento de 

trabajo)». En TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ACUERDO DE CARTAGENA, COMUNIDAD EUROPEA Y 

CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. /vfemoria del Seminario Internacional.- Integración Económica y Derecho 
Comunitario. Modelos Europeos y Americanos. Quito: Artes GrM!cas Señal, 1997, p. 109. 
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General y las personas naturales y jurídicas -estas últimas solamente cuando 
las normas comunitarias impugnadas afectan -sus derechos subjetivos o sus 
intereses legítimos- pueden actuar contra las decisiones, las resoluciones y 
los convenios de complementación industrial que hayan sido dictados o cele­
brados en violación de las normas que conforman el ordenamiento jurídico 
andino -según lo dispuesto en los artículos 17 y 19 del Tratado de Creación 
del Tribunal-. 

La acción de nulidad presume la existencia de un ordenamiento jurídico 
jerarquizado en el que se persigue que las normas de inferior jerarquía sean dic­
tadas de conformidad con las normas de jerarquía superior. En el caso específico 
del derecho comunitario andino, se busca resguardar que las decisiones y resolu­
ciones dictadas no transgredan el derecho primario u originario de jerarquía 
superior, así como que las resoluciones no transgredan una Decisión adoptada 
por la Comisión o por el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exterio­
res, o que los Convenios de Complementación se ajusten al derecho origina­
rio y derivado. 

Precisamente, sobre el objeto que persigue la acción de nulidad, el Tribu­
nal de Justicia de la Comunidad Andina ha señalado, en su sentencia dictada 
en el Proceso 24-AN-99, lo siguiente: 

Resulta, por tanto, de claridad meridiana que la finalidad de la acción de nulidad 
ejercitada contra una determinada disposición del ordenamiento jurídico andino, 
es la tutela del mismo, a fln de que aquella quede sin efecto por contrariar las 
normas superiores de Derecho; sin que a ese respecto la norma transcrita precise 
otras condiciones restrictivas para el pronunciamiento del Tribunal acerca de la 
decisión de la acción de nulidad interpuesta en tiempo hábil. 

Esta acción, si bien subjetiva por lo que respecta a la legitimación para interponerla, 
es, en cambio, de carácter predominantemente objetivo en cuanto se encuentra 
consagrada en interés general a fin de que prevalezca la defensa de la legalidad 
abstracta de las normas de nivel superior sobre las normas y los actos de inferior 
categoría y, por ello, en el sistema recursorio andino su ejercicio no persigue, cuando 
menos en forma directa, el restablecimiento de derechos particulares y concretos, 
sino, se repite, el imperio de la jerarquía- normativa, característica de todo 
ordenamiento jurídico. I30 

Generalmente, la práctica nos indica que la causal más frecuente para inter­
poner la acción de nulidad es la extralimitación de competencias por parte de la 
Comisión o de la Secretaría. También es frecuente interponer dicha acción cuando 

uo TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA. Proceso 24-AN-99. 
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se produce una desviación de poder o existen vicios en la formación de la 
norma -como, por ejemplo, cuando esta se dicta sin seguir el procedimiento 
establecido o no se respetan las mayorías establecidas-; por falta de motiva­
ción o motivación falsa; o cuando el contenido de la norma viola una estipu­
lación de orden superior. 131 Se trata, por lo tanto, de una cuestión de puro 
Derecho en la medida que se discute la incompatibilidad entre dos normas de 
distinta jerarquía. En el mismo sentido se ha manifestado el Tribunal de Justi­
cia al señalar lo sigui en te: 

Conforme a lo expresado por la jurisprudencia andina, los motivos de impugnación 
en un proceso de nulidad son «todos aquellos que puedan afectar la validez de un 
acto administrativo, sea en el fondo o en la forma y pueden desembocar en la 
nulidad absoluta o relativa del acto» (Sentencia dictada en el Proceso n.º 5-AN-97. 
Acción de Nulidad interpuesta por la República de Venezuela, ya citada). Estas 
causales de anulación han sido concretadas por la jurisprudencia del Tribunal 
partiendo de los cinco elementos esenciales del acto: la incompetencia, como vicio 
en el sujeto; el vicio de forma, atinente al elemento formal del mismo; la desviación 
de poder, relativo al vicio en el fin perseguido; el falso supuesto de hecho o de 
derecho, que tiene que ver con la causa; y, finalmente, la imposibilidad, ilicitud o 
indeterminación del contenido del acto, referente al objeto de este. 132 

La incompetencia y el vicio de forma -tanto en la formación (irregulari­
dad en el procedimiento) como en la expresión del acto- constituyen lo que 
la doctrina francesa conoce como la legalidad externa del acto, sobre la cual se 
ejerce un control formal. Por su lado, la desviación de poder y la ilegalidad 
relativa al objeto y a la causa o motivos configuran los vicios que afectan la 
legalidad interna; sobre ellos se ejerce un control material o de fondo de la 
actividad administrativa. 

De todo lo expuesto parece deducirse que estarían fuera de control jurisdiccional 
las actuaciones de la Comisión, del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores y de la Secretaría General que no tengan carácter normativo o que, 
teniéndolo, no revistan la forma de decisión y resolución. Asimismo, no pare­
ce que pueden ser objeto de control las decisiones adoptadas en el marco de 
los convenios específicos de integración por órganos financieros como la Cor­
poración Andina de Fomento y el Fondo Andino de Reserva, por entidades 
políticas como el Parlamento Andino y por organismos auxiliares como el 

131 SÁCHICA, Luis Carlos. «El ordenamiento jurídico andino y su Tribunal de Justicia». En El Tribunal de Justicia 
del Acuerdo de Cartagena. Montevideo: Aladi, 1985, p. 19; SÁCHICA, Luis Carlos. «La acción de nulidad en el 
ordenamiento jurídico andino» . Ob. cit., p. 62. 
132 TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD Al\IDINA. Proceso l-AN-98 . 
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Comité Consultivo y el Comité Económico y Social. 133 Tampoco serían mate­
ria de control los Convenios celebrados por el ·Consejo Andino de Ministros 
de Relaciones Exteriores, a pesar de que estos podrían ser contrarios al ordena­
miento jurídico andino. 

Sobre este tema, la doctrina se pregunta precisamente qué sucede con aque­
llas disposiciones que, no obstante tener carácter normativo, no revisten la 
formalidad de una decisión o de una resolución. En estos casos, ¿cabe interpo­
ner la acción de nulidad o estamos ante un conjunto de actos excluidos de 
control? La mayoría entiende que debe existir una reforma que habilite la 
interposición de la acción de nulidad en estos casos y que, de igual forma, se 
debe establecer un control previo de los convenios celebrados por el Consejo 
Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. 134 En todo caso, el Tribunal de 
Justicia de la Comunidad Andina expresamente ha excluido la posibilidad de 
ejercer la acción de nulidad contra resoluciones de la Secretaría General que 
contengan dictámenes de incumplimiento, en tanto estas son actos adminis­
trativos de trámite que no ponen fin a una actuación y contienen opiniones 
prejudiciales -en torno del incumplimiento de un país miembro- que pue­
den ser o no acogidas por el Tribunal. 135 Al respecto pueden consultarse la 
sentencia del 2 de febrero de 2000 en el Proceso 24-AN-99 y la sentencia 
dictada en el Proceso 46-AI-99. En esta última se expresó lo siguiente: 

[ ... ] resulta claro para el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina que los 
dictámenes emitidos por la Secretaría General no son susceptibles de acciones de 
nulidad tendientes a que el juez comunitario decida acerca de su legalidad, toda vez 
que, tanto por su naturaleza como por los objetivos que persigue dicho instituto 
jurídico, deben ser apreciados por la instancia judicial únicamente dentro del 
correspondiente juicio derivado de la acción de incumplimiento que ante ella se 
ventile. El país miembro afectado por el dictamen de incumplimiento, o en su caso 
el particular interesado, tienen siempre la oportunidad procesal de discutir, cuestionar 
y oponerse al dictamen de incumplimiento emitido por la Secretaría General 
alegando ante el Tribunal dentro del proceso que se adelante con ocasión de la 
acción de incumplimiento tanto inconformidades por razones de forma como por 
motivos materiales o de fondo . Igualmente es obligación del Tribunal cuando quiera 
que deba apreciar un dictamen de incumplimiento realizar, con base en las reglas 
de la sana crítica y de los poderes de juez, un análisis profundo del mismo, para 
determinar si lo acoge o lo desestima. [ ... ] 

133 SÁCHICA, Luis Carlos . «La acción de nulidad en el ordenamiento jurídico andino». Ob. cit., p. 55 . 
134 Ibídem, pp. 56 y 67. 

l35 TANGARIFE, Marce!. «Sistema jurisdiccional en el proceso andino». En Integración y supranacionalidad Soberanía y 
Derecho comunitario en Los países andinos. Lima: Secretaría General de la Comunidad Andina de Naciones, 2001, p. 177. 
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Observa el Tribunal que el dictamen de incumplimiento, conforme se desprende 
de las normas del Tratado de Creación de este Tribunal, constituye un presupuesto 
procesal para iniciar una acción de incumplimiento y su finalidad no es otra que 
formalizar la posición de la Secretaría General en torno de una conducta 
contraventora del ordenamiento jurídico comunitario por parte de un país miembro, 
con la finalidad de requerirle a este que ponga fin al incumplimiento, y así evitar 
una fase contenciosa ante el Tribunal. 

En efecto, la fase administrativa previa a la acción de incumplimiento concluye con 
un «dictamen ... el cual deberá ser motivado» (Artículo 23 del Tratado de Creación 
del Tribunal), en el que se expresarán las razones que hayan llevado a la Secretaría 
General a la convicción de que un país miembro ha quebrantado las obligaciones 
derivadas del ordenamiento jurídico andino; se fijará un plazo para poner fln a la 
contravención; y, cuando sea procedente, se indicarán los medios adecuados para 
restablecer la normativa comunitaria. El dictamen de incumplimiento, aunque se 
asemeja a una decisión motivada; no es materialmente Resolución y, por tanto, no 
forma parte de las consagradas Resoluciones como tales por el artículo 17 del Tratado 
de Creación del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, es decir, de las solas 
susceptibles de impugnación a través de la acción de nulidad. 

Las impugnaciones que un país miembro -demandado en un proceso 
por incumplimiento- puede efectuar respecto de las consideraciones o moti­
vos que la Secretaría General haya formulado en el dictamen únicamente pue­
den ser valoradas por el Tribunal dentro ele la respectiva acción de incumpli­
miento, pero no con el objetivo de declarar la anulación o la invalidez de ese 
acto jurídico comunitario, sino con el objetivo de constatar y declarar con 
autoridad de cosa juzgada el demandado -y previamente dictaminado- in­
cumplimiento de las obligaciones impuestas por el ordenamiento andino a los 
países miembros. 136 

No obstante la opinión del Tribunal, la doctrina andina no es pacífica en 
este punto. Así, para Tanga.rife esta resolución es un acto administrativo que 
pone fin a una actuación al determinar la existencia o no de un incumplimien­
to; por ello, debería de ser susceptible de ser cuestionada mediante la acción de 
nulidad. 137 

Por otro lado, en relación con las personas u órganos habilitados para in­
terponer la acción de nulidad debemos formular ciertos comentarios. La posi­
bilidad de que los particulares puedan deducir esta acción denota que, más allá 
del interés general que normalmente es protegido por la acción de nulidad, esta 

136 TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COfyiUNIDAD ANDINA. Proceso 46-Al-99. 
137 TANGARIFE, Marce!. Ob. cit., p. 179. 
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acción, en el ámbito andino, también protege el interés particular o privado; 
con ello parece apartarse -según los entendidos- de su concepción clásica 
de acción, pública o popular. 138 En todo caso, para que los particulares puedan 
interponer esta acción, se exige que estos cumplan con los requisitos de interés 
legítimo o afectación de un derecho subjetivo. En relación con estos requisi­
tos , el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina ha precisado lo siguiente: 

En el caso concreto de la nulidad, la reforma para consagrar esta concepción amplia 

de participación de los particulares sustituyó el requisito existente en el Tratado 
originario de que el titular de la acción de nulidad debía ser, en el caso de los 
particulares, quien demostrara que la norma demandada le era aplicable y le causaba 
perjuicio, por el requisito mucho más amplio y genérico de que las normas acusadas 
«afecten sus derechos subjetivos o sus intereses legítimos». 

La norma vigente es pues, mucho más abierta que la del Tratado original, al 
manifestar qué tipo de elemento jurídico, objeto de garantía, se puede afectar al 
particular, esto es, bien sea en sus derechos subjetivos o en sus intereses legítimos. 

[ ... ] Nada dijo, es cierto, respecto del derecho subjetivo posiblemente afectado 
pero no estaba obligado a hacerlo en la medida en que la norma que lo faculta solo 

exige para acreditar la titularidad de la acción que se demuestre uno cualquiera de 
los elementos o factores acreditantes de la titularidad: o el interés legítimo o la 
afectación de un derecho subjetivo. 

El particular que establece la demanda de nulidad se presenta alegando el interés 
legítimo del cual es titular; en primer lugar, por su condición de individuo que se 
beneficia directamente del ordenamiento jurídico andino, en donde los particulares 
«tienen derecho a que se les ofrezca eficaz tutela en defensa de sus legítimos intereses 
inevitablemente comprometidos en virtud de las iniciativas y de los riesgos que 
están llamados a asumir, por ser destinatarios del proceso de integración andino»; 
en segundo lugar, «porque como abogado tiene interés en el mantenimiento, respeto 
y cumplimiento del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, que se 
encuentra, para el caso que nos ocupa, tanto en el Acuerdo de Cartagena, sus 
Protocolos como en las Decisiones de la Comisión de la Comunidad Andina, pues 
si la Comisión no lo cumple, se rompe ese ordenamiento jurídico, imposibilitándose, 
así, el desenvolvimiento normal de la Comunidad Andina, lo cual me causa perjuicio, 
no solo como abogado sino como persona sometida a dicho ordenamiento, pues 
como lo ha expresado el Tribunal "los individuos se benefician directamente del 
ordenamiento jurídico, lo que los convierte, a la vez, en sujetos activos y obligados 
por el mismo"». 

m SÁCHICA, Luis Carlos. «El ordenamiento jurídico andino y su Tribunal de Justicia». Ob. cit., p. 20 . 
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En cuanto a la capacidad de los Estados miembros para interponer la ac­
ción de nulidad, el artículo 18 del tratado de creación del Tribunal señala que 
los países miembros solamente podrán ejercer esta acción en relación con aque­
llas decisiones o convenios de complementación que no hubieren sido apro­
bados con su voto afirmativo. Tal característica ha sido resaltada por el Tribu­
nal de Justicia de la Comunidad Andina al señalar, en su Sentencia de 1999, lo 
siguiente: «También es del caso anotar como circunstancia diferenciadora la 
imposibilidad en que se encuentran de incoar esta acción los países miembros 
contra aquellas Decisiones de la Comisión que hubieren sido expedidas con su 
voto afirmativo». 139 De este hecho se deduce que, más allá de esta excepción 
expresamente contemplada, los países miembros podrán impugnar toda deci­
sión o convenio no aprobado por ellos, así como todas las resoluciones; y que 
la Comisión, el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y la 
Secretaría General podrán impugnar indiscriminadamente todos los Conve­
nios, así como todas las decisiones y resoluciones - aun las dictadas por ellas 
mismas- . 140 

Sin embargo, no deja de ser discutible la limitación impuesta en el artículo 
18 para los Estados miembros. Así, para algunos autores como Sáchica, no se 
entiende por qué un país no puede rectificar una actuación suya que, a posteriori, 
considere ilegal. 141 Otros autores entienden que la limitación encuentra justifi­
cación en el principio de que nadie puede alegar hecho propio, es decir, que, si 
contribuyó con su conducta a la ilegalidad, luego no puede cuestionar su deci­
sión. No obstante, creemos, al igual que Sáchica, que este último argumento no 
es válido en la medida que lo que interesa en la acción de nulidad es resguardar 
la legalidad del ordenamiento jurídico comunitario, más allá de si el Estado 
votó a favor o en contra de la decisión impugnada. 

En cuanto al procedimiento, la acción de nulidad debe ser ejercitada den­
tro de los dos años siguientes de la fecha de vigencia de la decisión, la resolu­
ción o el convenio que se pretende impugnar -artículo 20 del Tratado de 
Creación del Tribunal-; la vigencia y obligatoriedad de esta norma no son 
afectadas por la simple apertura del proceso. La demanda debe reunir un con­
junto de requisitos referidos en los artículos 35, 36 y 37 del Estatuto del Tribu­
nal; de lo contrario, el Tribunal, dentro de los cinco días siguientes de recibida 
la demanda, fijará un plazo razonable para que el demandante regularice su 

139 TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA. Proceso 24-AN-99 . 
140 SÁCHICA, Luis Carlos. «El ordenamiento jurídico andino y su Tribunal de Justicia». Ob. cit., p. 20; SÁCHICA, 
Luis Carlos. «La acción de nulidad en el orden?-rriiento jurídico andino» . Ob. cit., p. 57. 
141 SÁCHICA, Luis Carlos. «La acción de nulidad en el ordenamiento jurídico andino» . Ob. cit., p. 56. 
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demanda. Si este plazo vence sin que se hayan subsanado las omisiones, el 
Tribunal devolverá la demanda. 

Es importante insistir en que, en este proceso, no hay propiamente una 
litis; por ello, no se traslada la demanda. 142 Se trata, como ya lo señalamos, de 
una discusión de puro derecho que tiene por objeto declarar la ilegalidad del 
acto impugnado y su posterior declaración de invalidez. De ello se deriva, 
también, que este proceso no pueda ser objeto de desistimiento o transacción; 
así lo ha establecido el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina al señalar 
lo siguiente: 

Las características anotadas dan a esta acción comunitaria connotaciones emparentadas 

con las que, en el Derecho interno, tienen las de nulidad: acción pública, de orden 

público, y el encontrarse en ellas comprometido el interés general; todo lo cual 

determina que sea accesible a todos o a la mayor parte de los sujetos del ordenamiento 

jurídico correspondiente y que, por la finalidad que comporta -la intangibilidad 

de dicho ordenamiento- no resulte pasible de desistimiento o de transacción. 143 

Una vez concluido el proceso, el Tribunal dictará sentencia. En el caso de 
que el Tribunal declare la nulidad total o parcial de la norma o convenio, 144 

señalará los efectos de la sentencia en el tiempo -artículo 22 del Tratado de 
Creación del Tribunal-, es decir, deberá determinar qué situaciones creadas 
por el acto anulado quedarán firmes y cuáles deben entenderse anulados. En 
consecuencia, una vez declarada la nulidad de la norma impugnada, esta deja­
rá de formar parte del ordenamiento jurídico andino. Respecto de este extre­
mo, el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina ha señalado lo siguiente: 

142 Ibídem, p. 60. 
143 TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA. Proceso 24-AN-99. 
144 Como ejemplo de declaratoria de nulidad, podemos citar la sentencia dictada el 1 de febrero de 2002, en el 

Proceso 14-AN-2001, en la cual el Tribunal señaló lo siguiente:«[ ... ] respecto de la impugnación del artículo 279 de 

la Decisión 486, afirma el actor que la Comisión desconoció normas del Tratado de Creación del Tribunal al afirmar 
que el Tratado de Cooperación en Materia de Patentes no vulnera la referida Decisión. 

El Tribunal encuentra válido el motivo de impugnación aducido por el demandante en la medida en que no es 

función de la Comisión expedir disposiciones de carácter general que, como la cuestionada, vendrían a exonerar de 

manera anticipada a los países miembros de posibles incumplimientos al suscribir con terceros países tratados 
públicos que estuvieran en contradicción con el ordenamiento jurídico comunitario andino. Tal función ha sido 

deferida exclusivamente, y para que la valoración se haga en cada caso particular y concreto, al Tribunal de Justicia». 

De lo anterior resulta que es contrario al ordenamiento jurídico comunitario y, particularmente, a las normas del 

Tratado que regula las competencias y funciones del Tribunal de Justicia, el haber expresado en el artículo 279 que el 
Tratado de Cooperación en Materia de Patentes es ejemplo de tratados que no vulneran la decisión 486. 

Procede entonces la declaración parcial de nulidad de la norma acusada, suprimiendo de su texto la expresión que dice 
«[ .. . ] tales como el Tratado de Cooperación en Materia de Patentes». 
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[ ... ] en el contencioso comunitario andino de anulación, el fallador debe limitarse 

a confrontar la norma objeto de la demanda con la disposición superior que se 

alega como vulnerada, puesto que la controversia se desenvuelve en torno de esos dos 

extremos, únicamente: la norma supuestamente transgredida y el acto imputado como 

transgresor. En el caso de que el juez llegare a encontrar valedera la denuncia de 

disconformidad con la normatividad superior, deberá decretar pura y simplemente la 

anulación de la norma demandada sin agregar ninguna declaración indemnizatoria, 

así encuentre que ella ha producido perjuicios al accionante o a terceros . Por ello, 

en el contencioso comunitario andino, la sentencia anulatoria es simplemente 

declarativa y no de condena. 145 

En general, las sentencias del Tribunal no requieren homologación o exequá­
tur en ninguno de los países miembros y adquieren fuerza obligatoria -autoridad 
de cosa juzgada- a partir del día siguiente al de su lectura en audiencia pública 
-artículo 58 del Estatuto-. Es posible enmendar la sentencia que contenga 
errores manifiestos de escritura o cálculo, ampliarla en el caso de que se haya 
omitido pronunciamiento sobre ciertos puntos controvertidos y aclararla en el 
caso de que exista ambigüedad - artículos :58 y 59 del Estatuto-. Sin embargo, 
estamos ante una instancia única; por ello, no cabe recurso de apelación. 

Finalmente, es importante referirnos a la posibilidad de solicitar y aplicar 
medidas cautelares. Antes de resolverse definitivamente la causa, es posible 
solicitar en este proceso la suspensión provisional del acto impugnado con el 
propósito de evitar que continúe el perjuicio o que este se agrave. En efecto, la 
posibiiidad de solicitar una medida precautoria está expresamente contempla­
da en el artículo 21 del Acuerdo de Cartagena. Dicho artículo, si bien estable­
ce como principio general que la acción de nulidad no afecta la eficacia o 
vigencia de la norma impugnada -y con ello se consagra una presunción de 
legalidad de las normas comunitarias-, agrega que el Tribunal podrá ordenar 
la suspensión provisional de la ejecución de la decisión, resolución o convenio 
acusados de nulidad o disponer otras medidas cautelares si causa o pudiere 
causar al demandante perjuicios irreparables o de difícil reparación mediante 
la sentencia definitiva. 

Sobre la presunción de legalidad, el Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Andina, en los procesos 24-AN-99 y 1-AN-98, ha señalado lo siguiente: 

[ ... ]la presunción de legalidad de las Decisiones de la Comisión y de las Resoluciones 

de la Junta o Resoluciones de la Secretada General está consagrada por el Derecho 

comunitario cuando establece, en el artículo 21 del Tratado del Tribunal, que la 

145 TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA. Proceso 24-AN-99. 
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iniciación de la acción de nulidad no afecta la eficacia o vigencia de la norma 

impugnada, esto es, que hasta no producirse el fallo en firme dentro de la acción de 

nulidad, el acto demandado continúa en vigor y a él le son imputables las reglas 

concernientes a la aplicación directa de las Decisiones de la Comisión a que se 

refiere el artículo 3 del Tratado del Tribunal. 

En la misma línea jurisprudencia!, este órgano comunitario ha esclarecido que la 

obligación de acatamiento de una norma comunitaria revestida de la presunción 

de legalidad - mientras no se impugne su validez- es un principio general de 

Derecho que cobra mayor fuerza y se optimiza en su sistema de integración. 

(Sentencia emitida dentro del proceso de nulidad 05-AN-97 instaurado por la 

República de Venezuela contra la Resolución n.º 430 de la Junta del Acuerdo de 

Cartagena y el Dictamen Motivado n.º 15-96; publicado en la Gaceta Oficial del 

Acuerdo n.º 361 del 7 de agosto de 1998) . 

La finalidad esencial de la presunción de legalidad de los actos de carácter decisorio 

de la Administración comunitaria va dirigida a garantizar la eficacia e inmediata 

ejecutividad de las Resoluciones, evitando de esta manera que la impugnación judicial 

por sí sola paralice la actividad administrativa de la Comunidad. En tal sentido, 

aparece como el principal efecto de la presunción de legalidad, el de trasladar al 

afectado la carga de interponer el respectivo recurso o acción contra el acto, si lo 

considera ilegítimo. 146 

No obstante, se trata, como ya lo hemos señalado, de un principio que no es 
absoluto; de esta manera, puede solicitarse la suspensión provisional del acto 
impugnado en el caso de que este pudiere ocasionar perjuicios irreparables. 

b) El control jurisdiccional de los incumplimientos de los países miembros 

El ordenamiento jurídico andino establece la acción de incumplimiento para 
controlar el comportamiento de los Estados miembros en relación con la 
normatividad andina. 147 Así lo ha señalado el Tribunal de Justicia de la Comu­
nidad Andina en el Proceso 07-AI-99: 

Esta acción, establecida y regulada en los artículos 23 a 27 del Tratado de Creación 
constituye el instrumento por excelencia mediante el cual el Tribunal está llamado 
a vigilar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por los países miembros de 

acatar y no obstaculizar la aplicación de las normas que constituyen el ordenamiento 
jurídico del Acuerdo de Cartagena. 148 

146 TRIBUNAL DE JUSTICIA DE lA COMUNIDAD ANDINA. Proceso l-AN-98. 
147 SALAZAR MANRIQUE, Roberto. Ob. cit., pp. 109-110. 
14x TRIBUNAL DE JUSTICIA DE lA COMUNIDAD ANDINA. Proceso 07-AI-99 del 12 de noviembre de 
1999. En el mismo sentido véase la sentencia dictada en el Proceso 43-AI-99. 
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En cuanto a los requisitos que deben cumplirse para poder interponer esta 
acción, el Tribunal de Justicia ha señalado lo siguiente: 

Anteriormente se ha expresado que, para que se pueda incoar válidamente la acción 
de incumplimiento, deben satisfacerse previamente algunas exigencias legales, como 

son las que derivan de lo dispuesto por los artículos 23 y 24 del Tratado de Creación 

del Tribunal, y que nuevamente se resumen con el objeto de precisar si ellas fueron 

observadas en este proceso: a) La nota de observaciones o pliego de cargos dirigido 

por la Secretaría General al país miembro inculpado de incumplimiento en la que 

se le hacen saber las circunstancias de hecho y de derecho que configuran la conducta 

objeto de censura; b) La oportunidad procesal que debe otorgarse al país miembro 

para rendir explicaciones o para corregir o enmendar su conducta; y, c) el dictamen 

de incumplimiento, de ser el caso. Jurispruden-cialmente se ha establecido, además, 

que debe existir correspondencia entre las razones del incumplimiento aducidas en 

la nota de observaciones y las contenidas en el dictamen de incumplimiento y, por 

supuesto, entre estas y las que sirven de fundamento a la demanda. 149 

En la misma dirección, el Tribunal afirma la existencia de tres momentos 
procesales en el desarrollo de esta acción judicial: 

Como presupuesto procesal de la acción de incumplimiento se establece la necesidad 

de agotar, ante la Secretaría General y también por parte de esta, unos actos 

prejudiciales semejantes a los que constituyen el «agotamiento de la vía gubernativa» 

en los ordenamientos jurídicos nacionales. Tres son los pasos previos a la interposición 

de h demanda ame el Tribunal, bien sea que esta la propong::i b Secretaría General 

o bien que la formule alguno de los países miembros: primero, la formulación de 

observaciones por escrito, hecha por la Secretaría General al país miembro al que se 

imputa el incumplimiento (observaciones que se formulan de oficio, o por reclamo 

que presente un país miembro o personas particulares); segundo, la respuesta del 

país cuya conducta es objeto de las observaciones, la cual deberá realizarse dentro 

de un plazo que no excederá de dos meses; y, tercero, la elaboración y emisión de 

un dictamen por la Secretaría General, ell cual puede ser de incumplimiento, en el 

caso de que así resulte cuando el país miembro inculpado no haya dado respuesta a 

las observaciones o que estas no sean satisfactorias; o, correlativamente, de 

cumplimiento si las explicaciones rendidas así lo ameritan. 

En efecto, con el objeto de garantizar al país miembro inculpado el derecho de defensa, 

tanto en la etapa prejudicial ante la Secretaría General como en el proceso ante el 

Tribunal, la jurisprudencia de este ha señalado que las razones fundamentatorias del 

incumplimiento que se impute al país miembro, tanto en la nota de observaciones 

como en el respectivo y posterior dictamen, guarden congruencias entre sí y con la 

149 TRIBUNAL DE JUSTICIA DE lA COMUNIDAD ANDINA. Proceso 07-Al-99 del 12 de noviembre de 1999. 
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demanda que llegare a intentarse ante el Tribunal Andino para iniciar la subsiguiente 

vía judicial. Ha dicho [ ... ]:«para este Tribunal Andino basta con que a su juicio 

exista suficiente congruencia en los tres momentos procesales, para que así se esté 
asegurando la unidad del objeto de la acción y garantizando el derecho de defensa 
del país vinculado como sujeto pasivo de la controversia». 150 

En relación con las personas u órganos que pueden interponer esta acción, el 
ordenamiento comunitario andino habilita a los países miembros, a la Secretaría 
General y a los particulares -personas naturales o jurídicas-. En el caso de la 
Secretaría, esta puede iniciar de oficio, o a solicitud de algún país miembro o de un 
particular, la acción de incumplimiento cuando se considere que un Estado ha 
incumplido las obligaciones emanadas de las normas o convenios que compo­
nen el ordenamiento jurídico andino. 151 Cuando la acción es promovida por 
algún país miembro, este debe acompañar su reclamo, ante la Secretaría, de los 
antecedentes del caso. 

Posteriormente, la Secretaría debe formular sus observaciones por escrito 
al país supuestamente infractor; dicho país debe responder dentro de un plazo 
que no podrá exceder los dos meses. Luego de recibida la respuesta o vencido el 
plazo de dos meses sin haber obtenido contestación, la Secretaría emite un dic­
tamen estableciendo si existe o no incumplimiento. Si la Secretaría opina que 
existe incumplimiento y el país persiste en su conducta, esta puede llevar el caso 
ante el Tribunal de Justicia para obtener su pronunciamiento, con lo cual ter­
mina la fase administrativa 152 y se inicia la fase judicial. Entonces, será el Tri­
bunal de Justicia de la Comunidad Andina el que gozará de competencia ex­
clusiva para determinar el incumplimiento o no del Estado. Así lo ha señalado 
este órgano judicial en su sentencia de 1999: 

Sin perjuicio de la etapa prejudicial que se sustancia ante la Secretaría General, el 
control de la legitimidad de las actuaciones u omisiones de los países miembros 

frente al Derecho comunitario corresponde en última instancia al Tribunal de Justicia 
de la Comunidad Andina, órgano con la competencia exclusiva para declarar con 
autoridad de cosa juzgada judicial la existencia de un incumplimiento de las 

150 Ídem. 
151 HURTADO LARREA, Estuardo. «Los incumplimientos y la acción asignada a la competencia del tribunal». En 

El Tribunal de j usticia del Acuerdo de Cartagena. Montevideo: ALADI, 1985/Buenos Aires: INTAL, Banco Intera­

mericano de Desarrollo, 1986, p. 75. 
152 Ibídem, p. 76: «Este trámite previo [ ... ] fue establecido en el Tratado con la finalidad de que se llegue a un 

arreglo sin que un país o la Junta tengan que recurrir al Tribunal con una demanda que necesariamente produciría 

un impacto e implicaría la posibilidad de una sentencia condenatoria de un Tribunal de derecho y la imposición de 
sanciones, lo cual naturalmente afectaría al país demandado». 
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obligaciones impuestas a los países miembros en virtud del ordenamiento jurídico 
andino. 153 

En este punto se debe precisar que, si la Secretaría no interpone la acción 
ante el Tribunal dentro de los dos meses siguientes a la fecha de su dictamen o si 
la Secretaría no emite dictamen dentro de los tres meses siguientes a la fecha del 
reclamo o el dictamen no fuera de incumplimiento, el Estado reclamante podrá 
demandar directamente ante el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina 
-artículo 24 del Acuerdo de Cartagena--. 

Una vez que el caso se encuentra bajo conocimiento del Tribunal, este 
podrá emitir sentencia definitiva y con carácter obligatorio para las partes. En 
este sentido, el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina puede desesti­
mar la demanda o considerar que la misma tiene fundamento. 154 Si el Tribunal 
declara el incumplimiento del Estado, este se encontrará obligado a adoptar 
las medidas pertinentes para cumplir con el fallo dentro de los dos meses si­
guientes a su notificación. Al respecto, el Tribunal de Justicia de la Comuni­
dad Andina ha precisado lo siguiente: 

En cuanto hace a la naturaleza de la acción de incumplimiento, esta es esencialmente 

contenciosa y la sentencia que de ella se derive no solo es declarativa en el sentido 
de limitarse a la mera declaración de la existencia de un derecho o de una obligación, 

sino que también está llamada a imponer el cumplimiento de una prestación de 

hacer o de no hacer (Couture). Así se desprende claramente de lo dispuesto en el 
artículo 25 (hoy 27) Jel Tralado de Creación del Tribunal, cuando establece que la 

sentencia de incumplimiento implica para el país cuya conducta ha sido objeto de 

reclamo, la obligación de adoptar las medidas necesarias para la ejecución de la 
sentencia, dentro del plazo determinado de tres meses, a partir de su notificación. 155 

Sin embargo, es posible que el Estado declarado culpable de incumplimien­
to se resista a ejecutar la sentencia. En esta situación extrema, se iniciará ante el 
Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina un procedimiento sumario a fin 
de imponer las sanciones correspondientes al Estado infractor. Así, el Tribunal, 
previa opinión de la Secretaría General, determinará los límites dentro de los 
cuales el Estado reclamante o los otros miembros podrán restringir o suspender 

153 TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA. Proceso 43-AI-99. 
154 Así, en el Proceso 26-AI-2000 del 14 de marw de 2001, el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina desestimó la 
demanda interpuesta por la Secretaría General de la Comunidad Andina contra la República de Colombia, por presunto 

incumplimiento del artÍculo 5 del Convenio de Complementación en el Sector Automotor y 4 del Tratado de Creación 
del Tribunal. 
155 TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA. Proceso 1-AI-96 del 30 de octubre de 1996. 
El paréntesis es nuestro. También véase el Proceso 07-AI-99 del 12 de noviembre de 1999 . 
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las ventajas que el país infractor está obteniendo por su participación en el 
proceso de integración. Esta sanción busca de alguna manera compensar a los 
demás países; por ello, más que una condena, se le considera una medida de 
equidad. 156 

Un ejemplo de este procedimiento sumario lo tenemos en el Proceso n.º 1-AI-96, 

del 28 de julio de 1999. En dicho proceso, el Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Andina estableció, ante el incumplimiento por parte del Ecuador de la Sentencia 
dictada en este mismo proceso, lo siguiente: 

Que, pese a ese cumplimiento parcial informado por la República del Ecuador, se 
encuentran vigentes 23 Resoluciones impugnadas ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo, Distrito de Quito, expedidas contraviniendo el ordenamiento 

jurídico de la Comunidad Andina, persistiendo así el incumplimiento de la 
mencionada sentencia. 

De conformidad con los artículos 25 del Tratado de Creación del Tribunal y 1 O del 
Reglamento sobre Procesos Sumarios por Incumplimiento de Sentencias adoptado 

por este Tribunal el 7 de mayo de 1999, y publicado en la Gaceta Oficial n.º 455 
del 2 de julio de 1999. 

DECIDE: 

Suspender las preferencias en materia de origen de que goza el Ecuador, conforme 

a los incisos d) y f) del artículo 2 de la Decisión 416 de la Comisión del Acuerdo de 
Cartagena, por la que se concede un porcentaje del 60% del valor FOB de 
exportación de los productos, el cual en adelante será de 50% tal como se exige 

para Colombia, Perú y Venezuela. 

La presente sanción se mantendrá vigente hasta que la República del Ecuador elimine 
totalmente las causas que motivan el incumplimiento de la Sentencia proferida por 
este Tribunal el 30 de octubre de 1996, proceso n.º 1-AI-96.I 57 

Igual criterio se siguió en el Proceso 1-Al-97 del 20 de octubre de 1999 y 
en el procedimiento sumario iniciado a solicitud de la República del Perú 
contra Venezuela por incumplimiento de la sentencia dictada en este mismo 
proceso. En este, el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina se explayó 
un poco más sobre el significado del incumplimiento de las sentencias por 
parte de los Estados miembros y señaló lo siguiente: 

156 HURTADO LARREA, Estuardo. Ob. cit., pp. 76-77. Para conocer en detalle el procedimiento a seguir en este 
proceso sumario, véase el reglamento especial dado por el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina el 7 de 
mayo de 1999. 
157 TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA. Proceso 1-AI-97 del 20 de octubre de 1999. 
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Que el desacato a un fallo de tal naturaleza constituye la más grave ofensa de cuantas 
puedan inferirse al ordenamiento comunitario, pues lo resquebraja en su esencia al 
desconocer valores como el de respeto a los fallos que dirimen una controversia en 
última y definitiva instancia. 

Que cuando se desacata una sentencia no se causa un daño particular o concreto 
que pueda ser reparado con una medida compensatoria a favor de quien sufre el 
daño, como podría suceder en los casos de restricciones unilaterales al comercio de 
ciertos productos, sino que se agravia de manera superlativa a todo el orden jurídico 
comunitario al desconocer o ignorar la fuerza vinculante de las sentencias, razón 
por la cual las sanciones que se impongan en estos casos no tienen por que estar 
referidas ni guardar relación solo con la gravedad del daño ocasionado por la conducta 
que dio origen a que se adelantara la acción de incumplimiento y se dictara la 
sentencia objeto del desacato, sino que, necesariamente, deben descansar en el 
hecho objetivo del incumplimiento de la sentencia del Tribunal de Justicia de la 
Comunidad Andina. 

Que siempre y en todos los casos el incumplimiento de una sentencia del órgano 
jurisdiccional comunitario es de gravedad extrema, y que, como se puede deducir 
sin mayor esfuerzo dialéctico, es un hecho que afecta a todos los países miembros y 
a todos los órganos y entidades de la Comunidad al lesionar directamente el proceso 
de integración en el que la subregión viene empeñada desde hace más de treinta 
años. 

En otro proceso sumario, al decretar la sanción al Estado de Venezuela por 
incumplir una sentencia del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, 
este último precisó claramente los límites dentro de los cuales los demás países 
miembros pueden restringir o suspender ventajas para el Estado infractor. Así, 
dicho tribunal señaló lo siguiente: 

186 

DECIDE 

Determinar los límites dentro de los cuales los países miembros podrán restringir o 
suspender las ventajas del Acuerdo de Cartagena que al momento benefician a la 
República de Venezuela, autorizando a los países miembros de la Comunidad 
Andina, conforme a lo previsto en el artículo 27 del Tratado de Creación del Tribunal 
(codificado por la Decisión 472 de la Comisión), para que, a partir de la notificación 
de este auto, impongan un gravamen adicional del 5% a las importaciones de hasta 
cinco de los productos que en mayor volumen se efectúan a su territorio, procedentes 
y originarias de Venezuela. 

Los países miembros informarán al Tribunal, por intermedio de la Secretaría General 
de la Comunidad Andina, la lista de los productos objeto del gravamen sancionatorio, 
dentro de los veinte días siguientes a la comunicación de este auto a dicha Secretaría 
General. 
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La presente sanción se mantendrá vigente hasta tanto la República de Venezuela 
demuestre fehacientemente ante el Tribunal qúe ha dado estricto cumplimiento a la 
sentencia del 11 de diciembre de 1997, proferida dentro del proceso n.º l-AI-97. 

En este punto debemos aludir a los tipos de incumplimiento que podrían 
ser señalados en la sentencia del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina. · 
Así, el artículo 57 de la Decisión 425 de 1997 establece, como primer tipo de 
incumplimiento, el denominado «incumplimiento flagrante». Este tipo de 
incumplimiento es definido como aquel que es «evidente, en casos tales como 
la reiteración de un incumplimiento por parte de un país miembro, previa­
mente declarado por la Secretaría General, incluso cuanto este país continúe 
mediante instrumentos distintos o cuando el incumplimiento recaiga sobre 
aspectos sustantivos sobre los cuales la Secretaría General se hubiere pronun­
ciado con anterioridad». Sobre esta primera modalidad de incumplimiento, el 
Tribunal de Justicia ha señalado lo siguiente: 

La aceptación de un país miembro sobre un incumplimiento o la deducción clara 
de una actitud de tal incumplimiento ha conducido a que este Tribunal, el Europeo 
y la propia Secretaría General, traten de lo que es «incumplimiento flagrante», 
figura prevista en las reformas al Tratado de creación del Tribunal[ ... ]. 

[ ... ] En el fallo referido al Tribunal Europeo se pronunció sobre lo que puede 
calificarse de «incumplimiento no discutido». 

[ ... ] El «incumplimiento no discutido» puede asimilarse, con el mismo alcance, a 
lo que el Reglamento de Procedimientos Administrativos de la Secretaría General 
de la Comunidad Andina (Decisión 425, publicada en la G.O. n.º 314 del 18 de 
diciembre de 1997) define como el incumplimiento «flagrante», y será tal cuando 
«este sea evidente, en casos tales como la reiteración de un incumplimiento por 
parte de un país miembro, previamente declarado por la Secretaría General, inclusive 
cuando este continúe mediante instrumentos formalmente distintos, o cuando el 
incumplimiento recaiga sobre aspectos sustantivos sobre los cuales la Secretaría 
General se hubiere pronunciado con anterioridad. 158 

De igual forma, el Tribunal de Justicia se ha referido en otras ocasiones al 
denominado «incumplimiento objetivo». A este tipo de incumplimiento lo define 
de la siguiente manera: 

Este Tribunal, dentro del tantas veces referido Proceso n.º 3-AI-96, hizo mención 
al «incumplimiento objetivo», agregando ahora que «para cuya determinación basta 
la simple confrontación de los actos mandatarios de la Junta contenidos en las 

15R TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA. Proceso 2-AI-97. Citado por TANGARIFE, 
Marce!. Ob. cit., p. 197. 
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Resoluciones mencionadas», es decir, el que se aprecia por la simple lectura y análisis 
de los hechos inculpados de incumplimiento y el derecho violado. 159 

Sin embargo, más allá de estas dos modalidades desarrolladas por el Tribu­
nal de Justicia de la Comunidad Andina, existen otros incumplimientos que 
carecen de una denominación específica, aunque implican también una viola­
ción del derecho comunitario andino. 160 

También es importante señalar que las sentencias dictadas por el Tribunal 
de Justicia de la Comunidad Andina pueden ser materia de aclaración o am­
pliación, 161 así como de un recurso de revisión por el mismo Tribunal, a peti­
ción de la parte que no fue favorecida por el fallo, cuando se conozca un nuevo 
hecho ignorado por el recurrente en la fecha del fallo cuya revisión se solicita 
y que se considera influirá decisivamente en el resultado del proceso. Este 
recurso de revisión debe ser interpuesto dentro de los noventa días siguientes 
de conocido el nuevo hecho y dentro del año siguiente a la fecha de la senten­
cia -ardculo 29 del Acuerdo de Cartagena-. 

Por último, debemos referirnos al caso especial de los particulares. Al res­
pecto, el artículo 25 del Tratado de Creación del Tribunal habilita, a las perso­
nas naturales o jurídicas afectadas en sus derechos por el incumplimiento de 
un país miembro, a acudir a la Secretaría General y al Tribunal, con el fin de 
que el primero realice las gestiones conducentes a subsanar el incumplimien­
to. Recibida la respuesta del Estado o vencido el plazo señalado sin obtener 
resultados positivos, la Secretaría emitirá un dictamen motivado. Si el dicta­
men es de incumplimiento y el Estado persiste en su conducta, la Secretaría 
solicitará pronunciamiento del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina. 

La otra posibilidad de acción -no simultánea- para los particulares es la 
que establece el ardculo 31 del Tratado de Creación del Tribunal. Este ardculo 
señala que los particulares, sean estos personas naturales o jurídicas, tienen 
derecho a acudir a los tribunales nacionales competentes cuando los países 
miembros incumplan con el ordenamiento jurídico andino y sus derechos 
resulten vulnerados por tal incumplimiento. Así también lo ha señalado la 
jurisprudencia andina cuando establece que: 

A pesar de no ser este el caso, conviene indicar que la acción de incumplimiento 
también puede ser interpuesta por los particulares en procesos judiciales internos 

159 Ibídem, p. 198. 
160 Ídem. 
161 Véase el Proceso l-AI-96 del 23 de noviembre de 1996, en el que el Tribunal de Justicia de la Comunidad 

Andina resuelve una solicitud, presentada por la República de Ecuador, de aclaración y ampliación de la sentencia 
dictada el 30 de octubre de ese mismo año. 
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en los que los jueces nacionales tienen competencia para definir los incumplimientos 
de un país que puedan afectar los derechos de los individuos. La acción tiene por 
objeto ofrecer al ciudadano garantía procesal para asegurarle la aplicación, por los 
países miembros, de las obligaciones que impone el Tratado. 

De otro lado, es importante añadir que el artículo 30 del Tratado de Crea­
ción del Tribunal dispone que la sentencia de incumplimiento dictada por el 
Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina constituirá título legal y sufi­
ciente para que el particular pueda solicitar al juez nacional la indemnización 
de daños y perjuicios que corresponda. 

c) El control jurisdiccional de los incumplimientos de los ór~anos 
de la Comunidad Andina 

El recurso por omisión o inactividad es un mecanismo que tienen los particu­
lares - personas naturales o jurídicas-, los órganos comunitarios y las autori­
dades de los países miembros de la Comunidad Andina para solicitar, al Con­
sejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, a la Comisión o a la Secre­
taría General, que cumplan con alguna función que viene siendo omitida o 
incumplida. Así lo establece el artículo 37 del Tratado de Creación del Tribu­
nal de Justicia. Dicho artículo agrega que, si dentro de los treinta días siguien­
tes al requerimiento no se accediera a la solicitud, el requirente podrá acudir al 
Tribunal para obtener su pronunciamiento. 

En relación con este plazo de treinta días cabe comentar que, precisamen­
te, su brevedad responde a la necesidad de ofrecer a las instituciones comuni­
tarias la posibilidad de actuar cuando todavía su participación puede ser efi­
caz.162 Un plazo excesivamente largo puede convertir en inútil la reclamación. 

La omisión por parte de los órganos comunitarios puede consistir no sola­
mente en una inacción de orden administrativo sino, también, en el incum­
plimiento de un deber de actuación normativa de carácter más general. En 
consecuencia, por omisión es preciso entender que se trata de todo incumpli­
miento de un deber de actuación, en el nivel normativo o ejecutivo, impuesto 
por una disposición comunitaria. 163 

Por otro lado, cuando se señala que el órgano comunitario puede acceder o no 
al requerimiento del solicitante, la doctrina entiende que la respuesta deberá con­
siderarse como positiva cuando el órgano accede a una «definición de posición». 
Por definición de posición se debe entender «una toma oficial de postura, de la 
institución demandada, tendente a esclarecer la posición jurídica del demandante 

162 PALACIO GONZÁLES, José. El sistema jurídico comunitario. Bilbao: Universidad de Deusto, 1996, p. 196. 
163 Ibídem, pp. 188-189. 
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en relación con la medida solicitada. No basta con que la institución demandada 
responda que la cuestión está en estudio o se remita a una posición jurídicamente 
preexistente». 164 

Finalmente, planteado el caso ante el Tribunal de Justicia de la Comuni­
dad Andina, este deberá emitir la providencia correspondiente dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de admisión del recurso, con base en la docu­
mentación técnica existente, los antecedentes del caso y las explicaciones del 
órgano objeto del recurso. Esta providencia deberá señalar la forma, modali­
dad y plazo en los que el órgano deberá cumplir con su obligación. 

d) La interpretación uniforme de las normas dlel ordenamiento jurídico andino 

Según el artículo 33 del Tratado de Creación del Tribunal Andino, los jueces 
nacionales que tengan que resolver procesos en los que se deba aplicar disposi­
ciones del ordenamiento jurídico andino podrán solicitar al Tribunal de Justicia 
de la Comunidad Andina la interpretación de estas disposiciones, siempre que el 
ordenamiento interno prevea algún recurso contra la sentencia dictada en pri­
mera instancia; de lo contrario, es decir, de no existir ningún recurso contra la 
resolución de primera instancia, el juez obligatoriamente deberá solicitar de ofi­
cio o a petición de parte la interpretación prejudicial. 165 Por esta razón, en el 
primer caso, el proceso no se suspende aunque no se haya recibido la interpreta­
ción prejudicial, mientras que, en el segundo caso, el proceso se suspende hasta 
que se conozca el contenido de la interpretación del Tribunal Andino. 

Por tanto, la solicitud de interpretación prejudicial solamente puede ser 
planteada por un juez nacional de un Estado miembro en cualquier estado de 
proceso. No existe, por lo tanto, oportunidad procesal para solicitar esta inter­
pretación. Así lo ha confirmado el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina 
al señalar lo siguiente: 

En consecuencia, la solicitud de interpretación prejudicial y la petición de parte 

para que el juez nacional proceda a ella se pueden hacer en cualquier estado y grado 

de la causa, pues lo que se plantea es una cuestión de mero Derecho como es la 
interpretación de normas del ordenamiento jurídico del Acuerdo de Cartagena. 
Distinta es la solución en la legislación interna para las cuestiones de hecho en las 
cuales sí existe una oportunidad procesal para que las partes puedan promoverlas o 
presentarlas ante el juez nacional. 166 

164 Ibídem, p. 197. 
16s SALAZAR MANRIQUE, Roberto. Ob. cit., p. 111. 
166 TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA. Proceso 1-IP-87, publicado en la Gaceta 
Oficial n.º 28 el 15 de febrero de 1988. 
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Para la procedencia de esta solicitud se le pide al juez nacional la existencia 
de un proceso y la necesidad de aplicar en este proceso una norma pertene­
ciente al ordenamiento jurídico comunitario. Sobre esto último, la doctrina es 
clara en señalar que la cuestión prejudicial solamente se debe plantear en el 
caso de que el juez considere que la interpretación de la norma comunitaria 
resulte sustantiva para el resultado del proceso. De no considerar la necesidad 
de aplicar esta norma puede negarse a solicitar la interpretación. 

Se trata entonces de un mecanismo de cooperación entre los jueces nacio­
nales y el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina. Al respecto, Andueza 
señala lo siguiente: 

La cuestión prejudicial de interpretación crea un mecanismo de cooperación entre 
los jueces nacionales y el Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena. En virtud de 
esa cooperación, a los jueces nacionales les corresponde la competencia de decidir las 

controversias que las partes litigantes les planteen y al Tribunal Andino de Justicia le 
corresponde la competencia de interpretar las normas que conforman el ordenamiento 
jurídico del Acuerdo de Cartagena cuando una de esas normas sea aplicable a una 
controversia existente entre las partes litigantes. 167 

De esto se deduce que la denominada interpretación prejudicial tiene por 
finalidad lograr una perfecta coordinación entre el tribunal supranacional y los 
tribunales internos para, así, lograr una aplicación uniforme del derecho comu­
nitario andino. De permitirse que los tribunales nacionales puedan interpretar, 
de manera unilateral y conforme a su derecho interno, las normas comunitarias, 
podría generarse en la práctica dos o más interpretaciones divergentes y se aten­
taría contra la uniformidad que debe regir todo sistema jurídico de normas. 168 

Ahora bien, la labor del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina se 
limita a precisar el contenido y alcances de las normas del ordenamiento jurídico 
comunitario; esta facultad no se extiende a las normas internas de los países 
miembros ni a los hechos materia del proceso - artículo 34 del Tratado de 
Creación del Tribunal- . Sobre este particular, la jurisprudencia del Tribunal 
Andino se ha pronunciado en reiteradas ocasiones. Así, la sentencia que dictó 
en el Proceso 1-IP-87 señaló lo siguiente: 

167 ANDUEZA, José Guillermo. «La interpretación prejudicial y el Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena>>. 

En EL Tribunal de justicia del Acuerdo de Cartagena. Montevideo: ALADI, 1985/Buenos Aires : INTAL, 1986, p. 
104. Véase también TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA. Proceso 2-IP-91: «[ ... ] es 

obligación del juez nacional constatar si dentro del proceso a su cargo resulta previsible que deban ap licarse normas 

comunes a fin de decidir el proceso, antes de proceder a solicitar su interpretación prejudicial». 
168 Ibídem, pp. 92, 97 y 98. 
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1. Función de Tribunal.- Es función básica de este Tribunal, indispensable para 
tutelar la vigencia del principio de legalidad en el proceso de integración andina y 
para adaptar funcionalmente su complejo ordenamiento jurídico, la de interpretar 
sus normas «a fin de asegurar su aplicación uniforme en el territorio de los países 
miembros» (artículo 28 (hoy 34) del Tratado de Creación del Tribunal), ~bjetivo 
fundamental que está lógicamente fuera de las competencias de los jueces nacionales. 

[ . .. ] Se ha establecido, así, un sistema de división del trabajo y de colaboración 
armónica entre los jueces nacionales, encargados de fallar, o sea de aplicar las normas 
de integración, competencia que les atribuye el Derecho comunitario y, por supuesto, 
las del Derecho interno, en su caso, a los hechos demostrados en los correspondientes 
procesos, y el órgano judicial andino al que le compete, privativamente, la 
interpretación de las normas comunitarias, sin pronunciarse sobre los hechos y 
absteniéndose de interpretar el Derecho nacional o interno (artículo 34 del Tratado), 
para no interferir con la tarea que es de la exclusiva competencia del juez nacional. 

Alcance de la interpretación 

La función de este Tribunal, en consecuencia, en el tipo de acción de que se trata, 
es únicamente la de interpretar la norma comunitaria desde el punto de vista jurídico. 
Por tal interpretación debe entenderse la búsqueda de la significación de la norma 
para precisar su alcance y su sentido jurídico, tarea esencialmente distinta a la de 
aplicar la norma a los hechos, la cual está reservada al juez nacional, como ya se 
indicó, dentro de las correspondientes esferas de competencia. No puede referirse 
entonces el Tribunal al cotejo y adaptación entre el contenido general de la norma 
que interpreta y los hechos concretos y particulares. La exigencia del Estatuto, de 
que tales hechos se informen al Tribunal de manera sucinta, ha de entenderse 
entonces no en el sentido de que este se ha de pronunciar sobre ellos -lo cual le 
está vedado-sino para que, conociéndolos, pueda el Tribunal enfocar u orientar la 
doctrina de suerte que su interpretación resulte útil para el juez nacional que debe 
fallar. De otro modo, la interpretación que adopte el Tribllnal podría resultar 
demasiado general y abstracta, en el inagotable universo de la teoría jurídica e 
inútil, en consecuencia, tanto para decidir el caso como para asegurar la aplicación 
uniforme del Derecho comunitario. 

Conviene advertir que, en el caso de que la norma comunitaria, objeto de la consulta, 
haya sido adoptada como norma interna en el país miembro de donde proviene 
dicha consulta, no por ello pierde su competencia el Tribunal comunitario, ya que 
la norma continúa perteneciendo al ordenamiento jurídico del Acuerdo, sin perjuicio 
de que también sea norma nacional. 169 

169 TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA. Proceso l-IP-87 del 3 de diciembre de 1987, 
interpretación prejudicial de los artículos 58, 62 y 64 de la Decisión 85 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena 
solicitada por la República de Colombia. 
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En relación con esto último, el mismo Tribunal en el Proceso 1-AI-96 ha 
indicado lo siguiente: 

En lo relativo a la interpretación prejudicial efectuada por el Tribunal Andino de 
Justicia dentro del Proceso n.º 06-IP-94, se enfatiza que de acuerdo con el artículo 
30 (hoy 34) del Tratado de Creación del Tribunal de Justicia del Acuerdo de 
Cartagena, el Tribunal debe limitarse a precisar el contenido y alcance de la norma 
del ordenamiento jurídico subregional y en ningún caso interpretar el contenido y 
alcances del Derecho nacional ni calificar los hechos materia del proceso, tal y 
como lo hace el Tribunal con acierto dentro de dicha interpretación. 

En este proceso de interpretación de la norma comunitaria, tanto la doc­
trina como la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina 
entienden que el método teleológico debe tenerse especialmente en cuenta. 
En efecto, en más de una ocasión el Tribunal ha señalado la preeminencia de 
este método de interpretación sobre el resto, cuando se trata de establecer el 
verdadero sentido y alcance de una norma de integración andina. Así, ha seña­
lado lo siguiente: 

En cuanto a los métodos de interpretación que debe utilizar el Tribunal, ha de 
tenerse presente la realidad y características esenciales del nuevo Derecho de la 
integración y la importante contribución que en esta materia tiene ya acumulada la 
experiencia europea, sobre todo por el aporte de la jurisprudencia de la Corte de 
Justicia, Tribunal único de las comunidades europeas en la aplicación de este 
Derecho, que se está haciendo constantemente en beneficio de la construcción 
comunitaria, sin perder de vista el fin permanente de la norma. Por estas 
consideraciones corresponde el empleo preferente de los métodos de interpretación 
llamados «funcionales», como los métodos sistemáticos y de interpretación 
teleológica, sin dejar de utilizar, si fuese el caso, los demás universalmente admitidos, 
con la advertencia de que el método teleológico, que adquiere connotación especial 
en el Derecho comunitario como normativa de un proceso de realizaciones conjuntas 
para el logro de un objetivo común, es el que mejor se adapta a la naturaleza propia 
de la decisión prejudicial en cuanto tiene en cuenta el «objeto y fin» de la norma, o 
sea, en último término, el proceso de integración de la subregión andina que es el 
propósito que inspira la. suscripción del Acuerdo de Cartagena. 170 

En cuanto al procedimiento a seguir, el derecho andino no estable reglas. 
Solamente señala que el dictamen del Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Andina que interpreta la norma comunitaria debe dictarse dentro de los trein­
ta días siguientes al de la recepción de la solicitud. En todo caso, este dictamen 

170 TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA. Proceso l-IP-87 del 3 de diciembre de 1987. 
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tiene efectos jurídicos obligatorios para los jueces nacionales . En efecto, el 
artículo 35 del Tratado de Creación del Tribunal dispone que el juez nacional 
«deberá adoptar la interpretación del Tribunal»; de ello se desprende su carác­
ter definitorio del derecho andino.171 Entonces, la interpretación del Tribunal, 
al ser obligatoria para el juez, lo será también para las partes en litigio y tendrá 
efectos erga omnes «para todas las cuestiones futuras que sean materialmente 
idénticas a ella». 172 En este sentido, el Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Andina ha afirmado lo siguiente: 

Obligatoriedad de la interpretación 

De acuerdo con lo ya indicado, resulta que la sentencia interpretativa es obligatoria 
para el juez nacional, quien no puede apartarse de los criterios que señale este 
Tribunal comunitario en cuanto a lo que debe ser el correcto entendimiento de las 

normas del Derecho de la integración. Así lo dispone el artículo 31 (hoy 35) del 

Tratado en los siguientes términos: «El juez que conozca del proceso deberá adoptar 
la decisión del Tribunal». 

Además, debe tenerse en cuenta que la interpretación que en su sentencia establezca 
el Tribunal comunitario, rige tan solo para el caso objetivo de la consulta y, por 

tanto, no exime al juez nacional de la obligación de consultar en casos similares o 
análogos. Sin embargo, debe considerarse que la finalidad propia de la consulta 

prejudicial, de asegurar la aplicación uniforme del ordenamiento jurídico del Acuerdo 
de Cartagena en los países miembros, se completa, obviamente, con la de ir formando 
una jurisprudencia o doctrina uniforme en la sub región. No en vano en el preámbulo 
del Tratado constitutivo del ' fribunai se expresa que «aigunas de ias dificuitades que 

se presentan en la ejecución del Acuerdo de Cartagena y de los actos que lo desarrollan 
obedecen, entre otras razones, a la complejidad de su ordenamiento jurídico». 173 

Si el dictamen en el cual se lleva a cabo la interpretación de la norma comu­
nitaria andina fuera ambiguo u oscuro, el juez nacional puede recurrir nueva­
mente al Tribunal. No obstante, podría darse el caso de que el tribunal nacional 
no se ajuste al dictamen del Tribunal Andino. Si el tribunal nacional es de pri­
mera instancia, su acción podría ser corregida por tribunales superiores; pero si 
se trata de la última instancia, esta omisión no podría ser subsanada. 

17 1 SÁCHICA, Luis Carlos. «El ordenamiento jurídico andino y su Tribunal de Justicia». Ob. cit., p. 25. 
172 ANDUEZA, José Guillermo. Ob. cit., p. 109. 
173 TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA CO~UNIDAD ANDINA. Proceso l-IP-87 del 3 de diciembre de 1987. 
El paréntesis es nuestro. En el mismo sentido véase la sentencia dictada en el Proceso l l-IP-96 . 
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2.2.3.4. función administrativa 

Adicionalmente, el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina cumple las 
funciones de tribunal administrativo, pues le corresponde conocer de los asuntos 
laborales que surjan entre los órganos del Sistema Andino de Integración y sus 
funcionarios y trabajadores. 

2.2.3.5. Sentencia 

Las sentencias del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina no requieren 
homologación ni exéquatur para ser cumplidas en los Estados miembros. 

2.2.4. El Tribunal Internacional del Derecho del Mar 

2.2.4.1. Ori!}en 

El Anexo VI de la Convención de Derecho del Mar de 1982 creó y estableció 
el Estatuto del Tribunal Internacional del Derecho del Mar como órgano en­
cargado de aplicar las normas de dicha convención y solucionar las controver­
sias que surjan de la aplicación de sus disposiciones entre los Estados partes en 
la referida convención.174 

2.2.4.2. composición 

El Tribunal Internacional del Derecho del Mar está compuesto de 21 miem­
bros que deben cumplir con los siguientes requisitos: ser independientes, de 
reconocida imparcialidad e integridad, y competentes en materia de derecho 
del mar. El Estatuto dispone que se busque la representación de los principales 
sistemas jurídicos, así como una equitativa distribución geográfica. 

Los miembros del Tribunal Internacional del Derecho del Mar son elegidos 
por un período de nueve años y pueden ser reelegidos. Para garantizar la renova­
ción periódica de los jueces del Tribunal, el Estatuto dispone que, tras la primera 
elección, el mandato de siete jueces expire a los tres años y a los seis años el de 
otros siete jueces, designados por sorteo. Terminado su mandato y aun reempla­
zados, los jueces seguirán conociendo de los asuntos en los que han participado 
hasta el término de los mismos. 

174 DIEZ DE VELASCO, Manuel. Ob. cit., p. 831 : «El Tribunal se rige, además, por su Reglamento, aprobado por 
el propio órgano judicial el 28 de octubre de 1997 y que ha sido modificado con posterioridad en varias ocasiones. 
[ .. . ] Para facilirar el desempeño de sus funciones se le ha reconocido personalidad jurídica internacional y está 
protegido por el Acuerdo sobre privilegios e inmunidades del Tribunal Internacional del Derecho del Mar, del 23 de 
mayo de 1997, que entró en vigor el 30 de diciembre de 2001» . 
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Los jueces están impedidos de ejercer funciones políticas o administrativas, 
así como de tener vinculación de cualquier tipo con empresas que tengan intere­
ses en los asuntos comerciales marítimos regulados por la Convención; tampoco 
podrán ejercer las funciones de agente, consejero, ni abogado en ningún asunto. 
Los miembros del Tribunal Internacional del Derecho del Mar no podrán cono­
cer de ningún asunto en el que hayan intervenido anteriormente en cualquier 
calidad; si un juez considera que no debe conocer de un asunto determinado, se 
le informará al presidente; y si el presidente considera que un juez no debe 
conocer de un asunto determinado, se lo hará saber. El Tribunal decidirá por 
mayoría si surgiera alguna duda sobre estas cuestiones. 

El Tribunal Internacional del Derecho del Mar tiene su sede en la ciudad 
de Hamburgo. Todos los miembros deben participar en las sesiones del Tribu­
nal -11 es el número mínimo de miembros requeridos para haber quórum y 
constituir al Tribunal-. El Tribunal tiene la potestad de elaborar su propio 
reglamento. 

2.2.4.3. jueces ad hoc 

El Estatuto del Tribunal Internacional del Derecho del Mar, en su artículo 17, 
establece la posibilidad del nombramiento de jueces ad hoc, cuando alguna o 
ambas partes en controversia no contaran con un miembro que fuera nacional 
de su Estado. El nombramiento de jueces ad hoc puede realizarse cuando se 
presenta una controversia ante el Tribunal o ante alguna de las salas del mismo. 

2 .2.4.4. Remuneraciones 

El Estatuto determina el régimen de remuneraciones que corresponde a los miem­
bros del Tribunal, así como al presidente, al vicepresidente y al secretario. Estos 
sueldos son determinados en reuniones de los Estados partes, quienes los fijan 
periódicamente teniendo en cuenta el volumen de trabajo del Tribunal; además, 
los sueldos no podrán ser disminuidos mientras dure el mandato de los magistra­
dos y del secretario. Se les concede exoneración de impuestos sobre los sueldos 
recibidos en el ejercicio de sus funciones .175 

2.2.4.5. Gastos del Tribunal Internacional arel Derecho del Mar 

Los Estados partes se obligan a sufragar los gastos del Tribunal Internacional del 
Derecho del Mar, junto con la Autoridad de los Fondos Marinos, en la proporción 

175 Artículo 18 del Estatuto del Tribunal Internacional de Derecho del Mar. 
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que determinen los Estados partes. En el caso de que una entidad distinta a las 
mencionadas recurra ante el Tribunal, este misrrío determinará el porcentaje de 
los gastos que la entidad deberá asumir. 176 

2.2.4.6. Competencia 

El Tribunal Internacional del Derecho del Mar es competente para conocer de 
asuntos entre Estados partes. Cualquier otra entidad tendrá acceso al Tribunal 
solamente en el caso de lo previsto en la Parte XI o en cualquier otra contro­
versia que le sea sometida al Tribunal siempre que exista acuerdo de todas las 
partes involucradas. 177 La competencia del Tribunal Internacional del Dere­
cho del Mar alcanza a todos los asuntos que le sean sometidos conforme a la 
Convención de Derecho del Mar de 1982 u otros acuerdos que expresamente 
le confieran competencias. 

Por lo que se refiere a la competencia contenciosa, el Tribunal puede conocer 
cuatro tipos de controversias: 

(i) controversias relativas a la interpretación o aplicación de la convención 
o del acuerdo relativo a la aplicación de la Parte XI de la Convención; 

(ii) controversias relativas a la interpretación o aplicación de otros acuer­
dos internacionales relacionados con el fin de la Convención, siem­
pre que en dichos acuerdos se atribuye la competencia al T. I. D. M.; 

(iii) controversias relativas a los fondos marinos, tanto por lo que se refie­
re a la interpretación y aplicación de la Convención como a los con­
tratos que se puedan suscribir para explotar los recursos existentes en 
la zona. En este caso, sin embargo, la competencia del Tribunal tiene 
una limitación sustantiva importante, ya que en ningún caso podrá 
pronunciarse sobre los poderes discrecionales de la Autoridad de los 
Fondos Marinos ni pronunciarse sobre si una regla, un reglamento o 
un procedimiento adoptado por la Autoridad es conforme a la propia 
Convención, ni podrá declararlos nulos; 

(iv) controversias relativas a la liberación del buque que porta bandera de 
un Estado parte, así como de su tripulación, que han sido retenidos 
por otro Estado parte, en supuesta violación de las disposiciones de la 
Convención. 178 

176 Artículo 19 del Estatuto del Tribunal Internacional de Derecho del Mar. 
177 MENDEZ, Elvira. «Mecanismos de solución de controversias previstos en la Convención sobre el Derecho del 
Mar». En NAMIHAS, Sandra (editora). Derecho del Mar. Análisis de la Convención de 1982. Lima: Instituto de 
Estudios Internacionales (IDEI) de la Pontificia Universidad Católica del Perú I Sociedad Peruana de Derecho 

Internacional I Instituto de Estudios Histórico-Mari timos, 2001, p. 253. 
178 DÍEZ DE VELASCO, Manuel. Ob. cit., pp. 833- 834. 
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2.2.4.7. Derecho aplicable 

El derecho aplicable es la Convención de Derecho del Mar de 1982 y todas las 
normas de derecho internacional que sean compatibles con la misma. Ade­
más, el Tribunal, si las partes así lo deciden, podrá fallar en equidad (exaequo 
et bono). Ni la Convención de Derecho del Mar de 1982 ni el Estatuto del 
Tribunal hacen distinción alguna entre las fuentes de derecho internacional 
público que pueden aplicarse para la solución de una controversia. Se entiende 
que, aun en este caso de un tribunal especializado, el juez conoce el derecho 
aplicable. 

2.2.4.B. Procedimiento 

Se inicia el procedimiento contencioso ante el Tribunal Internacional del De­
recho del Mar sea por medio de una demanda o por la notificación de un 
compromiso entre la partes; en cualquier caso, deberá indicarse quiénes son 
las partes y cuál es el objeto de la controversia. El Estatuto no ha previsto 
ninguna distinción entre la fase escrita, la fase oral y la actuación de pruebas 
durante el proceso. El Tribunal Internacional del Derecho del Mar está facultado 
para proveer la marcha del proceso en lo que respecta a las formas y plazos de 
presentación de los alegatos y de las pruebas. Habrá una vista del asunto por 
parte del Tribunal; esta vista, en principio, debe ser pública. 

Si una de las partes se niega a comparecer ante el Tribunal Internacional 
del Derecho del Mar, eso no impedirá que este emita sentencia siempre y 
cuando se haya asegurado, previamente, sobre su competencia en la materia y 
la correcta fundamentación de los hechos y el derecho en los que se sustenta la 
demanda. 

2.2.4.9. Sentencia 

El Tribunal Internacional del Derecho del Mar adopta sus decisiones por ma­
yoría de votos de los miembros presentes; en caso de empate, el presidente -
o quien ejerza sus funciones- tendrá voto dirimente. La sentencia debe ser 
motivada y, en ella, constarán los nombres de los miembros que han participa­
do en su adopción. Los jueces pueden expresar su opinión separada o disiden­
te, y esta será incluida dentro de la sentencia. 

La sentencia del Tribunal tienen el carácter de definitiva y obligatoria para 
las partes, pero solamente para la controversia que haya sido decidida. El Tri­
bunal es competente para interpretar sus propios fallos a solicitud de parte. 
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2.2.4.10. Intervención 

Existe la posibilidad de que un Estado parte, que tenga un interés de orden 
jurídico susceptible de ser afectado por una decisión del Tribunal, solicite a 
este intervenir en el proceso. El Tribunal decide y, si la solicitud es aceptada, la 
sentencia obligará también al Estado que intervino en todas las cuestiones 
referidas a su intervención. 

Los Estados partes podrán intervenir en los asuntos relativos a la interpreta­
ción o aplicación de la Convención o de otro tratado internacional que verse 
sobre materias que son objeto de la Convención. Debe precisarse que el ejercicio 
de este derecho los obliga a aceptar la interpretación que el Tribunal realice. 

2.2.4.11. Las salas del Tribunal Internacional del Derecho del Mar 

El Tribunal Internacional del Derecho del Mar no tiene que actuar necesaria­
mente como un solo ente colegiado para cualquier asunto o controversia que 
deba dirimir. El Estatuto le confiere la posibilidad de establecer salas especiales 
para poder conocer de determinadas categorías de controversias. 179 Las salas 
podrán ser conformadas por tres o más miembros, y serán constituidas por el 
Tribunal Internacional del Derecho del Mar con aprobación de las partes. 180 

La sentencia que pronuncia una sala en una determinada controversia es con­
siderada como una sentencia emanada del propio Tribunal. 

Este sistema de salas no implica que se establezca la posibilidad de dos o 
más instancias, sino que continúa con la práctica de una instancia única en el 
derecho internacional, pero se emplean las salas para agilizar los procesos y la 
administración de justicia. 

Para los procedimientos sumarios, el Tribunal Internacional del Derecho 
del Mar designará anualmente una sala compuesta de cinco miembros titula­
res y dos miembros suplentes, todos ellos jueces del Tribunal, que conocerá de 
estos asuntos y los despachará en nombre del Tribunal. 

2.2.4.12. La Sala de Controversias de los Fondos Marinos 

a) Ori~en 

La Sección 5 de la Parte XI de la Convención de Derecho del Mar de 1982, 
que está referida a la Zona de los Fondos Marinos, dispone que el Tribunal 

179 Ibídem, p . 832: «En aplicación de esta potestad, el Tribunal ha creado hasta la fecha dos salas especiales, a saber: 

la Sala para el arreglo de las controversias relativas a pesquerías y la Sala para el arreglo de fas diferencias relativas al medio 
marino)). 
1811 NGUYEN QUOC, Dinh, Patrick DAILLIER y Alain PELLET. Ob. cit., p. 860. 
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Internacional del Derecho del Mar tendrá una Sala de Controversias de los 
Fondos Marinos. Esta disposición es recogida por el artículo 14 y por la Sec­
ción 4 - artículos 3 5 a 40- del Estatuto del Tribunal. 

b) Composición 

La Sala de Controversias de los Fondos Marinos estará compuesta por 11 miem­
bros elegidos por el Tribunal de entre sus jueces y requiere de por lo menos 
siete jueces para que haya quórum y se pueda constituir. Análogamente a la 
composición del Tribunal, la Sala de Controversias de los Fondos Marinos 
deberá representar «los principales sistemas jurídicos del mundo, así como una 
distribución geográfica equitativa». La designación de miembro de la Sala de 
Controversias de los Fondos Marinos es por tres años y solamente puede ser 
renovada una vez. La Sala elige a su propio presidente y es competente para 
conocer hasta su término los asuntos que le han sido sometidos. 

e) Salas ad hoc 

La Sala de Controversias de los Fondos Marinos constituirá una sala ad hoc 
que será conformada por tres jueces para conocer de las controversias que le 
sean sometidas. La Sal4 de Controversias, con el acuerdo de las partes interesa­
das, determinará la composición de la sala ad hoc. El artícuio 36.2 del Estatu­
to dispone un mecanismo para la composición de la sala ad hoc en ausencia de 
acuerdo entre las partes interesadas. Contrario a la práctica de nombrar un 
juez nacional en caso de que ningún miembro del Tribunal lo fuera, los jueces 
no podrán ser nacionales de la partes en controversia ni estar a su servicio en 
las salas ad hoc. 18 1 

d) Competencia 

La Sala de Controversias de los Fondos Marinos tendrá competencia para co­
nocer de todo lo relativo a la aplicación de la Parte XI de la Convención de 
Derecho del Mar de 1982 y toda controversia que se refiera a la Zona de los 
Fondos Marinos. Además podrá conocer de cualquier controversia sobre actos 
de la Autoridad, de los Estados partes u otros, relacionados con las actividades 
en la Zona de los Fondos Marinos. Estas controversias podrán ser entre los 
Estados partes, la Autoridad de los Fondos Marinos, las empresas estatales o 
los contratistas -quienes pueden ser personas naturales o jurídicas-. Ade­
más, la Sala de Controversias de los Fondos Marinos será competente para 
todo aquello que esté expresamente previsto en la Convención. 

18 1 Artículo 36.3 del Estatuto del Tribunal Internacional del Derecho del Mar. 
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Las facultades discrecionales de la Autoridad de los Fondos Marinos, tal y 
conforme son establecidas por la Parte XI de la Convención de Derecho del Mar 
de 1982, tales como las normas, reglamentos o procedimientos emanados de di­
cha Autoridad, no serán justiciables, es decir, la Sala de Controversias de los Fon­
dos Marinos no tendrá competencia para pronunciarse respecto de tales actos. 

Artículo 18 9 

Limitación de la competencia respecto de las decisiones de la Autoridad 

La Sala de Controversias de los Fondos Marinos no tendrá competencia respecto 
del ejercicio por la Autoridad de sus facultades discrecionales de conformidad con 
esta parte; en ningún caso sustituirá por la propia la facultad discrecional de la 
Autoridad. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 191, la Sala, al ejercer su 
competencia con arreglo al artículo 187, no se pronunciará respecto de la cuestión 
de la conformidad de cualesquiera normas, reglamentos o procedimientos de la 
Autoridad con las disposiciones de esta Convención, ni declarará la nulidad de 
tales normas, reglamentos o procedimiento. Su competencia se limitará a determinar 
si la aplicación de cualesquiera normas, reglamentos o procedimientos de la 
Autoridad a casos particulares estaría en conflicto con las obligaciones contractuales 
de las partes en la controversia o con las derivadas de esta Convención, y a conocer 
de las reclamaciones relativas a extralimitación en el ejercicio de la competencia o 
desviación de poder, así como de las reclamaciones por daños y perjuicios u otras 
reparaciones que hayan de concederse a la parte interesada en caso de incumplimiento 
por la otra parte de sus obligaciones contractuales o derivadas de esta Convención. 

Asimismo, la Sala de Controversias de los Fondos Marinos será competen­
te para pronunciarse sobre cualquier cuestión de interpretación de la Parte XI 
que sea necesaria para el pronunciamiento de un tribunal arbitral comercial, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 188.2 de la Convención de Derecho del 
Mar de 1982. 

e) Derecho aplicable 

La Sala de Controversias de los Fondos Marinos aplicará la Convención de De­
recho del Mar de 1982 y las normas de derecho internacional público que sean 
compatibles con ella, además de las normas, reglamentos y procedimientos apro­
bados por la Autoridad conforme a las disposiciones de la Convención y las 
cláusulas contractuales sobre actividades en la Zona de los Fondos Marinos. 

f) Sentencia 

Las disposiciones del Estatuto del Tribunal del Mar referidas al dictado de 
sentencia por parte del Tribunal serán de aplicación a la Sala de Controversias 
de los Fondos Marinos. 
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Dichas sentencias [del Tribunal Internacional del Derecho del Mar] no son, sin 
embargo, ejecutivas, salvo en el caso de las sentencias dictadas por la Sala de Fondos 
Marinos, cuya ejecución podrá exigirse ante los tribunales estatales a través del 
procedimiento que en cada Estado se arbitre para dar ejecución a las sentencias de 
los respectivos Tribunales Supremos. 182 

~) Opiniones consultivas 

La Sala de Controversias de los Fondos Marinos debe emitir opiniones con­
sultivas - cuando así se lo soliciten la Asamblea o el Consejo de la Autoridad 
de los Fondos Marinos- sobre las cuestiones jurídicas referidas a las activida­
des de dichos órganos. 

2.2 .5. Las jurisdicciones administrativas de las or~anizaciones internacionales 

2.2.5.1 El Tribunal Administrativo de la or~~anización de las Naciones Unidas 

a) Ori~en 

El Tribunal Administrativo de la Organización de las Naciones Unidas fue 
creado por la Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 
24 de noviembre de 1949. Dicha resolución se funda en el artículo 22 de la 
Carta de la Organización; este artículo dispone lo siguiente: «La Asamblea 
General podrá establecer los organismos subsidiarios que estime necesarios 
para el desempeño de sus funciones». Igualmente, la aplicación de la jurisdic­
ción de este tribunal se extiende al personal de la Secretaría Generai y demás 
órganos de las Naciones Unidas cuyo estatuto esté determinado por el conte­
nido del artículo 1O1 de la mencionada Carta. Las reglas para la contratación 
del personal de la Secretaría General y demás órganos de las Naciones Unidas 
son establecidas por la Asamblea General. 183 

b) Composición 

El Tribunal Administrativo de la Organización de las Naciones Unidas 
(TAONU) está compuesto por siete miembros que son elegidos, por mayoría 
absoluta de votos de la Asamblea General, de entre los candidatos propuestos 
por los Estados miembros de la Organización. El mandato de los miembros 
del tribunal dura tres años y pueden ser reelegidos de manera indefinida. En el 
curso de su existencia, el Tribunal Administrativo de la Organización de las 

182 DIEZ DE VELASCO, Manuel. Ob. cit., _p. 834. 
183 Artículo 1O1.1 y 1O1.2 de la Carta de las Naciones Unidas. 
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Naciones Unidas ha tenido como miembros a muchos juristas de renombre 
como el profesor Eduardo Jiménez de Aréchaga -quien, luego de haber sido 
juez y presidente de la Corte Internacional de Justicia, cumplió las mismas 
funciones en el Tribunal Administrativo de la Organización de las Naciones 
Unidas-. 

El tribunal tiene su sede en Nueva York y también celebra una de sus sesio­
nes anuales en Ginebra. 184 

c) Competencia 

El Tribunal Administrativo de la Organización de las Naciones Unidas es com­
petente para recibir las demandas de los funcionarios y agentes de la Organiza­
ción en contra de las decisiones del secretario general que los afecten. Cuando 
existe acuerdo entre la Secretaría General de las Naciones Unidas y otras orga­
nizaciones del Sistema de las Naciones Unidas, el Tribunal Administrativo es 
también competente para conocer las demandas de los funcionarios de una 
organización contra su respectiva organización. En lo que respecta a las pen­
siones de los funcionarios y agentes, el Tribunal Administrativo de la Organi­
zación de las Naciones Unidas tiene competencia exclusiva respecto de todas 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. 185 

d) Carácter jurisdiccional 

A inicio de los años cincuenta se planteó la pregunta sobre si la jurisdicción del 
Tribunal Administrativo de la Organización de las Naciones Unidas tenía el 
carácter de jurisdicción internacional. Ello ocurrió a propósito de una serie de 
despidos que, aparentemente fundados en la filiación política de los funciona­
rios, había realizado el Secretario General; muchos de estos despidos fueron de­
clarados nulos por el Tribunal Administrativo que, además, dispuso el pago de 
una indemnización a los demandantes. Al solicitar el Secretario General un su­
plemento del presupuesto de la Organización para realizar estos pagos indem­
nizatorios, el Gobierno norteamericano esgrimió la tesis de que la Asamblea 
General podía revisar el juzgamiento realizado por el Tribunal Administrativo, 
en tanto que este no era más que un órgano subsidiario de dicha Asamblea. 

Con tal motivo, la Asamblea General solicitó a la Corte Internacional de 
Justicia una opinión consultiva respecto de si una sentencia del Tribunal Ad­
ministrativo de la Organización de las Naciones Unidas podía ser rechazada y 
no ejecutada por la misma Asamblea General. En su opinión consultiva del 13 

184 NGUYEN QUOC, Oinh, Patrick DAILLIER y Alain PELLET. O b. cit., p. 867. 
185 Ibídem, p. 868. 
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de julio de 1954, la Corte opinó que, al proceder la Asamblea General a crear 
el Tribunal Administrativo de la Organización, estableció un órgano jurisdic­
cional cuyas decisiones tienen un carácter obligatorio para todos los miembros 
y para todos los organismos de las Naciones Unidas. 

Como órgano de apelación del Tribunal Administrativo de la Organiza­
ción de las Naciones Unidas, existe un comité de solicitud de reforma de 
juzgamientos del TAONU. Dicho comité está encargado de calificar aquellas 
sentencias que eventualmente pueden ser apeladas ante la Corte Internacional 
de Justicia como instancia última y definitiva. 

2.2.5.2. El Tribunal Administrativo de la Organización Internacional 
del Trabajo 

a) Ori~en 

En 1927 se creó, dentro del marco de la Sociedad de Naciones, el Tribunal 
Administrativo de la Organización Internacional del Trabajo con la finalidad 
de solucionar los asuntos surgidos entre los funcionarios y agentes, y sus res­
pectivas organizaciones internacionales. 

b) Composición 

El Tribunal Administrativo de la Organización Internacional del Trabajo está 
compuesto por siete jueces que son elegidos por la Conferencia General de 
la Organización. El mandato de estos jueces es de tres años -renovables-. 

La sede del Tribunal, al igual que la sede de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), se encuentra en la ciudad de Ginebra. 

e) Competencias 

Establecido en principio para conocer de los asuntos suscitados en la OIT, 
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas le reconocen, actual­
mente, jurisdicción, tal es el caso de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación la Ciencia y la Cultura (UNESCO) , la Organización Mun­
dial de la Salud (OMS), la Organización de las Naciones Unidas para la Agri­
cultura y la Alimentación (FAO), la Organización Metereológica Mundial 
(OMM) y la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), así como de 
algunas otras agencias como la Agencia Internacional de Energía Atómica 
(AIEA). 

La competencia del Tribunal Administrativo de la Organización Internacio­
nal del Trabajo se extiende a los casos de violación de contratos de trabajo, de 
regímenes de pensiones, casos de retiro o de invalidez, así como de indemni­
zaciones. Para recurrir al Tribunal Administrativo de la OIT es necesario haber 
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agotado los recursos administrativos previos de la respectiva organización in­
ternacional. 

El Tribunal Administrativo de la Organización Internacional del Trabajo 
adopta sus decisiones por mayoría simple de votos. Puede decretar la anula­
ción del acto recurrido, así como una reparación para los afectados por un 
determinado acto administrativo. La sentencia del Tribunal Administrativo de 
la OIT es definitiva y sin posibilidad de recurso. 

2.2.5.3. El Tribunal Administrativo del Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento 

a) Composición 

El Tribunal Administrativo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo­
mento está compuesto por siete miembros que son elegidos para un período 
de tres años -renovables-. Los consejeros ejecutivos del Banco Internacio­
nal de Reconstrucción y Fomento (BIRF) eligen a los miembros del tribunal 
de entre una lista elaborada y presentada por el presidente del BIRF. 

b) Competencias 

El Tribunal Administrativo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo­
mento es competente para conocer cualquier demanda de un funcionario contra 
el banco o sus dependencias que sea relativa al contrato o a las condiciones de 
trabajo. Sus decisiones son definitivas y sin recurso. En la práctica, la jurispru­
dencia del Tribunal Administrativo del BIRF ha resultado innovadora al esta­
blecer que una resolución del Tribunal no solamente es aplicable al caso con­
creto de un funcionario sino al de todos ellos, que se encuentren en una situa­
ción idéntica. 186 

2.2.5.4. El Tribunal Administrativo de la OqJanización de Estados Americanos 

a) Ori~en 

El Tribunal Administrativo de la Organización de los Estados Americanos fue 
creado por resolución de la Asamblea General AG/RES.35 (I-0/71) de fecha 
22 de abril de 1971. 

b) Composición 

El Tribunal Administrativo de la Organización de los Estados Americanos está 
compuesto de seis miembros, elegidos por la Asamblea General de manera tal 

186 Ibídem, p. 869 
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que su mandato, que debe durar seis años:, expire en tal forma que el Tribunal 
sea renovado anualmente en un miembro. Para ser miembro del Tribunal Ad­
ministrativo de la Organización de los Estados Americanos se requiere ser 
nacional de un Estado miembro de la Organización, pero no podrá haber en 
el Tribunal dos miembros que posean la misma nacionalidad. 

El artículo III, párrafo 2, establece lo siguiente: «Todos los miembros de­
berán ser abogados con experiencia, profesores de Derecho o jueces de profe­
sión y servirán estrictamente a título personal». 

c) Competencias 

El artículo I define las competencias del Tribunal Administrativo de la Orga­
nización de los Estados Americanos de la manera siguiente: «La función del 
Tribunal Administrativo es conocer las controversias que se presenten entre la 
Secretaría General y los funcionarios de esa Secretaría vinculadas con la rela­
ción laboral». El Tribunal, además, goza de la facultad de determinar la exten­
sión de sus propias competencias. 

d) Sentencia 

El Tribunal Administrativo de la Organización de los Estados Americanos adop­
ta sus decisiones por mayoría de votos y las sentencias deben ser motivadas. La 
sentencia del Tribunal tiene valor de cosa juzgada y es la última y definitiva 
instancia administrativa de la Organización. 

2.2.6. La Corte lnteramericana de Derechos Humanos 

Sobre la Corte Interamericana de Derechos Humanos, véase, en esta misma 
obra, el tomo II, volumen 2, páginas 286 a 302. 

2.2.7. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos 

Sobre el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, véase, en esta misma obra, 
el tomo II, volumen 2, páginas 305 y 306. 

2.2.8. La Corte Penal Internacional 

a) Ori~en 

Sobre el origen de la Corte Penal Internacional y de la justicia penal internacio­
nal, véase, en esta misma obra, el tomo II, volumen 2, página 254 y siguientes. 
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b) Composición 

La Corte Penal Internacional está compuesta por 18 magistrados elegidos para 
un mandato de nueve años a dedicación exclusiva; dichos magistrados debe­
rán estar a disposición de la Corte desde que son elegidos. Los magistrados 
deberán ser personas de alta consideración moral y que reúnan las condiciones 
para el desempeño de las más altas funciones judiciales en sus países de origen; 
alternativamente, deberán ser de reconocida competencia en el derecho penal 
o en el derecho internacional, especialmente en los temas de derecho interna­
cional humanitario y derechos humanos. 

c) Elección de los ma~istrados 

Los magistrados son propuestos por los Estados parte en el Estatuto de la 
Corte Penal Internacional y son elegidos en votación secreta en una Asamblea 
de los Estados parte. Para ser elegidos requieren, por lo menos, una mayoría de 
dos tercios de los Estados presentes y votantes. Los magistrados son elegidos 
tomando en cuenta que representen a los principales sistemas jurídicos del 
mundo, así como una distribución geográfica equitativa y-esta es una inno­
vación que trae el Estatuto de la Corte Penal Internacional- una representa­
ción equilibrada de hombres y mujeres. No pueden haber dos magistrados 
que sean nacionales de un mismo Estado. 

Los magistrados serán totalmente independientes en el ejercicio de sus 
funciones; no pueden realizar ninguna actividad que sea incompatible con 
estas funciones, ni desempeñarse en el ámbito profesional. Un magistrado 
puede ser, a solicitud suya, dispensado del ejercicio de sus funciones; así debe­
rá serlo en cualquier caso en que se pudiera poner en duda su imparcialidad. 
Asimismo, es posible recusar a un magistrado; en ese caso, la Corte Penal 
Internacional tendrá que decidir por mayoría absoluta. 

d) La Presidencia de la Corte Penal Internacional (CPI) 

El presidente y los dos vicepresidentes - primero y segundo- serán elegidos 
por mayoría absoluta de los magistrados y desempeñarán su cargo por tres 
años o hasta el término de su mandato; pueden ser reelegidos una sola vez. El 
presidente y los vicepresidentes constituyen la Presidencia de la Corte, institu­
ción encargada de su correcta administración y de todas las funciones que le 
confiere el Estatuto. 

e) La Fiscalía 

La Fiscalía está encargada de iniciar de oficio las investigaciones, constatar la 
verificación de la información y presentar la acusación. Está dirigida por el 
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fiscal e integrada por los fiscales adjuntos:, quienes son elegidos por mayoría 
absoluta de la Asamblea de los Estados parte en el Estatuto de la CPI. La 
Fiscalía debe estar constituida por personas que tengan amplia experiencia y 
conocimiento del derecho penal, tanto sustantivo como procesal. Les alcanza 
las mismas incompatibilidades que a los magistrados. 

f) Las salas 

La Corte Penal Internacional puede dividirse en las secciones que el Estatuto 
determina: 

a) Sección de Apelaciones 

b) Sección de Primera Instancia 

c) Sección de Cuestiones Preliminares 

Los magistrados son asignados a las secciones en función de sus calificacio­
nes y experiencia. El Estatuto dispone la composición de cada sección y la 
instalación de las respectivas salas. 

~) Competencia 

Sobre la competencia de la Corte Penal Internacional, véase, en esta misma 
obra, el tomo II, volumen 2, páginas 257 a 261. 

h) Procedimiento 

Conforme al Estatuto de la Corte, la denuncia puede ser remitida al fiscal por 
cualquier Estado parte, por el Consejo de Seguridad o, de oficio, el propio 
fiscal puede formular la denuncia. Este analizará la veracidad de la informa­
ción obtenida, recabará testimonios, etc. Luego, si el fiscal considera que 
la denuncia tiene sustento, solicitará a la Sala de Cuestiones Preliminares 
-compuesta por seis magistrados- la autorización para abrir investiga­
ción. La Sala de Cuestiones Preliminares puede rechazar o admitir la solici­
tud. Si la admite, el fiscal y el acusado se presentan ante ella. Si la Sala de 
Cuestiones Preliminares confirma los cargos, remite al acusado a una Sala de 
Primera Instancia -compuesta de seis magistrados- que podrá absolverlo o 
condenarlo. Puede interponerse un recurso de apelación ante la Sala de Apela­
ciones -compuesta de cinco magistrados-. Contra la decisión de esta Sala 
de Apelaciones, solamente cabe establecer un recurso de revisión -siempre y 
cuando se descubran nuevos hechos o pruebas no valoradas durante el proceso 
y estas fueran determinantes para el resultado final del mismo (artículo 53 y ss. 
del Estatuto)-. 
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i) Sentencia 

En cuanto a las sentencias que pueden ser dictadas por las distintas salas de la 
Corte Penal Internacional, estas deben constar por escrito e incluir una expo­
sición fundada y completa de la evaluación de las pruebas y las conclusiones 
-ardculo 74, inciso 5 del Estatuto-. La Corte podrá imponer a la persona 
declarada culpable de uno de los crímenes a que hace referencia el artículo 5 
del Estatuto la reclusión perpetua o por un mínimo determinado de años, 
además de una multa y del decomiso de los bienes y haberes procedentes de 
dicho crimen - artículo 77 del Estatuto-. 
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Capítulo 111 

LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS ÉN EL ÁMBITO DE LAS 
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

1. INTRODUCCIÓN 

Desde la aparición de las primeras organizaciones internacionales en la segun­
da mitad del siglo XIX, estas han alcanzado un importante desarrollo, se han 
multiplicado en número y han adquirido un conjunto de competencias que 
tradicionalmente fueron detentadas exclusivamente por los Estados. Esta ac­
tuación de dichas organizaciones en el quehacer internacional ha determina­
do, también, la aparición de ciertas controversias -sea entre Estados y organi­
zaciones internacionales, o entre organizaciones internacionales entre sí-, así 
como de mecanismos particulares de solución de estas controversias. 

Sobre esto último, cabe señalar que las organizaciones internacionales pre­
sentan ciertas ventajas en relación con los Estados para la solución de contro­
versias internacionales. Entre estas ventajas merecen señalarse las siguientes: 1 

a) Las organizaciones brindan un marco de negociación preestablecido, 
pues sus órganos crean oportunidades de encuentro entre las partes en 
conflicto y facilitan acuerdos que hubieran sido muy difíciles de obte­
ner si tales reuniones hubieran tenido que organizarse especialmente 
para tal efecto. En consecuencia, las organizaciones crean un espacio 
natural para la negociación y el acuerdo, y disminuyen las posibilidades 
de presión política. 

b) Las organizaciones brindan un marco de legitimidad y oficialidad a las 
soluciones alcanzadas, pues, debido a su prestigio, las soluciones alcan­
zadas en su seno gozan de un mayor grado de credibilidad y legitimi­
dad, e, incluso, le imprimen un carácter «oficial». En este sentido, una 

1 VIRALLY, Michele. El devenir del Derecho Internacional. Ensayos escritos al correr de los años. México D. F.: 
Fondo de Cultura Económica, 1998, pp. 432-435. 
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recomendación de alto al fuego decretada por una organización como 
las Naciones Unidas resulta más fácil de ser aceptada por las partes que 
si fuera esta acordada por las mismas partes de la controversia; ello por­
que, en este último caso, tal acuerdo puede implicar un desprestigio 
para los gobiernos de turno. 

c) Las organizaciones disminuyen o atenúan las presiones internas y de 
terceros Estados en la solución de la controversia. 2 

Sin embargo, también debe señalarse que estas organizaciones tienen algu­
nas limitaciones como las siguientes:3 

a) En primer lugar, muchas veces las organizaciones internacionales care­
cen de potestad normativa y cuentan tan solo con la facultad de emitir 
recomendaciones. 

b) En segundo lugar, las organizaciones suelen ser frágiles en cuanto a sus 
posibilidades materiales, financieras y de recursos humanos, y requie­
ren en algunos casos el auxilio de terceros Estados, lo que muchas veces 
afecta su autonomía y neutralidad. 

c) Finalmente, en tercer lugar, algunas organizaciones no tienen un equi­
librio político y se encuentran a merced de la voluntad de las grandes 
potencias que la integran. 

En todo caso, más allá de las ventajas y desventajas que representan las 
organizaciones internacionales en la solución de controversias internacionales, 
resuita importante precisar, en primer lugar, el tipo de controversias en ias que 
pueden verse involucradas4 y, asimismo, determinar los mecanismos de solu­
ción que suelen emplearse en cada caso. 

2. TIPOS DE CONTROVERSIAS Y MECANISMOS DE SOLUCIÓN 

Como lo señala Remiro Brotóns, la noción de controversia en el ámbito de 
una organización internacional se amplía en cuanto a los sujetos implicados y 
adquiere una coloración multilateral,5 pues, si bien la controversia puede sur­
gir entre sus Estados miembros, también pueden surgir controversias entre 

2 AKEHURST, Michael. Introducción al Derecho Internacional. Madrid: Alianza Universidad, 1992, p. 208 . Sin 
embargo, para este autor, las organizaciones internacionales también suelen ejercer algún grado de presión para la 
solución de controversias internacionales. 
3 VIRALLY, Michele. Ob. cit., p. 435. 
4 DÍEZ DE VELASCO, Manuel. Institucio_nes del Derecho internacional Público. Madrid: Ternos, 1996, p. 852. 
5 REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Derecho Internacional Público. Madrid: Ternos, 1983, p. 885. 
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organizaciones internacionales entre sí o entre ellas y otros sujetos del derecho 
internacional. 6 

En este sentido, resulta importante distinguir cada uno de estos supuestos, 
con el fin de señalar sus características y mecanismos de solución. 

2.1. CONTROVERSIAS ENTRE ESTADOS MIEMBROS DE lJNA ORGANIZACIÓN 

INTERNACIONAL 

2.1.1. Clasificación 

Díez de Velasco establece hasta tres criterios de diferenciación de las controver­
sias que pueden presentarse en el ámbito de una organización internacional.7 

En primer lugar, en función de los sujetos que intervienen, se señala que la 
organización no solamente puede dar solución a las diferencias surgidas entre 
los Estados miembros de ella sino, también, respecto de Estados no miembros 
-sean estas diferencias de carácter bilateral o multilateral-. 

En segundo lugar, en cuanto al objeto de la diferencia, se entiende que este 
dependerá de la mayor o menor cantidad de competencias asignadas a la organiza­
ción. Pueden distinguirse, entonces, aquellas organizaciones con capacidad para 
dar solución a todo tipo de controversias de aquellas organizaciones con una capa­
cidad limitada a la solución de las diferencias relativas a la interpretación o 
aplicación del tratado constitutivo. 

Finalmente, en tercer lugar, en relación con los alcances de la solución, 
generalmente, las organizaciones internacionales no se limitan a dar solución a 
la controversia internacional en sí, sino que también se busca prevenir su apari­
ción -lo que constituye una novedad-. 8 En este sentido, se suelen atribuir a 
la organización internacional capacidades y competencias no solamente en 
relación con eventuales controversias que puedan surgir sino, también, respec­
to de situaciones. La situación es un concepto mucho más amplio e implica la 

6 Aquí, entonces, no haremos referencia a los denominados «conflictos internos» -que son aquellos surgidos en 

relación con el estatuto de la organización, entre órganos de la institución, entre la organización y sus miembros o 
funcionarios, o entre funcionarios entre sí- , dado que estos conflictos carecen de relevancia internacional. Véase al 
respecto GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SAN­
TA MARÍA. Curso de Derecho Internacional Público. Madrid: Civitas, 1998, p. 396; DÍEZ DE VELASCO, Manuel. 
O b. cit., p. 826. 
7 DÍEZ DE VELASCO, Manuel. Ob. cit., p. 852. 
8 Ídem. Como señala REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Ob. cit., p. 885: «[ ... ] desde un punto de vista 
material [ . .. ], la intervención institucional se orientará, no solo al arreglo de las controversias ya nacidas, sino 

también a atajar los bro tes de tensión y las situaciones susceptibles de provocarlas». 

241 



DERECHO INTERNACIONAL PúBLICO 

presencia de una circunstancia determinada que puede derivar en una fricción 
internacional u originar una controversia.9 

En todo caso, más allá de las características que pueda tener la controversia 
entre los Estados miembros de una organización internacional, resulta impor­
tante analizar los mecanismos de solución que pueden ser empleados. 

2.1.2. Mecanismos de solución 

Son diversas las modalidades de solución de controversias empleadas por las 
organizaciones internacionales con el propósito de resolver diferencias entre 
sus Estados miembros. Si bien estos mecanismos suelen tener como base los 
procedimientos tradicionales de solución de controversias, es importante des­
tacar la capacidad de las organizaciones internacionales para solucionar estas 
con mayor agilidad, debido, en gran parte, a su capacidad de influir e, incluso, 
presionar a las partes hacia la búsqueda de una solución pacífica. Si revisamos 
los mecanismos de solución utilizados por las más representativas de estas or­
ganizaciones, podemos llegar a la conclusión de que estos pueden clasificarse 
en tres grupos. 

2.1.2.1. Medios diplomáticos 

En el ámbito de las organizaciones internacionales, muchas veces se acude a 
los denominados medios diplomáticos o políticos para dar solución a una 

• ....., • •1• 1 1 • • ' 1 ·1· . ' controversia. tstos mecanismos unuzauu:s :süü ia neguCíct.Cíuii, 1éi ccncii.la.Gcn, 
los buenos oficios, la mediación y las comisiones de investigación. 

En cuanto a la negociación, las organizaciones internacionales pueden con­
vocar a las partes de una controversia con el propósito de que establezcan una 
conversación directa para, de esta manera, darle solución a la controversia en cues­
tión. Este es el caso de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) 
-artículo 84-, la Organización Mundial de la Salud (OMS) -artículo 75-, 
la Organización Mundial de Metereologí;1 (OMM) -artículo 29- y el Fon­
do Monetario Internacional (FMI) -artículo XVIII-. Sin embargo, esta 
labor también se cumple cuando la organización promueve un foro de discu­
sión general en el seno de alguno de sus órganos -por ejemplo, en la Asam­
blea General-, donde participan los Estados en cuestión. Esto último ha sido 
señalado por la Corte Internacional de Justicia de La Haya en los Asuntos de 
Suroeste Africano. En dicha oportunidad, el tribunal desestimó la excepción 

9 GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA 
MARÍA. Ob. cit., p. 396; DÍEZ DE VELASCO, Manuel. Ob. cit., p. 827. 
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planteada por África del Sur en el sentido de que no habían existido negocia­
ciones previas, al demostrarse que el intercambio de puntos de vista sobre su 
controversia se había presentado en las Naciones Unidas. 10 

Por otro lado, algunas organizaciones suelen introducir las denominadas 
consultas como paso previo a la negociación. Estas consultas consisten en pe­
ticiones de información, contactos informales, intercambio de puntos de vis­
ta, etc., y no tienen como objetivo alcanzar una transacción. 11 

En relación con la conciliación, muchas organizaciones, como es el caso 
del antiguo Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) 
o de la actual Organización Mundial de Comercio (OMC), cuentan con pa­
neles o grupos de trabajo destinados a encontrar una solución a las diferencias 
surgidas entre sus Estados miembros basados en el derecho o en normas de 
equidad. 

En cuanto a la mediación y los buenos oficios, normalmente el secretario 
general o el director de la organización suelen ser habilitados para acercar a las 
partes de una controversia o para proponerles fórmulas de solución. 

Finalmente, en torno de las comisiones de investigación, existen algunos 
ejemplos de comisiones nombradas por organizaciones internacionales y des­
tinadas a analizar los hechos del caso. 

2.1.2.2. Medios jurídicos 

Las organizaciones internacionales, hoy en día, no se limitan a ofrecer a los 
Estados miembros un conjunto de mecanismos diplomáticos para la solución 
de sus diferencias, sino que también suelen contar con mecanismos jurídicos 
de solución obligatoria como la solución arbitral y judicial. 

Este es el caso, por ejemplo, de la Organización de Aviación Civil Interna­
cional (OACI). Las decisiones del Consejo de dicha organización pueden ser 
apeladas ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya, según lo dispone 
el artículo 84 del Convenio de Chicago. 

2.1.2.3. Medios institucionales 

Los medios institucionales son los empleados en aquellas diferencias que son solu­
cionadas por la propia organización por medio de un acto jurídico propio y sin 
contar con la voluntad de los Estados partes en la controversia. 

111 CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. Recueil, 1962, p. 346. Citado por DÍEZ DE VELASCO, Ma­
nuel. Ob. cit., p. 853. 
11 DÍEZ DE VELASCO, Manuel. Ob. cit., p. 853. 
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Así, tenemos, en primer lugar, a las organizaciones que solucionan contro­
versias por medio de la actuación de sus órganos políticos como el del Fondo 
Monetario Internacional -por medio de su Junta de Gobernadores-. Este 
tipo de medio institucional se caracteriza por la prontitud de la solución y 
porque muchas veces esta no tiene como base el derecho sino la equidad. 12 

En segundo lugar, se puede señalar el caso de organizaciones internaciona­
les que brindan una solución a las partes por medio de un órgano jurisdiccio­
nal. Este es el caso del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, del Tribunal 
de Justicia de la Comunidad Andina y de los tribunales del Mercado Común 
Centroamericano y del Mercado Común del África Oriental. 13 

Finalmente, en tercer lugar, se puede señalar el caso de ciertas organizacio­
nes internacionales que brindan un mecanismo de solución mixto, es decir, 
uno en el que participan órganos políticos y jurisdiccionales. Este es el caso de 
la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) o de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC); estas organizaciones cuentan con órganos 
políticos encargados de dar solución a la controversia, solución que puede ser 
apelada ante un órgano jurisdiccional. En el caso de la Unión Postal Univer­
sal (UPU) -artículo 32-, la Unión Internacional de Telecomunicación (UIT) 
-artículo 50- y la Organización Mundial de Meteorología (OMM)-artículo 
29-, se recurre a un órgano arbitral. En el caso de la Organización de las Nacio­
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) -artículo 
XIV-, y de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus­
trial (ONUDI) -artículo 22-, se puede optar entre el arbitraje y la Corte 
Internacional de Justicia. En el caso de la Organización Internacional del Tra­
bajo (OIT) -artículo 37.1-, se puede, además, optar por constituir un tri­
bunal ad hoc. 14 

2.2. CONTROVERSIAS ENTRE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

En relación con las controversias que pueden presentarse entre organizaciones 
internacionales -normalmente por conflictos de competencia, al perseguir 
los mismos o similares objetivos-, 15 se señala de manera general que debe 

12 Ibídem, p. 855. 
13 Ibídem, p. 856. También merecen citarse los tribunales administrativos que suelen resolver diferencias entre la 
organización y sus funcionarios o agentes. Este es el caso del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas o el 
Tribunal Administrativo de la Organización Internacional del Trabajo. 
14 REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. ()b. cit., p. 900. 
15 Ibídem, p. 886. 
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distinguirse entre aquellas controversias que eventualmente pudieran surgir 
entre organizaciones de carácter universal entre-sí de aquellas controversias sur­
gidas entre una organización de carácter universal y otra de carácter regional. 16 

En el primer caso, esto es, si se trata de controversias surgidas entre dos o 
más organizaciones de carácter universal -como es el caso de las Naciones 
Unidas o del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento-, normal­
mente la solución de la diferencia se deja a las consultas directas o la negocia­
ción, y se descarta cualquier solución judicial o arbitral. 17 

En el segundo caso, esto es, tratándose de controversias surgidas entre una 
organización universal y otra regional, 18 cabe destacar particularmente aque­
llas que se desarrollan entre la Organización de las Naciones Unidas y ciertas 
organizaciones regionales, especialmente en materia de seguridad. Sobre el 
particular, el artículo 52 de la Carta de la Organización de las Naciones Uni­
das dispone lo siguiente: 

1. Ninguna disposición de esta Carta se opone a la existencia de acuerdos 
u organismos regionales cuyo fin sea conocer de los asuntos relativos al 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, y susceptibles 
de acción regional, siempre que dichos acuerdos u organismos, y sus 
actividades, sean compatibles con los propósitos y principios de las 
Naciones Unidas. 

2. Los miembros de las Naciones Unidas que sean partes en dichos acuer­
dos o que constituyan dichos organismos harán todos los esfuerzos po­
sibles para lograr el arreglo pacífico de las controversias de carácter local 
por medio de tales acuerdos u organismos regionales antes de someter­
las al Consejo de Seguridad. 

3. El Consejo de Seguridad promoverá el desarrollo del arreglo pacífico de 
las controversias de carácter local por medio de dichos acuerdos u orga­
nismos regionales, y procede bien a iniciativa de los Estados interesa­
dos, bien a instancia del secretario general. 

De ello se deduce la prioridad de la organización regional sobre la univer­
sal ante la aparición de una diferencia de competencias entre estas en materia 
de seguridad. 19 En efecto, queda claro que la primera instancia de arreglo es el 

16 DÍEZ DE VELASCO, Manuel. Ob. cit., p. 857. 
17 Ibídem, p. 858. 
18 Como es el caso de la Organización de Estados Americanos (OEA), creada en Bogotá (Colombia) en 1948, o de 
la Organización de la Unidad Africana (OUA), creada por la Carta de la Unidad Africana suscrita en Addis-Abeba el 
25 de mayo de 1963. 
19 DÍEZ DE VELASCO, Manuel. Ob. cit., p. 858. 
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organismo regional. Es a este organismo que las partes deben someter su contro­
versia, pues, de enviarla directamente a la Organización de las Naciones Unidas, 
esta puede reenviarla a la instancia regional.. Ello ocurre siempre y cuando, claro 
está, tal controversia no amenace la paz y la seguridad internacionales. 

Sin embargo, sobre esto último, cabe hacer hincapié en que el artículo 52 
de la Carta de la Organización de las Naciones Unidas antes citado establece la 
obligación de los Estados miembros de hacer «todos los esfuerzos posibles» 
para lograr el arreglo pacífico de sus controversias por medio de procedimien­
tos regionales, antes de someterlas al Consejo de Seguridad. Pero ello no im­
plica que el sometimiento de la controversia al procedimiento regional sea en 
todos los casos un requisito sine qua non para poder acudir al procedimiento 
universal. 2° Como lo señala Jiménez de Aréchaga: «No se pueden invocar las 
disposiciones de un acuerdo regional para impedir que los países que sean 
miembros de ese acuerdo tengan un acceso directo a la jurisdicción de las 
Naciones Unidas, ni tampoco para sustraerlos, siquiera sea temporalmente, de 
la acción protectora de los órganos de este organismo mundial». 21 

Esta interpretación no solamente tiene como base al artículo 52, párrafo 
422 y103, 23 de la Carta de las Naciones Unidas sino, también, instrumentos de 
carácter regional como el artículo 137 de la Carta de la Organización de Esta­
dos Americanos. 24 La misma conclusión se desprende de la práctica de las 
Naciones Unidas y de sus Estados miembros.25 

211 ACEVEDO, Domingo. «Las Naciones Unidas y el arreglo de controversias internacionales entre Estados miem­
bros de la OEA». En XIV Curso de Derecho Internacional. Río de Janeiro: Comité Jurídico Interamericano - Secreta­

ría General de la Organización de Estados Americanos, 1987, p. 34. 
2 1 JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA. Eduardo. «La Coordination des Systemes de LONU et de L0rganisation des Etats 
Américains pour le Reglement Pacifique des differends et la Securité Collective». RCADJ, n.º 111, 1964, vol. I, p. 426. 
22 Este artículo remite a los artículos 34 y 35 de la Carta. Según el primero, «El Consejo de Seguridad podrá 
investigar toda controversia, o toda situación susceptible de conducir a fricción internacional o dar origen a una 

controversia [ . . . ]». Conforme al segundo, todo Estado -miembro o no miembro- puede llevar a la atención del 

Consejo de Seguridad o de la Asamblea General cualquier controversia. 
23 Artículo 1O1: «En caso de conflicto entre las obligaciones contraídas por los rrúembros de las Naciones Unidas en virtud 

de la presente Carta y sus obligaciones contraídas en virtud de cualquier otro convenio internacional, prevalecerán las obliga­

ciones impuestas por la presente Carta». 
24 Según este artículo, ninguna de las disposiciones de la Carta de la Organización de Estados Americanos (OEA) 

«Se interpretará en el sentido de menoscabar los derechos y obligaciones de los Estados miembros de acuerdo con la 

Carta de las Naciones Unidas». A esta disposición debemos agregar el artículo 1 según el cual «dentro de las Nacio­

nes Unidas, la OEA constituye un organismo regional» y el artículo 2, en el que se reconoce que la Organización de 

Estados Americanos fue creada «para realizar los principios en que se funda y cumplir sus obligaciones regionales de 
acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas». 
25 ACEVEDO, Domingo. Ob. cit., pp. 34-35. 
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2.3. CONTROVERSIAS ENTRE ESTADOS Y ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Son diversas las causas que pueden motivar una controversia entre un Estado y 
una organización internacional. Así, es posible que el Estado miembro discre­
pe con la organización a la que pertenece por una decisión tomada o por una 
acción llevada adelante por esta. Asimismo, un Estado que sirve de sede a la 
organización puede tener diferencias en relación con la interpretación o apli­
cación del tratado sede. Puede darse el caso, incluso, de que un Estado no 
miembro pretenda reclamar a una organización por los perjuicios ocasionados 
por alguno de sus agentes o funcionarios de tránsito en ese país. 

En estos casos, son los tratados constitutivos de la organización o los trata­
dos de sede los que resuelven estas diferencias. Dichos tratados preven el esta­
blecimiento de un mecanismo de solución de diferencias que, con frecuencia, 
es el arbitraje, aunque, en el caso de organismos vinculados a las Naciones 
Unidas que han tenido controversias con Estados miembros de la Organiza­
ción, se ha recurrido a la Corte Internacional de Justicia. Pero ello se ha reali­
zado no por medio del procedimiento contencioso, reservado únicamente a 
los Estados, sino por medio de una opinión consultiva -que en estos casos 
cobra el valor de una verdadera sentencia o laudo, y pone fin a la controver­
sia-. Este fue el caso del Asunto de la interpretación del acuerdo del 25 de 
marzo de 1961 entre la Organización Mundial de la Salud y Egipto, resuelto por 
la opinión consultiva del 20 de diciembre de 1980. Sin embargo, si se trata de 
Estados no miembros, el mecanismo de solución suele pactarse con posterio­
ridad a la aparición de la controversia. 

3. EL ARREGLO DE CONTROVERSIAS EN LA ORGANIZACIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Carta de las Naciones Unidas, tanto en su preámbulo como en su parte 
dispositiva, consagra como uno de sus principios básicos la solución de «contro­
versias internacionales por medios pacíficos de tal manera que no se pongan en 
peligro ni la paz y la seguridad internacionales ni la justicia». Esta obligación 
es, a su vez, desarrollada en el capítulo VI de la Carta. Dicho capítulo dispone 
una serie de competencias en favor de sus órganos. 26 

De esta manera, el capítulo VI de la Carta confiere, principalmente al Con­
sejo de Seguridad y a la Asamblea General de la organización, un conjunto de 

26 JUSTE RUÍZ, José y Mireya CASTILLO DAUDÍ. Derecho Internacional Público. Valencia: Punto y Coma, 

2002, p. 370. 
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competencias destinadas a la prevención y solución de controversias que even­
tualmente pudieran surgir entres sus Estados miembros y cuya continuidad 
pudiera poner en peligro la paz y la seguridad internacionales. Ello también se 
evidencia en la lectura de la Declaración de Manila de 1982, la Declaración 
sobre la Prevención y Eliminación de Controversias y Situaciones de 1988, y 
la Agenda por la Paz de la Asamblea General de la Organización de las Nacio­
nes Unidas de 1992.27 

En este sentido, debe quedar claro que la Organización de las Naciones 
Unidas no tiene por misión solucionar todas las crisis internacionales sino, 
solamente, aquellas que puedan llegar a poner en peligro la paz y la seguridad 
internacionales. 28 

En cuanto al Consejo de Seguridad, este puede investigar29 toda controversia 
o situación30 susceptible de amenazar la paz y seguridad internacionales. Ello lo 
puede hacer a solicitud de algún Estado miembro -sea o no parte de la contro­
versia- , 31 por acción de la Asamblea General, por acción de algún Estado no 
miembro - pero que sí forma parte de la controversia y acepta las obligaciones 
de arreglo pacífico impuestas por la Carta-,32 por llamamiento del Secretario 
General, por solicitud de todas las partes en la controversia -en cuyo caso, la 
controversia no debe necesariamente poner en juego la paz y la seguridad in­
ternacionales- o de oficio, por iniciativa del propio Consejo. 33 En este caso, 

27 REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros . O b. cit., p. 888 . 
28 CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. Curso de Derecho Internacional Público. Madrid: Tecnos, 1992, p. 222 . 
29 En cuanto a la facultad de investigación del Consejo de Seguridad, según BADÍA MARTÍ, Anna (El arreglo 

pacífico de controversias en la ONU Cuadernos de Cátedra l. Barcelona: Bosh, 1994, p. 52), esta comprende: 
«informes de los Estados, nombramiento de personas para que procedan a la investigación: directamente por el 
Consejo o a través del Secretario General, solicitud a un órgano ya existente para que proceda accesoriamente a una 
investigación, o estableciendo una comisión de investigación específica para que realice su tarea en el escenario de la 

controversia». 
30 Al emplear la Carta el término «situación», amplía considerablemente las competencias de la Organización de 
las Naciones Unidas que, de este modo, puede participar en la búsqueda de soluciones pacíficas de crisis internacio­
nales que aún no alcanzan los ribetes de una controversia. Sin embargo, la Asamblea General y el Consejo de 

Seguridad, cuando intervienen, no suelen distinguir entre «controversia» y «situación», simplemente se refieren al 
hecho como «cuestión» . Véase BADÍA MARTÍ, Anna. Ob. cit., p. 32. Véase también JUSTE RUIZ, José y Mireya 
CASTILLO DAUDÍ. Ob. cit., p. 371. 
31 Como fue el caso de México y Noruega, que sometieron a conocimiento del Consejo de Seguridad el conflicto 
entre Irán e Iraq en 1980 . Véase REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Ob. cit., p. 890. 
32 Como fue el caso de Corea del Sur que, en 1983, cuando no era aún miembro de la Organización de las 
Naciones Unidas, recurrió al Consejo de Seguridad ante la destrucción del Boeing 747 de la compañía Korean Air 
Lines sobre espacio aéreo soviético. Véase REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Ob. cit., p. 890 . 

. B Véase los artículos 33, 34, 35 , 36, 38 y 99 de la Carta de las Naciones Unidas. GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, 

Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA MARÍA. Ob. cit., p. 396; DÍEZ DE 
VELASCO, Manuel. Ob. cit., p. 827; MURPHY, John F. «Force and Arms». En JOYNER, Christopher (editor). 
The United Nations and lnternational Law. N1:1eva York: The American Society of Internacional Law / Cambrigde 

University Press, 1999, pp. 104- 105. 
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el Consejo de Seguridad puede instar a los Estados a recurrir libremente a los 
distintos métodos políticos y jurisdiccionales dé solución de controversias pre­
vistos en la Carta; en esta situación, las resoluciones del Consejo tienen carácter 
recomendatorio. 34 Sin embargo, si la aplicación de estos mecanismos por las 
partes no dieran solución a la controversia y esta es susceptible de poner en 
peligro la paz y seguridad internacionales, el Consejo de Seguridad puede llegar 
a recomendar los procedimientos de solución que considere pertinentes e inclu­
so los términos del arreglo.35 Y en caso de que estas últimas medidas no hayan 
conducido al arreglo, el Consejo de Seguridad podrá ejercer funciones coerciti­
vas, conforme al capítulo VII de la Carta de la Organización de ls Naciones 
Unidas. En todo caso, el Consejo de Seguridad goza siempre de la más absoluta 
libertad para aceptar o rechazar el examen de una cuestión o situación. 36 

En relación con la Asamblea General, esta puede conocer no solo las con­
troversias susceptibles de amenazar la paz y seguridad internacionales sino, 
también, cuestiones que puedan perjudicar el bienestar general o las relaciones 
amistosas entre las naciones. Ello lo puede hacer por iniciativa propia o por 
requerimiento del Consejo de Seguridad o de un Estado miembro o no de la 
Organización de las Naciones Unidas.37 En tal supuesto, puede, en una sesión 
ordinaria o en una sesión extraordinaria convocada para tal efecto, evacuar una 
resolución que inste a las partes de la controversia a llevar adelante la aplicación 
de mecanismos políticos o jurisdiccionales para dar solución a la referida contro­
versia;38 e, incluso, conforme a la Declaración de Manila-Resolución 37/10-
de 1982, la Asamblea General puede crear órganos subsidiarios y evacuar con­
sultas en su seno para facilitar el arreglo pacífico. 

Sin embargo, se debe precisar que las competencias de la Asamblea Gene­
ral no pueden ser comparadas con las del Consejo de Seguridad. Ello, en pri­
mer lugar, porque de acuerdo con el artículo 12.1 de la Carta «mientras el 
Consejo de Seguridad esté desempeñando las funciones que le asigna esta Carta 
con respecto a una controversia o situación, la Asamblea General no hará reco­
mendación alguna sobre tal controversia o situación, a no ser que lo solicite el 
Consejo de Seguridad». En segundo lugar, porque, conforme al artículo 11 .2 

34 Por otro lado, conforme al artículo 32 de la Carta, el Estado miembro de las Naciones Unidas que no tenga 

asiento en el Consejo de Seguridad o el Estado que no sea miembro, que fuera parte de la controversia, tiene derecho 

a ser invitado a participar, sin derecho a voto, en las discusiones relativas a dicha controversia. 
35 Véase el artículo 37 de la Carta de las Naciones Unidas. 

JG NGUYEN QUOC, Dinh, Patrick DAILLIER y Alain PELLET. Droit Internatíonal Public. París: LGDJ, 1994, p. 799. 

37 MURPHY, John F. Ob. cit., pp. 105-106. 
38 Véase los artículos 10, 11 y 35 de la Carta de las Naciones Unidas. 
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del mismo instrumento, se establece que la Asamblea General remitirá al Con­
sejo de Seguridad toda cuestión respecto de la cual se requiera acción; de ello 
se deduce que, mientras la Asamblea General limita su actuación al ámbito de 
la recomendación -capítulo VI-, el Consejo de Seguridad la extiende, ade­
más, al ámbito de la imposición - capítulo VII- .39 En este mismo sentido se 
ha manifestado la Corte Internacional de Justicia en su opinión consultiva de 
1962.40 

En el caso del Secretario General de la Organización de las Naciones Uni­
das, la Carta le confiere dos funciones primordiales: por un lado, la posibili­
dad de examinar y determinar los hechos materia de la controversia, como lo 
hizo en el caso del conflicto entre Irán e Iraq -Resolución 598 de 1987-; 
por otro lado, el Secretario General puede interponer sus buenos oficios o su 
mediación, o sugerir cualquier otro medio de solución, como lo hizo en el 
caso de los rehenes norteamericanos en Irán -Resoluciones 461 y 475 de 
1979- ,41 en el asunto de las Malvinas - Resolución 43/24 de 1989- ,42 en el 
caso del Sahara Occidental - Resolución 621 de 1988-, etc.43 

Estas labores son ejercidas por el Secretario General a solicitud del Consejo 
de Seguridad o de la Asamblea General de la organización -según lo indicado 
en el artículo 98 de la Carta-,44 pero también por iniciativa propia-ofrecien­
do sus buenos oficios y otros medios de solución-, a partir de la «Declaración 
sobre la Prevención y Eliminación de Controversias y Situaciones» -Resolu­
ción 43/51 de la Asamblea General del 5 de diciembre de 1988-. Asimismo, 
en virtud de la «Declaración sobre la Determinación de los Hechos por las 
Naciones Unidas, en la Esfera del Mantenimiento de la Paz y la Seguridad 
Internacional» -Resolución 46/59 del 9 de diciembre de 1991-, se confiere 
al Secretario General la posibilidad de poner en marcha este mecanismo a 
solicitud de los Estados interesados o por iniciativa propia, y lo hace a tráves 
del envío de una misión especial, un representante especial o un grupo de 
expertos. 45 

39 RODRÍGUEZ CARRIÓN, Alejandro. Lecciones de Derecho Internacional Público. Madrid: Ternos, 1994, p. 517. 
411 CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. Recueil, 1962, pp. 164-165 . 
41 MERRILLS, J . G. lnternational Dispute Settlement. Cambridge: Cambridge University Press, 1998, p. 227. 
42 Ídem. 
43 REMIRO BROTÓ NS, Antonio y otros. Ob. cit., p. 894; MURPHY, John F. Ob. cit., p. 106. 
44 JUSTE RUÍZ, José y Mireya CASTILLO DAUDÍ. Ob. cit., p. 374. 
45 Es el caso de las oficinas políticas del Secretario General en Kabul, Islamabad, Teherán y Bagdad. Ídem. Véase 
también GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis_Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SAN­
TA MARÍA. Ob. cit., p. 396; DÍEZ DE VELASCO, Manuel. Ob. cit., p. 829. 
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Finalmente, la Corte Internacional de Justicia de La Haya puede también 
resolver las controversias que eventualmente puedan surgir entre los Estados 
miembros;46 sin embargo, su competencia depende exclusivamente de la vo­
luntad de las partes en la controversia. No obstante, se debe precisar que, con­
forme al artículo 36.3 de la Carta de la Organización de las Naciones Unidas, 
el Consejo de Seguridad puede recomendar que las controversias de orden 
jurídico se sometan a la solución de la Corte Internacional de Justicia, como 
de hecho sucedió en el Asunto del estrecho de Corfú, cuando el Consejo de 
Seguridad sugirió a Albania y a Gran Bretaña el sometimiento de su diferencia 
a la referida Corte. 47 Asimismo, la Corte Internacional de Justicia es compe­
tente para dirimir cuestiones entre los diversos organismos de la familia de las 
Naciones Unidas y puede pronunciarse sobre las competencias que correspon­
den a los diversos órganos, como en el Asunto de la competencia de la Asamblea 
General para la admisión de un Estado en las Naciones Unidas, 48 o sobre el efecto 
de los juzgamientos de los tribunales administrativos, como en los casos del 
Asunto del efecto de los juzgamientos del Tribunal Administrativo de las Naciones 
Unidas otorgando indemnizaciones, 49 y del Asunto de los juzgamientos del Tribu­
nal Administrativo de la OIT sobre demandas contra la UNESCO. 

4. EL ARREGLO DE CONTROVERSIAS EN ORGANIZACIONES REGIONALES 
Y DE CARÁCTER COMERCIAL 

4.1. EL CASO DE LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS (OEA) 

Los acuerdos de solución pacífica son, en la historia jurídica americana, una tradi­
ción de larga data. Desde los primeros momentos de la independencia americana, 
la preocupación principal fue evitar conflictos y encontrar soluciones pacíficas a las 
controversias surgidas entre las nacientes repúblicas. El Primer Congreso 
Panamericano, reunido en Panamá en 1826, llegó a la firma de un tratado que 
preveía, entre otras cuestiones, la solución pacífica de las controversias entre 
los Estados americanos. 50 

46 MORALES, Isidro. «El sistema de solución de controversias de Naciones Unidas». Anuario Hispano Luso Ame­

ricano de Derecho Internacional, tomo 13, Madrid, IHLADI, 1997, p. 433. 
47 REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Ob. cit., p. 895 . 
48 C. l. J. Recueil, 1950. Opinión consultiva del 3 de marzo de 1950. 
49 C. I. J. Recueil, 1954. Opinión consultiva del 13 de julio d 1954. C. I. J. Recueil, 1956. Opinión consultiva del 

23 de octubre de 1956. 
50 GARCÍA-CORROCHANO, Luis. «El Tratado Americano de Solución Pacífica de Controversias (Pacto de 

Bogotá)». Agenda Internacional, año IV, n.º 8, Lima, Instituto de Estudios Internaci~nales (IDEI) / Fondo Editorial 

de la Pontificia Universidad Católica del Perú, enero-junio de 1997, p. 51. 
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El arbitraje y la mediación fueron mencionados por primera vez en el Tra­
tado de Lima de 1848, en sus artículos 9 y 21, como mecanismos de arreglo 
pacífico para prevenir y resolver las controversias e, igualmente, en el artículo 
21 del Tratado de Santiago de Chile de 1856. El Tratado de Lima de 1865 fue 
el primero en considerar la posibilidad de arbitraje obligatorio en caso de fra­
casar los otros medios de solución pacífica. Esta posición fue reiterada en el 
Protocolo de Caracas de 1883.51 

Las Conferencias de Washington, a fines del siglo XIX, emitieron resolu­
ciones que reconocían al arbitraje como institución del derecho internacional 
americano. Además, en la Conferencia de México (1901-1902), se firmó un 
Tratado General de Arbitraje Obligatorio.52 El «Pacto Gondra», fruto de la 
Conferencia de Santiago de Chile de 1923, estableció por primera vez las co­
misiones de investigación como mecanismo de solución pacífica. 53 

Entre 1928 y 1929 se reunió, en Washington, la Conferencia Internacional 
Americana de Conciliación y Arbitraje. Dicha conferencia dio origen a tres acuer­
dos: la Convención General de Conciliación Americana, el Tratado General de 
Arbitraje Interamericano y el Protocolo de Arbitraje Progresivo. En Montevideo 
(1933) se adoptó un Protocolo Adicional a la Convención General de Concilia­
ción. Finalmente, la Conferencia de Buenos Aires de 1936 elaboró dos acuer­
dos: el Tratado para la Prevención de las Controversias y el Tratado Americano 
para los Buenos Oficios y la Mediación. 

La Novena Conferench fotera!!lerica!!a reu!!ida e!! Bogod. e!! 1948 creó 
la Organización de Estados Americanos (OEA). Además, en el transcurso de 
esta conferencia, fueron adoptados el Tratado Interamericano de Asistencia 
Recíproca (TIAR) y el Pacto de Bogotá. Este último pacto fue destinado a la 
sistematización y consolidación de los tratados anteriores, adoptados en el 
marco del sistema interamericano para promover la paz y la solución pacífica 
de las controversias en la región. 

En cuanto a la Carta de la Organización de Estados Americanos, esta con­
sagra, entre sus principales propósitos, «afianzar la paz y la seguridad del con­
tinente», «prevenir las posibles causas de dificultades y asegurar la solución 
pacífica de controversias que surjan entre los Estados miembros» y «procurar 

51 Ídem. 
52 MONROY CABRA, Marco. «Solución de controversias en el sistema americano». En Mélanges}iménezdeAréchaga. 
Montevideo: Fundación de Cultura Universitaria, 1995, p. 1209. 
5
-' Ibídem, p. 1210. Véase también CAIC.E;DO CASTILLO, José Joaquín. El panamericanismo. Buenos Aires: 

Depalma, 1961, p. 237. 
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la solución de los problemas políticos, jurídicos y económicos que se susciten 
entre ellos».54 

Adicionalmente, la Carta dedica todo su capítulo V a la solución pacífica de 
controversias. En este capítulo, se otorga, a los dos principales órganos de la 
O EA - el Consejo Permanente y la Asamblea General- , la posibilidad de su­
gerir a las partes de una controversia la aplicación de los diversos mecanismos 
diplomáticos y jurisdiccionales de solución (la negociación, la mediación, los 
buenos oficios, la conciliación, las comisiones de investigación,55 el arbitraje, 
el procedimiento judicial, etc. - artículo 25-) .56 

Más adelante, el Protocolo de Cartagena de 1985 ha atribuido al Secreta­
rio General la facultad de convocar al Consejo Permanente o a la Asamblea 
General en caso de amenaza a la paz y a la seguridad del continente - artículo 
116-. Con ello se pretende darle atribuciones similares a los que posee su 
homólogo en la Organización de las Naciones Unidas. 57 

D e manera complementaria a las disposiciones y mecanismos de la Carta, 
y en cumplimiento de su artículo 27,58 se suscribió el 30 de abril de 1948 el 
Tratado Americano de Soluciones Pacíficas, conocido también como Pacto de 
Bogotá. Este tratado prevé una serie de mecanismos para la solución pacífica 
de controversias entre los Estados miembros de la Organización de Estados 
Americanos. 59 El Pacto de Bogotá, no obstante la calidad del documento y las 
buenas intenciones que lo inspiraron, ha constituido a la fecha un rotundo 

54 Artículo 2, incisos a, c y e de la Carta de la Organización de Estados Americanos. En el mismo sentido, tenemos 
el artículo 2 del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR) que establece lo siguiente: «Como conse­

cuencia del principio formulado en el artículo anterior, las altas partes contratantes se comprometen a someter toda 

controversia que surja entre ellas a los métodos de solución pacífica y a tratar de resolverla entre sí mediante los 

procedimientos vigentes en el sistema ínteramerícano, antes de referirla a la Asamblea G eneral o al Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas». 
55 Como sucedió entre 1977 y 1979 en. el conflicto entre Costa Rica y Nicaragua. En dicha oportunidad, el 

Consejo Permanente de la Organización de Estados Americanos designó una Comisión ad hoc de observadores para 

investigar los hechos de la controversia. El informe final de dicha comisión permitió al Consejo interponer sus 
buenos oficios y formular las recomendaciones necesarias para la solución del conflicto. Véase LAGOS, Enrique. 

«Los nuevos mecanismos procesales para la eficacia de la solución pacífica de las controversias, con particular refe­
rencia a la práctica de la OEA en los últimos años». En ORREGO, Francisco y J . IRIGOIN (editores). La solución 
pacífica de controversias. Santiago de Chile, 2003, pp. 125 y ss. 
56 HALAJCZUK, Bohdam y María Teresa MOYA. Derecho Internacional Público. Buenos Aires: Edíar, 1978, p. 473. 
57 REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Ob. cit. , p. 898. 
58 Artículo 27 de la Carta de la Organización de Estados Americanos: «Un tratado especial establecerá los medíos 

adecuados para resolver las controversias y determinará los procedimientos pertinentes a cada uno de los medíos 
pacíficos, en forma de no dejar que controversia alguna entre los Estados americanos pueda quedar sin solución 

definitiva dentro de un plazo razonable». 
59 GARCÍA-CORROCHANO, Luis . Ob. cit., p. 52: «El Pacto de Bogotá principia con una renuncia al recurso 

de la amenaza o empleo de la fuerza como medio de solucionar díferendos entre los Estados americanos, y un 
compromiso de emplear siempre medíos de solución pacífica para solucionar las controversias. Igualmente, las 
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fracaso. Como se sabe, el reducido número de Estados partes en el Pacto -sola­
mente 13 Estados, es decir, menos de la mitad de los Estados americanos-,60 

las denuncias de las que ha sido objeto -como la de El Salvador en 1973-, 
así como la cantidad y tipo de reservas formuladas, 61 han determinado en la 
práctica su inaplicación.62 

En efecto, si revisamos las pocas oportunidades en las cuales este mecanis­
mo fue aplicado, comprobaremos su limitada eficacia.63 Así, en el conflicto 
entre Costa Rica y Nicaragua (1948-1949), las partes suscribieron un Pacto de 
Amistad gestado por el Órgano de Consulta y se obligaron a someter sus futu­
ras diferencias al Pacto de Bogotá. Luego, los mismos Estados en otra contro­
versia (1955-1956) designaron a una Comisión de Investigación y Concilia­
ción de conformidad con el Pacto. Más tarde, en el conflicto limítrofe entre 
Honduras y Nicaragua (1957), el Órgano de Consulta sugirió a las partes 
resolverlo recurriendo a la Corte Internacional de Justicia; dicha corte emitió 
su fallo en 1960. Finalmente, el 28 de julio de 1986, Nicaragua presentó una 
demanda contra Costa Rica ante la Corte Internacional de Justicia, basado en 
el artículo XXXI del Pacto de Bogotá; dicha corte dictó sentencia el 20 de 
diciembre de 1988. 64 

En cuanto al contenido del tratado en cuestión, su punto de partida es afir­
mar la obligación general de los Estados miembros de resolver controversias por 
medios pacíficos. El tratado agrega que, ante el surgimiento de una controver­
sia, se utilizarán los mecanismos regionales antes de acudir al sistema universal. 65 

altas partes contratantes se comprometen a emplear como procedimientos de solución pacífica los previsros en el 
Pacto, a saber: los buenos oficios, la mediación, la investigación y conciliación, el procedimiento judicial y el arbitra­
je. Los Estados se obligan también a resolver sus controversias por los medios regionales enunciados antes de llevar­
los ante el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas» . 
60 MONROY CABRA, Marco. Derecho Internacional Público. Bogotá: Temis, 1995, p. 353: «Estos países son: 
Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, HaitÍ, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República 
Dominicana y Uruguay». 
61 El Tratado solamente rige en su integridad para nueve Estados que no formularon reservas. Véase MONROY 
CABRA, Marco. Ob. cit., p. 353. 
62 LEORO FRANCO, Galo. «Problema de la solución pacífica de controversias en el contexto interamericano». 
En XI Curso de Derecho Internacional. Río de Janeiro: Comité Jurídico Interamericano / Secretaría General de la 
Organización de Estados Americanos, agosro de 1984, pp . 224-229 . 
63 GÓMEZ-ROBLEDO VERDUZCO, Alonso. Temas selectos de Derecho Internacional. México D. F.: Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, 1999, p. 83. 
64 PUCEIRO RIPOLL, Roberro. «Régimen de solución pacífica de controversias en el sistema interamericano». 

En JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, Eduardo (ediror). Derecho Internacional Público. Tomo IV. Montevideo: Funda­
ción de Cultura Universitaria, 1997, pp. 266-268; ORREGO VICUÑA, Francisco. «A la Recherche d'un Nouveau 
Role por :LOrganisation des Etats Américains: Le Prorocole d'aendement de 1985 de la Chane». AFDI, vol. XXXIII, 

1987, p. 797. 
65 Una disposición similar la encontramos en el artículo 24 de la Carta de la Organización de Estados Americanos 
y en el artículo 2 del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca. 
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Luego de ello, el tratado en cuestión regula los diversos mecanismos de solución: 
los buenos oficios y la mediación -capítulo II-, la investigación y la conci­
liación -capítulo III-, el procedimiento judicial -capítulo IV- consis­
tente en someter la solución de la diferencia a la Corte Internacional de Justi­
cia,66 y el arbitraje -capítulo V-, entre otros. 67 

4.2. EL CASO DEL CONSEJO DE EUROPA Y DE LA UNIÓN EUROPEA (UE) 

En el ámbito europeo occidental, tomando como base el modelo del Acta 
General de Arbitraje de 1928, se aprueba, el 29 de abril de 1957, la Conven­
ción Europea para el Arreglo Pacífico de Controversias, auspiciada por el Con­
sejo de Europa. Esta convención distingue entre controversias jurídicas y no 
jurídicas. En el primer caso, las partes se someten a la Corte Internacional de 
Justicia -artículo 1-; en el segundo, a un procedimiento de conciliación 
que, si no llega a resolver la diferencia, obliga a las partes a someterla a solu­
ción arbitral -artículos 4 y 19-. 68 

Asimismo, cabe mencionar el caso del Tribunal de Justicia de las Comuni­
dades Europeas de Luxemburgo. Dicho tribunal puede resolver controversias 
surgidas entre los Estados miembros de la Unión Europea sobre materias co­
munitarias. En efecto, este tribunal tiene competencia para resolver los litigios 
surgidos por incumplimiento del derecho comunitario de uno o más Estados 
miembros, para anular un acto dictado por algún órgano de la Unión Europea 
en contravención del derecho comunitario, para obligar a algún órgano a cum­
plir con una actuación que le ordena el derecho comunitario o para determi­
nar la responsabilidad extracontractual de la comunidad por daños causados a 
terceros. 69 

66 ORIHUELA CALATAYUD, E. «El Pacto de Bogotá y la Corte In ternacional de Justicia» . Revista Española de 

Derecho Internacional, vol. XLII, Madrid, 1990, pp. 415 y ss. 
67 HERRARTE, Alberto. «Solución pacífica de las controversias en el sistema interamericano» . En Sexto Curso de 

Derecho Internacional. Río de Janeiro: Comité Jurídico Interamericano I Secretaría General de la Organización de 
Estados Americanos, julio-agosto de 1979, pp. 220-221; PUCEIRO RIPOLL, Roberto. Ob. cit., pp. 253-271. 
68 VINUESA, Raúl. «La solución pacífica de controversias entre Estados». En IX Curso de Derecho Internacional. 

Río de Janeiro: Comité Jurídico Interamericano I Secretaría General de la Organización de Estados Americanos, 
agosto de 1982, pp. 269-270. Véase también CONFORTI, Benedetto. Derecho Internacional. Edición en español 
revisada y anotada por Raúl Vinuesa. Buenos Aires: Zavalía Editor, 1995, p. 496. 
69 ABELLÁN, Victoria y Blanca VILA. (directores). Lecciones de Derecho comunitario europeo. Barcelona: Ariel, 

1996, pp. 72-73; PELÁEZ MARÓN, José Manuel. Lecciones de instituciones jurídicas de la Unión Europea. Madrid: 

Tecnos, 2000, pp. 189-196. 
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4.3. EL CASO DE LA LIGA ÁRABE7º 

La Liga de Estados Árabes fue creada el 22 de marzo de 1945, en la ciudad de 
El Cairo, a partir de la suscripción de su Carta Fundacional. 

Esta Carta prevé mecanismos de buenos oficios y mediación -artículo V-, 
así como de arbitraje -artículo XIX- para la solución de diferendos entre los 
Estados miembros. Estos mecanismos no han funcionado hasta la fecha. 71 

Paralelamente, el tratado fundacional establece que, si la diferencia entre 
dos o más Estados miembros de la Liga no concierne a temas vinculados con la 
soberanía del Estado, su independencia o integridad territorial, puede esta 
diferencia ser sometida a la solución del Consejo de la Liga, cuya decisión será 
obligatoria y ejecutable -artículo V-. 

4.4. EL CASO DE LA lJNIÓN AFRICANA 

La Unión Africana fue fundada el 12 de julio de 2000 con ocasión de la 36.ª 
Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la Uni­
dad Africana (OUA), celebrada en Lome (Togo). La Unión Africana fue crea­
da, precisamente, en reemplazo de la OUA. 

La Organización de la Unidad Africana preveía en su tratado constitutivo 
mecanismos políticos o diplomáticos de solución de controversias como la 
mediación y la conciliación, así como mecanismos de orden jurídico como el 
arbitraje; sin embargo, no tuvo mayor operatividad.72 No obstante, varios 
diferendos pudieron ser solucionados gracias al auspicio de la Organización de 
la Unidad Africana, ya sea por medio de acuerdos políticos o mediante la 
intervención de jefes de terceros Estados que obraban en el marco de organis­
mos ad hoc. 73 

Sin embargo, el Acta Fundacional de la Unión Africana -que, conforme 
a su artículo 33, reemplaza a la Carta de la Organización de la Unidad Africa­
na- establece un mecanismo distinto de solución de controversias al señalar, 
en sus artículos 18 y 26, que cualquier asunto que se originase en la interpreta­
ción del Acta y, en general, cualquier controversia serán sometidos a un tribunal 
cuyos estatutos, composición y poderes serán definidos en un protocolo a ser 

70 HALAJCZUK, Bohdan y María Teresa MOYA. Ob. cit., p. 475. 
71 ALVAREZ LONDOÑO, Luis Fernando. Derecho Internacional Público. Estudios de Derecho Internacional 2. 
Santa Fé de Bogotá: Centro Editorial Javeriano de la Pontificia Universidad Javeriana, 1998, p. 246. 
72 Ídem. 
73 Ídem. 
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posteriormente celebrado. Mientras tanto, se señala que las diferencias entre los 
Estados miembros en relación con el Acta serán resueltas por mayoría de dos 
tercios de la Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión. 

4.5. EL CASO DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE COMERCIO (OMC) 

El sistema de solución de controversias de la Organización M undial de Co­
mercio está diseñado para preservar los derechos y obligaciones de los Estados 
miembros en el marco de los acuerdos abarcados y para aclarar las disposicio­
nes vigentes de dichos acuerdos de conformidad con las normas usuales de 
interpretación del derecho internacional público. 74 

En un primer momento, se pide a las partes intentar, mediante consultas 
directas, una solución a su controversia antes de presentar una reclamación. 
Sin embargo, de no obtenerse un resultado positivo, podrá solicitarse la con­
formación de un grupo especial, con el propósito de restablecer el orden per­
turbado mediante la supresión de la medida que provocó la diferencia. 

El grupo especial -compuesto por tres personas especialistas en comer­
cio, derecho y organismos internacionales, propuestas por la Secretaría- de­
berá estudiar el caso y formular las recomendaciones que fueren necesarias al 
Órgano de Solución de Diferencias. Para ello, debe basarse en la demanda, la 
contestación, las réplicas, los informes, las observaciones y las audiencias lleva­
das adelante durante el proceso. En primer lugar, el grupo especial prepara un 
informe provisional que dará a conocer a las partes con el propósito de que 
ellas formulen sus observaciones. Luego de ello se evacuará un informe defini­
tivo que contendrá las recomendaciones antes referidas.75 Los terceros intere­
sados pueden también participar en el proceso por medio de escritos. 

Luego, antes de que el Órgano de Solución de Diferencias haga suyas las 
recomendaciones, podrá plantearse un recurso de apelación. Este recurso será 
analizado de manera sumaria por el Órgano Permanente de Apelación -for­
mado por siete personas-; este órgano puede confirmar, modificar o revocar 
las conclusiones del grupo especial. 76 

La resolución dictada por el Órgano Permanente de Apelación será adop­
tada por el Órgano de Solución de Diferencias salvo que, por consenso, decida 

74 WITKER, Jorge. «Mecanismos alternativos de solución de controversias comerciales en OMC, TLCAN, ALCA». 
En Jornadas de Derecho Internacional. Florianópolis: Secretaría General de la Organización de Estados Americanos, 
2-6 de diciembre de 2002, p. 249 . 
75 Ibídem, p. 25 1. 
76 Ibídem, pp. 251-252. 
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lo contrario. Si se establece el incumplimiento de la parte demandada y se le 
ordena eliminar una medida o ajustarse a las normas de la Organización Mun­
dial de Comercio, y no lo hiciere dentro del plazo señalado, el Órgano de 
Solución de Diferencias podrá autorizar al demandante a aplicar medidas 
retaliadoras, o bien suspender a la parte demandada concesiones o preferen­
cias otorgadas.77 

Finalmente, el artículo 25 del Acuerdo permite que las partes en una dife­
rencia, en el marco de los acuerdos de la OMC, recurran al arbitraje como 
forma alternativa de solución al mecanismo general antes descrito. El requisito 
para acceder a este mecanismo es que la diferencia verse sobre cuestiones clara­
mente definidas por ambas partes, salvo en el caso de dos supuestos -cuando 
las partes no se ponen de acuerdo sobre el plazo para el retiro de las medidas 
declaradas incompatibles con los acuerdos de la OMC o sobre el nivel de 
anulación o menoscabo para efectos de determinar la suspensión de las conce­
siones u otras obligaciones- en los que el arbitraje es obligatorio.78 

77 Ibídem, p. 252. Véase también PIÉROLA CASTRO, Fernando. Solución de diferencias en La Organiz.ación Mun­

dial de Comercio. Lima: Instituto de Estudios Internacionales I Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú, 2002, pp. 95 y ss. _ 
78 PIÉROLA CASTRO, Fernando. Ob. cit., pp. 133-136. 
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Capítulo IV 

LOS MEDIOS COACTIVOS 
Y LAS SANCIONES INTERNACIONALES 

1. INTRODUCCIÓN 

Muchas veces, ante el fracaso de los mecanismos de solución pacífica al ser 
aplicados a una controversia o el incumplimiento por parte de un Estado de 
una obligación internacional, los Estados y las organizaciones internacionales 
hacen uso de ciertos medios coactivos o de la imposición de sanciones. Toman 
estas medidas con el propósito de lograr que cese la controversia o que el otro 
sujeto ajuste su conducta a derecho. De ello se deriva que la aplicación de 
medios coercitivos puede tener dos propósitos claros. 1 En primer lugar, la im­
posición de medidas coactivas puede buscar dar solución o forzar una solución 
a una controversia pendiente.2 Como lo señalan Podestá Costa y Ruda: 

Cuando una divergencia internacional no llega a ser resuelta ni por negociaciones 

diplomáticas entre las partes ni con la colaboración de terceros, solo restan dos 

caminos posibles: o las partes abandonan toda nueva gestión a la espera de que el 

tiempo provea oportunidad más propicia, o alguna de ellas recurre a los medios 

coercitivos. 3 

MARIÑO MENÉNDEZ, Fernando. Derecho Internacional Público. Parte General. Madrid: Trotta, 1995 , p. 

481: «Como medidas de "respuesta", de "presión" o "coerción", pueden tener finalidades diferentes: bien salvaguar­
dar inmediatamente los propios derechos sustantivos (entre tanto no se pone fin a la eventual controversia sobre el 

incumplimiento del Derecho); bien forzar al responsable a que se somera a un procedimiento obligatorio de solu­
ción de controversias; bien forzarle a que respete el derecho violado, repare los daños ocasionados ilícitamente y dé 

garantía de no repetición del hecho en el futuro ». 
2 ACCIOLY, Hildebrando y Geraldo Eulálio DO NASCIMENTO E SILVA. Manual de Direito Internacional 

Público. Sao Paulo: Saraiva, 1996, p. 435. Estos autores incluso hablan de «so luciones coercitivas de controversias» 

para denominar a los medios coercitivos tolerados por el derecho internacional que pueden ser empleados por un 
Estado o por una organización internacional para dar solución a una controversia cuando se han agotado sin éxito 

los medios pacíficos. 

PODESTÁ COSTA, Luis y José María RUDA. Derecho Internacional Público. Volumen 2. Buenos Aires: Tipo­

gráfica Editora Argentina, 1985, p. 469. 
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En el mismo sentido se manifiesta Capotorti cuando señala que puede 

suceder que: 

[ ... ] los Estados inmersos en la controversia no deseen una complicación bélica, 

pero alguno de ellos pretenda presionar al otro Estado para que el conflicto concluya 

de manera favorable a sus intereses. En esa hipótesis, el Estado que está en 

condiciones de hacerlo, puede utilizar alguno de los medios tradicionales de coacción 

que permite el Derecho Internacional sin que se juzgue actos de guerra: la retorsión, 

las represalias [ ... J. 

[ ... ] el empleo de los medios de coacción puede impedir que la situación se desarrolle 

hacia la guerra o, por el contrario, puede dar lugar a que la guerra se inicie.4 

En segundo lugar, la aplicación de medidas coactivas puede estar destinada 
a conminar a un Estado al cumplimiento del derecho. Y esto sucede porque, 
ante la falta de órgano sancionador o coactivo en el ámbito del derecho inter­
nacional - salvo las Naciones Unidas, en el caso del mantenimiento de la paz 
y seguridad internacionales-,5 son los propios Estados los que se encuentran 
habilitados unilateralmente para aplicar ciertas medidas coercitivas destinadas 
al cumplimiento del derecho. 6 Tales medidas se encuentran reguladas por el 
derecho internacional y están sujetas a ciertas restricciones y parámetros que 
buscan evitar abusos por parte de los Estados. Al respecto, la sentencia arbitral 
de 197 8, referida al Asunto relativo a la interpretación del acuerdo concerniente a 

los servicios aéreos entre Francia y Estados Unidos del 27 de marzo de 1946, seña­
ló lo siguiente: 

En el estado actual del Derecho Internacional general [ ... J, cada Estado aprecia por sí 

mismo su situación jurídica respecto de los otros Estados. En presencia de una situación 

que comporta, en su opinión, la violación de una obligación internacional por otro 

CAPOTORTI, Francesco. Corso di Diritto Internazionale. Milán: Giuffre Editare, 1995, pp. 291-292. Asimis­

mo, véase BARROS ]ARPA, Ernesto. Derecho Internacional Público. Santiago de Chile: Editorial Jurídica de Chile, 

1959, p . 453; DIENA, Julio. Derecho Internacional Público. Traducción de J . M. Trías de Bes. Barcelona: Bosch, 

1948, p. 484: «Cuando las controversias internacionales no han podido resolverse por medios pacíficos, los Estados 

recurren, a veces, a medios coactivos». 

La salvedad se refiere exclusivamente al uso de la fuerza, pues muchas organizaciones internacionales imponen 

sanciones diversas ante el incumplimiento por parte de los Estados miembros de las obligaciones impuestas en su 

tratado constitutivo. Este es el caso , por ejemplo, del artículo 102, inciso 2, de la Carta de las Naciones Unidas que 

dispone que, si un tratado en vigor no es inscrito en la Secretaría General de la referida organización, sus Estados 

miembros no podrán invocarlo ante órgano alguno de las Naciones Unidas. MALPICA DE LA MADRID, Luis. 

«La coercibilidad en el Derecho Internacional» . Revista Española de Derecho Internacional, vol. 22, n." 1, Madrid, 

Consejo Superior de Investigaciones Científic~s, 1969, p. 77. 

CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. Curso de Derecho Internacional Público . Madrid: Tecnos, 1992, p. 211. 
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Estado, tiene derecho, bajo reserva de las reglas generales del Derecho Internacional 

relativas al uso de la fuerza, de hacer respetar su derecho[ ... ].7 

Sin embargo, debe reconocerse el peligro que implican esta medidas. Como 
lo señalan González Campos, Sánchez Rodríguez y Sáenz de Santa María: 

[ ... ] es cierto que su carácter individual implica un riesgo, dado que es cada Estado 

el que aprecia, por sí mismo, la existencia de un ilícito y reacciona frente al mismo. 

Lo que está en contradicción con la participación de los Estados en organizaciones 

internacionales como la ONU, donde un órgano es quien aprecia si ha existido 

violación de una obligación y, en caso afirmativo, puede adoptar sanciones de carácter 
colectivo. [ ... ] 

Pero tal contradicción es solo aparente. Pues, como ha señalado R.J. Dupuy, la sociedad 

internacional institucional, en la que está presente la autoridad de las organizaciones 

internacionales, no ha sustituido enteramente a la sociedad de Estados soberanos, 
sino que coexiste con esta [ ... ] . 

De este modo, en el derecho internacional actual coexisten las medidas de autotutela 

o de carácter individual con las sanciones colectivas que pueden adoptar los órganos 

de las organizaciones internacionales.8 

Además del inconveniente de los probables abusos o excesos a los que un 
Estado puede llegar al aplicar unilateralmente medidas coercitivas, pueden 
citarse otros como, por ejemplo, que tales medidas pueden también perjudi­
car al Estado que las adopta o el hecho de que estas solamente son eficaces 
cuando el Estado que las adopta es más fuerte que el Estado que inicialmente 
incumplió con su obligación. 9 

Precisamente, por lo expuesto, el derecho internacional únicamente considera 
como verdaderas «sanciones internacionales» a aquellas medidas adoptadas por 
una organización internacional ante el incumplimiento de una obligación in­
ternacional por parte de un Estado, tal como lo ha confirmado la Comisión de 
Derecho Internacional de la Organización de las Naciones Unidas. 10 Dicha comi­
sión ha denominando, más bien, como «medidas de autotutela o autoprotección» 

7 Recueil des Sentences Arbitrales, vol. XVIII, pp. 482 y ss. Véase GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis Ignacio 
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA MARÍA. Curso de Derecho Internacional Público. 

Madrid: Civitas, 1998, p. 389; CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. Ob. cit ., p. 211. 
8 GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA 
MARÍA. Ob. cit., p. 390. 
9 CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. Ob. cit., p. 213. 
10 GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA 
MARÍA. Ob. cit., p. 395; REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Derecho Internacional. Madrid: McGra~-Hill, 
1997, p. 455; MARIÑO MENENDEZ, Fernando. Ob. cit., p. 481. 
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a aquellas acciones coactivas impuestas unilateralmente por un Estado contra 
otro, ante el incumplimiento de este último.11 

En todo caso, tanto las sanciones como las medidas de autoprotección o 
autotutela presentan algunas características comunes. En primer lugar, no pue­
den considerarse como hechos ilícitos o actos de guerra; en segundo lugar, no 
pueden alcanzar a terceros Estados; en tercer lugar, estas medidas deben cesar 
una vez que el Estado contra el cual se dirigen encausa su conducta y la ajusta 
a derecho; en cuarto lugar, estas medidas deben guardar siempre un grado de 
proporcionalidad en relación con el hecho o situación que las motiva; y, final­
mente, en quinto lugar, la aplicación de estas medidas no quebranta el estado 
de paz entre las naciones. 12 A continuación, analizaremos cada una de esas 
medidas. 

2. MEDIDAS DE AUTOTUTELA 

Entre las medidas de autoprotección que puede adoptar unilateralmente un 
Estado, tenemos las siguientes: 

2 .1. LAS CONTRAMEDIDAS 

Las contramedidas, antiguamente conocidas como represalias, 13 son un acto 
normalmente ilícito de un Estado -ya que supone el incumplimiento de una 
r.hJ;n-,..,riÁn int-Prn'lrin.n'JJ_ U rAnc;'.rirtHTPn 11n::i mPrlirb lírit::l ,¡ 'f> nrorltJCf' COn 
'U'U'.L.L5U.'-'.L'U'.L.L ···~'-'···~'-'•'U'•·~· ¡ ---------¡ --- ·---- ------- -- ---- --- ·-- . __ . J. " .. · -

11 Arangio Ruiz distingue así las «reacciones horizontales» de los Estados de las «reacciones verticales» de las orga­

nizaciones internacionales. Sobre el particular véase BARRIA, Juan Artíbal. «Las contramedidas en el Derecho 

Internacional contemporáneo» . Agenda Internacional, año I, n.º 3, Lima, Instituto de Estudios Internacionales 

(IDEI) /Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú, enero-julio de 1995, p. 102. 
12 FERREIRA DE MELLO, Rubens. Tratado de Derecho diplomático. Madrid: Instituto Francisco de Vittoria, 

1953, p. 1104; ARBUET VIGNALI, Heber. «Regulación del uso de la fuerza en el Derecho Internacional» . En 
JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, Eduardo (editor). Derecho Internacional Público. Tomo II. Montevideo : Fundación 

de Cultura Universitaria, 1995, p. 216. 
13 El término «represalia» era impropio en tanto hacía alusión a una venganza, lo que no es el propós ito de la 

contramedida que, más bien, pretende restablecer el ordenamiento jurídico violado. Véase CONFORT!, Benedetco. 

Derecho Internacional. Edición en español revisada y anotada por Raúl E. Vinuesa. Buenos Aires: Víctor P. de Zavalía, 

1995 , p. 461; THIERRY, Hubert y otros. Droit International Public. París: Editions Montchrestien , 1975, p. 542. El 

término «contramedidas» fue empleado por primera vez en la sentencia arbitral de 1978 relativa al Asunto relativo a La 
interpretación del acuerdo concerniente a kls servicios aéreos entre Francia y Estados Unidos del 27 de marzo de 1946 Allí 
se declara lo siguiente: «[ ... ] en el estado actual del Derecho Internacional general [ .. . ],cada Estado aprecia por sí 

mismo su situación jurídica respecto de los otros Estados. En presencia de una situación que comporta en su 
opinión la violación de una obligación internacional por otro Estado, este tiene derecho, bajo reserva de las reglas 

generales del Derecho Internacional relativas al uso de la fuerza, a hacer respetar sus derechos por medio de 

contramedidas». Véase JUSTE RUIZ, José y Mireya CASTILLO DAUDÍ. Derecho Internacional Público. Valencia: 

Punto y Coma, 2002, p. 415 . 
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posterioridad al incumplimiento de una obligación internacional que otro 
Estado debe a favor de él. Así para Virally: 

Las represalias consisten en comportamientos contrarios en sí mismos al Derecho 

Internacional como, por ejemplo, la suspensión o abrogación unilateral de una 

obligación internacional fuera de las hipótesis en que ella es normalmente autorizada, 

o una falta notable a tal obligación. El carácter ilícito del comportamiento en cuestión 

es borrado por el hecho de que constituye una reacción a un comportamiento del 

Estado contra el cual la medida es dirigida, que es ella misma ilícita y atenta contra 

los intereses jurídicos del autor de la contramedida. La primera violación del Derecho 

Internacional justifica la segunda. 14 

En el mismo sentido se manifiesta el Institut de Droit International cuando 
definió las contramedidas de la siguiente manera: «Medidas de coerción, dero­
gatorias de las reglas comunes del Derecho Internacional, decididas y adopta­
das por un Estado como consecuencia de actos ilícitos cometidos por otro 
Estado, que tienen por finalidad imponer a este la vuelta a la legalidad me­
diante la presión ejercida a través de un daño». 15 

En consecuencia, para que el acto de derecho -contramedida- sea líci­
to, deben presentarse tres requisitos: (a) el incumplimiento debe ser propor­
cional a la ofensa sufrida, 16 (b) el incumplimiento del Estado víctima debe 
haber estado precedido de requerimientos infructuosos 17 y (c) el incumpli­
miento debe responder a la comisión de un hecho ilícito previo. Sobre lo 
primero, el tribunal arbitral encargado del Asunto Naulilaa (1928) precisó que 
debe existir proporcionalidad entre el hecho provocado y la contramedida. 18 

14 VIRALLY, Michel. «Panorama du Droit lnternational contemporain . Cours general de Droit lnternational 

Public». RCADJ, 1983-V, tomo 183, p. 219 . 
15 Véase CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. Ob. cit., p. 212; ACCIOLY, Hildebrando y Geraldo Eulálio DO 

NASCIMIENTO E SILVA. Ob. cit., p. 436. 
16 YOUSIF ELAGAB, Omer. «The Place of Non-Forcible Counter-Measure in Contemporary lnternational Law». 
En GOODWIN-GILLARD, Guy y Stefan TALMON (editores) . The Reality of lnternationaL Law. Essays in Honour 

of Jan Brownlie. O xford: Clarendon Press, 1999, p. 131. La relevancia de la proporcionalidad en la categoría de 

contramedidas es aceptada en la jurisprudencia y la doctrina. 
17 NEGRO, Dante. «La responsabilidad internacional de los Estados por los hechos internacionalmente ilícitos». 

Tesis para optar el título de abogado. Lima: Pontificia Universidad Católica del Perú, 1994. p. 390; DÍEZ DE 
VELASCO, Manuel. Ob. cit., p. 787; YOUSIF ELAGAB, Omer. Ob. cit., p. 130. La idea de la demanda previa de 

reparación encuentra sus raíces en la práctica estatal. 
18 RODRÍGUEZ CARRIÓN, Alejandro. Lecciones de Derecho Internacional Público. Madrid: Ternos, 1994, p. 
318. En el asunto Naulilaa se produce un incidente fronterizo con alguno.> disparos que provocan la muerte de tres 
oficiales alemanes, asesinados en territorio portugués por guardias de un puesto fronterizo (Naulilaa) entre Angola y 

la entonces Africa Occidental Alemana; ante ello, Alemania decretó la invasión de territorio portugués. El tribunal 

arbitral dictó su fallo el 31 de julio de 1928. Véase SHAW, Malcolm. lnternationaL Law. Cambridge: Cambridge 

Universiry Press, 1997, p. 786; BRIERLY, James. La Ley de las naciones. Introducción al Derecho Internacional de La 
paz. Traducción de Rafael Aguayo y José Bermúdez. México: Editora Nacional, 1950, pp. 238-239. 
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Específicamente señaló lo siguiente:«[ ... ] aunque se admitiera que el Derecho 
de gentes no exige que la represalia se mida aproximadamente por la ofensa, 
ciertamente, se deberían considerar excesivas y, por lo tanto, ilícitas las repre­
salias totalmente desproporcionadas en relación con el acto que las motivó». 19 

Luego, en el laudo dictado en 1978 en el Asunto relativo al acuerdo concernien­

te a los servicios aéreos, la Corte Internacional de Justicia señalará lo siguiente: 
«[ ... ] se reconoce generalmente que las contramedidas deben, ante todo, guar­
dar cierta equivalencia con la violación que se alega». 2º No se trata de que 
ambas violaciones sean de la misma naturaleza, pues bien podría ocurrir que, 
ante un incumplimiento vinculado al trato de nacionales extranjeros, se res­
ponda con una contramedida de carácter comercial. De lo que se trata es de 
que las violaciones sean equivalentes y no dlesproporcionadas. 21 En consecuen­
cia, debe tomarse en cuenta tanto el daño como la trascendencia del interés 
protegido y la gravedad de la violación.22 Así lo ha confirmado la sentencia 
arbitral del 9 de diciembre de 1978, en el Asunto relativo al acuerdo concernien­

te a los servicios aéreos. Esta sentencia señala que la proporcionalidad es una regla 
de derecho internacional general aplicable a todas las medidas de autoprotección 
o auto tutela. 23 

Sobre el segundo límite, el Tribunal Internacional de Justicia, en el mismo 
caso, señaló que la represalia no es lícita si no viene precedida de un requeri­
miento infructuoso del Estado víctima de la violación. 24 Este requerimiento 
no implica una demanda. Por lo demás, este requisito resulta plausible, ya que 
l....~: .... ,..l~ ...... ~ " .... " .... ,, .... ;,..1,,,..1 ,. .... ,, """<';h;J;,..1,,,..1 ,,J l=<'c:r,,rln infr,,rt-nr rvlr'l nrnh-::ir nnP 
Ul.111\..la.. U.l.la. V.t'VJ. LU.1J.J.Ua.u, U.1..1.c'.l t''-''-'.J.U.1.J..J.\.A.U.~ u..1. ..A.....J"-'t...t...&.'-.4.'J ..&...&...1,...1....1.."4.vL'-'.&. t'""'".i.""'" _t',......,......,_.;.. -i--

su acción no fue ilícita o que, si lo fue, pueda tener la oportunidad rectificar su 
conducta y reparar los daños consiguientes. 25 

19 BARRIA, Juan Aníbal. Ob. cit., p . 105. 
20 Ídem. 
21 CONFORT!, Benedetto. Ob. cit., p. 450. YOUSIF ELAGAB, Omer. Ob. cit., p. 131: «Entre las opiniones 

doctrinales, existe consenso respecto de que el principio de proporcionalidad es uno de los elementos cruciales para 
determinar Id legalidad de las contramedidas». 
22 REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Ob. cit., p. 459. 
23 CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio . Ob. cit., p. 212. Véase también D'AMATO, Anthony (editor) . 

lntemational Law Anthology. Ohio: Anderson Publishing, 1994, pp. 303-304. 
24 No obstante, existen algunos autores que sostienen que esta regla no es demasiado rígida, pues no puede negarse 

a un Estado Li posibilidad de aplicar contramedidas ante una situación de emergencia. En este sentido, véase 
CONFORT!, Benedetto. Ob. cit., p. 450. Por otro lado, en el Asunto relativo a la interpretación del acuerdo concer­

niente a los servicios aéreos entre Francia y Estados Unidos del 27 de mar:zo de 1946 (1978), el tribunal arbitral consi­

deró que no se pueden prohibir las contramedidas cuando el Estado lesionado y el infractor se encuentren incursos 
en una negociación para la solución de una c~ntroversia. 
25 BARRIA, Juan Aníbal. Ob. cit., p. 104. 
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En relación con el tercer límite, cabe destacar que en elAsunto Cysne (1930), 
entre Portugal y Alemania, el tribunal arbitral -señaló lo siguiente: «Las repre­
salias, consistentes en un acto que, en principio, es contrario al Derecho de 
gentes, no están justificadas sino en la medida en que han sido provocadas por 
otro acto igualmente contrario a ese Derecho. Las represalias solo son admisi­
bles contra el Estado provocadorn.26 

Un cuarto límite señalado por la doctrina es la imposibilidad de aplicar 
contramedidas que impliquen la violación de normas de ius cogens. Ello por­
que, si el Estado lesionado infringe una obligación de este tipo, «conculca algo 
más que el derecho subjetivo del Estado infractor».27 

Un quinto límite apunta a que la autoridad del Estado es la única que 
puede ordenar y ejecutar las contramedidas, a diferencia de lo que ocurría 
desde la Edad Media y hasta fines del siglo XVIII, cuando al súbdito perjudi­
cado en sus intereses por la autoridad de un Estado extranjero se le concedía la 
patente de corso (lettres de marque) que le autorizaba a apoderarse de cuantos 
bienes pertenecieran a las personas naturales del Estado ofensor a efectos de 
reparar el daño sufrido. 28 

Finalmente, las contramedidas no pueden implicar el uso o la amenaza del 
uso de la fuerza. 29 Este último límite fue reafirmado por la Resolución 2625 
(XXV) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, al señalar que «los 
Estados tienen el deber de abstenerse de actos de represalia que impliquen el 
uso de la fuerza», y por la Corte Internacional de Justicia, en el Asunto de las 
actividades militares y paramilitares en y contra Nicaragua (1986). 

Algunos autores dividen las contramedidas en positivas y negativas. Las 
primeras consisten en ciertos actos practicados en perjuicio del Estado infrac­
tor, mientras que las segundas implican, más bien, una inacción, vale decir, un 
incumplimiento de obligaciones internacionales contraídas con el Estado 
infractor. 30 

26 RODRÍGUEZ CARRIÓN, Alejandro. Ob. cit., p. 318. 
27 CONFORT!, Benedetto. Ob. cit., p. 450; REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Ob. cit., p. 458; BARRIA, 

Juan Aníbal. Ob. cit., p. 107; YOUSIF ELAGAB, Omer. Ob. cit., pp. 140-141. 
28 VON LISZT, Franz. Derecho Internacional Público. Versión de la 12.ª edición alemana por Domingo Miral. Barce­

lona: Gustavo Gili Editor, 1929, p. 395: «Esta práctica tenía su origen en la práctica de la androlepsia (detención del 

hombre) de los antiguos atenienses, por la cual podía obtenerse la compensación de una ofensa cometida contra la 
persona de un ciudadano, apoderándose de la persona de un conciu<ladano del ofensor. El apoderamiento no podía 
ser mayor a tres personas y perduraba hasta que los responsables hubiesen sido castigados o entregados». Véase 

también FENWICK, Charles. Derecho Internacional. Traducción de María Eugenia de Fischman. Buenos Aires: 

Bibliográfica OMEBA, 1963, p. 606; BRIERLY, James. Ob. cit., p. 237; DIENA, Julio. Ob. cit., p. 485 . 
29 CASSESE, Antonio. International Law in a Divided World. Oxford: Clarendon Press, 1990, p. 220. 
30 ACCIOLY, Hildebrando y Geraldo Eulálio DO NASCIMENTO E SILVA. Ob. cit., p. 437; DIENA, Julio. 

Ob. cit., p. 485. 
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Las contramedidas han sido también materia de regulación por parte de la 
Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas. Así, en relación 
con esta causal de exclusión de responsabilidad, puede citarse el artículo 30 del 
Proyecto sobre Responsabilidad Internacional de los Estados de la Comisión 
de Derecho Internacional: 

La ilicitud de un hecho de un Estado que no esté en conformidad con una obligación 

de ese Estado para con otro Estado quedará excluida si el hecho constituye una medida 

legítima según el Derecho Internacional contra ese otro Estado, a consecuencia de un 

hecho internacionalmente ilícito de ese otro Estado. 

Por su parte, el artículo 47 de la segunda parte del Proyecto d~ la Comi­
sión de Derecho Internacional dispone lo siguiente: 

A efectos de los presentes artículos, por adopción de contramedidas se entiende 

que el Estado lesionado no cumple con una o varias de sus obligaciones para con el 

Estado autor de un hecho internacionalmente ilícito con objeto de inducirle a 

cumplir sus obligaciones a tenor de los artículos 41 a 46. 

Este último artículo establece claramente que las contramedidas apuntan no 
solamente a castigar al Estado responsable del hecho ilícito sino, también, a 
hacerlo cumplir las obligaciones de cesación y reparación correspondientes. 31 

Este hecho tiene como base la doctrina y la jurisprudencia internacional. Así lo 
ha señalado la Corte Internacional de Justicia en el Asunto Gabcikovo-Nagymaros.32 

Un claro ejemplo de contramedidas lo tenemos en el artículo 60 de la 
Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados de 1969. Según dicho 
artículo, ante la violación grave de un tratado por uno de sus Estados miem­
bros, el resto puede dar por terminado el tratado respecto de dicho Estado o 

( 

respecto de todos los demás Estados, según convenga. Asimismo, puede referir-
se, por ejemplo, el caso del Acuerdo General sobre Tratados y Comercio (GATT), 
que establecía un órgano con el poder de autorizar a priori a un Estado a aplicar 
unilateralmente contramedidas -derechos compensatorios, derechos anti­
dumping- ante incumplimientos del acuerdo por parte de otro u otros Esta­
dos. En el caso de la Comunidad Andina y de la Unión Europea, cabe señalar 
la presencia de tribunales que autorizan a los Estados miembros :i emplear 
contramedidas contra otros por incumplimiento del derecho comunitario.33 

31 CARREAU, Dominique. Droit International. París: Pedone, 1997, p. 547: «[ .. . ]recurriendo a medidas de repre­
salia, el Estado que las pone en práctica espera hacer cesar una violación previa del Derecho Internacional u obtener 

una reparación adecuada» . 

·12 C. I. J. Reports, 1997, párrafos 83 a 87. 
33 .l\.1ARIÑO MENÉNDEZ, Fernando. Ob. cit., pp. 482-483; CARREAU, Dominique. Ob. cit., p. 567. 
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Otros ejemplos más específicos los tenemos con aquellas contramedidas 
practicadas por los Estados Unidos a raíz de la toma de rehenes en Irán. Así, en 
el Asunto relativo al personal diplomático y consular de los Estados Unidos en Teherán 
(1980), la Corte Internacional de Justicia señaló que los embargos económicos y 
las sanciones comerciales decretadas por los Estados Unidos se encontraban jus­
tificadas al responder a un hecho ilícito previo cometido por Irán en su contra y 
guardar un criterio de proporcionalidad. Sin embargo, señaló que la incursión 
aérea norteamericana en territorio iraní no era cubierta por esta causal, pues 
implicaba el uso de la fuerza propia antes de la legítima defensa. 34 Otro ejem­
plo más reciente se dio en el Asunto Estai (1995). En este caso, por Resolución 
del 27 de marzo de 1995, la Secretaría General Técnica de España decide sus­
pender la aplicación de un convenio suscrito con Canadá el 18 de diciembre 
de 1959, en virtud del cual ambos países se exoneraban mutuamente del visa­
do diplomático o consular para los ciudadanos en viaje de negocios, turismo o 
tránsito por períodos no superiores a tres meses consecutivos. Tal medida fue 
dictada como contramedida por el apresamiento ilegal en aguas internaciona­
les del buque pesquero español Estai por parte de Canadá. 35 

Por otro iado, cabe señalar que, hoy en día, la doctrina admite la posibili­
dad de que terceros Estados que no son víctimas de la violación de una obliga­
ción internacional puedan aplicar contramedidas contra el Estado que incumplió 
la obligación siempre que esta última tenga carácter erga omnes, esto es, que se 
trate de una obligación asumida con la comunidad internacional en su conjunto 
- como es el caso del deber de respetar los derechos humanos- . Este fue el 
caso de las medidas tomadas contra la República Centroafricana en 1979 por 
la masacre ocurrida en el mes de mayo de ese año o de las medidas adoptadas 
por los Estados Unidos tras los asesinatos de estudiantes en la plaza Tian An 
Men por parte del Gobierno chino en 1989. 36 Así lo ha señalado el Institut de 
Droit International, en su sesión de Santiago de Compostela en 1989, cuando 
afirmó que, ante la violación de derechos humanos por parte de un Estado, el 
resto - individual o colectivamente- puede adoptar: «medidas diplomáti­
cas, económicas o de otra índole, admitidas por el Derecho Internacional y 
que no impliquen el uso de la fuerza armada en violación de la Carta de las 
Naciones Unidas». 37 

34 NEGRO, Dante. Ob. ci t., pp. 390-391. 
35 FERNÁNDEZ TOMÁS. Antonio. Derecho Internacional Público. Casos y materiales. Valencia: Tiranr lo Blanc, 
1995, p. 302. 
36 YOUSIF ELAGAB, Omer. Ob. cit., p. 126 . 

. H Véase CARRILLO SALCEDO, Juan An tonio. Ob. cit., p. 220 . En d mismo sentido se manifiesta DÍEZ DE 
VELASCO, Manuel. Ob. cit., p. 786. 

271 



DERECHO INTERNACIONAL PúBUCO 

Finalmente, es importante señalar que, si bien la contramedida es decidida 
por los órganos del Estado a quienes está confiada la representación interna­
cional, la legislación nacional puede sujetarla a determinadas condiciones pre­
vias o encomendarla a determinados órganos.38 En este sentido, los jueces na­
cionales, antes de establecer la ilegalidad de un acto administrativo o ley deter­
minada, deben verificar si tal acto o ley no se encuentra justificado por la 
aplicación de una contramedida. Como lo señala Conforti, el juez ordinario 
que sea llamado a hacer prevalecer las normas de un tratado sobre las normas 
de una ley interna en función del principio de especialidad podrá negar ese 
predominio si la ley puede encuadrarse como una actuación de autodefensa. 39 

2.2. LA RETORSIÓN 

La retorsión se produce cuando un Estado realiza actos perjudiciales o 
inamistosos - aunque lícitos- contra otro que, previamente, ha actuado de 
la misma manera con él.40 Mónaco la define como «una conducta objetiva­
mente lícita, pero realizada con aspereza, descortesía o dureza, frente a una 
actitud áspera, descortés o dura de otro Estado»,41 mientras que Von Liszt la 
caracteriza como un acto poco equitativo -jus iniquum- o amistoso de un 
Estado con relación a otro; ello origina que el primer Estado se haga merece­
dor por parte del último de una respuesta de naturaleza análoga. 42 Entonces, la 
retorsión es muy parecida a la contramedida, con la diferencia de que en la 
retorsión no hay incumplimiento de obligación interna cional alguna y, por lo 
tanto, no existe tampoco ningún hecho ilícito internacional.43 Sin embargo, 
se debe precisar que nada impide aplicar medidas de retorsión como respuesta 
a un hecho ilícito perpetrado por otro Estado, sea porque se considera un 
ilícito menor y poco lesivo o porque no se quiere agravar la situación; en todo 
caso, dependerá de la voluntad del Estado víctima de ese hecho ilícito.44 

38 VON LISZT, Franz. Ob. cit., p. 393 . 

"
9 CONFORT!, Benedetto. Ob. cit., p. 462. 

4° CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. Ob. cir., p. 211; SORENSEN, Max (editor) . Manual de Derecho Inter­

nacional Público. México D. F.: Fondo de Cultura Económica, 1994, p. 692; SHAW, Malcolm. Ob. cit., p. 785 . 
NGUYEN QUOC, Dinh, Patrick DAILLIER y Alain PELLET. Ob. cit., p. 896: «Las medidas de retorsión son 
actos de coacción que no comportan el uso de la fuerza armada y son lícitos en sí mismos respecto del Derecho 
Internacional». 
41 MONACO, Riccardo. Manuale de Diritto lnternazionale Pubblico. Turín: Unione Tipográfico Editrice Torinese, 

1971 , p. 629. 
42 VON LISZT, Franz. Ob. cit., p. 393. 
43 ACCIOLY, Hildebrando y Geraldo Eulálio DO NASCIMENTO E SILVA. Ob. cit., p. 437; DUPUY, Pierre­
Marie. Droit lnternational Public. París: Dall?z, 1998, p. 444. 
44 MARIÑO MENÉNDEZ, Fernando. Ob. cit., p. 484. 
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Como ejemplos de retorsión pueden mencionarse la interrupción de la 
ayuda económica45 o la expulsión de nacionales, cuando el otro Estado ha 
adoptado previamente una conducta similar o análoga.46 Así, entre 1979 y 
1980, los Estados Unidos, ante la toma de los rehenes norteamericanos en 
Irán, aplicaron una serie de medidas de retorsión como la expulsión de estu­
diantes iraníes que se encontraban en situación irregular, la interrupción de las 
importaciones de petróleo iraní, la expulsión del personal diplomático y con­
sular iraní, la suspensión de los intercambios comerciales, etc.47 

De igual modo, tenemos las suspensiones de vuelo o de aterrizajes. Es el 
caso de la suspensión por parte de España, en 1983, de vuelos de la compañía 
Iberia a la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS) o la suspensión 
de aterrizajes de la compañía Aeroflot en España, por un plazo de 15 días, 
como protesta por el derribo por parte de la URSS de un avión comercial 
surcoreano. La nota española señaló lo siguiente: «Siendo los citados actos de 
alcance universal, corresponde a cada miembro de la comunidad internacio­
nal adoptar medidas en las que se exprese su preocupación y su repulsa».48 

Entre la medidas de retorsión aplicables a la población tenemos el no otor­
gamiento de visas, como sucedió cuando Francia negó la visa francesa, en 
1979, a los jugadores de rugby de Sudáfrica debido al mantenimiento en ese 
país del régimen del apartheid. Asimismo, puede mencionarse la prohibición a 
los nacionales de participar en actividades a ser realizadas en un Estado deter­
minado, como sucedió en 1980, cuando Estados Unidos prohibió a sus nacio­
nales participar en los juegos olímpicos de Moscú en protesta contra la inter­
vención militar en Afganistán en diciembre de 1979.49 

Entre las medidas de retorsión económica podríamos destacar el embargo 
y el boicot. 50 En el primer caso, se produce un secuestro en tiempo de paz de 
las naves o aeronaves extranjeras -y sus cargas- que se encuentren en los 
puertos, aguas territoriales o territorio del Estado embargante; no pueden 
confiscarse o transferirse tales bienes, ni tampoco ser utilizados. 51 El embargo 

45 CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio. Ob. cit., p. 212. 
46 Ibídem, p. 391. Véase también REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Ob. cit., p. 4)2. 
47 Ídem. 
48 RODRÍGUEZ CARRIÓN, Alejandro. Ob. cit., p. 291. 
49 CARREAU, Dominique. Ob. cit., pp. 552-553. 
50 CASSESE, Antonio. Ob. cit., pp. 244-245 . 
51 Véase ACCIOLY, Hildebrando y Geraldo Eulálio DO NASCIMENTO E SILVA. Ob. cit., p. 438; ARBUET 
VIGNALI, Herber. Ob. cit., p. 212; PODESTÁ COSTA, Luis y José María RUDA. Ob. cit., p. 470; FENWICH, 
Charles. Ob. cit., p. 607; REUTER, Paul. Derecho Internacional Público. Barcelona: Bosch, 1982, p. 409; DIENA, 
Julio. Ob. cit., p. 486; THIERRY, Hubert y otros. Droit lnternational Public. París: Editions Montchrestier, 1975, 
p. 543. 
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puede también recaer en otros bienes como las propiedades públicas o priva­
das extranjeras situadas en el Estado embargante, los depósitos de dinero, los 
armamentos militares, etc. 52 

Finalmente, no debemos confundir el embargo con otras figuras como la 
angaria, las requisas y el embargo del príncipe. En el primer caso, estamos ha­
blando del «derecho del Estado de ocupar y utilizar los medios de transporte 
extranjeros que están en tránsito en su territorio», ante una necesidad absoluta 
del Estado. La angaria supone, además, que el Estado le paga al propietario por 
el uso de estos bienes. 53 La requisa es muy similar a la angaria, pero se ejerce 
sobre bienes muebles o inmuebles que se encuentran en el territorio del Estado 
que requisa. 54 Finalmente, el embargo del príncipe puede ser ejercido en tiem­
pos de paz como de guerra y «consiste en impedir la salida de naves o aeronaves 
extranjeras del territorio del Estado por razones sanitarias, judiciales, etc.». 55 

En cuanto al boicot, cabe señalar que este consiste en la interrupción de 
todo vínculo comercial o financiero practicado por los nacionales de dos Esta­
dos, por decisión o presión de sus autoridades. 56 El denominado «boicot pri­
mario» no genera problemas con el derecho internacional, pues en este caso 
un Estado prohíbe todo comercio con otro - lo que implica a sus nacionales 
y a su territorio-. Pero el denominado «boicot secundario o accesorio» sí 
presenta problemas, pues en este caso un Estado A plantea que si un nacional 
de un Estado C, comercia con el Estado B, el nacional del Estado C no podrá 
negociar, en lo sucesivo, con A o realizar inversiones en él. 57 Uno de los ejem­
plos históricos más conocidos fue el boicot practicado por la Liga de Estados 
Árabes contra Israel. Aquí no solamente se estableció una lista negra de em­
presas que comerciaban con nacionales israelíes -boicot secundario- , sino 
que también se elaboró otra lista con empresas que se relacionaban con otras 
empresas que comerciaban con Israel -boicot terciario-, con las que los 
países árabes no tuvieron vinculo comercial alguno. 58 Otro ejemplo fue el de la 

52 ARBUET VIGNALI, Herber. Ob. cit., p. 213 . 
53 Ídem. 
54 Ídem. 
55 Ídem. Véase DIENA, Julio. Ob. cit., p. 487 . 
56 ACCIOLY, Hildebrando y Geraldo Eulálio DO NAS CIMENTO E SILVA. Ob. cir. , p. 440; ARBUET VIGNALI, 
Herber. Ob. cit., p. 213. En el mismo sentido, BARROS JARPA, Ernesto. Ob. cit., p. 453, señala lo siguiente: «Es 

la negativa sistemática y generalizada de adquirir cosas o relacionarse con personas de la nacionalidad de un Estado, 

al que desea, por este medio, significar la protesta o el repudio por una actitud determinada». Véase también REUTER, 
Paul. Ob. cit., p. 409. 
57 GÓMEZ-ROBLEDO VERDUZCO, Alonso. Temas selectos de Derecho Internacional. México D. F.: Instituto de 
Investigaciones Jurídic.1s de la Universidad Nacional Autónoma de México, 1999, p . 23. 
58 LUCCHINI, L. «Le Boycott» . En Aspects du Droit International Economique. París: Pedone, 1972, p. 559. 
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Ley para la Solidaridad Democrática y Libertad Cubana-más conocida como 
la Ley Helms-Burton- del 29 de febrero de 1996. Esta ley perseguía la apli­
cación de un boicot contra Cuba con efectos para terceros países. 59 

Otra acción posible es el secuestro; este consiste en congelar el retiro de los 
depósitos hechos por el Estado extranjero en la banca nacional. 

No deben confundirse las medidas de retorsión, lícitas en sí mismas, con la 
violación de las inmunidades de jurisdicción y de ejecución de que gozan los 
Estados, y que han sido desarrolladas en el tomo II, volumen I, pp. 261-265 
de la presente obra. Debe recordarse siempre que dichas inmunidades alcan­
zan únicamente a los actos de imperio del Estado, mas no a los actos de ges­
tión, que pueden ser afectados sin que por eso se viole la inmunidad. Esta 
precisión es necesaria para establecer la legalidad de actos de retorsión como el 
secuestro de depósitos bancarios o el embargo de naves y aeronaves. 

Todas estas medidas de retorsión económica han sido reconocidas como 
lícitas, no solo por la Corte Internacional de Justicia en el Asunto relativo a las 

actividades militares y paramilitares en y contra Nicaragua, 60 sino que se encuen­
tran admitidas por organizaciones como la Organización Mundial de Comer­
cio (OMC) y ei Fondo Monetario Internacionai (FMI). 61 

Por otro lado, entre las medidas de retorsión diplomática, se pueden citar 
las siguientes: 

a) Restringir la libertad de movimiento de los miembros del cuerpo diplo­
mático extranjero. 

b) Expulsar a uno o más miembros de la legación diplomática extranjera y 
declararlos personas non gratas. 62 

c) La llamada de embajadores para realizar consultas. 

d) El retiro definitivo del embajador y la transformación o cambio de ran­
go de la misión diplomática, lo que se produce en situaciones de crisis. 63 

Como lo señala Vilariño Pintos: 

59 GOMÉZ-ROBLEDO VERDUZCO, Alonso. Ob. cit., p. 19. 
6° CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. Recueil, 1986. Véase RIZZO ROMANO, Alfredo. Derecho In­
ternacional Público. Buenos Aires: Plus Ultra, 1994, p. 534. 
61 GONZÁLEZ CAMPOS, Julio , Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA 
MARÍA. Ob. cit., p. 393. 
62 CARREAU, Dominique. Ob. cit., pp. 551-552; JUSTE RUIZ,José y Mireya CASTILLO DAUDÍ. Ob. cit., p. 417. 

GJ Como lo hizo el Estado peruano, el 2 de mayo de 2004, con su representación diplomática en Cuba, al retirar de 
manera definitiva a su embajador y reducir el rango de su representación diplomática, ante declaraciones agraviantes 
formuladas por el presidente Fidel Castro contra el Perú y su Jefe de Estado, el l .º de mayo de ese año, ante la 

decisión de estos de apl,yar, en el seno de las Naciones Unidas, una resolución que requería a Cuba el respeto por los 

derechos humanos. 
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En efecto, hoy en día, cuando entre Estados se mantengan relaciones diplomáticas 

a través de una misión del tercer rango, es decir, de una legación al frente de la cual 

se encuentre como titular de la misma un encargado de negocios, hay que entender 
que se debe a la existencia de una situación de crisis, aún no superada, en las 

relaciones entre ellos, que dio lugar a una reducción del rango de la misión, como 

forma de reaccionar ante esa crisis, entre otras contramedidas posibles en manos de 

los Estados. La transformación hacia arriba solo se hará elevando la misión al primer 

rango, y tendrá lugar cuando se considere conveniente una vez superada la crisis; 

tal transformación también significará que la crisis que causó la reducción del rango 
se da por terminada. 64 

e) La disminución del número de funcionarios que componen la misión 
diplomática. 

f) La suspensión de la misión diplomática, que implica que el Estado 
acreditante retira a todos sus agentes diplomáticos sin intención de pro­
ceder a acreditar a otros y deja solamente personal administrativo, técni­
co y de servicio. Se trata de una figura intermedia entre la transforma­
ción de la misión antes descrita y la ruptura de relaciones. 65 En este caso, 
si bien subsisten formalmente las relaciones diplomáticas, en la práctica, 
estas no pueden llevarse adelante; por ello, se termina recurriendo algu­
nas veces a la figura de la representación diplomática a cargo de un ter­
cer Estado. 

g) La ruptura de relaciones diplomáticas, 66 que implica que un Estado pone 
fin a las relaciones diolomáticas an e manti ene con otro Estado . oor 

Á .i ' L 

estimar que este último ha violentado gravemente una obligación que 
tiene para con el primero, ha afectado un interés vital del Estado o ha 
faltado a la dignidad del Estado.67 Y es que la ruptura, aplicada como 
contramedida, pocas veces viene motivada por la violación de normas 

64 VILARIÑO PINTOS, Eduardo. Curso de Derecho diplomático y consular. Parte general y Derecho diplomático. 

Madrid: Ternos, 2003, pp. 182-183. 
65 Ibídem, p. 183. 
66 REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Ob. cit., p. 451 . Es el caso de la ruptura de relaciones diplomáticas 
efectuada por el Estado peruano con España -17 de marzo de 1938- , durante la Guerra Civil Española, como 
consecuencia de la incursión de la policía española, el 6 de mayo de 1937, a la misión diplomática del Perú en 
Madrid, que violó la inmunidad de dicha legación; o de la ruptura de relaciones diplomáticas del Perú con Alemania 
en la Primera Guerra Mundial-5 de octubre de 1917- y la Segunda Guerra Mundial-24 de enero de 1942-. 
Véase NOVAK, Fabián. Las relaciones entre el Perú y España (J 821- 2000). Lima: Instituto de Estudios Internaciona­
les / Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 2001, pp. 103-104; NOVAK, Fabián. Las 

relaciones entre el Perú y Alemania (J 828-2003). Lima: Instituto de Estudios Internacionales / Fondo Editorial de la 
Pontificia Universidad Católica del Perú, 2004, pp. 84 y 129. 
67 GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA 
MARÍA. Ob. cit., p. 391; DÍEZ DE VELAS<;:O, Manuel. Instituciones del Derecho Internacional Público. Madrid: 
Ternos, 1996, p. 786. 

276 



C APÍT ULO IV. Los M EDIOS COACTIVOS y LAS SANCIONES INTERNACIONALES 

del derecho diplomático; por el contrario, en la gran mayoría de los casos, 
la ruptura es motivada por la violación dé obligaciones de derecho inter­
nacional general. La ruptura de relaciones diplomáticas no está destina­
da a inferir una ofensa sino a servir de advertencia de que el problema 
planteado entre dos Estados ha llegado al punto en que la nación agra­
viada considera incompatible el mantenimiento de las relaciones di­
plomáticas normales; además, se supone que esta actitud será seguida, 
indudablemente, por la adopción de medidas más severas. 68 Por otro 
lado, si bien se trata de un acto unilateral, sus efectos son bilaterales, 
pues conduce a la extinción tanto de la misión del Estado que procede a 
la ruptura como a la de la misión del otro Estado.69 

2.3. SlJPlJESTOS NO PERMITIDOS 

Es preciso señalar que el derecho internacional actual no admite ciertos me­
dios coercitivos por ser contrarios a la prohibición del uso de la fuerza. 

2.3.1. El bloqueo pacífico 

Uno de estos casos es el del bloqueo pacífico; este consiste en impedir, por 
medio de fuerzas navales y sin que exista estado de guerra, las comunicaciones 
marítimas de un país determinado, bloqueando su costa o litoral. Esta opera­
ción debe ser notificada oficialmente, con la fijación del día y hora de inicia­
ción. Los buques del Estado objeto del bloqueo pueden ser apresados y secues­
trados, pero no confiscados; al terminar el bloqueo estos buques deben ser 
devueltos.70 Debe tomarse en cuenta que el bloqueo es, en sí mismo, un acto 
de guerra que implica el uso de la fuerza por cuanto tiene que ser efectivo; por 
lo tanto, matizarlo como «pacífico» no es más que precisar que se realiza fuera 
de un estado de guerra formalmente reconocido como tal. 

Este mecanismo fue aplicado por primera vez en 1827, por Francia, Gran 
Bretaña y Rusia contra Turquía. Ello se hizo para impedir el abastecimiento de 
las fuerzas turcas y favorecer la independencia de Grecia -cofi:tra la que com­
batía Turquía-. Luego, entre 1838 y 1840, Francia e Inglaterra bloquearon el 
Río de la Plata ante el reclutamiento de extranjeros en las milicias locales, 

68 FENWICK, Charles. Ob. cit., p. 605. 
69 VILARIÑO PINTOS, Eduardo. Ob. cit., p. 185. 
70 CAI10TORTI, Francesco. Ob. cit., p. 298; VON LISZT, Franz. Ob. cit., p. 398; THIERRY, Hubert y otros. 
Ob. cit., p. 543; DIENA, Julio. Ob. cit., 487. En el mismo sentido se pronunció el Instituto de Derecho Internacio­
nal en su sesión de Heidelberg de 1887. Véase BRIERLY, James. Ob. cit., p. 238. 
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mientras que, entre 1845 y 1849, Francia e Inglaterra llevaron a cabo un blo­
queo para obtener la libre navegación de los ríos Paraná y Uruguay. En 1884, 
Francia bloqueó la isla de Formosa y, en 1897, las grandes potencias europeas 
de la época bloquearon Creta para impedir que se anexara a Grecia. 71 También 
cabe citar el bloqueo de Zanzíbar en 1888 por parte de Alemania, Inglaterra e 
Italia para perseguir el comercio de esclavos. 72 Luego, cabe mencionar el blo­
queo de las costas de Venezuela, en 1902, por parte de Inglaterra, Alemania e 
Italia; el bloqueo de las costas de Albania en 1912 y de Montenegro en 1913, 
para lograr la evacuación de Escutari; y el bloqueo de Grecia, en 1916, para 
obligar a su rey a intervenir en la guerra al lado de los aliados.73 Finalmente, el 
24 de octubre de 1962, los Estados Unidos decretaron una «cuarentena»74 a las 
costas de Cuba, lo que incluía interceptar todos los buques que se dirigieran a 
la isla, debido a la construcción de rampas de lanzamiento para cohetes nu­
cleares por la Unión Soviética. Este grave incidente culminó con el retorno a la 
URSS de los misiles y el levantamiento de la cuarentena por parte de los Esta­
dos Unidos. 75 

Sin embargo, como puede observarse, este mecanismo no solamente im­
plicaba el uso ilícito de la fuerza, sino que, también, se convirtió en un meca­
nismo de intervención política entre los Estados. Por todo ello, no es admisi­
ble en el Derecho Internacional actual. 

2.3.2. Las represalias armadas 

Asimismo, tampoco se admiten las represalias armadas. Como se sabe, esta figu­
ra surge en el siglo XVIII y se generaliza en el siglo XIX-incluso entre particu­
lares-. Fue considerada como una medida de autotutela que adoptaban los 
Estados para protegerse o proteger a sus nacionales y, en tal sentido, no existió 
controversia acerca de su licitud hasta el siglo XX. 76 

71 VON LISZT, Franz. Ob. cit., p. 398; FENWICK, Charles. Ob. cit., p. 610. 
72 Ídem. 
73 Ídem. BARROS ]ARPA, Ernesto. Ob. cit ., p. 454. 
74 Como lo señala SEARA VÁSQUEZ, Modesto. Derecho Internacional Púhlico. México D. F.: Porrúa, 2001, p. 

379, el término cuarentena fue indebidamente utilizado, pues se refiere a una situación sanitaria muy precisa, 

inaplicable al «virus comunista». Véase MURPHY, John F. «Force and A.rms» . En JOYNER, Christopher (editor). 

The United Nations and lnternational Law. Nueva York: The American Society of International Law I Cambrigde 

University Press, 1999, p. 119. 
75 PODESTÁ COSTA, Luis y José María RUDA. Ob. cit., pp. 472-473; DIENA, Julio. Ob. cit., pp. 488-489 . 
76 NGUYEN QUOC, Dinh, Patrick DAILLIER y Alain PELLET. Droit lnternational Publique. París: LGDJ, 1994, 

p. 893 . CAHIER, Philippe. «Changements er.continuité du Droit International. Cours général de Droit International 

Public». RCADI, 1985-VI, tomo 195, p. 83 . 
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Pero, a partir de la puesta en vigencia de la Carta de las Naciones Unidas, las 
represalias armadas se consideran ilícitas al ser incompatibles con el principio de 
prohibición del uso de la fuerza. Esta posición ha sido confirmada por la Corte 
Internacional de Justicia en su opinión consultiva del 8 de julio de 1996 relativa 
a la Licitud de /,a, amenaza o del empleo de armas nucleares; en dicha oportunidad, 
la Corte reconoció la ilegalidad de las represalias armadas en tiempos de paz.77 

No obstante, desde 1945, se han producido algunas represalias armadas de 
importancia: el bombardeo norteamericano a Vietnam del Norte en represalia 
por el ataque en el Golfo de Tonkín; el ataque israelí a aeronaves civiles en el 
aeropuerto de Beirut en 1978; los bombardeos norteamericanos en Angola, 
Mozambique, Libia, Sudán y Afganistán, en represalia por ataques a intereses de 
los Estados Unidos en África; y los bombardeos e intervenciones de Israel, bajo 
el pretexto de motivos de seguridad, en campos de refugiados e instalaciones 
en Líbano, Túnez e Iraq. 

Las represalias armadas no se consideran una variante de las represalias comu­
nes no armadas y, por lo tanto, no cabe considerarlas como lícitas. 

3. LAS SANCIONES INTERNACIONALES 

3.1. CONCEPTO 

Las sanciones tienen por objeto evitar la violación de una norma por la disuasión 
que produce el temor al castigo, pero, si ello no se logra, la sanción buscará 
obligar al culpable a restituir las cosas al estado anterior a la violación -si ello 
es posible-, indemnizar a la víctima o, simplemente, castigar al responsable. 
En consecuencia, las sanciones no son otra cosa que un conjunto de medidas 
de presión adoptadas por una organización internacional para evitar una vio­
lación o castigarla.78 

3.2. CLASIFICACIÓN 

Son diversas las sanciones previstas en los tratados constitutivos de las organiza­
ciones internacionales ante el incumplimiento de las obligaciones impuestas a 
los Estados miembros. Así, es posible reconocer, en primer lugar, la denominada 

77 CARREAU, Dominique. Ob. cit ., p. 549. 
78 ARBUET VIGNALI, Hcber. Ob. cit., p. 204; GARZÓN ClARIANA, Gregorio. «La aplicación forzosa del 
Derecho Internacional». En DÍEZ DE VELASCO, Manuel. Instituciones de Derecho Internacional Público. Tomo l. 
Madrid: Ternos, 1996, p. 639. 
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sanción política o social; en virtud de esta sanción, la organización formula 
una pública objeción respecto de la conducta o comportamiento de un Estado 
miembro con el propósito de ejercer una presión y lograr que el Estado respete la 
obligación infringida.79 «Este tipo de condena, pese a su apariencia poco con­
tundente, deteriora gravemente la imagen internacional del Estado y constituye 
una forma de publicidad negativa a la que estos son particularmente sensibles».8º 
Al respecto, Salmón señala lo siguiente: «Los Estados sienten horror de que se 
pretenda que han violado el Derecho Internacional y harán cualquier cosa para 
evitar que se les acuse. Este mecanismo existe en particular en las organizacio­
nes que ejercen funciones de control como la OIT, la Comisión de Estupefa­
cientes, el Consejo de Europa y diversas Comisiones de la ONU». 81 

Esta modalidad de sanción, llamada también psicológica o moral, 82 puede 
darse por medio de la publicación de algún informe sobre los incumplimien­
tos de un determinado Estado83 o la propagación pública, nacional e interna­
cional de un comunicado en el que se deje constancia de dicha inconducta.84 

Un segundo tipo de sanciones que pueden ser impuestas a los Estados son 
las denominadas sanciones disciplinarias. 85 Dentro de este tipo de sanciones 
cabe mencionar, por ejemplo, la limitación del ejercicio de los derechos y 
privilegios inherentes a su condición de Estado miembro, 86 la pérdida o sus­
pensión del estatus de miembro87 o la expulsión del Estado miembro. 88 

79 Véase MAT NTOPPI, A. La Reccomandazioni Internazionali. Milán: s. e., 1958; ARBUET VIGNALI, Heber. 

Ob. cit., p. 215 . 
80 JUSTE RUÍZ, José y Mireya CASTILLO DAUDÍ. Ob. cit., p. 408. 
81 SALMÓN, Jean. «La Régle de Droit Intemational Public». En La Régle de Droit. Etudes Publiés par Charles 

Perelman. Bruselas: 1971, p. 210. 
82 MONACO, Riccardo. Manuale di Dirritto Internazionale Pubblico. Turín: Unione Tipografico Editrice Torinese, 

1971, p. 626. 
83 Como ocurre en los informes de la Organización Internacional del Trabajo y de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, ante la desatención del Estado miembro de las recomendaciones formuladas por dichos orga­

nismos. Lo mismo ocurre en el caso de los informes de la Comisión de las Naciones Unidas contra la Tonura. 
84 CARREAU, Dominique. Ob. cit., p. 551. 
85 ARBUET VIGNALI, Heber. Ob. cit., p. 215. 
86 Como, por ejemplo, el artículo 19 de la Carta de las Naciones Unidas. Dicho artículo suspende el derecho al voto 
de! Estado miembro que esté en mora e11 el pago de sus cuotas a la O rganización. Disposiciones similares las encontra­
mos en los tratados constitutivos de la OACI -arrículo 62-, la OIT -artículo 13.4-, la UNESCO-aráculo N-, 
la FAO -artículo 3- y el Banco Mundial -artículo 6-. Véase RODRÍGUEZ CARRIÓN, Alejandro. Ob. cit. , 
p. 293; REMIRO BROfÓNS, Antonio, y otros. Ob. cit., p. 455 ; CARREAU, Dominique. Ob. cit ., p. 569. 
87 Este es el caso del artículo 5 de la Carta de las Naciones Unidas. Dicho artículo dispone que todo miembro que 
haya sido objeto de acción preventiva o coercitiva por parte del Consejo de Seguridad, en virtud de lo estipulado en el 
artículo 39 y siguientes, podrá ser suspendido por la Asamblea General, a recomendación del Consejo, del ejercicio 
de los derechos y privilegios inherentes a su calidad de miembro. MALPICA LA MADRID, Luis. Ob. cit. , p. 76. 
88 Como, por ejemplo, el artículo 6 de la <::;arta de las Naciones Unidas. Dicho artículo plantea la expulsión del 
Estado miembro que repetidamente violara los principios de .la Organización . Por su lado, el artículo 21 de la Carta 
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Finalmente, en tercer lugar, cabe mencionar las sanciones de aislamien­
to. 89 Estas sanciones son mucho más drásticas y buscan, precisamente, aislar al 
Estado infractor como paso previo a la sanción militar. Este es el caso de la 
ruptura de relaciones diplomáticas o comerciales, la imposición de sanciones 
económicas, los bloqueos, etc. 90 

3.3. lAs SANCIONES EN EL ÁMBITO DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

Sin duda, el ejemplo más emblemático de aplicación de sanciones internacio­
nales lo constituye la Organización de las Naciones Unidas, cuya Asamblea 
General y Consejo de Seguridad han sido dotados de un conjunto de compe­
tencias sancionadoras en el caso de que algún miembro viole sus obligaciones 
o ponga en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 
Estas competencias sancionadoras pueden ser de diverso alcance y compren­
den las sanciones no militares y las sanciones militares. 

Al respecto, cabe empezar señalando que, para algunos autores como Kelsen, 
no se debe definir al conjunto de medidas previstas en el capítulo VII de la Carta 
como sanciones, ya que «la Carta no prescribe que las acciones coercitivas dis­
puestas en el capítulo VII se adoptarán exclusivamente contra un miembro que 
haya violado sus obligaciones»; además -agrega- «estas medidas son pura­
mente políticas, es decir, medidas que el Consejo de Seguridad puede aplicar a 
su discreción con el propósito de mantener o restaurar la paz internacional». 91 

Sin embargo, lo cierto es que la Carta de las Naciones Unidas, en su artícu­
lo 1 (1), define como propósito fundamental de la Organización el suprimir 
todo acto de agresión. El Consejo de Seguridad queda, de esta manera, obliga­
do a proceder en conformidad con lo dispuesto en dicho artículo. Obviamen­
te, para el cumplimiento de este propósito, el Consejo de Seguridad podrá 
adoptar todas las medidas coercitivas del caso -entre ellas, la imposición de 

Democrática lnteramericana de la Organización de Estados Americanos señala lo siguiente: «Cuando la Asamblea 

General, convocada a un período extraordinario de sesiones, constate que se ha producido la ruptura del orden demo­
crático de un Estado miembro y que las gestiones diplomáticas han sido infructuosas, conforme a la Carta de la OEA, 

tomará la decisión de suspender a dicho Estado mierr.bro del ejercicio de su derecho de participación en la OEA con el 

voto afirmativo de los dos tercios de los Estados Miembros. La suspensión entrará en vigor de inmediato>>. 
89 ARBUET VIGNALI, Heber. Ob. cit., p. 215. 
911 GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA 
MARÍA. Ob. cit., p. 396; DÍEZ DE VELASCO, Manuel. Ob. cit., p. 788. 
91 ARBUET VIGNALI, Heber. Ob. cit., p. 282. Sobre este particular, otros autores sostienen que las sanciones 

coercitivas que aplican las Naciones Unidas no presentan carácter represivo o, en todo caso, carácter penal. Véase al 

respecto COMBACAU, Jean. Le Pouvoir de Sanction de !'ONU. l:.tude Théoríque de la Coercítion non mílítaire. París: 

Pedone, 1974. 
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sanciones-.92 Por lo demás, aun teniendo en cuenta las limitaciones de que 
adolece la práctica sancionadora de las Naciones Unidas, resulta aconsejable 
preservar dentro de la Comunidad Internacional dicha función coercitiva y, 
en todo caso, intentar mejorar los procedimientos y mecanismos para su ejer­
cicio -marcado por las desigualdades jurídicas y de hecho entre los diferentes 
Estados- . 93 

En el caso de la Asamblea General, la Carta de la Organización de las 
Naciones Unidas establece que un Estado que haya sido objeto de acción pre­
ventiva o coercitiva por parte del Consejo de Seguridad podrá ser suspendido 
por la Asamblea, a recomendación del Consejo, del ejercicio de los derechos 
inherentes a su calidad de miembro de la Organización - artículo 5- .94 Asi­
mismo, la Carta de las Naciones Unidas dispone que, en el caso de que un 
Estado miembro haya violado repetidamente los principios contenidos en di­
cho instrumento, podrá ser expulsado de la Organización por la Asamblea, 
previa recomendación del Consejo de Seguridad - artículo 6- .95 

Por su parte, en relación con el Consejo de Seguridad, este puede decretar 
la imposición de sanciones cuando se ponga en peligro la paz y la seguridad 
internacionales. Estas sanciones son de dos tipos. El primer tipo lo constituyen 
aquellas sanciones que no involucran el uso de la fuerza armada como, por ejem­
plo, la interrupción total o parcial de las relaciones económicas y de las comuni­
caciones ferroviarias, marítimas, aéreas, postales, telegráficas, radioeléctricas, así 
como la ruptura de relaciones diplomáticas -artículo 41 de la Carta-. El se­
gundo tipo está compuesto por aquellas sanciones que sí implican el uso de la 
fuerza, como sucede en el caso del uso de las fuerzas armadas aéreas, navales o 
terrestres de miembros de las Naciones Uni<las - artículo 42 de la Carta-. 
Asimismo, y como medida preventiva, el Consejo puede a su vez ordenar el 
alto al fuego, establecer zonas de distensión, etc. 

Si bien durante la Guerra Fría la aplicación de sanciones por parte de la Orga­
nización de las Naciones Unidas se vio restringida a muy pocos casos --el más 
notable fue el caso de Corea en 1950-, esta situación varió a partir de la déca­
da de 1990. Desde ese entonces, la Organización muchas veces ha utilizado 

92 ARBUET VIGNALI, Heber. Ob. cit., p. 282. 
9J MARIÑO MENÉNDEZ, Fernando. Ob. cit., p. 496. 
94 Véase REZEK, José Francisco. Direito Internacional Público. Curso Elementar. Río de Janeiro: Saraiva, 1998, 

pp. 260-261. 
95 En la Sociedad de Naciones, el Consejo expulsó a la Unión Soviética en 1939, por la agresión de este Estado 

contra Finlandia. En el ámbito de las Naciones Unidas no existen ejemplos, a diforencia de lo que ocurre en el nivel 
de la Organización de Estados Americanos. E!1 este caso, el 14 de febrero de 1962, se decidió expulsar a Cuba, 

aunque luego se «precisó» que se trataba de una suspensión. REZEK, José Francisco. Ob. cit., pp. 261-262. 
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este recurso para forzar a los Estados a poner fin a la amenaza de la paz y la 
seguridad internacionales. En este sentido, Gónzález Campos resume la prác­
tica reciente y recuerda lo siguiente: 96 

a) Ante la invasión de Kuwait por Iraq en agosto de 1990, este último país fue 
sujeto pasivo de sanciones económicas globales tales como el embargo co­
mercial -Resolución 661, 1990-, de bloqueo marítimo para detener a 
todos los buques mercantes -Resolución 665, 1990-, de bloqueo aéreo 
-Resolución 670, 1990-, y de coacción militar -Resolución 678, 
1990-. En este último caso se autorizó a los Estados miembros a recu­
rrir a todos los medios, incluso el uso de la fuerza, para restablecer la 
soberanía kuwaití. 

b) Ante la negativa de Libia de cooperar con la represión de los autores de los 
atentados contra el vuelo 103 de la Pan Am y el vuelo 772 de la UTA, este 
país fue víctima de la aplicación de un embargo de armas, una interrup­
ción del tráfico aéreo y otras sanciones de carácter diplomático - Resolu­
ción 7 48, 1992-. Además, dicho Estado, entre otras sanciones, sufrió, 
también, la congelación de sus fondos financieros en los Estados miem­
bros -Resolución 883, 1993-·. 

c) En el conflicto de la ex Yugoslavia, la Organización de las Naciones 
Unidas decretó la prohibición de la importación o exportación de pro­
ductos procedentes o con destino a Serbia y Montenegro, la interrup­
ción de las comunicaciones aéreas y navales, y el congelamiento de cual­
quier intercambio económico y financiero, entre otras medidas -Reso­
lución 757, 1992-. 

d) Ante las graves violaciones de los derechos humanos en Haití, la Orga­
nización de las Naciones Unidas adoptó sanciones económicas contra 
dicho Estado -Resolución 841, 1993-, sanciones militares -Reso­
lución 940, 1993-, etc. 

e) En el caso de conflictos armados internos, la Organización de las Nacio­
nes Unidas adoptó el embargo total de armas. Este fue el caso de Somalia 
-Resolución 733, 1992-, Liberia -Resolución 788, 1992-, Angola 
-Resolución 864, 1993- y Ruanda -Resolución 918, 1994-. 

f) Ante la situación de discriminación racial imperante en los Estados de 
Rhodesia y Sudáfrica, la Organización de las Naciones Unidas adoptó una 
serie de sanciones económicas como el boicot a los productos rhodesianos 

96 GONZÁLEZ CAMPOS, Julio, Luis Ignacio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA 
MARÍA. Ob. cit., pp. 398-401. Véase también REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros. Ob. cit., p. 943. 
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y a las exportaciones hacia dicho país, la suspensión de la ayuda econó­
mica o financiera a su Gobierno, y la prohibición de relaciones co­
merciales y financieras -Resolución 217, 1995 y 232, 1996-.97 En el 
caso de Sudáfrica se adoptaron también sanciones económicas globales 
-Resolución 418, 1970-. 

g) Finalmente, en el caso de actos terroristas fomentados por ciertos Esta­
dos, la Organización de las Naciones Unidas ha decretado la reducción 
de personal diplomático y consular en esos Estados, así como restriccio­
nes al ingreso y tránsito de miembros del gobierno respectivo y sus fun­
cionarios, como ocurrió en Sudán --Resolución 1054, 1996-. 

A todos estos supuestos sería importante añadir la facultad de sanción del 
Consejo de Seguridad contemplada en el ardculo 94 de la Carta de las Nacio­
nes Unidas. Allí se establece que, si una de las partes en un litigio dejare de 
cumplir las obligaciones impuestas por un fallo de la Corte Internacional de 
Justicia, la otra podrá recurrir al Consejo de Seguridad a efectos de que este 
haga recomendaciones o dicte las medidas que considere necesarias -entién­
dase, sanciones- con el objeto de alcanzar la ejecución del fallo. 

Finalmente, debido a que la eficacia de estas sanciones dependerá de su 
aplicación por parte de los Estados miembros de la Organización, cabe señalar 
que, muchas veces, los Estados para cumplir con estas sanciones se han visto 
forzados a emitir normas internas. Asimismo, la aplicación de estas sanciones 
no deja de generar perjuicios a ciertos Estados miembros -por ejemplo, por 
no poder importar o exportar ciertos productos-; por ello, en virtud de ia 
Resolución 661 de 1990 del Consejo de Seguridad, se ha dispuesto que se 
otorgue una compensación a los Estados perjudicados, lo que no ha ocurrido 
en la práctica, dadas las carencias presupuestarias de la Organización de las 
Naciones Unidas. 98 

3.4. LAS SANCIONES EN ORGANIZACIONES REGIONALES 

En cuanto a la aplicación de sanciones por parte de organizaciones regionales, se 
puede señalar el caso de la Organización de Estados Americanos (OEA). Según 
su Carta constitutiva, esta organización puede suspender 1. un Estado miembro 
del ejercicio del derecho de participación en las sesiones de la Asamblea General, 

97 HIGGINS, Rosalyn. Problems and Procm. lnternational Law and How we use it. Oxford: Oxford University 
Press, 2000, p. 255. 

% GONZALEZ CAMPOS, Julio, Luis Ign<i:cio SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y Paz Andrés SÁENZ DE SANTA 
MARÍA. Ob. cit., pp. 402-403. 
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de la Reunión de Consulta, de los Consejos de la Organización y de las Confe­
rencias Especializadas, así como de las comisiónes, grupos de trabajo y demás 
cuerpos que se hayan creado, si su gobierno democráticamente constituido fue­
ra derrocado y hubieran sido infructuosas las gestiones diplomáticas destina­
das a propiciar el restablecimiento de la democracia representativa en ese país 
-artículo 9-. 99 

Asimismo, según lo dispuesto en la Resolución 1080 (XXI-0/91) del 5 de 
junio de 1991, ante la interrupción abrupta o irregular del proceso democrático 
en un Estado miembro de la Organización de Estados Americanos, se puede 
convocar a una reunión ad hoc de ministros de Relaciones Exteriores para analizar 
la situación y adoptar las decisiones que se estime apropiadas. Precisamente, en 
aplicación de esta resolución, los cancilleres de la OEA, ante el golpe de Estado en 
Haití en 1991, contra el presidente Jean Bertrand Aristide, aprobaron una serie 
de resoluciones destinadas al aislamiento diplomático de ese país y recomen­
daron suspender todo vínculo económico, financiero y comercial con Haití, 
así como la ayuda y cooperación técnica. 100 Medidas similares fueron adopta­
das contra el Perú ante el autogolpe del presidente Alberto Fujimori el 5 de 
abrii de 1992. 101 Sin embargo, en ei caso de Haití, ia Organización de Estados 
Americanos llegó incluso a adoptar medidas adicionales, tales como la exten­
sión de la verificación del embargo comercial a ese país, el no otorgamiento o 
revocación de visas, la reducción de misiones diplomáticas, etc. 102 

A todo esto puede añadirse el conjunto de sanciones previstas, en el artícu­
lo 8 del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR), contra aquel 
Estado que realice un ataque armado contra un Estado americano. Entre estas 
sanciones puede mencionarse, por ejemplo, el retiro de los jefes de misión, la 
ruptura de relaciones diplomáticas, la ruptura de relaciones consulares, la inte­
rrupción de relaciones económicas o de las comunicaciones financieras, marí­
timas, aéreas, postales, telegráficas, telefónicas e, incluso, el empleo de la fuer­
za armada. 

Cabe señalar, asimismo, que la Unión Europea también ha aplicado en diver­
sas oportunidades algunas medidas sancionadoras. Entre estas medidas puede 

99 Véase, también, el artículo 21 de la Carta Democrática Interamericana antes transcrito. 
1110 Véase, entre otras, las Resoluciones MRE/Res. 1191, MRE/Res. 2/91, MRE/Res. 3/92, MRE/Res. 4/92, MRE/ 

Res. 5/93. 
1111 Véase NOVAK, Fabián. «Defensa de la democracia y aplicación de la Resolución 1080 en el caso del Perú». En 
Sistema interamericano y democracia. Antecedentes históricos y tendencias futuras. Bogotá: Ediciones Uniandes, 2000, 

pp. 202-203. 
1112 COMITÉ JURÍDICO INTERAMERICANO. La democracia en ef sistema interamericano. Washington D. C.: 
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Organización de Estados Americanos, 1998, pp. 138-139. 
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citarse, por ejemplo, el embargo decretado contra Irán por la captura de los 
rehenes norteamericanos (22 de abril de 1980); el embargo contra la Unión 
Soviética por la invasión de Afganistán y la declaración del Estado de sitio en 
Polonia (1980 y 1982); el embargo contra Argentina por la invasión de dicho 
país a las Islas Malvinas (1982); 103 las sanciones económicas -entre las que se 
incluyó la suspensión de las importaciones de hierro y acero- contra Sudáfrica 
por el mantenimiento de la política del apartheid (16 de setiembre de 1986); 
las sanciones económicas contra Iraq por la invasión de Kuwait (1990); y la 
suspensión de concesiones comerciales contra Yugoslavia (1991) y Libia 
(1992). 104 

Por último, merecen citarse los casos de la Organización Mundial de Co­
mercio (OMC), la Comunidad Europea y la Comunidad Andina. Dichas or­
ganizaciones no permiten a los Estados miembros aplicar medidas coercitivas 
contra otro Estado miembro en los casos de incumplimiento. Por el contrario, 
establecen un mecanismo de reclamación que, de determinar el incumpli­
miento, facultará a la otra parte a la aplicación de sanciones económicas. En el 
caso de la Comunidad Europea y de la Comunidad Andina, esta autorización 
viene dada por el Tribunal de Luxemburgo y el Tribunal de Justicia de la Co­
munidad, respectivamente. En el caso de la Organización Mundial de Comer­
cio, la autorización es dada por el Consejo General si el arreglo entre las partes 
no se alcanza en un plazo razonable. 

103 ACEVEDO, Domingo. «The U.S. Measures againstArgentina resultingfrom the Malvinas Conflict». American 

journal of lnternational Law, vol. 78, n.º 2, a~ril de 1984, pp. 332 y ss. 
104 MARIÑO MENÉNDEZ, Fernando. Ob. cit., pp. 497-498. 
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